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Resumen 

Introducción: Esta investigación aborda la problemática de la intervención de los territorios y 

la consecuente degradación de sus ecosistemas, desde la perspectiva de la Bioética Ambiental 

sugerida por Potter (1988). Analiza las acciones humanas, calificadas como depredadoras de los 

entornos naturales y sus consiguientes dilemas éticos, en el contexto del ecosistema denominado 

Sabana de Bogotá.  La convivencia con el territorio genera los factores necesarios para la 

sobrevivencia de una sociedad, pero también, determina los vectores culturales que inciden en 

su degradación ambiental. Ante tal circunstancia, la visión de una Bioética Ambiental sugiere 

unos comportamientos humanos que superen el antropocentrismo y acojan el ecocentrismo.  

Propósito de la investigación: Establecer los postulados de una bioética ambiental que 

permitan una interpretación de la crisis ambiental, en un contexto general, y que puedan 

asociarse con las políticas públicas orientadas a la convivencia con el territorio de la Sabana de 

Bogotá, en particular. 

Metodología: Revisión documental, en perspectiva hermenéutica y aplicación de entrevistas en 

profundidad, con enfoque cualitativo, desde las categorías: bioética ambiental; crisis ambiental; 

ordenamiento territorial; degradación del ambiente; sobrevivencia humana; ecosistema y 

desarrollo sostenible. Además, la consulta de los planes de ordenamiento territorial-POT de la 

región de la Sabana de Bogotá, en el periodo 2000-2017, como contexto de interacción entre la 

política pública ambiental, el territorio y el comportamiento humano.  

Resultados: Desde la interpretación de la Bioética Ambiental, los territorios en donde convive 

el ser humano con los otros seres de la naturaleza, humanos y no humanos, sufren el impacto de 

la degradación ambiental, por causas originadas en la ética individualista antropocéntrica, que 

derivan en acciones económicas empresariales que desconocen los ritmos naturales y decisiones 

de los organismos políticos que propician conflictos de intereses ambientales. Ello se evidencia 

en el ecosistema de la Sabana de Bogotá donde se presenta una intervención antrópica que 

genera afectaciones a la estructura ecológica principal y propicia inequidades en el acceso a los 

recursos ambientales del territorio. 

Conclusiones: La convivencia del ser humano con el territorio que habita, genera procesos de 

degradación ambiental, asociados a la ética hegemónica individualista, que inspira las prácticas 

de apropiación de los recursos naturales y la negación de los valores intrínsecos de la naturaleza. 

Tal dinámica se puede verificar en la convivencia del habitante de la Sabana de Bogotá con 

dicho territorio; ecosistema degradado por la sobrecarga de las prácticas urbanísticas intensivas.  

Es posible, entonces, la incorporación de una perspectiva bioética ambiental, en las decisiones 

de las personas que intervienen en la política pública ambiental y en la generación de actividades 

empresariales, como vía para recomponer la convivencia con el territorio. 

Palabras Clave: Bioética ambiental, ética ambiental, crisis ambiental, ordenamiento territorial, 

sostenibilidad. 
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Introducción 

 

El presente escrito titulado: La Bioética Ambiental y sus Postulados en la Convivencia 

con el Territorio. Un análisis desde el ecosistema Sabana de Bogotá, se presenta para obtener 

el título de Doctor en Bioética, ante el programa académico de Doctorado en Bioética de la 

Universidad Militar Nueva Granada y se inscribe dentro del marco de la línea de investigación 

Bioética Global y Complejidad. Dicha línea tiene como propósito abordar los desafíos de la 

humanidad en la era planetaria desde una mirada epistemológica, con el fin de vislumbrar, en 

medio de una sociedad de riesgo, una nueva racionalidad bioética y ecológicamente posible. 

La utilidad del trabajo se centra en ofrecer la posibilidad a los tomadores de decisiones, 

en el campo del ordenamiento del territorio, para que valoren las normas gubernamentales 

aplicadas a la protección del ambiente, desde un cuerpo conceptual, que se denominará 

Bioética Ambiental. Ello servirá, por tanto, para contrastar las decisiones políticas, ancladas en 

principios netamente económicos, o en costumbres sociales enfocadas en el uso desmedido de 

los recursos naturales. Con ello se pretende crear una ventana de oportunidad para los 

gobiernos locales y regionales para que generen procesos de cuidado de la vida, en el contexto 

de los ecosistemas con los cuales se convive, bajo criterios de conservación apoyados en 

principios bioéticos.  

En los comienzos del siglo XXI, la degradación ambiental en el planeta se profundiza y 

se estructura en múltiples facetas. Dicha situación ya se vislumbraba desde la década de los 

70, época desde la cual diferentes ciencias como la biología, la ecología, la geografía, la 

geología, las ciencias políticas, la demografía, la economía y las ciencias ambientales, 

desarrollan diagnósticos precisos, sobre las reales dimensiones de la crisis ambiental. 

Igualmente, advierten que la industrialización, la urbanización, la política pública ambiental y 

los comportamientos individuales de las personas, no contribuyen significativamente a la 

mitigación del impacto negativo sobre los ecosistemas. Esto se confirma con los últimos 
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estudios acerca del cambio climático (IPCC, 2015, 2018) y sus efectos devastadores que se 

esperan para las próximas décadas. 

En 1970, el bioquímico y especialista en cáncer estadounidense Van Rensselaer Potter, 

propuso un nuevo campo de estudio denominado Bioética, el cual podría establecer un puente 

entre las ciencias y las humanidades, de tal forma que se pudiera garantizar la protección de la 

vida en el planeta y, en consecuencia, la supervivencia del ser humano. Sin embargo, aparte de 

esta inquietud planteada por Potter, más centrada en la preocupación por la degradación 

ambiental de los entornos naturales, el ejercicio bioético en las décadas posteriores, movido 

por las urgencias mundiales alrededor de la salud, también a partir de los años 70, exploró la 

rama clínica y médica. Esta segunda rama de la bioética tuvo varios mentores, entre ellos a 

André Hellegers, quien fundara, en 1971, el Centro Kennedy de Bioética, y en 1978, publicó 

la primera Encyclopedia of Bioethics. Igualmente, en 1969, el filósofo Daniel Callahan, junto 

con el psiquiatra Wiliard Gaylin pone en marcha, en New York, el Hastings Center. 

Así pues, la bioética médica fue muy sensible frente a temas como la manipulación de 

los pacientes y sus patologías, junto con las relaciones que se establecían entre el médico y la 

persona enferma; igual preocupación tuvo frente a los eventos que se anunciaban sobre la 

ingeniería genética. En tal escenario, se fortaleció en los años siguientes, la línea médica de la 

bioética, por lo que las indagaciones sobre el aspecto ambiental cayeron a un segundo plano. 

Es claro que en la génesis de la Bioética la preocupación por el ambiente ocupa un lugar 

prioritario. Así se evidencia en una declaración de Potter (1971) incluida en su credo bioético 

personal: “Unirme a un movimiento mundial que haga posibles la supervivencia y un 

desarrollo más provechoso de la humanidad en armonía con el medio ambiente natural” 

(p.35). Igualmente, en 1988, ratificará la vocación ambientalista de su idea originaria, con la 

publicación del libro Bioética Global, documento donde plasma la idea fundante de establecer 

una ética al servicio de la vida, en el entramado de los espacios ambientales. 

Este propósito fundante en el origen de este quehacer bioético, motiva entonces la 

iniciativa de este proyecto investigativo; precisamente el de llenar ese vacío que produce la 

carencia de una conceptualización ambiental, en el estatuto epistemológico del campo de 

estudio de la bioética. Se trata de visualizar este hecho, como lo precisa Lecaros (2016) de la 

siguiente manera: 
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Una mirada fenomenológica a los orígenes de la bioética nos enseña que, como toda disciplina, ella no es 

estática sino dinámica y generativa. Las intuiciones originales de la bioética de Jahr y Potter quedaron 

ocultadas por la bioética dominante, una ética biomédica centrada en los conflictos éticos individuales que 

son producto de los avances de la ciencia médica. El fenómeno de la globalización, las amenazas y riesgos 

a la vida, ha vuelto a reactivar dicho pensamiento fundacional, el cual se ha visto enriquecido por otras 

corrientes de la ética contemporánea, las éticas ecológicas y de la responsabilidad, que no habían sido 

asimiladas por la bioética dominante (p.12). 

De igual manera, las ciencias participantes en el diagnóstico y el pronóstico sobre la 

crisis ambiental, no han logrado generar, en forma masiva y contundente, acciones 

institucionales y comportamientos personales que detengan o mitiguen el colapso que ellas 

mismas profetizan, como se interpreta en los sucesivos informes de las agencias ambientales 

internacionales y los organismos regionales de control ambiental, en los cuales se afirma un 

empeoramiento de la degradación de los ecosistemas. Tal vez sea esta una manifestación de lo 

que vislumbró Potter (1971), al señalar en su libro Bioética: un puente al futuro, que se 

evidencia un distanciamiento preocupante entre las ciencias y las humanidades; por ello indica 

que: 

We need an Ethics of the Earth, an Ethics of Wild Life, an Ethics of Population, an Ethics of Consumption, 

an Urban Ethics, an International Ethics, a Geriatric Ethics, etc. All these problems require actions based 

on values and biological facts. All of them include Bioethics and the survival of the total ecosystem is 

proof of the value of the system. (p.12) 

Subsanar el olvido en el que cayó la bioética, cuando clausuró el discurso sobre la 

dimensión ambiental, para priorizar los derroteros de la ética médica, es un compromiso 

ineludible en una época que se estremece por el riesgo al que se encuentra sometida la vida en 

el planeta. Se encuentra en juego lo que le corresponde decir a la bioética en materia 

ambiental, en un escenario, en donde se observan las relaciones asimétricas que se producen 

entre nuestra especie humana y el resto de especies vivientes; también entre las generaciones 

presentes y las generaciones futuras; y además entre las especies vivientes y las condiciones 

climáticas y atmosféricas que las hacen posibles.  

En tal sentido, es posible establecer los postulados ambientales que germinan en las 

intuiciones de Potter (1988), para enriquecer el campo de estudio de la bioética. Mezclando a 

su vez, dichos elementos, con los planteamientos de los estudios o las ciencias actuales, al 
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igual que con el análisis de la interacción que se establece entre las actuaciones del ser 

humano en el territorio y los dilemas éticos que de allí se desprenden. Tal integración es la que 

se presenta en esta investigación, bajo la categoría conceptual de Bioética Ambiental, 

planteada por el mismo Potter en su publicación Bioética Global, de 1988. En dicho 

documento se interpretó el escenario de la Bioética Ambiental como el conjunto de acciones 

que debe desplegar el ser humano para frenar la degradación del ambiente, en los entornos 

naturales, a nivel mundial; siendo además la vía expedita para proteger la vida de todas las 

especies y, en consecuencia, lograr la supervivencia de la humanidad. 

En esta investigación se asumió el anterior escenario de interpretación. Además, se 

infirió el problema de investigación, centrado en la comprensión, desde la óptica que 

denominamos bioética ambiental, de los factores y dinámicas que intervienen en el deterioro 

de los ecosistemas. El mismo que se origina a partir de la intervención antrópica, en el 

escenario de los territorios urbanos y rurales de un determinado espacio geográfico; es el caso 

de la Sabana de Bogotá, altiplanicie del centro de Colombia, enclavada en la cordillera 

oriental, en donde cohabitan más de 11 millones de personas, distribuidas en 22 entes 

territoriales denominados municipios y distrito capital, en el caso de la capital del país, Bogotá 

D.C.  

Por consiguiente, se postuló la tesis para la presente investigación de la siguiente 

manera: hacer presente el pensamiento ambiental de Potter y enriquecer sus intuiciones, 

vigorizará el campo epistemológico de la bioética. Así mismo, la incorporación de esta 

perspectiva, establecida como bioética ambiental, permitirá introducir postulados teóricos 

que encaminen las acciones humanas, hacia el desarrollo de políticas públicas orientadas a la 

convivencia con los territorios. Tal mediación conducirá a un fortalecimiento del 

comportamiento humano, en pro del favorecimiento, protección y cuidado de la vida. 

Es así que para el caso de las comunidades que habitan el ecosistema Sabana de Bogotá 

se podría contar con los criterios surgidos de la bioética ambiental, para la gestión integral del 

medio ambiente, a nivel comunitario y estatal, como acciones vinculadas a las políticas 

públicas ambientales. La anterior postura llevó a que durante la investigación se analizaran las 

reglamentaciones sobre el uso del suelo establecidas en el instrumento denominado Plan de 

Ordenamiento Territorial (POT). En el caso de Colombia, el POT es la estructura jurídica que 
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hoy le da fundamento a la relación entre el ser humano y los ecosistemas, los cuales se 

inspiraron en los lineamientos de la Cumbre de la Tierra (1992). 

En esta perspectiva, se exploró la degradación del ambiente y su relación con el POT, 

pero desde la visión de la Bioética propuesta por Potter (1988), entendiendo que la salud del 

ser humano, depende en gran medida de la salud de la naturaleza. Potter también llamó la 

atención sobre el deterioro creciente de los ecosistemas, a causa de la acción antrópica y 

sugirió que existía una relación directa entre la explosión demográfica, las enfermedades y la 

contaminación de los ríos. La bioética potteriana advierte sobre la urgencia de atender los 

problemas ambientales planetarios, que se relacionan cada vez más con los territorios 

intervenidos. Por supuesto, el problema de fondo es la afectación de la vida misma, en su 

expresión humana, y en su manifestación a través de todas las demás especies de la naturaleza. 

Igualmente, para el análisis sobre el uso del territorio, la investigación se enfocó en los 

Planes de Ordenamiento Territorial de los 22 municipios que ocupan el ecosistema de la 

Sabana de Bogotá. Lo anterior debido a que desde el año 1983, los instrumentos 

implementados por la política pública, denominados POT se propusieron como la estrategia 

más adecuada para la protección de los diferentes espacios geográficos, la calidad de vida de 

los seres humanos y los demás organismos vivos que allí conviven. En 1983 se expide la Carta 

Europea de Ordenamiento Territorial (CEOT, 1983), documento en donde se asume el OT 

como la expresión espacial de las políticas económicas, sociales, culturales y ecológicas de 

una sociedad. En concordancia con estas disposiciones internacionales, la Ley 388 de 1997 

estableció en Colombia la norma general de desarrollo territorial, la cual fue complementada 

con la Ley 1454 del 2011, la cual dicta normas orgánicas, y además, con el Decreto 1077 del 

2015, que reglamenta el sector vivienda, ciudad y territorio. 

En esta dinámica de la crisis ambiental y la ocupación del territorio, frente a lo cual no 

es ajena la Sabana de Bogotá, el actual fenómeno del Cambio Climático es la máxima 

expresión de los vislumbrado por Potter en los años 70. Así pues, en el Quinto Informe de 

Evaluación del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático, IPCC 

(2015) se confirma que “cada uno de los tres últimos decenios ha sido sucesivamente más 

cálido en la superficie de la Tierra que cualquier decenio anterior desde 1850. En el hemisferio 

norte, es probable que el período 1983-2012 haya sido el período de 30 años más cálido de los 
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últimos 1400 años” (p.20). Lo anterior implica que gradualmente se presentarán los 

anunciados deshielos de los casquetes polares, así como de los nevados de las zonas 

cordilleranas. En consecuencia, la ciencia prevé un aumento progresivo del nivel de agua de 

los océanos y la desertización de muchas regiones, con la afectación directa de grupos 

humanos y la extinción de especies animales y vegetales. 

Por supuesto, el proceso de industrialización, los cultivos extensivos, el uso de los 

derivados del petróleo y la explosión de las concentraciones urbanas, hace que los ecosistemas 

pierdan su equilibrio natural, con una incidencia negativa en las cadenas tróficas. Por lo 

anterior, hoy se corrobora que “las concentraciones de dióxido de carbono han aumentado en 

un 40% desde la era preindustrial debido, en primer lugar, a las emisiones derivadas de los 

combustibles fósiles y, en segundo lugar, a las emisiones netas derivadas del cambio de uso 

del suelo. Los océanos han absorbido alrededor del 30% del dióxido de carbono antropógeno 

emitido, provocando su acidificación” (IPCC, 2015, p.26). 

Desde luego, en este estado alterado de los espacios ocupados por el hombre, las vidas 

de muchas especies en el planeta ingresan a los umbrales de peligro de extinción. Igualmente, 

la salud de las personas se ve perjudicada y los sistemas de salud con mayor frecuencia deben 

atender casos relacionados con los problemas ambientales, como las enfermedades de vías 

respiratorias en las grandes ciudades. Sobre el particular, el último Informe de la comisión The 

Lancet sobre contaminación y salud (2017), conformada por profesionales de la salud de todos 

los continentes, ratifica que “las enfermedades causadas por la contaminación fueron la causa 

de 9 millones de muertes prematuras en 2015 (un 16% del total de muertes de todo el mundo), 

es decir, tres veces más muertes que las debidas al sida, la tuberculosis y la malaria juntas” 

(p.4). 

Otro fenómeno preocupante del deterioro ambiental se relaciona con la pobreza, debido 

a que, normalmente, las poblaciones con menores ingresos sufren con mayor rigor los estragos 

de la contaminación, precisamente por la inequidad en el acceso a territorios con una adecuada 

oferta ambiental. Es decir, las personas más pobres se encuentran más expuestas a los vectores 

relacionados con la mala calidad de los recursos naturales, como el agua potable y alimentos 

sin procesos higiénicos adecuados. En este sentido, el mismo informe de The Lancet (2017) 

expresa que “cerca del 92% de las muertes relacionadas con la contaminación se producen en 
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los países de ingresos bajos y medianos y, en los países de cualquier nivel de ingresos, la 

enfermedad causada por la contaminación tiene su máxima prevalencia en los grupos 

minoritarios y en los individuos marginados” (p.12). 

Por consiguiente, la Bioética Ambiental puede activar en dicho escenario la iniciativa de 

poner en práctica esa óptica interdisciplinar, de cara al uso del territorio, para adoptar 

decisiones éticas frente al problema del impacto ambiental que padecen los entornos naturales. 

De hecho, se trata de establecer un auténtico punto de vista, donde las relaciones entre el 

hombre y los territorios estén mediadas por los preceptos de una “ética de la tierra” como lo 

pregonara Aldo Leopold (1949). Mas aún, esta situación se podría plantear como una ventana 

de oportunidad, para que un campo de estudio como la bioética, inicie una sólida participación 

en el actual foro mundial, donde se analizan las complejas relaciones entre el ser humano y los 

ecosistemas. Estas nuevas relaciones se plantean dentro de los criterios de la sostenibilidad, 

aquellos que promueven "una nueva alianza naturaleza-cultura fundando una nueva economía, 

reorientando los potenciales de la ciencia y la tecnología, y construyendo una nueva cultura 

política (Simposio Ética, 2002, p.2)". 

En la encrucijada descrita antes, las comunidades que habitan la Sabana de Bogotá 

tendrán como reto, en el marco de la economía de los mercados globales, enfrentar los 

condicionamientos políticos y económicos presentes en la apropiación de los recursos 

naturales. De ahí la necesidad de asumir la visión ambiental, expresada en el cuerpo teórico de 

la bioética potteriana, para darle un respaldo moral a las decisiones tomadas por los 

gobernantes y a la ciudadanía en general, en su interacción con el territorio habitado. Sobre 

dicho particular, cabe considerar que “no puede existir comportamiento social sin territorio y, 

por consiguiente, no puede existir un grupo social sin territorio” (Massurek, 2010, p.34). 

Conviene aclarar que las diferentes ciencias y saberes ancestrales han ido perfilando los 

conceptos utilizados hoy, para referirse a la tierra en relación con los seres vivos. Desde el 

enfoque religioso se habla de la naturaleza, como dadora de vida, o madre tierra; aquí se 

inscriben la concepción judeo-cristiana y algunas cosmogonías aborígenes. En la perspectiva 

geográfica se señala el espacio geográfico, la localización, el paisaje, las áreas urbanas y las 

áreas rurales. De otro lado, la ecología consagró los términos hábitat, bioma, cuencas 

hidrográficas y áreas protegidas, para referirse a un conjunto de especies que interactúan en 
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equilibrio dentro de un ecosistema. Precisamente desde esta última concepción, que data de 

los años 60 del siglo XX, se hacen todas las denuncias acerca de la crisis ambiental del 

planeta. 

Así mismo, desde el punto de vista de la política pública se definieron campos de acción 

que dieron lugar a los límites administrativos, la zona de intervención, territorios en disputa, 

área fronteriza, la región, el departamento, el Estado, la nación y el país. Igualmente, en el 

marco de las ciencias ambientales se consagró el concepto de territorio, con su variante de 

territorialidad. Conceptos que se refieren al área geográfica en donde el ser humano interviene 

con acciones de control y dominio; espacio que abarca también, un proceso de construcción de 

comportamientos y de generación de conocimientos sobre la realidad material (Massiris, 2012, 

p.46). 

En la política pública estas jurisdicciones determinan el cuerpo normativo del 

ordenamiento territorial, instrumental jurídico de última generación que involucra las 

manifestaciones éticas del hombre frente al ambiente y sus ecosistemas. Dichas tendencias 

incluyen además avanzadas conceptuales que proponen al cuerpo humano, con su carga de 

privacidad, como una extensión del territorio. Así mismo, en opinión de Boff (2008) es 

necesario un “replanteamiento del concepto de propiedad privada de la tierra, para dar lugar a 

la idea de espacios ambientales dadores de bienestar para las personas, lo que desvirtúa la 

necesidad impuesta por el capitalismo, desde una lógica rentista, de promover la idea en las 

personas de ser poseedores de una porción de tierra” (p.54). 

De esta manera, los resultados de la presente investigación podrán aplicarse en el 

análisis de los componentes que hacen parte del adecuado uso de los territorios, entendidos 

hoy como entornos ambientales, escenarios donde el ser humano despliega su estilo de vida. 

Lo anterior debido a que desde los años 90, los instrumentos implementados por la política 

pública de los países, denominados planes de ordenamiento territorial, vienen evidenciando 

inconvenientes en la protección de los diferentes espacios geográficos, al igual que la calidad 

de vida de los seres humanos y los demás organismos vivos que allí conviven. Lo anterior, por 

cuanto las reglamentaciones expedidas por las instituciones para la protección del ambiente, 

quedan desbordadas por la velocidad del incremento del deterioro ambiental. 
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Lo último referido se evidencia en la degradación de las fuentes de agua, el avance 

incontrolable de los cascos urbanos sobre suelos con vocación agrícola, el impacto de las 

acciones de deforestación en selvas vírgenes y el desenfrenado consumo no responsable de las 

comunidades que lleva a una excesiva acumulación de residuos sólidos, entre otros 

fenómenos. Estas circunstancias se podrán constatar también en el caso específico de la 

Sabana de Bogotá, una región sujeta a la intervención antrópica, con acciones amparadas en el 

marco regulatorio del ordenamiento territorial. De esta manera se enfatizará que "La bioética 

no debe darle la espalda a la crisis que nos acompaña en cada geografía humana y contexto 

social; por el contrario, debe aterrizar sus discursos ante fenómenos que directamente afectan 

la dignidad humana y todo aquello que significa vida o que alimenta y permite que se 

desarrolle la vida" (Cuevas y Mendieta, 2016, p.3). 

Se desprende de lo anterior, la hipótesis explicativa de esta investigación, así: la 

incorporación de una perspectiva ambiental en el campo de estudio de la bioética, permitirá 

establecer algunos postulados teóricos que orienten las acciones sobre la convivencia con los 

territorios, fortaleciendo el comportamiento humano que favorezca y proteja las diferentes 

expresiones de la vida. Por extensión, las comunidades que habitan el ecosistema Sabana de 

Bogotá podrán contar con parámetros bioéticos para la gestión integral del ecosistema y las 

políticas públicas ambientales vinculadas. 

En concordancia, se planteó como pregunta investigativa la siguiente: ¿Cuáles 

postulados de la bioética ambiental permitirían una interpretación de la crisis ambiental que 

pueda asociarse a las políticas públicas sobre la convivencia con el territorio, en la Sabana 

de Bogotá? 

La anterior delimitación de la problemática dio lugar a un diseño investigativo que se 

detalla a continuación, a partir de los objetivos y la descripción de la metodología. 

Objetivos 

Objetivo General 

Establecer unos postulados para el campo de estudio de la bioética ambiental que permitan una 

interpretación de la crisis ambiental, en un contexto general, y que puedan asociarse con las 
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políticas públicas orientadas a la convivencia del ser humano con el territorio de la Sabana de 

Bogotá, en particular. 

Objetivos Específicos 

• Identificar los postulados ambientales planteados por Potter, en el marco de la Bioética 

Global y las visiones posteriores a su pensamiento, relativos a los discursos bioéticos 

latinoamericanos. 

• Caracterizar la crisis ambiental en el planeta, desde la visión de la bioética, en el entorno de 

la degradación de los ecosistemas, la conciencia ambiental, la sobrevivencia humana y el 

comportamiento humano ante la naturaleza. 

• Determinar los conflictos éticos surgidos del ordenamiento territorial, en el contexto del 

ecosistema de la Sabana de Bogotá, asociados a la política pública de planeación del uso 

del suelo y el control de la degradación ambiental. 

• Delimitar los efectos ambientales del desarrollo sostenible y su relación con el 

ordenamiento territorial de la Sabana de Bogotá, desde el campo interpretativo de la 

bioética ambiental. 

Metodología 

Tipo de estudio: 

Investigación teórica con base en una revisión documental y la aplicación de entrevistas 

en profundidad; enfocada, por tanto, en el paradigma hermenéutico. Lo que a su vez representa 

el desarrollo de un proceso analítico, en el campo de la investigación cualitativa, para una 

búsqueda de sentido (Vasilachis, 2006). Inicialmente este sentido parte de las intuiciones que 

tiene el autor de este trabajo, como un ser que participa en el mundo de la vida y que, como tal, 

soporta un mundo ideológico y conceptual, en un nivel pre-teórico. Proceso de búsqueda que se 

respaldó en las categorías temáticas: bioética ambiental; crisis ambiental; ordenamiento 

territorial; degradación del ambiente; sobrevivencia humana; ecosistema y desarrollo sostenible. 

Desde luego, se asumió desde la hermenéutica, que todo proceso de apropiación 

comprensiva de sentido, así como la verdad misma, parten y se logran con la experiencia de 

vivir, por supuesto, antes de que se produzca la objetivación metódica. De allí se genera un 
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primer momento en la investigación que permitió formular la hipótesis explicativa o momento 

de proyección anticipatoria, tal como quedó anteriormente expresado.  

Con la estrategia hermenéutica, y a partir de la hipótesis explicativa se identificaron las 

nociones y conceptos aportados por las ciencias que deliberan sobre el medio ambiente.  En 

este sentido, en el análisis de la base documental surgieron los siguientes elementos: las 

concepciones básicas del ambiente en la bioética global de Potter; los principios de la ética 

ambiental; la teoría sobre el desarrollo sostenible para la protección del ambiente; las teorías 

sobre el ordenamiento del territorio; las normas ambientales aplicadas en los espacios 

geográficos; y las políticas públicas sobre la biodiversidad y los ecosistemas. 

La perspectiva hermenéutica usada en este trabajo se apoyó en los postulados de 

Gadamer (1977), en cuya base filosófica se admite que nada en la experiencia recobra sentido 

si ésta no es llevada al lenguaje, en donde se incorporan también los prejuicios y las 

tradiciones sobre un determinado suceso. Es decir, para interpretar un discurso, texto o 

realidad, se debe partir de un condicionamiento social e histórico, situación que constituye el 

proyecto previo de la persona que interpreta, lo cual será refutado con los elementos del 

mismo texto, a la manera de una falsación; dinámica que conducirá a nuevos proyectos de 

sentido, o resignificaciones. 

En dicha plataforma hermenéutica, la mirada del pasado tiene sentido para explicar el 

presente y para proyectarse al futuro, con lo cual se podrá construir el trazado histórico del 

tema relativo a los postulados ambientales de la bioética. Esto es posible, según Gadamer 

(1997), porque ya existe un cuerpo simbólico inmanente en el mundo cotidiano; vivir en un 

determinado territorio, por ejemplo, tiene una alta carga simbólica para las personas. Estos 

aspectos fueron determinantes, sobre todo para introducir el pensamiento de Van Rensselaer 

Potter II [1911-2001] quien escribió acerca de la bioética desde los años 70, época que no 

contaba con los nuevos desarrollos de las ciencias y las disciplinas sobre el ambiente. 

En el mismo sentido, en términos de Ricoeur (2005) la realidad social es 

polisignificativa, por lo que es imprescindible una comprensión de las reglas que gobiernan la 

exégesis de un texto, el cual debe ser entendido como una entidad simbólica, o discurso 

significativo. A su vez, el discurso se refiere al conjunto de acciones ejecutadas por el sujeto 

social, en su comunicación o interacción con otro sujeto social, o con su entorno. 
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Por tanto, esta investigación asumió que la realidad geográfica y ecosistémica, 

denominada Sabana de Bogotá, se encuentra plasmada en representaciones simbólicas de la 

realidad social, tales como valores, motivaciones, contenidos, intenciones y acciones concretas 

que habitualmente se registran en textos escritos o en opiniones orales. Esta circunstancia 

significó para la investigación plantear una indagación sobre la comprensión de sentido que 

tienen las personas que habitan los municipios, o poblaciones, que integran el territorio 

denominado Sabana de Bogotá, acerca de la relación ser humano y espacios naturales. Por 

supuesto, se incorporaron en esta investigación, a aquellos actores que en los municipios 

tienen a su cargo la ejecución de las políticas del Ordenamiento Territorial.   

La dinámica de la compresión de los contenidos de los textos y las respuestas de los 

entrevistados estuvo sujeta a dos momentos simultáneos, uno analítico y otro interpretativo. 

Desde luego, estos no se dieron lineales en un periodo de tiempo determinado, sino que se 

fusionarán permanentemente en un movimiento que posibilitó la construcción y 

deconstrucción de los símbolos y significados de la realidad investigada. Esto conllevó a una 

deliberación permanente alrededor de las tres categorías centrales de la investigación: bioética 

ambiental, crisis ambiental y ordenamiento territorial.  

Técnicas para la obtención de la información: 

Al tratarse fundamentalmente de una investigación documental, bajo el enfoque 

cualitativo y su estrategia hermenéutica, con base en la bibliografía disponible se desarrolló un 

estudio teórico sobre el tema de la bioética ambiental y el ordenamiento territorial. La técnica 

para la obtención de la información escritural fue de tipo no reactiva, es decir, que se 

fundamentó en la observación de productos generados en el quehacer científico del ser 

humano, lo cual permitió hacer inferencias indirectas, sin alterar los contextos de información 

desde donde surgieron las narrativas o textos (Katayama, 2014). 

Para el caso de la indagación acerca de la realidad simbólica denominada ecosistema de 

la Sabana de Bogotá, manifestada en opiniones orales, la técnica fue la entrevista a 

profundidad, con guía semiestructurada (ver Anexo 1). En este sentido, la obtención de la 

información pudo ser reactiva, dado que los entrevistados gozaron de la facultad de 

reflexionar, libremente y sin coacciones, sobre la realidad social de la región habitada; 
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entendiendo que eran agentes proactivos de dicha realidad, por lo que pudieron informar, 

subjetivamente, sobre la misma.  

Lo anterior implicó, también, la valoración retrospectiva de la documentación 

institucional obtenida en cada uno de los 22 municipios seleccionados: Bogotá D.C., Cajicá, 

Chía, Chocontá, Cota, El Rosal, Facatativá, Funza, Gachancipá, Guatavita, La Calera, Madrid, 

Mosquera, Nemocón, Sesquilé, Soacha, Sopó, Subachoque, Tabio, Tenjo, Tocancipá y 

Zipaquirá. Los documentos analizados se relacionaron con los POT de los gobiernos locales; 

además de los estudios e investigaciones realizados por diferentes ONG, universidades e 

instituciones públicas, acerca de las problemáticas ambientales en la Sabana de Bogotá. 

Igualmente, se incorporaron al análisis las normas locales, regionales, nacionales e 

internacionales sobre la planificación ambiental y el desarrollo sostenible, las cuales están 

planteadas desde 1992, año de realización de la Cumbre de la Tierra en Rio de Janeiro, Brasil, 

evento en donde se establecieron las principales políticas públicas sobre el uso del territorio, 

para todo el planeta. En concreto, para Colombia, la normatividad se consolidó alrededor de la 

Ley 99 de 1993, por medio de la cual se creó el Sistema Nacional Ambiental, y la Ley 388 de 

1994, sobre desarrollo territorial. 

En este trayecto se efectuaron acercamientos a algunos actores que participan en la 

política pública ambiental de cada uno de los municipios; en especial, quienes intervienen en 

la constitución del instrumento de planeación denominado Plan de Ordenamiento Territorial - 

POT. Las personas que participaron fueron seleccionadas con la técnica no probabilística de 

bola de nieve, de tipo lineal. Por ello, fue posible entrevistar a 10 responsables de la política 

pública ambiental, en los 22 municipios ubicados en la unidad ecosistémica denominada 

Sabana de Bogotá, perteneciente al Departamento de Cundinamarca, Colombia. Dichos 

entrevistados se identificarán con las letras de la A a la J, cuando se mencionen en el informe. 

Para la fase de análisis documental se diseñaron matrices para organizar los contenidos 

de los documentos seleccionados, alrededor de las categorías planteadas inicialmente: bioética 

ambiental, crisis ambiental y ordenamiento territorial. De allí surgieron otros temas 

relacionados como degradación del ambiente; sobrevivencia humana; biodiversidad, 

ecosistema, uso del suelo y desarrollo sostenible (ver Anexo 2). 
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De igual manera, para la recolección de información con los entrevistados se utilizó una 

guía de preguntas semiestructuradas. Con ello se indagó el porqué, el cómo y la motivación de 

la actuación de los sujetos sociales, teniendo claro que la entrevista corresponde a una 

interacción dialógica, personal y directa entre el investigador y el sujeto estudiado. Se buscó 

que el sujeto expresara de manera detallada sus motivaciones, creencias y sentimientos sobre 

el tema del ordenamiento territorial; por supuesto, el entrevistado es un individuo típico y por 

lo tanto refleja en él, como caso particular, al grupo social en su conjunto, como contexto 

general. 

 

Procedimiento: 

En los meses comprendidos entre el 1 de marzo y el 30 de octubre de 2017, se realizó 

una búsqueda bibliográfica utilizando las siguientes bases de datos: RESH, DICE, IN-RECS, 

Science Direct, LA Referencia, Dialnet, Redalyc, Scielo, BASE, REDIB, BiologyBrowser, 

JURN, ERIH Plus, Latindex, Scopus, Teseo y Google Académico. Se introdujeron términos 

libres teniendo como referencia la búsqueda preliminar realizada para construir el marco 

teórico: bioética, bioética ambiental, ética ambiental, crisis ambiental, contaminación 

ambiental, cambio climático, ecosistema, desarrollo sostenible, territorio, ordenamiento 

territorial y política ambiental. 

Así mismo, se estableció como periodo de tiempo para la recolección de la información 

los años comprendidos entre 1970 y 2017, dado que durante este periodo se produjeron los 

principales documentos internacionales sobre la problemática ambiental en el planeta, 

incluyendo los estudios científicos pioneros en el tema. También, para dicha época, se 

realizaron los principales esfuerzos institucionales para estructurar, monitorear y controlar los 

Planes de Ordenamiento Territorial – POT. Igualmente, durante ese lapso se producen la 

mayoría de las publicaciones interdisciplinarias sobre Bioética Ambiental. 

En la fase de estructuración de matrices, entre el 1 de octubre del 2017 y el 30 de mayo 

del 2018, se rastrearon las concepciones, enfoques y tendencias representativas, para 

determinar el estado actual de los conceptos ambientales asociados a la bioética global de 

Potter; por supuesto, en términos de argumentos, procesos de reflexión y actuaciones de la 
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política pública. Estos elementos fueron rescatados de las publicaciones divulgadas en las 

áreas de la bioética y las ciencias asociadas al ambiente: biología, ecología, geografía, 

geología, ciencias políticas, demografía, economía ambiental y ciencias ambientales. Durante 

este mismo tiempo se realizaron las entrevistas de las 10 personas seleccionadas.  

Igualmente, en dicho periodo se hizo la consulta y análisis de la documentación 

institucional obtenida en los 22 municipios ubicados en el ecosistema de la Sabana de Bogotá 

(Bogotá D.C., Cajicá, Chía, Chocontá, Cota, El Rosal, Facatativá, Funza, Gachancipá, 

Guatavita, La Calera, Madrid, Mosquera, Nemocón, Sesquilé, Soacha, Sopó, Subachoque, 

Tabio, Tenjo, Tocancipá y Zipaquirá). Los documentos registran, desde luego, los procesos 

relativos a la planeación y aplicación de los POT, al igual que los planes de desarrollo 

municipal.  Además, los estudios e investigaciones realizados por ONG, universidades e 

instituciones públicas, acerca de las problemáticas ambientales en dichos municipios. 

Cabe precisar que las normas locales, regionales, y nacionales sobre los planes de 

ordenamiento territorial, se asumieron desde el año 2000, año de implementación de los POT 

en los municipios de Colombia, para un periodo de largo plazo de 12 años, de acuerdo con lo 

establecido por la Ley 388 de 1997. Algunos de estos POT fueron renovados para otro periodo 

de 12 años, desde el 2014.  

Criterios de inclusión: 

Para documentos 

• Artículos de investigación, tesis de grado, legislación y libros de texto que aborden o 

analicen los temas de la bioética ambiental, el ordenamiento territorial y la crisis 

ambiental. 

• Textos académicos sobre bioética elaborados por autores latinoamericanos. 

• Fecha de publicación de dichos documentos entre los años 1970 al 2017. 

• Fecha de publicación anteriores a 1970 para textos considerados clásicos en filosofía, 

ética, bioética, ecología, ciencias políticas, ciencias ambientales, legislación ambiental, 

historia de la Sabana de Bogotá, ecología de la Sabana de Bogotá. 

• Acceso libre al texto completo. 

• Idiomas inglés, portugués y español. 
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Para entrevistados 

• Personas que hayan participado, como empleados públicos de las alcaldías 

municipales, en procesos de planeación y estructuración de los POT, durante al menos 

un año. 

• Personas que hayan participado, como empleados públicos de las alcaldías 

municipales, en procesos de coordinación, monitoreo, revisión y evaluación de los 

POT, durante al menos un año. 

• Personas que hayan intervenido en actividades de investigación o académicas relativas 

a los POT municipales en la Sabana de Bogotá, en los últimos cinco años, anterior al 

2018. 

Criterios de exclusión: 

Para documentos 

• Artículos de investigación, tesis de grado, legislación y libros de texto que estén por 

fuera de la esfera de interpretación de los temas de la bioética ambiental, la crisis 

ambiental y el ordenamiento territorial.  

• Documentos técnicos o institucionales previos al año 1970 para los temas de la bioética 

ambiental, la crisis ambiental y el ordenamiento territorial, exceptuando los clásicos. 

• Restricción en la visualización, es decir, que no se tenga acceso al texto completo. 

• Idiomas diferentes al inglés, portugués y español. 

 Para entrevistados 

• Personas que no hayan participado, como empleados públicos de las alcaldías 

municipales, en procesos de planeación y estructuración de los POT. 

• Personas que no hayan participado, como empleados públicos de las alcaldías 

municipales, en procesos de coordinación, monitoreo, revisión y evaluación de los 

POT. 

• Personas que no hayan intervenido en actividades de investigación o académicas 

relativas a los POT municipales en la Sabana de Bogotá, en los últimos cinco años, 

anterior al 2018. 
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Manejo de los datos: 

Una vez identificados los documentos que cumplieron con los criterios de inclusión, se 

realizó el manejo de los datos a través de tres aplicaciones informáticas. Las categorías que 

emergieron del análisis fueron procesadas en conjunto, estructurando la información en redes 

semánticas que permitieron una mayor comprensión del significado de los conceptos 

incorporados. Así pues, los programas que se mencionan a continuación permitieron construir 

una red, con la cual se pudieron conectar visualmente pasajes seleccionados, memos y 

codificaciones, con lo cual se pudo llegar a la construcción de conceptos y teorías. 

Por consiguiente, para el procesamiento de los contenidos de las publicaciones sobre los 

temas señalados, se utilizaron cinco herramientas informáticas, así: una matriz descriptiva de 

los documentos acopiados, elaborada por el autor con base en la aplicación Excel. También, el 

uso del programa NUD*IST6, que se puede traducir como Datos No Estructurados y no 

Numéricos, Indexar, Registrar y Teorizar; programa que soporta los procesos de categorización 

deductiva. Además, el programa ATLAS.ti, un software para el análisis visual de datos 

cualitativos de textos, gráficos, audio y video; dicha aplicación ayuda a descubrir los fenómenos 

complejos de la unidad hermenéutica que se encuentran ocultos en los datos cualitativos; 

también, facilita las actividades comprometidas en el análisis y la interpretación, en selecciones 

particulares, codificación, anotaciones y comparación de segmentos significativos. De otra 

parte, el Software BibExcel, en su versión 2016-02-20, para la relación de co-ocurrencia por 

vínculo semántico, mediante las palabras claves. Por último, para la visualización de 

comunidades semánticas se recurrió al Programa Gephi, en su versión 0.9.2 (2017).  

Aspectos éticos: 

Tanto para el proceso de análisis documental como para las entrevistas, se tuvo en cuenta 

la Resolución 8430 del 4 de octubre de 1993, en su Artículo 11, literal a, del Ministerio de Salud 

de Colombia. Por tanto, el presente trabajo fue clasificado como "Investigación sin riesgo: Son 

estudios que emplean técnicas y métodos de investigación documental retrospectivos y aquellos 

en los que no se realiza ninguna intervención o modificación intencionada de las variables 

biológicas, fisiológicas, sicológicas o sociales de los individuos que participan en el estudio, 

entre los que se consideran: revisión de historias clínicas, entrevistas, cuestionarios y otros en 

los que no se le identifique ni se traten aspectos sensitivos de su conducta" (p.3). 
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Con respecto al consentimiento informado, para el caso de los entrevistados, la presente 

investigación tuvo en consideración lo dispuesto en la Resolución 8430 del 4 de octubre de 

1993, del Ministerio de Salud, en el Artículo 6, Literal e: "Contará con el Consentimiento 

Informado y por escrito del sujeto de investigación o su representante legal con las excepciones 

dispuestas en la presente resolución" (p.2). Así mismo se acogió la definición establecida en la 

misma norma, así: “Artículo 14. Se entiende por Consentimiento Informado el acuerdo por 

escrito, mediante el cual el sujeto de investigación o en su caso, su representante legal, autoriza 

su participación en la investigación, con pleno conocimiento de la naturaleza de los 

procedimientos, beneficios y riesgos a que se someterá, con la capacidad de libre elección y sin 

coacción alguna”. Igualmente se adoptaron los parámetros de información y requisitos indicados 

en sus Artículos 15 y 16, elementos incorporados en el Formato de Consentimiento Informado. 

Así pues, una vez aplicado el diseño investigativo, arriba descrito, la información sobre 

sus resultados se consolidó en el presente escrito, alrededor de cinco capítulos, así:  

El primer capítulo, titulado Fundamentación de la bioética ambiental, explora, en primera 

instancia, la bioética ambiental en la visión de Potter, lo cual conduce a la revisión de los temas 

desarrollados en su libro Bioética Global de 1988; además, a la revisión de los planteamientos 

de la ética ambiental de Aldo Leopold. En segundo lugar, se presentan los principios de la ética 

ambiental de Fritz Jhar, autor que antecede a Potter en la utilización del término “bioética”. En 

tercer lugar, se desarrolla una indagación de las visiones sobre bioética ambiental, posteriores a 

Potter, desplegadas por autores latinoamericanos. Por último, se realiza un esclarecimiento de 

las dimensiones éticas que van del antropocentrismo al ecocentrismo. 

El segundo capítulo, denominado Los postulados ambientales en la bioética, realiza un 

recorrido a través de la ruta ambiental de la bioética; es decir, puntualiza las nociones que se 

encuentran involucradas en el proceso de consolidación de la dimensión ambiental en el campo 

de estudio de la bioética. Esas nociones se aglutinan alrededor de aspectos que tienen que ver 

con el espíritu ambiental originario, la perspectiva interdisciplinaria, los principios de 

precaución y responsabilidad, y el diálogo con la biopolítica. De igual manera se analiza la 

relación de la bioética, con los derroteros de la economía ambiental y las políticas públicas 

ambientales. 
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En el tercer capítulo, la crisis ambiental y la vida en el planeta, se describen algunos 

parámetros que estructuran la actual crisis ambiental, como la degradación de los ecosistemas, 

la conciencia ambiental, la sobrevivencia humana y el comportamiento humano ante los 

ecosistemas. Elementos con los que se aborda la deliberación acerca de los impactos 

ambientales en el territorio, derivados del comportamiento de los humanos, en el contexto local, 

quienes actúan desde los lineamientos de la economía de mercados globales. En esta perspectiva 

se visualizan algunos paradigmas conductuales, emanados de la bioética ambiental que pueden 

contribuir con la mitigación de la contaminación del planeta. 

En el cuarto capítulo, denominado La convivencia con el territorio, se exploran los 

conceptos relativos al instrumento jurídico denominado Plan de Ordenamiento Territorial - POT 

y su impacto en las poblaciones y los entornos naturales. Se hace aquí una aproximación al 

ordenamiento territorial de los 22 municipios establecidos en el ecosistema denominado Sabana 

de Bogotá. Dicho análisis incluye los resultados de las entrevistas a los actores del proceso de 

ordenamiento territorial y el estudio de los documentos institucionales, asociados al proceso. Se 

incorpora además la caracterización del ecosistema de la Sabana de Bogotá y sus 

transformaciones en el tiempo derivadas de la implementación de los POT; elementos con los 

que se interpreta, además, el grado de afectación de la estructura ecológica principal de dicho 

territorio. 

 El quinto capítulo, Bioética ambiental y desarrollo sostenible en el territorio, describe el 

surgimiento de la política pública ambiental, a nivel internacional, y su efecto en la legislación 

ambiental de las localidades. En tal sentido se analiza la incorporación de la política pública 

ambiental en cada nación y localidad, a partir de las declaraciones de la Cumbre de la Tierra de 

1992; también se identifican las normas que sirven para impulsar la gestión integral de la 

biodiversidad de cada territorio; e igualmente se estipulan los retos que afronta el desarrollo 

sostenible aplicado en las regiones. 

El sexto capítulo, Los postulados de la Bioética Ambiental, desarrolla una interpretación 

de 11 postulados ambientales que se desprendieron del análisis de los documentos incorporados 

en el marco teórico y la explicación de las rutas ambientales de bioética, exploradas en el 

capítulo 2 de este informe; por supuesto, elementos teóricos allegados a los planteamientos 

bioéticos de Potter (1988). Los postulados se entienden como ideas o principios que se admiten 
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como ciertos y que sirven como soporte para otros razonamientos. Es decir, un postulado se 

considera una proposición, aún no demostrada, pero que en principio deberá ser aceptado por 

que no existe otro concepto al que pueda ser referida. Los postulados interpretados se relacionan 

con: la protección de la vida; evitar la sobrepoblación; apropiar los valores intrínsecos de la 

naturaleza; la visión femenina del cuidado de la casa; cuerpos y ecosistemas sanos; decisiones 

ambientales en conjunto; las áreas silvestres y protegidas; evitar la extracción indiscriminada; 

incluir a los animales y los animales en el circulo moral del humano; propiciar la ética del 

ecocentrismo; y armonía entre la naturaleza artificial y la silvestre.  

Se exponen seguidamente las conclusiones y recomendaciones de la investigación; y 

finalmente se referencian los documentos que se utilizaron en la estructuración de este 

documento. 
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Capítulo 1: Fundamentación de la Bioética Ambiental 

En el transcurso de este primer capítulo, se hará una exploración de la aparición del término 

Bioética, con el propósito de establecer los parámetros ambientalistas inherentes a su cuerpo 

teórico; iniciativa que se adelantará a través de tres perspectivas. En un primer plano, este 

recorrido buscará delimitar la Bioética Ambiental en la visión de Van Rensselaer Potter [1911-

2001], lo cual implicará el análisis de los planteamientos encontrados en su obra de 1988, 

Global Bioethics. Building on the Leopold Legacy. Lo anterior involucrará, también, 

profundizar acerca del pensamiento de Aldo Leopold, a quien Potter considera su maestro en 

el tema ecológico; de donde se desprende además el análisis del planteamiento ético anclado 

en el antropocentrismo y su confrontación con la visión ética que se acoge al ecocentrismo; 

cabe indicar que de este último concepto se deriva la noción de naturaleza como sujeto de 

derecho. En segundo plano, se realizará un recuento de la propuesta de Fritz Jahr, pensamiento 

antecesor de la bioética ambiental. En tercer lugar, se efectuará una revisión de propuestas 

bioéticas, en la línea de pensamiento de Potter, que se dieron en el ámbito latinoamericano, 

entre los años 1970 y 2017, justamente el marco cronológico que abarca esta investigación. 

Desde sus orígenes, en los años 70, la bioética sufre una bifurcación que determinará el 

posterior desarrollo de sus planteamientos centrales. En 1971, Van Rensselaer Potter, 

bioquímico, especialista en cáncer y director del McArdle Laboratory for Cancer Research, de 

la Universidad de Wisconsin, publicó el libro Bioethics: Bridge to the Future. Allí propuso un 

nuevo campo de estudio denominado Bioética, el cual podría establecer un puente entre las 

ciencias y las humanidades, de tal forma que se pudiera garantizar la protección de la vida en 

el planeta y, en consecuencia, la supervivencia del ser humano (Pérez et al., 2007; Pessini, 

2013). 

Hacia la misma época, el ejercicio bioético exploró la rama clínica y médica, movido 

por las urgencias mundiales alrededor de la salud. Hay que recordar que en los años 60 y 70 

aún se respiraba el ambiente de las posguerras mundiales y los conflictos de la guerra fría; en 

dicho escenario los sistemas de salud se encontraban en consolidación y en algunas zonas del 

planeta eran muy incipientes. Esta dinámica llevó a que muchas investigaciones bioéticas 
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centraran su atención en los fenómenos del inicio y del final de la vida, bajo la óptica de la 

preservación de la dignidad del ser humano, ante la presencia invasiva, en el área médica, de 

los desarrollos científicos y los avances tecnológicos que podían poner en riesgo la vida del 

hombre, en el marco de los servicios de salud (Gracia, 2011). 

Para la misma época, años 70, muchos estudios bioéticos, en su rama clínica y médica, 

se derivaron de hechos históricos horrendos que provocaron la reacción de la comunidad 

internacional; o también de investigaciones con seres humanos que plantearon complejos 

debates éticos. Entre otros eventos muy renombrados se tienen, los Juicios de Nüremberg, la 

Declaración de Helsinki y el Informe Belmont.  Entre los diferentes Juicios de Nüremberg de 

1947, se destacó el adelantado contra 24 médicos, acusados de esterilización forzosa y masiva 

de enfermos; el asesinato de cerca de 300.000 pacientes psiquiátricos, mediante el programa 

de eutanasia Aktion T-4; así como experimentaciones médicas coercitivas, nocivas y letales 

con pacientes de hospitales. Este juicio propició en la expedición de un código ético orientado 

al ejercicio de la profesión médica, denominado el Código de Nüremberg. Más adelante, se 

emite la Declaración de Helsinki de 1964, la cual incorporó y amplió los principios del Código 

de Nüremberg, como respuesta a las denuncias sobre el escándalo conocido como el desastre 

de la Talidomina, un medicamento que se comercializó entre 1957 y 1963, usado como 

sedante y calmante para las náuseas en los 3 primeros meses de embarazo, el cual provocó 

miles de malformaciones congénitas. 

En la misma línea se produjo el Informe Belmont de 1978, promovido por el 

Departamento de Salud, Educación y Bienestar de los Estados Unidos titulado “Principios 

éticos y pautas para la protección de los seres humanos en la investigación”. Este documento 

se desprendió de las denuncias de la prensa sobre los abusos cometidos contra la población 

negra de Tuskegee, Alabama, a propósito de las investigaciones para la aprobación del uso de 

la Penicilina, en el tratamiento de la sífilis. Para dicho estudio se recurrió, mediante engaños, a 

600 afrodescendientes analfabetas de dicha población, de los cuales 399 estaban infectados de 

la enfermedad, en quienes se observó la progresión natural de la sífilis no tratada. 

Los tres antecedentes descritos, propiciaron la promulgación de sucesivos reglamentos 

éticos, aplicados a la práctica clínica y médica. Entre otros, el Protocolo del Convenio de 

Derechos Humanos y Biomedicina de 1997, en el que hacen advertencias acerca de las 
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investigaciones sobre clonación de seres humanos; la Declaración Universal sobre el Genoma 

Humano y los Derechos Humanos de 1997; la Declaración de Budapest sobre la ciencia y el 

uso del saber científico de 1999, en la cual se resaltan las relaciones entre la salud humana y la  

protección de los ecosistemas; la Declaración Internacional sobre los Datos Genéticos 

Humanos del 2003; la Declaración Universal sobre Bioética y Derechos Humanos de 2005; las  

Pautas Éticas Internacionales para la Investigación Biomédica en Seres Humanos de 1993 y 

2002; y las Pautas y Orientación Operativa para la Revisión Ética de la Investigación en Salud 

con Seres Humanos, OPS-OMS del 2012. Estos documentos recogen y consolidan los 

principios básicos que promovió la bioética médica, en su afán de proteger la vida humana de 

los riesgos que puedan devenir de los avances científicos y tecnológicos (Fonseca, 2006; 

García, 2012). 

Esta rama médica de la bioética tuvo como promotores centrales a André Hellegers, 

Daniel Callahan y Wiliard Gaylin. El 1 de julio de 1971, André Hellegers fundó el Centro 

Joseph and Rose Kennedy Institute for study of Human Reproduction and Bioethics, en la 

Universidad de Georgetown; igualmente, en 1978, publicó la primera Encyclopedia of 

Bioethics. De otro lado, en 1969, el filósofo Daniel Callahan (1995, 2012), junto con el 

psiquiatra Wiliard Gaylin pone en marcha, en New York, el Institute of Society, Ethics and 

Life Sciences en Hastings-on-Hudson, más conocido como Hastings Center. Institución que 

publicó en 1971 el primer número de la revista bimensual The Hastings Center Report y 

posteriormente el informe Ethics & Human Research. Así pues, dicho marco institucional 

potenció la visión bioética centrada en la salud humana. 

Por lo anterior, Potter, en 1988, desde su labor como bioquímico e investigador en 

cáncer de Universidad de Wisconsin, ratificará la vocación ambientalista de su idea originaria, 

con la publicación del libro Global Bioethics. Building on the Leopold Legacy, documento 

donde renueva la idea fundante de establecer una ética al servicio de la vida, en el entramado 

de los espacios ambientales. Con este acto, rechaza la ruta adoptada por los médicos de la 

Universidad de Georgetown y revalida de nuevo su idea de una bioética ligada a los entornos 

naturales globales. Es claro que en la génesis de la Bioética la preocupación por el ambiente 

ocupa un lugar prioritario. Así se evidencia en una declaración de Potter incluida en su credo 

bioético personal: “Unirme a un movimiento mundial que haga posibles la supervivencia y un 
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desarrollo más provechoso de la humanidad en armonía con el medio ambiente natural” 

(Bioethics Bridge to the Future, 1971, p.35). 

En tal sentido, es conveniente establecer los postulados ambientales que emergen en las 

intuiciones originarias de Potter, los cuales hacen parte de la plataforma fundante de la 

bioética. Dichos planteamientos, junto con los estudios de las ciencias ambientales actuales 

permiten esclarecer las actuaciones del ser humano en el entorno natural, ecosistema o 

territorio y los dilemas éticos que de allí se desprenden. El concepto de Bioética Ambiental, 

planteada por el mismo Potter en su publicación Bioética Global, de 1988, podrá servir 

entonces de orientadora en el análisis de la actual crisis ambiental. El mismo Potter interpretó 

dicho escenario como el conjunto de acciones que debe desplegar el ser humano, para frenar la 

degradación del ambiente en los entornos naturales a nivel mundial; siendo además la vía 

expedita para proteger la vida de todas las especies y, en consecuencia, lograr la supervivencia 

de la humanidad. 

Por tanto, en este capítulo se hará una exploración de los aspectos centrales de la 

bioética ambiental manifestados por Potter, en especial en su libro de 1988, Global Bioethics. 

Building on the Leopold Legacy. Esta decisión toma en consideración que en dicho documento 

el autor confirma su idea originaria de una bioética encaminada a la protección y el cuidado de 

la naturaleza, como estrategia para la supervivencia de la humanidad. 

Por lo anterior, en primer lugar, se explorará la bioética ambiental en la visión de Potter, 

temática que incluye la revisión de los temas desarrollados en la Bioética Global; las 

precisiones sobre el legado de Aldo Leopold y su sugerencia del viraje del antropocentrismo al 

ecocentrismo, plataforma que incorpora la ampliación de los límites de la moral para alcanzar 

la naturaleza como sujeto de derechos. De igual manera se incorpora una revisión de la 

propuesta de Fritz Jahr, alrededor de la relación ética de los seres humanos con los animales y 

las plantas; seguidamente se describirán las visiones de otros autores latinoamericanos, 

quienes durante los años 90 y comienzos del siglo XXI vienen reforzando la necesidad de una 

bioética ambiental. 
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1.1 La Bioética ambiental en la visión de Potter 

Para entender los planteamientos de Potter, en relación con la dimensión ambiental de la 

bioética, es importante contextualizar sus ideas sobre el medio ambiente y la ética ambiental. 

En este sentido es evidente que la referencia directa que hace el autor de Aldo Leopold en el 

mismo título de su libro, Building on the Leopold Legacy, llevan a la necesidad de explorar, 

también, las ideas de este investigador, que al parecer influye de manera decidida en la 

propuesta potteriana. Del mismo modo, conviene precisar que fue lo que no se entendió en su 

propuesta de 1971; además, en qué sentido los médicos de Georgetown se distanciaron de la 

idea originaria de la Bioética. 

Dicha aproximación requiere de una revisión, en primer lugar, de los temas tratados por 

Potter en su libro de 1988, Global Bioethics. Building on the Leopold Legacy. De igual modo, 

un reconocimiento de las propuestas ambientales de Aldo Leopold y sus puntos de contacto 

con los planteamientos poterianos. Así mismo, las posiciones éticas de Leopold llevan a la 

acción de recorrer e interpretar la ruta del antropocentrismo al ecocentrismo, en la perspectiva 

de la ética ambiental; al igual que la ampliación de la frontera moral para otorgarle a la 

naturaleza la categoría de sujeto de derecho. En esta lógica es importante también analizar los 

planteamientos que emergen de los escritos de Fritz  Jahr, otro pionero del término bioética, 

entendida en la misma línea de Potter; Jahr es rescatado del olvido por el investigador de la 

Universidad de Georgetown, Hans Martin Sass, en estudios publicados en el 2007. Todos 

estos aspectos se profundizarán en las secciones que siguen. 

 

1.1.1 Revisión de los temas desarrollados en la Bioética Global 

El libro publicado por Potter en 1988, Global Bioethics. Building on the Leopold Legacy, tiene 

una estructura conformada por 7 capítulos. En el primer capítulo el autor resalta los 

planteamientos del ensayo de Aldo Leopold, titulado la Ética de la Tierra, el cual fuera 

publicado en 1949. De allí extracta elementos o planteamientos sobre la tierra, la ética y la 

sobrevivencia, los cuales incorpora en su propuesta de la Bioética Ecológica Global. En el 

segundo capítulo realiza una exploración detallada de la supervivencia humana, indicando su 

significado y los diferentes tipos que van de la supervivencia miserable a la aceptable. En ese 

apartado hace una comparación de la supervivencia humana con la enfermedad del cáncer, 
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para llamar la atención sobre el hecho de que el planeta tierra es un organismo vivo que 

también se puede enfermar. 

En el capítulo tres plantea algunos dilemas de la bioética ecológica, los cuales llevan a 

proponer ir del conocimiento a la sabiduría, en lo concerniente a las relaciones que establece el 

ser humano con la naturaleza. En este sentido destaca dos axiomas básicos que retoma de lo 

expresado por Leopold en su Ética de la Tierra; el primero: una ética, ecológicamente, es una 

limitación a la libertad de acción, en la lucha por la existencia; el segundo: una ética ecológica 

puede ser considerada como un modo de orientación para valorar situaciones ambientales, 

nuevas o complejas, que implican posiciones divergentes, en el campo de la conveniencia 

social, las cuales no pueden ser discernidas por un individuo promedio. Ello indica que se 

debe pasar del conocimiento a la sabiduría, cuando se trata de decidir acerca del medio 

ambiente. 

En el mismo capítulo tres, Potter ratifica que la violencia por parte del ser humano hacia 

el ambiente natural se intensifica con el aumento de la densidad de la población humana, sobre 

todo cuando se concentra en los crecientes entornos urbanos. Lo anterior lo lleva a considerar 

los factores constitutivos de un ambiente óptimo, lo cual remite a la necesidad de adaptar o 

cambiar algunos principios morales tradicionales en las comunidades, con el fin de proteger la 

naturaleza. En este sentido afirma que “when we think of environment we quickly come to 

realice that the environment in which we live today es argely determined by the culture of the 

localiy into which we are born” (p. 59). Es decir, lo ambientes naturales están determinados 

por el ambiente cultural de las poblaciones. 

Adicionalmente Potter se refiere al dilema del dólar, el cual consiste en que la obtención 

de una ganancia hoy, puede representar una pérdida de la salud en un futuro cercano. Ilustra 

esta situación con el drama de la obtención del agua potable para las áreas urbanas, y también 

de la consecución de agua para las extensas áreas dedicadas a la agricultura. En ambos casos, 

en muchas regiones, se depende cada vez más de las fuentes subterráneas de agua, situación 

que es ocasionada por la contaminación creciente de las aguas superficiales, lo cual conduce al 

agotamiento y extinción de los ríos. 

En el cuarto capítulo Potter analiza las dos clases de bioética existentes. Por un lado, 

lamenta el giro tomado por la línea de la bioética médica, encabezada por el movimiento 
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independiente de investigadores de la Universidad de Georgetown. Por otro lado, precisa que 

la bioética por él planteada se apoya en los principios de Leopold, en donde se sustenta una 

bioética de la supervivencia con base en factores ecológicos y poblacionales. Insiste en que la 

visión de la bioética médica se apoya en la ética tradicional, la cual se concentra en las 

características de las relaciones entre dos individuos, o entre un individuo y otros individuos; 

situación que deja por fuera el abordaje de la relación de las personas con los ecosistemas y 

sus diversas especies; así como los problemas relacionados con el incremento exponencial de 

la población humana y el impacto sobre su propia capacidad de supervivencia. 

En el mismo cuarto capítulo Potter delimita el campo de acción de cada una de las dos 

áreas de la bioética. De una parte, indica que la bioética medica se concentra en una visión de 

corto plazo, por cuanto su intención es prolongar la vida de una persona, mediante desarrollos 

médicos como el trasplante de órganos, el uso de órganos artificiales, los experimentos con 

quimioterapia, entre otros. De otra parte, sostiene que la bioética ecológica tiene una visión de 

largo plazo que incorpora las acciones concretas para la preservación del ecosistema, de tal 

manera que sean compatibles con la continuidad de la existencia de la especie humana. 

Como una forma para resolver la dicotomía presentada, entre la bioética médica y la 

bioética ecológica, Potter sugiere unificar ambas tendencias bajo el término de Bioética 

Global, justamente el término que dio lugar al título del libro. Mediante esquemas gráficos 

puntualizó que la bioética básica no puede estar separada de los factores biológicos. De esa 

raíz unificada surgen dos grandes ramas; la primera, desarrolladas a través de los campos de 

estudio de la ética médica, la bioética médica y la ética biomédica, los cuales tienen una visión 

de corto plazo, en donde se presenta un abandono de la noción de ecosistema, al igual que las 

preocupaciones por su degradación y agotamiento. Sin embargo, esta rama médica tiene un 

gran valor centrado en la supervivencia del individuo, en un entorno planetario de fertilidad 

incontrolada y una población mundial en creciente expansión; marco general que desde luego 

da lugar a una supervivencia miserable. 

La segunda rama sugerida por Potter se puede concretar en los campos de estudio de la 

ética ambiental, la bioética ambiental y la bioética ecológica; líneas de investigación que 

tienen una visión de largo plazo, con un gran valor centrado en la supervivencia de las 

especies, en un marco de fertilidad controlada y un crecimiento limitado de la población 
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humana mundial. Desde luego, otro segundo valor de esta tendencia se encuentra centrado en 

el cuidado de un ecosistema saludable, lo que en general da lugar a una supervivencia 

aceptable de la especie humana. Agrega también que este modelo bioético implicaría un 

sistema de valores morales, apoyado en dos tipos de conocimientos: la biología y los sistemas 

de valores humanos; eventos que a su vez darían lugar a dos tipos de aplicación: la bioética 

médica y la bioética ecológica. Por supuesto, estos frentes de acción de la bioética resolverían 

situaciones presentes en una sola caja de problemas, en donde interactúan los problemas 

individuales, los problemas sociales y los problemas de la población. 

En la parte final del cuarto capítulo Potter establece una discusión sorpresiva acerca de 

la conexión entre el ambiente y el feminismo. Retomando una intuición de Leopold advierte 

que la ética individualista tradicional tiene una clara dominancia masculina; situación 

contraria a la ética ecológica, en donde se evidencia un empalme con los roles femeninos en la 

naturaleza y en la sociedad, lo cual es corroborado con estudios emanados de la psicología 

femenina. Indica Potter que temas trascendentales de la Bioética tienen a la mujer como 

protagonistas centrales, como la reproducción, el control de natalidad, el aborto y el 

mantenimiento de ecosistemas saludables. 

En la propuesta de Aldo Leopold se reconoce que el papel de las mujeres es fundamental 

en las actividades del cuidado de la tierra; ello potencia un cambio en el estilo de vida de las 

personas cuando hay un involucramiento en el trabajo de una granja ecológica; allí se 

evidencia que muchos comportamientos de la naturaleza son claramente femeninos. Así, en el 

marco de la bioética global, la mujer adquiere una importancia radical; Potter considera que el 

énfasis en la ética de los individuos ha estado dominado por el punto de vista masculino. 

En esta perspectiva, las corrientes actuales en los estudios de género y la psicología 

feminista marcan un rumbo más acorde con los derechos humanos. Por eso, la ética ambiental 

debe apoyarse en una combinación de derechos y responsabilidades en la que masculinidad y 

feminidad no sean consideradas como mutuamente excluyentes. Indica Mesa (2007) que “la 

ecofeminismo trataría de interpretar la crisis ambiental desde la perspectiva femenina, 

considerando que el pensamiento de la modernidad ha estado dominado por valores 

estrictamente masculinos, relegando los valores no masculinos” (p.275). 
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En el quinto capítulo del libro Global Bioethics. Building on the Leopold Legacy se 

detiene Potter a profundizar en varios aspectos relacionados con los dilemas de la bioética 

médica. Manifiesta su especial preocupación por el embarazo adolescente, los recién nacidos 

con malformaciones o lesiones congénitas, el trasplante de órganos y la eutanasia. Advierte 

que si bien la tecnología médica ha alcanzado metas importantes en estos casos, pudiendo 

resolver circunstancias individuales, le inclusión del planteamiento de la bioética ecológica 

podría ayudar a resolver estos problemas en coberturas más globales. 

Por ello, en lo relacionado con el embarazo adolescente, pasar de la atención individual 

a una atención que incluya lo ambiental, llevaría a analizar aspectos relativos al porcentaje de 

adolescentes preñadas en una comunidad, el incremento de las familias de un solo padre, los 

casos de prácticas ilegales de abortos y las legislaciones emergentes sobre el uso de métodos 

anticonceptivos para el control de la natalidad. También, en lo concerniente a los recién 

nacidos con malformaciones, la bioética ecológica podría ampliar horizontes acerca de 

decisiones típicamente médicas, como la decisión de los padres de no aplicar ningún 

tratamiento para salvar la vida del bebé, con las consiguientes discusiones éticas y religiosas 

alrededor de temas como el infanticidio, la calidad de vida, la inviolabilidad de la vida, la 

calidad de persona, entre otros. 

Se cierra el quinto capítulo con un llamado de atención hacia la visión secular de los 

temas bioéticos. Es decir, las discusiones sobre los problemas de la vida, en general, abarcan 

una mayor participación ciudadana, que en muchos casos se alejan de planteamientos 

propiamente religiosos o políticos. Muchas comunidades han asumido que los grandes 

problemas como la sobrepoblación, las guerras mundiales y la degradación ambiental no 

tienen ninguna solución técnica o política, cuando en estos escenarios no se incluye una 

ampliación del círculo de la moralidad humana. Enfatiza entonces que una sociedad pacífica, 

secular y pluralista necesita incorporar los elementos de la realidad biológica en el marco de la 

ética de la tierra. 

En el sexto capítulo Potter se detiene en revisar algunas cifras acerca de un tema que lo 

preocupa demasiado y es el control de la fertilidad humana. Confirma que los avances en las 

técnicas y métodos médicos anticonceptivos han tomado un gran impulso y son utilizados, 

cada vez más, por un mayor número de personas. Sin embargo, advierte que la existencia de 
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dos tipos de población puede alterar tajantemente las políticas públicas y los avances médicos 

sobre anticoncepción masiva. Un grupo conformado por personas sin pareja o mujeres solas 

que se someten conscientemente a planes oficiales de control de la fertilidad, lo cual facilita el 

control del crecimiento poblacional; el otro grupo está constituido por personas integrantes de 

una etnia, una comunidad religiosa o familias e individuos que viven en naciones contiguas, 

conglomerado que normalmente no se ajusta a las políticas de infertilidad, lo que podría 

generar un crecimiento poblacional incontrolado. 

Indica Potter que el control de la fertilidad humana debe ubicarse en el contexto de la 

capacidad de carga ambiental del planeta, con lo cual se hace mas comprensible la escala 

global de dicha problemática. En este sentido, la sobrepoblación incrementa también el 

consumo desbordado, evento que presiona los recursos del suelo y las áreas forestales, sobre 

todo en zonas superpobladas del tercer mundo. Por ello, insiste en que “The prevention of 

unwanted pregnancies and unwanted births, along with education that would provide an 

understanding of the natural and the political world, might be sufficient to stabilize world 

population and stop environmental degradation” (p. 147). 

Por considerar relevante el asunto tratado en el séptimo capítulo del libro Global 

Bioethics. Building on the Leopold Legacy y su incidencia en la propuesta de esta 

investigación, se analiza su contenido en el apartado siguiente. Así mismo, seguidamente, en 

un apartado subsiguiente, se remarcarán los puntos que le dan sustento a la propuesta de una 

bioética ambiental. 

1.1.1.1 Definiendo la Bioética Global 

El séptimo capítulo del libro Global Bioethics. Building on the Leopold Legacy retoma lo 

esbozado en los capítulos 3 y 4, para delimitar el significado del ámbito de estudio de la 

Bioética Global. Inicialmente Potter plantea la salud humana en el contexto de la Bioética 

Global, en donde enfatiza que existe una estrecha relación entre la salud de las personas y la 

salud de los ecosistemas. Manifiesta que la “Global bioethics is proposed as a secular 

program of evolving a morality that calls for decisions in health care and the preservation of 

the natural environment. It is a morality of responsability” (p. 152). 
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Continúa el séptimo capítulo con el esbozo de una perspectiva de la ética médica, en la 

que proclama un salto de la ética individualista, hacia una ecoética que integre soluciones en 

consonancia con el medio ambiente; por ello hace recomendaciones sobre lo que podrían 

hacer las personas por su propia salud, en un ámbito de responsabilidad, incluyendo decisiones 

relacionadas con el embarazo adolescente, el tratamiento de recién nacidos con 

malformaciones, el trasplante de órganos y la eutanasia. En lo concerniente a la perspectiva de 

la bioética ecológica asevera Potter que “Bioethics remains what it was originally a system of 

morality based on biological knowledge and human values, with the human species accepting 

responsability for its own survival and for the preservation of the natural environment” 

(p.153). 

Siguiendo la línea del conjunto de saberes que se integran a la propuesta de la Bioética 

Global, a saber, la ética ambiental, la bioética ambiental y la bioética ecológica, lo cual fue 

explorado en el cuarto capítulo, en este punto Potter concreta los límites de este nuevo 

conocimiento. Manifiesta, que en ciertas situaciones dramáticas, como el defecto de 

nacimiento denominado anencefalia, o un defecto de nacimiento del corazón que puede ser 

curado por un cirujano experto, dichas situaciones deben ser atendidas caso a caso y persona a 

persona. Es claro en estas situaciones que la bioética médica coloca la vida del ser humano por 

encima de cualquier circunstancia. 

Sin embargo, la bioética toma otro rumbo si las situaciones que se abordan tienen que 

ver con estrategias para prevenir las hambrunas en África, la deforestación de la Amazonía, el 

incremento de la reproducción humana o el mejoramiento de las condiciones de vida de la 

población negra. De igual forma, en el ámbito de las políticas en salud pública surgen dilemas 

éticos al preguntarse cómo incorporar la planificación familiar, o el control de la fertilidad, en 

los servicios de salud de la persona; cómo incluir una adecuada nutrición en los servicios de 

salud de las poblaciones vulnerables; en general cómo afrontar las enfermedades prevenibles, 

cómo reducir la mortalidad infantil, o también, cómo otorgarle buenos servicios de salud a la 

población migrante. Son cuestionamientos que van más allá de la lógica de una relación 

directa entre un médico y un paciente. 

Lo anterior provoca entonces, en opinión de Potter, que los líderes mundiales y los 

tomadores de decisiones en las administraciones públicas locales o regionales, entiendan la 
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urgencia de una Bioética Global que delibera acerca del resurgimiento de la especie humana, 

frente a los hechos que propician la destrucción del ambiente natural, del cual depende, por 

supuesto, la vida humana. Este marco de acción sugerido se afilia a la recomendación de Aldo 

Leopold, expresada en la ética de la Tierra y que recuerda Potter: “An ethics, ecologically, is a 

limitation on fredom of action in the struggle for existence. An ethics, philosophically, is a 

differentiation of social from anti-social consut. These are two defitions of one thing” (p.152). 

Se trata entonces de proteger la supervivencia humana, mediante el control de la 

fertilidad humana y la preservación del ambiente. Pero para ello la Bioética Global no se 

puede basar en un dogma religioso específico, o en el pregón de unas normas éticas 

inaplicables; son los comportamientos socialmente analizados y aceptados, a través de leyes 

políticas, los que pueden generar una mayor conciencia. Desde luego, en un entorno social, 

político y económico, en donde prevalecen intereses ocultos. Así lo ratifica Potter: 

“In the conversión of ecological bioethics into law, the scope of the problems becoms 

much wider. Wheter the problemn is acid rain abatment or the disposal of toxic waste, 

governments must deal in general with corporations whose economic interest are at 

stake. The realization that human ingenuity has created industrial processes and new 

synthetic chemicals whose benefits find a ready and profitable market, but whose 

dangers are realized only after hindsight, has created a recapitulation of Pandora´s 

box” (p.172). 

1.1.1.2 Al encuentro de la Bioética Ambiental 

Una vez se encontró con el distanciamiento de las dos vertientes de la Bioética, tal como se 

manifestó en sus orígenes en los años 70, Potter inicia un proceso de resignificación de la 

postura inicial de su propuesta. Entiende que los investigadores de la Universidad de 

Georgetown adoptan una línea principialista, enfocada en la relación médico paciente, por lo 

que se le conoce a esta tendencia como la bioética al pie de la cama. En cambio, su visión 

original esbozada en el libro Bioética: un puente hacia el futuro, agrega el ingrediente de la 

consideración del espacio natural denominado el ecosistema; en este sentido surge la 

necesidad de reformular su idea, lo cual hace en 1988 con la publicación del libro Bioética 

Global. 

El replanteamiento lo desarrolla Potter de la mano de una de las teorías cimeras de la 

ética ambiental, esbozada años atrás por Aldo Leopold, en 1948, en el ensayo titulado La Ética 
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de la Tierra. En dicho documento se plantea la pertenencia del ser humano a una comunidad 

biótica, por lo que se impone una nueva mirada en la que se rescata el compromiso de las 

comunidades humadas de proteger y conservar los espacios naturales y los seres vivos que allí 

habitan. Se colige de aquí que la salud del ser humano depende en gran medida de la salud de 

los ecosistemas; lo cual da lugar a que se deben establecer unas nuevas relaciones con los 

entornos naturales, alejándose de la costumbre de extraer de allí recursos naturales de forma 

violenta e indiscriminada. 

Cuando Potter adopta el pensamiento de Leopold integra en su teoría sobre la bioética, 

los argumentos propios de la ética ambiental. Esta plataforma deliberativa pregona la 

necesidad de superar el antropocentrismo, propio de la tradición filosófica occidental, para dar 

lugar al ecocentrismo, una visión holística que acoge a todos los seres, vivos y no vivos, que 

hacen parte del conjunto de interrelaciones que conforma un ecosistema. Como lo señala el 

mismo Leopold (1949) “la ética de la tierra simplemente amplía los límites de la comunidad, 

para incluir los suelos, aguas, plantas y animales, o colectivamente: la tierra” (p. 25). 

En el cuarto capítulo del libro Bioética Global (1988) Potter pone en discusión el asunto 

de la nomenclatura, frente al problema de la bifurcación del término bioética. Por ello sugiere 

la adopción de la Bioética Global, como un intento de conciliar ambas posiciones y dándole a 

ambas ramas, una posibilidad de encuentro alrededor de la conexión de los problemas 

médicos, con los entornos naturales. En dicho capítulo, enfatiza el carácter interdisciplinar y 

multidisciplinar de la bioética; además, confirma que la rama médica tiene a su haber las bases 

que le proporcionan la ética médica, la bioética médica y la ética biomédica. De igual modo, 

en la rama ligada a los ecosistemas, se cuenta con el respaldo de la ética ambiental, la bioética 

ambiental y la bioética ecológica, tal como lo señala Potter (1988) en su esquema 

interpretativo registrado en la figura 2 de la página 75. 

Para los propósitos de la presente investigación se adoptó el término de Bioética 

Ambiental, siguiendo, por supuesto, la misma sugerencia de Potter, en el sentido de que es un 

campo de estudio por explorar y consolidar en las investigaciones bioéticas. En este sentido se 

tienen avances importantes en la Ética Ambiental, un campo de estudio emparentado con la 

bioética que se fortaleció en los inicios de los años 70. Desde luego, el mismo Potter le hace 
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un reconocimiento a los avances de la Ética Ambiental, los cuales se observan en sus 

publicaciones, cada vez más abundantes sobre todo en el contexto norteamericano. 

La ética ambiental, una disciplina filosófica orientada al entendimiento de la relación 

entre los humanos y la naturaleza es potenciada por autores como Cahen (1988), Peter Singer 

(1999), Tom Regan (1983), Rolston III (2012), Paul Taylor (2011), Leopold (1970) y Callicott 

(1986). Como lo expresa Vallejo (2019) la ética Ambiental tiene una "relevancia notable 

porque denota el reconocimiento de valor moral para seres no humanos al mismo nivel que el 

de los humanos, percepción que ha afectado de manera significativa el núcleo de la ética" 

(p.14). 

Aunque Potter en el mismo cuarto capítulo se siente inclinado por el término Bioética 

Ecológica, esta variante del conocimiento no se consolidó como tal, por cuanto el cuerpo 

epistémico de la Ecología, estableció a esa rama de la Biología, como un saber centrado en las 

comunidades bióticas que se alojan en los nichos de los ecosistemas, o hábitat, y sus 

consiguientes interacciones. Por tanto, la relación de las especies de un ecosistema con el ser 

humano se alejó de esta esfera científica y no instauró intercambios consistentes con 

elementos éticos concomitantes. 

Por lo contrario, las ciencias ambientales, colateralmente, exploraron con mayor fuerza 

las relaciones del ser humano, consigo mismo y con los entornos naturales, razón por la cual, 

la idea originaria de Potter se instala con mayor eficacia en dicho campo de estudio, que 

abarca ramas como la botánica, la bioestadística, el ordenamiento territorial, la hidrología, la 

climatología y la economía ambiental. Áreas que a su vez se asocian al estudio 

multidisciplinario de la problemática ambiental. Por tanto, la presente investigación consideró 

que la denominación Bioética Ambiental, propuesta por el mismo Potter, es la más apropiada 

para abordar los actuales conflictos generados por la degradación ambiental del territorio. De 

hecho, a lo largo de sus escritos plantea una relación muy estrecha entre la salud del ser 

humano y la salud ambiental, concatenando esto con la protección del entorno natural. 

Conviene esclarecer, desde el punto de vista epistemológico, que el concepto de 

ambiente aglutina al menos tres tipos de significados. Primero, ambiente entendido como 

medio o entorno natural, el cual se remite a una ontología dualista; es decir, aquí aparece, de 

una parte, una referencia al conjunto de factores externos, atmosféricos, climáticos, 
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hidrológicos, geológicos y biológicos, los cuales pueden causar, por otra parte, efectos directos 

o indirectos sobre un organismo, población o comunidad. Es la acepción más usada en el 

ámbito de la política pública referida a los riesgos ambientales. En este corte también se 

incluyen los planteamientos antropocéntricos de la ética tradicional y los postulados 

tecnocentristas. 

El segundo significado de ambiente tiene que ver con la perturbación antrópica de la 

naturaleza; es decir, la contaminación y otros efectos de las actividades del ser humano, las 

cuales inciden tanto en el mismo hombre como en la naturaleza. En esta perspectiva se 

cuestiona el lugar del hombre en el mundo, desde donde se elaboran interrogantes éticos, pero 

todavía desde una posición dualista. Normalmente se instalan aquí conceptos derivados de la 

Economía Ambiental, posiciones de algunos grupos ambientalistas y ciertos enfoques de la 

educación ambiental. 

El tercer significado de ambiente abarca la articulación, no dualista, entre una sociedad 

construida por el hombre, lo que da lugar al ambiente considerado artificial, y una naturaleza 

no antrópica, que en algunos círculos se identifica como la naturaleza silvestre, pero en 

constante comunión; es decir, es un concepto que incorpora los artefactos de la cultura 

humana, así como al humano mismo, en interacción permanente con la naturaleza. Se 

interpreta, además, como el producto de una ruptura epistemológica con el dualismo, para lo 

cual se acude a una visión sistémica. De lo anterior se desprenden algunas posturas éticas que 

indican que todo pensamiento sistémico es de tipo ambientalista. 

Justamente en el último escenario es en donde se puede ubicar la epistemología 

ambiental que respalda aquellas posturas éticas que defienden colocar a la naturaleza silvestre 

en comunión con la presencia antrópica; allí en donde los humanos son observados como parte 

integrante de la naturaleza. Precisamente es el concepto usado en la Ética de la Tierra de 

Leopold y en algunos planteamientos críticos de la ética ambiental, en general; 

conceptualizaciones que Potter acogió para la estructuración de la Bioética Global, en donde 

se incluye una de sus líneas deliberativas denominada Bioética Ambiental. Este último campo 

de estudio, desde los años 70 y hasta el 2017, tiene más de 100 documentos publicados, en los 

idiomas español, portugués e inglés, según la indagación bibliográfica realizada para esta 



La Bioética Ambiental y sus Postulados…   

44 
 

investigación. Cabe aclarar que los trabajos académicos realizados sobre Bioética Ambiental 

se originan, mayormente, en espacios latinoamericanos. 

 

1.1.2 El legado de Aldo Leopold 

Los aportes de Aldo Leopold [1887-1948] a la obra de Potter son sustanciales, en cuanto que 

la Ética de la Tierra, el ensayo fundante de la ética ambiental de Leopold (1949), es el que le 

da vigor al planteamiento ambientalista de la Bioética Global.  Como lo recuerda Sarmiento 

(2000), "Fue Aldo Leopold, en la Universidad de Wisconsin, en 1945, quien definió la crisis 

ambiental como una falla con raíces en la actividad económica con una base ética" (p.2). El 

estudio que hace Potter de los escritos de su colega en la Universidad de Wisconsin, lo llevan 

a descubrir la importancia de involucrar el ecosistema y los conflictos ambientales en los 

temas de la salud humana; es la razón por la cual el subtítulo del libro Bioética Global sea 

“Building on the Leopold Legacy”. 

En Leopold es posible encontrar las bases y fundamentos de una ética no 

antropocéntrica, en la cual se sugiere un cambio de actitud que necesariamente conduce a un 

cambio en la relación entre el ser humano y la Tierra. Como lo señala Peralta (2014) “su 

concepción ética se basa en el supuesto de que ésta es un proceso de toma de conciencia que 

evoluciona para responder a las modificaciones sociales e, incluso, ambientales” (p.11). Por 

supuesto, estas bases teóricas dieron lugar, hacia los años 80, a discusiones acerca del valor 

intrínseco de la naturaleza, la forma de relacionamiento con lo natural, la oposición entre 

naturaleza y humanidad, y la violencia con que la tecnociencia extrae recursos de los 

ecosistemas. 

Lo que Potter encuentra en la ética ambiental de Leopold son los conceptos ecológicos 

que promueven el “pensar como una montaña”, de donde se desprende la idea de cambiar el 

paradigma de explotación del suelo establecido en la relación piramidal: suelo, maíz, vaca, 

granjero, por las relaciones: suelo, roble, venado, indio. En este último paradigma, los 

elementos indicados interactúan dentro de un flujo constante de energía, pero no hay un 

criterio de explotación y apropiación intensiva. De aquí se deduce, en palabras de Leopold 

(2004) que “La tierra, entonces, no es solamente suelo; ella es una fuente de energía que fluye 
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a través de un circuito de suelos, plantas y animales” (p.26). Se desprende también de esa 

reflexión que la tierra, desde el punto de vista moral, no debería ser considerada como una 

propiedad, sino como una comunidad a la que pertenecemos todos; es claro que con esta 

postura se toma distancia del planteamiento antropocéntrico tradicional de la ética. 

La bioética global de Potter, en cuyo seno se aloja lo que en esta investigación se 

desarrollará como Bioética Ambiental, incorporó las nociones de Leopold relativas a un 

holismo que ubica al ser humano como parte de la naturaleza, pero fuera de cualquier tipo de 

jerarquía, e interrelacionado con el todo; adicionalmente, el respeto y el cuidado de la 

naturaleza y de las especies silvestres; así también, como una gestión del riesgo frente a los 

cambios drásticos en la naturaleza. Es claro que Leopold, en la década de los 40, no conoció 

del debate sobre el valor intrínseco de la naturaleza, ya que, como se indicó antes, es una 

discusión de los años 80; él expresó en su ensayo, en sentido primordial, que la tierra tiene 

valor en sí misma porque se debe entender como un organismo vivo, con una organización 

superior. 

La sintonía que estableció Potter con la Ética de la Tierra se enfoca en la comprensión 

de que el modelo económico vigente, aplicado en la mayoría de los países del planeta, 

olvidaron la salud del ecosistema. Por tanto, el creciente deterioro ambiental se observa como 

una consecuencia de las intervenciones antrópicas en el ecosistema, encaminadas a la 

extracción de recursos naturales, de donde proviene, desde luego, la riqueza de las naciones. 

El clamor de Leopold, escuchado por Potter, se relaciona con la advertencia de que la ética 

tradicional se centró en cómo establecer las relaciones entre los hombres y entre estos y la 

sociedad, dejando a un lado, en esta dinámica, al ambiente y su biodiversidad contenida. Por 

lo anterior, Leopold señaló que en la cultura occidental, la tierra ha sido considerada como una 

esclava. 

Anidado también en Leopold se encuentra el concepto de la crisis ambiental respecto al 

territorio ocupado por el ser humano. En la Bioética Global se indica la forma como los 

espacios urbanos, de alguna manera riñen con los entornos naturales, lo cual altera la salud de 

los ecosistemas; hecho encadenado al fenómeno de la explosión demográfica advertido por 

Potter. Esta circunstancia, que en el siglo XXI es trascendental, ya había sido vislumbrado en 
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la Ética de la Tierra, así: “la ética del uso de la tierra está todavía completamente gobernada 

por el interés económico propio” (Leopold, 1949, p.6). 

Sobre la problemática del uso del suelo, en la relación áreas urbanas y entornos 

naturales, Kwiastkowska (2012), en un estudio que hace sobre la obra de Leopold, expresa que 

“no podemos vivir sin domesticar o humanizar, en gran medida, nuestro entorno” (p.8). Este 

hecho marca otro punto de inflexión en los planteamientos de Leopold e integrados a la 

Bioética de Potter; es decir, hay una creciente conciencia sobre las alteraciones que el ser 

humano introduce en los entornos naturales; a través de decisiones individuales y colectivas, 

se moldea el ambiente, de acuerdo con intereses particulares; la mayoría de ellos de orden 

económico. 

En el análisis que hace de la obra de Leopold, reitera Kwiastkowska (2012) que “la 

mayoría de las personas llegan a preocuparse por el daño infringido al ambiente sólo cuando 

lo perciben como un peligro para los propios intereses humanos” (p.2). Ello significa que 

muchas personas interpretan que solo es posible comprender el mundo y la vida desde una 

visión netamente humana; incluyendo los derechos y obligaciones que el mismo ser humano 

consagra. Lo que en palabras de Leopold sería: “Obedezca la ley, vote correctamente, afíliese 

a algunas organizaciones y practique la conservación que sea rentable en su propia tierra; el 

gobierno hará el resto” (Leopold, 1949, p.35). 

Es claro que hasta mediados del siglo XX “la naturaleza indómita fue percibida como 

hostil, salvaje, incluso malvada” (Kwiastkowska, 2012, p.3); esta fue la imagen del mundo 

agreste y silvestre que Leopold debió enfrentar para sugerir su ética de la tierra. Huelga 

recordar que antes de sus escritos sobre conservación de la naturaleza, Leopold se dedicaba a 

la práctica de la caza de lobos, pero en una de dichas faenas, al acercarse al lobo recién herido, 

vio en sus ojos una extraña expresión, un fuego verde extinguiéndose en el ojo del lobo 

moribundo. Esta experiencia lo marcó definitivamente y dio lugar a su conversión en 

conservacionista de las áreas silvestres. 

Lo que recoge la bioética potteriana del planteamiento de Leopold es su innovadora idea 

de integrar las expectativas económicas de las poblaciones, con los principios ecológicos, de 

tal manera que se utilicen de forma prudente las áreas naturales. Cabe recordar que algunas 

tendencias en la ecología, en los mediados del siglo XX, planteaban que las decisiones 
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ambientales en las comunidades debían estar supeditadas a los imperativos biológicos; 

posición que la hacía irreconciliable con la necesidad humana de aprovechar algunos recursos 

naturales para su supervivencia. Por ello manifiesta Leopold (1949) que “la conservación es 

un estado de armonía entre los hombres y la tierra” (p.7). 

 

1.1.3 La ruta del antropocentrismo al ecocentrismo 

Aparte del legado de Aldo Leopold, respecto a la ética de la tierra, la Bioética Ambiental, en la 

perspectiva de Potter, deberá aceptar también otra herencia, proveniente ahora de la historia de 

las ideas éticas en occidente. Es decir, al adoptar una posición de defensa de los ecosistemas, 

pero a su vez, un cuidado de la salud de las personas, en una especie de equilibrio natural, se 

hace un tránsito a través de planteamientos filosóficos que determinan el criterio y las 

decisiones de los humanos frente a la protección del ambiente. Este recorrido ineludible tiene 

estaciones concretas que se nombran como el antropocentrismo, el expansionismo y el 

ecocentrismo, siguiendo una reconocida clasificación de Callicot (2004) en su estudio de las 

éticas ambientales. 

La visión ética del antropocentrismo recoge una de las más tradicionales posiciones 

filosóficas de la cultura occidental. Desde los postulados aristotélicos, pasando por la patrística 

medieval y hasta la perspectiva kantiana, el hombre fue visto como el eje del universo; en esta 

cosmovisión, el hombre es considerado el centro del mundo natural y del ecosistema. Bajo 

este panorama, en términos de Vallejo (2019) “los principios tradicionales eran 

suficientemente estables para enfrentar las amenazas ambientales contemporáneas, tales como 

la contaminación o la sobrepoblación e, incluso, para promover la preservación del mundo 

natural bajo una concepción utilitaria” (p.5). 

Esta tradición antropocéntrica determina que la ética es un asunto que le corresponde 

estrictamente a los humanos. Por tanto, en esta perspectiva, los estudios de los 

comportamientos morales se concentran en las relaciones entre las personas, así como entre el 

individuo y la comunidad. En dicha esfera no hay presencia alguna de factores externos como 

los ambientes naturales, animales o especies vegetales. El principio aplicado en estos casos es 
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la condición racional del ser humano, lo que le da los atributos centrales para ser, además, 

sujeto de derechos y responsabilidades. 

El ser que comprende y sabe que comprende es el recaudador exclusivo de los 

postulados éticos universales, apalancado en las facultades exclusivas que otorga la razón. En 

esta tradición no existe un reconocimiento o extensión de derechos a otros seres que no sean 

humanos, como las plantas, los animales o el territorio, considerados irracionales. Es claro 

entonces que ciertos debates de la bioética médica se dan en este escenario, en el sentido de 

otorgarle estatus moral a seres que están por nacer, en el caso del aborto; o a seres que nacerán 

en tiempos futuros, como el caso del debate planteado por el desarrollo sostenible, en donde se 

les otorgan derechos a las futuras generaciones de humanos, para disfrutar de los recursos 

naturales. 

El sendero ético del expansionismo, amplía las fronteras de la moral hacia otros seres no 

humanos, pero considerados individualmente. Desde diferentes ángulos de interpretación, 

representantes de varias escuelas de pensamiento que defienden las posturas del biocentrismo, 

como término genérico, crearon a su vez posturas diferentes, entre las que se cuentan el 

animalismo, el zoocentrismo, la sintiencia, el psicocentrismo, entre otros. Como lo manifiesta 

Vallejo (2019), en estos movimientos "la idea común consiste en otorgar un valor intrínseco a 

la vida, sin importar si refiere a humanos o no humanos, pero desde luego bajo condiciones 

específicas" (p.6). 

En una primera etapa, el expansionismo ético amplía la frontera moral hacia los seres 

vivos capaces de sentir placer y dolor; incluso, algunas posturas más rigurosas especifican que 

se trata de seres que, aparte de la capacidad de sentir, posean también conciencia de sus 

deseos, placeres, recuerdos, vectores de bienestar, entre otros. Esta clasificación del 

biocentrismo solo incorpora, por tanto, a humanos, mamíferos y algunas aves. Callicot (1986) 

advierte que los seres vivos que quedan por fuera de dichas categorías adquieren un valor 

meramente instrumental, lo cual es un rezago de la jerarquía antropocéntrica. 

En una segunda etapa, el expansionismo acreditado por el biocentrismo, recurre ahora a 

la teleología, para manifestar que todos los organismos están revestidos de unicidad e 

individualidad, los cuales tienen como propósito alcanzar su propio bien. A este perfil teórico, 

de corte inclusivo, Taylor (2011) lo denomina “biocentrismo igualitario”, es decir, esta 
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tendencia se refiere a comunidades de humanos y no humanos que interactúan libremente, sin 

que al humano se le otorgue la categoría de superior; el fondo del asunto consiste en que los 

humanos no son inherentemente superiores a las otras cosas vivas. En tal planteamiento, la 

actitud moral sobresaliente del humano será la del máximo respeto a la naturaleza. 

La visión ética del ecocentrismo, como tercer escenario de las éticas ambientales, es 

asumida como la ampliación de la frontera moral hacia todo el ecosistema. Este nuevo 

paradigma ético establece un carácter holístico en la apreciación de los seres de la naturaleza; 

no se trata entonces de otorgarle un estatus moral, tanto a seres humanos, como a seres no 

humanos, vivos o inertes, dado que esta posición correspondería a una actitud que seguiría 

siendo antropocentrista. Más bien, corresponde a la estrategia de hacer parte de una 

comunidad de seres que comparten un flujo continuo de energía. En este enfoque se ubican 

Leopold (1949), Naess (1973, 2003), Rolston III (1994, 2012), Sessions (1995) y Callicot 

(1986). 

En este contexto, es justamente Leopold (1949) quien con la Ética de la Tierra postula 

los lineamientos básicos del ecocentrismo. Cuando se da una interacción responsable en una 

comunidad biótica, incluyendo a humanos y no humanos, florece el espíritu ecocentrista; así lo 

señala Leopold (1949) “Cuando la tierra beneficia a su dueño, y el dueño beneficia a su tierra; 

cuando ambos mejoran en virtud de su asociación, hay conservación. Cuando uno de los dos 

empobrece, no hay conservación” (p.42). Desde luego, se trata de una postura contraria a la 

idea del desarrollo sustentable, la cual pregona que se debe dar una explotación eficiente de 

los recursos naturales; manera de pensar que se escuda en el antropocentrismo y el 

utilitarismo. 

Surge en esta línea del ecocentrismo, un holismo débil que promueve el valor autónomo 

intrínseco de la naturaleza, en donde “las comunidades bióticas permiten a los individuos 

actuar ‘por sí mismos’ como centros autónomos, seres somáticos espontáneos que defienden 

sus programas de vida” (Rolston III, 2012, p.38). Otro holismo de tipo robusto se integra al 

movimiento radical de Naes (2003), quien rechaza una presencia del hombre en el medio 

ambiente, con lo cual le otorga un valor intrínseco a todos los seres no humanos, quienes 

tienen iguales derechos para vivir y florecer. No obstante, se acepta en esta postura que los 
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intereses vitales de aquellos seres mas cercanos al ser humano, tienen preferencia frente a 

otros seres. 

Esta ruta descrita, que va del antropocentrismo, pasando por el expansionismo, 

entendido como biocentrismo, hasta llegar al ecocentrismo, le dan a la bioética ambiental el 

fundamento necesario, para encontrar en la ética de la tierra, la visión óptima para reconocer 

las acciones pertinentes enfocadas en la conservación de los ecosistemas. Cuando Potter se 

refiere al cuidado de los ecosistemas saludables, asume la postura leopoldiana de encontrar en 

la comunidad biótica el máximo valor moral. El ser humano debe aprender a convivir con el 

territorio, al igual que con las plantas, animales, suelos y aguas, consolidando su pertenencia a 

una sociedad más amplia y poderosa que la misma sociedad humana. 

 

1.1.4 La ampliación de los límites de la moral: la naturaleza como sujeto de derechos 

El hecho de quedar incorporado en la frontera de la ética ambiental, lleva a que la posición 

bioética de Potter sea revisada a la luz del fenómeno contemporáneo, de tipo jurisprudencial, 

de otorgarle a la naturaleza la categoría de sujeto de derechos. Es decir, cuando el 

ecocentrismo promueve el valor autónomo intrínseco de la naturaleza, gestiona de alguna 

manera el corrimiento de la frontera de la moral humana, hacia el acogimiento de seres no 

humanos, como la montaña, o el rio, pero que bajo la lógica de la protección del ecosistema se 

integran a un nuevo esquema ético. Justamente la ruta que lleva de la ética antropocéntrica, a 

la ética ecocéntrica. 

No es accidental que Leopold (1949) comience su ensayo, La Ética de la Tierra, 

relatando el suceso cruel cuando Odiseo regresó de la guerra de Troya. Al llegar a Ítaca, el 

héroe griego asesina a doce esclavas, ahorcándolas en una sola cuerda, de quienes se 

sospechaba que cometieron faltas graves durante la ausencia del amo. Por tanto, en palabras 

del mismo Leopold (2004) “ese ahorcamiento no tuvo nada que ver con la cuestión de si era o 

no apropiado hacerlo. Las jóvenes eran de su propiedad, y disponer de la propiedad era 

entonces, como lo sigue siendo ahora, un asunto de conveniencia, no de qué es lo correcto y lo 

incorrecto” (p.23). Este hecho puede ilustrar claramente el fenómeno de la ampliación de los 

derechos, lo que a su vez incluye la expansión de la frontera moral de los humanos. 
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Nash (1989), en su estudio sobre la expansión de los derechos, argumenta que "Los 

esclavos experimentaron la trasmutación legal y moral de su naturaleza inherente. Pasaron de 

ser originalmente considerados meros objetos o bienes, propiedad de otros, a ser reconocidos 

como seres humanos" (p.199). Durante siglos, la humanidad no vio en la esclavitud, sobre 

todo de personas negras, un hecho inmoral, hasta cuando los movimientos abolicionistas del 

siglo XIX advirtieron sobre la falta de legitimidad ética de esta práctica. Ahora, en pleno siglo 

XXI esa acción social es considerada un crimen, por lo que se penaliza y es considerada 

reprochable desde el punto de vista moral. Precisamente este corrimiento de la frontera moral 

es lo que los movimientos ambientalistas promueven, en relación con los ecosistemas. 

Davis (1966) delimita el cambio cultural que dio lugar en los países occidentales durante 

el siglo XIX, en relación con el asunto de la esclavitud, lo cual permitió que las discusiones 

éticas consolidaran una ampliación del límite moral frente al esclavo. Es decir, unos humanos 

aceptaron que otros humanos fueran considerados como tal. Esta lógica, la de atribuirle estatus 

legal y ético a otros seres humanos es la que, durante el siglo XXI, gradualmente viene 

abarcando a los ecosistemas y sus especies, en su calidad de seres no humanos, por lo que en 

muchas regiones se viene hablando de la naturaleza como sujeto de derechos. 

En el recuento que hace Nash (1989) en su documento The Rights of Nature: A history 

of Environmental Ethic, se observa como la ampliación de los derechos humanos se va 

presentando gradualmente en la historia de la humanidad, con lo cual el límite moral se 

expande hacia comunidades que no tenían antes ese reconocimiento. A propósito de estos 

hechos históricos, los decretos que Ciro el Grande proclamó sobre algunos derechos humanos, 

aunque, por supuesto, no era la denominación de la época, se grabaron en el lenguaje acadio 

en un cilindro de barro cocido. En el año 539 a. C. este primer rey de la Persia antigua 

conquistó al reino de Babilonia. Sus primeras actuaciones como mandatario quedaron 

registradas en lo que se conoce hoy como el Cilindro de Ciro; este documento antiguo ha sido 

reconocido en la actualidad como el primer documento de los derechos humanos en el mundo. 

Allí se impartió la orden de liberar a los esclavos, se declaró que todas las personas tenían el 

derecho a escoger su propia religión y se estableció la igualdad racial. 

Así pues, desde Babilonia, la idea de los derechos humanos se difundió rápidamente por 

la India, Grecia y por último por toda Roma. Allí se estructuró el concepto de “ley natural”, en 
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la observación del hecho de que las personas tendían a seguir, en el transcurso de la vida, 

ciertas leyes que no estaban escritas, y la ley romana se basó en ideas racionales derivadas de 

la naturaleza de las cosas. En esta línea de acción los posteriores documentos que afirmaron 

los derechos individuales, como la Carta Magna (1215), la Petición del Derecho (1628), la 

Constitución de Estados Unidos (1787), la Declaración Francesa de los Derechos del Hombre 

y de los Ciudadanos (1789), y la Carta de Derechos de Estados Unidos (1791) son los 

precursores escritos de muchos de los documentos de los derechos humanos de la actualidad. 

Este proceso culminó con la Declaración Universal de Derechos Humanos, considerada como 

la Carta Magna internacional para toda la humanidad; la cual fue adoptada por las Naciones 

Unidas el 10 de diciembre de 1948. 

Volviendo a los planteamientos de Nash (2012) se colige que en esta línea de progresión 

de los derechos humanos, la ampliación de la frontera moral se establece alrededor de los 

ámbitos del mismo humano. Es por ello que en la cultura occidental, esa expansión para 

otorgarle a otros la categoría de sujeto de derechos, dentro de la concepción de los derechos 

naturales de la tradición romana, fue posible solo en comunidades humanas. Por tal razón el 

derecho internacional registra fechas importantes en dicho sentido. Es así que en 1926 la 

convención sobre la esclavitud de la naciones unidas aprueba la supresión completa de la 

esclavitud en todas sus formas y la trata de esclavos; en 1930, el convenio sobre el trabajo 

forzoso se le otorgan derechos plenos a los trabajadores; en 1966, la convención de las 

Naciones Unidas establece la eliminación de todas las formas de discriminación de cualquier 

tipo de raza; en 1979, la convención de las Naciones Unidad establece la eliminación de todas 

las formas de discriminación contra la mujer; y en 1989, la convención de la Naciones Unidas 

reconoce los derechos de los niños. 

Hasta aquí se infiere que los derechos humanos tienen una clara inclinación hacia la 

visión antropocéntrica, por cuanto se priorizan los derechos individuales, civiles y políticos de 

cada persona, consideradas de manera aislada. Los cuales, en el argot de la jurisprudencia se 

catalogan como derechos de primera generación. Es claro entonces que los derechos de la 

naturaleza no encuentran en esta tradición una base consistente. No obstante, en una tercera 

generación de los derechos humanos comienza a esbozarse lo que se acepta en muchos 
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escenarios como el derecho a un ambiente sano, o a un ambiente libre de contaminación, 

dentro de la óptica de un orden social justo. 

Bajo estas circunstancias, en 1972 tiene lugar la Declaración de Estocolmo sobre el 

medio ambiente, documento que marca la génesis del medio ambiente como sujeto de 

derecho. Esta tendencia se ratificó con las declaraciones de la Cumbre de la Tierra, o Reunión 

de Rio, en 1992, acompañadas de disposiciones diversas sobre le medio ambiente en la 

Cumbre de la tierra Rio+10, en el 2002 en Johannesburgo y la Cumbre de la Tierra Rio + 20, 

en el 2012. 

Gradualmente entonces, el derecho a un ambiente sano cobra vigencia y la naturaleza 

adquiere protagonismo en la normatividad de las naciones. El principio 2 de la Declaración de 

Estocolmo de 1972 (ONU,1972) reza lo siguiente: "Los recursos naturales de la tierra, 

incluidos el aire, el agua, la tierra, la flora y la fauna y especialmente muestras representativas 

de los ecosistemas naturales, deben preservarse en beneficio de las generaciones presentes y 

futuras mediante cuidadosa planificación u ordenación, según convenga". Se observa aquí la 

exigencia moral de cuidar el medio ambiente para la supervivencia del ser humano de hoy y el 

del futuro. 

Más adelante, en 1987, como preludio a la Cumbre la Tierra de 1992, el Informe 

Brundtland (1987) ratifica esa preocupación del ser humano por el ambiente, estableciendo 

objetivos prioritarios como "Satisfacer las necesidades humanas. Llevar a cabo dos tipos de 

restricciones: ecológicas, es decir, la conservación de nuestro planeta Tierra; y morales: 

renunciar a los niveles de consumo a los que no todos los individuos puedan aspirar". Esta 

urgencia manifiesta sigue dejando en el centro del problema al ser humano, pero ahora con la 

auto atribución de unas responsabilidades, con las cuales se pretende mitigar el daño ambiental 

que se evidencia. Desde luego, esta es la atmósfera, en el ámbito de los organismos 

multilaterales, que alcanza a vivenciar Potter y que se respira de alguna forma en su obra de 

1988: Bioética Global. 

De otra parte, la declaración de Johannesburgo del 2002 (ONU, 2002) pone de 

manifiesto que "El medio ambiente mundial sigue deteriorándose. Continúa la pérdida de 

biodiversidad; siguen agotándose las poblaciones de peces; la desertificación avanza 

cobrándose cada vez más tierras fértiles; ya se hacen evidentes los efectos adversos del cambio 
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del clima". El cuadro ahora es más dramático, lo cual hace que los movimientos ambientales 

recrudezcan sus iniciativas para la salvación del planeta. Pero estas iniciativas vienen 

acompañadas de posiciones igualmente extremas, a la manera de la Ecología Profunda de 

Naes (2003), en donde se comienza a hablar de otorgarle derechos a la propia naturaleza. 

En ese contexto de emergencia ambiental, algunas voces comienzan a cuestionar el valor 

intrínseco que comienza a dársele a la naturaleza. En cambio, Rolston (2004) defiende que la 

ética ambiental debe llevar a la ética clásica a un punto de quiebre, por cuanto “ni la teoría ni 

la práctica en ningún otro campo necesitan valores que estén más allá de los sujetos humanos; 

sin embargo, la ética ambiental tiene que ser objetiva desde una perspectiva biológica, es 

decir, tiene que ser no antropocéntrica” (p.69). La lucha en este sentido, es contra la visión del 

humanista clásico que pregona una protección de la naturaleza, pero conservando sus 

prioridades como humano y sus valores egocéntricos. La nueva visión sugerida por Rolston 

convoca a romper las reglas en donde solo los humanos cuentan moralmente, los mismos que 

desarrollan una ciencia para la que la naturaleza carece de todo valor. 

En el estudio titulado Los valores de la naturaleza y la naturaleza de los valores Rolston 

(2012) afirma que a pesar de los avances en algunos frentes, con respecto a una ampliación de 

la moral hacia el cuidado y protección de los entornos naturales y sus especies, aún sigue 

siendo una ética semiantropocéntrica. Advierte al respecto que se tienen consideraciones 

morales con mamíferos que sienten dolor y placer, pero cuando se trata de seres naturales que 

consideramos insensibles, como una ostra, no aplicamos ningún criterio ético. Es más, con 

respecto a la vida en los ecosistemas, la justicia sigue siendo un asunto de los humanos. Es el 

caso de situaciones violentas en la vida silvestre en donde aceptamos no intervenir cuando una 

leona mata a un búfalo bebé, o cuando los pumas atacan y matan a las ovejas; es decir, en la 

naturaleza no hay derechos, ni se pone en consideración el sufrimiento del animal atacado, 

como lo descrito sobre el búfalo o la oveja. 

Sin embargo, en las costumbres propias de la civilización, el criterio ético no funciona 

igual, si el hombre mata a la oveja para comérsela, o a la vaca para consumir su carne, es 

moralmente aceptado, pero el humano tiene derecho a no ser atacado por la leona o el puma, 

ni a ser atacado y comido por otro humano. En algunas culturas se mata al animal que agrede a 

un hombre. Igual ocurre en la ética de algunos lugares silvestres, en donde se prohíbe salvar a 
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un bisonte que se hunde en las aguas de un rio congelado, o una ballena que queda anclada en 

una playa; se advierte allí que la naturaleza debe seguir su curso normal; tampoco se admite 

matar a estos animales para evitar su sufrimiento. Ahora, si es un ser humano el que se está 

ahogando, debe ser salvado inmediatamente; igual, en algunas sociedades se admite aplicar la 

eutanasia cuando la persona está sometida a un fuerte sufrimiento. Son estos, justamente, los 

dilemas éticos que deben ser resueltos para resolver el valor intrínseco de la naturaleza. 

Por tanto, hay una cultura humana, con su carga moral, que solo es admisible para los 

mismos humanos, y si esa cultura se aplica para los seres de la vida silvestre, actuaría, en 

ocasiones, en contra de ellos. Sobre el particular recuerda Rolston (2004) “Los animales por 

adopción humana, pueden recibir algunas de las protecciones de la cultura, lo que ocurre 

cuando los domesticamos, pero ni las mascotas ni el ganado criado para alimento entran en la 

cultura que los protege” (p.72). Esto quiere decir que se debe romper el prototipo de la manera 

como los seres humanos establecen valores, desde el enfoque antropocéntrico; es decir, al 

asignarle valores a la naturaleza el hombre encuentra un valor intrínseco, o sea, un valor en sí 

mismo, objetivo; pero también un valor instrumental, o sea, una relación con otra cosa ligada a 

un fin utilitario, lo que representa un valor subjetivo; es la acción de conocer y estimar 

cualidades de los objetos. Entonces, para el caso de la naturaleza, Rolston ratifica que deben 

prevalecer los valores objetivos e intrínsecos. 

Abrigando las ideas fundantes de Rolston sobre los valores objetivos e intrínsecos de la 

naturaleza, Gómez-Heras (2012) plantea la tesis de que “La transmisión recíproca de sustancia 

moral entre la naturaleza y el hombre se realiza de modo más adecuado a través de la categoría 

valor, como quiere la fenomenología, que a través de la categoría norma, como prefiere el 

iusnaturalismo tradicional” (p.176). Se trata con esto de superar el hecho de que los valores 

morales y las convicciones ideológicas solamente sirven para el ámbito privado de las 

personas. Así mismo, es un intento por confrontar la hegemonía de la racionalidad ilustrada, 

anclada en el principio kantiano de la universalidad de los valores y normas. 

Respalda la anterior idea Engelhardt (1986) quien expresa que en las actuales 

circunstancias ya no es posible una ética universal a la manera de Kant. Señala también que 

cuando se revisan las relaciones entre el ser humano y la naturaleza se percibe una cultura 

fragmentada y plural, una forma de individualismo exacerbado, un escepticismo irracional y 
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un relativismo axiológico, eventos que, por supuesto, no permiten una unidad universal de 

criterios. Esto abre luces para interpretar que es posible avanzar hacia una moral con 

contenidos, en escenarios territoriales específicos, en donde la comunidad humana comulgue 

con valores intrínsecos del entorno natural con el cual comparte sus días; pero no con normas, 

como lo postulan las filosofías antropocéntricas que pretenden administrar el ecosistema. 

Gómez-Heras (1997gon) ratifica que “los valores tienen su origen en la naturaleza, son 

objetivos e intrínsecos a la misma y existen con antelación al hombre, un valor, por ejemplo, 

de la ecosfera es la integridad y el equilibrio” (p.180). Recuerda también que Rolston, en 

comunión con los planteamientos de Leopold, tipifica los valores intrínsecos de la naturaleza y 

los jerarquiza a partir de lo mas englobante, es decir, ecosfera, ecosistema y especie; y dentro 

de las especies clasifica al hombre, quien encabeza, y luego los animales, las plantas y los no 

vivientes. Así mismo, la totalidad de lo existente tiene prioridad axiológica sobre lo parcial y 

el sistema sobre el individuo. Por supuesto, todos estos elementos se encuentran ensamblados 

armónicamente. Igualmente, los valores de los ecosistemas se identifican como la selección, la 

cooperación, el equilibrio, la integridad, la estabilidad, las tendencias socializantes y la 

estabilidad frente a fuerzas externas desestabilizadoras. Por consiguiente, la naturaleza no se 

reduce a un mero valor instrumental al servicio del hombre. 

El anterior recorrido, a través del proceso de consolidación de los valores objetivos 

intrínsecos de la naturaleza, establece un marco hermenéutico importante que puede llevar a 

una relación fructífera entre la bioética y el medio ambiente. Este tránsito de una ética anclada 

en el antropocentrismo, con un salto epistemológico hacia posturas biocéntricas y para 

culminar en las recientes visiones ecocéntricas, permite vislumbrar una ventana de 

oportunidad para que la Bioética Ambiental explore un campo de acción que conduzca a 

fortalecer ecosistemas saludables. 

De otra parte, es claro que las acciones humanas aisladas de las realidades ecosistémicas 

y biológicas, puede provocar una visión fragmentada; como lo señala Kwiatkowska (2010): 

“moldeamos el ambiente a través de decisiones individuales y colectivas que se toman en 

función de una multitud de criterios de valor” (p.177). Así pues, en dicho marco, la Bioética 

Ambiental tendrá como misión posibilitar que el ser humano acepte que pertenece a una 

comunidad biótica que se integra en el ecosistema, como uno más, y aceptando los valores 
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intrínsecos de la naturaleza; de tal forma que sean posibles el freno a la degradación ambiental 

y la supervivencia de la humanidad. 

 

1.2 Fritz Jahr: relación ética de los seres humanos con los animales y las plantas 

En esta sección se hará un acercamiento a un autor, que si bien no ejerció una influencia 

directa en el pensamiento de Potter, desde el año 2007 tiene una presencia importante en la 

línea de la Bioética Ambiental: Fritz Jahr. Debido a unas investigaciones acerca de las ciencias 

naturales en Europa, el investigador Hans-Martin Sass, de la Universidad de Georgetown, 

Washington D.C. y de la Universidad de Ruhr, Bochum, Alemania, encontró un ensayo escrito 

por Fritz Jahr en 1927, personaje descrito por Lima y Cambra (2013) de la siguiente manera: 

Fritz Jahr, pastor protestante, filósofo y educador, que vivió en la ciudad alemana de Halle an der Saale, 

acuña el término Bio-ética en 1926, en el texto “Die Wissenschaft vom Leben und Sittenlehre” [La 

ciencia de la vida y la enseñanza de la moral. Viejos descubrimientos bajo una nueva luz]. Sin embargo, 

el texto de 1927 “Bio-Ethik: Eine Umschau über die ethischen Beziehungen des Menschen zu Tier und 

Planze” [Bio-ética: una perspectiva de la relación ética de los seres humanos con los animales y las 

plantas] es el más difundido y donde plantea este concepto desde su mismo título. (p.3). 

 Encontrar que existe un antecedente del término consagrado por Potter en 1971, indica 

que las inquietudes acerca de las relaciones del ser humano con otros seres de la naturaleza, ya 

tienen antecedentes importantes en la Europa de comienzos del siglo XX, en el conflictivo 

entorno de las dos guerras mundiales. Los escritos de Fritz Jahr, quedaron en el olvido 

temporal debido a la represión y clausura de la revista Kosmos, por parte del movimiento 

nacional socialista que llevó a Hitler al poder. En dicha revista, desde 1926, Fritz Jahr 

impulsaba sus ideas de convocar una Bioética que tuviera como propósito el imperativo moral 

de proteger a los animales y las plantas. 

Es interesante observar que en sintonía con las ideas de Leopold y de Potter, acerca de 

considerar al ser humano como parte de una comunidad biótica, Jahr ya había adelantado este 

planteamiento. Señala Sass (2011) que “Dentro de los márgenes de este principio, 

encontramos lo que Jahr denomina como accionar bioético [Die bioethische Betätigung] cuya 

traducción más literal nos enfrenta con el mundo de lo relacional, es decir el mundo de las 

relaciones que los seres humanos establecemos entre nosotros mismos y con el medio 

ambiente como un todo”. Eso indica que existe una concordancia entre los postulados de 
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Potter y de Jahr, lo que fortalece la idea de una Bioética Ambiental, dentro del marco 

epistemológico explorado en esta investigación. 

Es importante recalcar aquí que en la Europa de la racionalidad hegemónica del 

individualismo, propia de la tradición kantiana, algunas voces comenzaron a emerger, para 

reclamar la interacción, necesaria para la existencia, con otros seres de la naturaleza. Seres que 

debían ser incluidos dentro del círculo moral del humano; Sass (2011) expresa que en esta 

línea de pensamiento Jahr transforma "la estructura categórica inflexible de Kant 

convirtiéndola en un modelo pragmático y situacional de equilibrio entre las obligaciones 

morales, los derechos y las visiones: Respeta por principio a cada ser viviente como un fin en 

sí mismo y trátalo, de ser posible, como a un igual"(p.1). 

En su famoso artículo Jahr (2013) expresa que "Nosotros no podríamos presentarnos hoy 

en día como buscadores de la verdad si rechazáramos, entre otras cosas, los resultados de los 

experimentos con animales, los análisis de sangre y las investigaciones con suero. Por otro 

lado, no debemos olvidarnos que justamente estos triunfos científicos del espíritu humano han 

terminado por arrebatarle al hombre su posición dominante en el universo" (p.2). Se refiere a 

los avances de las investigaciones en fisiología y psicología experimental de los inicios del 

siglo XX en Europa. En este sentido se observa como Jahr replantea la búsqueda de la verdad 

a través de las ciencias naturales; aquellas que llevaron al conocimiento de los eventos de la 

naturaleza, pero también las mismas que nos permiten descubrir que el ser humano no es el 

dueño y señor del universo. Es decir, a partir de esta concepción surgen otro tipo de 

obligaciones morales hacia las formas de vida humana y no humana; precisamente el mismo 

eje de pensamiento sugerido por Leopold, años más adelante, 1948, y del mismo Potter, en 

1971. 

Ya Leopold (1949) había advertido que una ética ecológica es una limitación de la 

libertad de acción en la lucha por la existencia. En el mismo sentido, Jahr (1927) sostiene que 

se debe encontrar un equilibrio entre los valores y los propósitos de visa de los seres vivientes, 

en su lucha por sobrevivir, y por supuesto en sus necesidades de alimento, espacio y 

desarrollo. Recuerda Sass (2011) que "Mientras que el imperativo moral de Kant contempla 

solo a los humanos y tiene un carácter formal, el imperativo de Jahr abarca a todos los seres 

vivos y sus interacciones, revistiendo un carácter pragmático y flexible" (p.4). 
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Acerca de la sensibilidad de los otros seres de la naturaleza, Jahr observa que "Algunos 

podrían considerar absurdo que nosotros tengamos frente a las plantas ciertas obligaciones [...] 

si bien cada uno sabe que también las plantas son seres vivos, que al cortar las flores se 

lastima a la planta, la idea de que ellas puedan sentir nos resulta extraño" (p.4). En esta 

reflexión ya se sugiere la idea discutida en la ética ambiental, sobre la posibilidad de darle 

prelación a los seres vivos que puedan sentir placer y dolor; idea expuesta por Callicot (1986) 

y que dio lugar al expansionismo moral que se ratificó con el biocentrismo. 

En relación con los animales y las plantas, en su artículo de 1927, Jahr confronta su 

planteamiento de interrelación con los otros seres vivos de la naturaleza, con algunos 

planteamientos de religiones y posiciones éticas de oriente, como el taoísmo, el budismo y el 

yoga, los cuales, en muchos casos prohíben matar animales o arrancar flores de sus plantas. 

Sobre el particular ratifica que “Nosotros partimos de supuestos muy diferentes a los que 

sustentan los idealistas hindúes, quienes no quieren tocar ningún ser viviente” (Jahr, 1927, 

p.3). Entiende así que el ser humano es otra especie mas en la amplia y diversa comunidad de 

la naturaleza y que en la lucha por su existencia, deberá usar, bajo ciertos límites, algunos 

recursos naturales. Recuerda entonces que "Nuestra autoeducación ha hecho muchos 

adelantos, pero debemos seguir desarrollándola de manera que adoptemos como pauta de 

exigencia bioética para nuestra conducta el siguiente principio: ¡Considera a cada ser viviente 

como un fin en sí mismo y trátalo de ser posible como tal!" (Jahr, 1927, p.5). 

 

1.3 La bioética ambiental en visiones posteriores a Potter. Una mirada 

latinoamericana 

En la sección anterior se realizó una exploración de la propuesta de Potter en sus escritos 

fundantes, más la aproximación a los lineamientos de la ética ambiental que formulara Aldo 

Leopold, en quien se apoyara Potter; además, se contrastó esa línea de pensamiento con los 

postulados del recién descubierto Fritz Jahr, quien consolida aún más las ideas de la Bioética 

Ambiental. Conviene ahora recorrer otro trecho que se relaciona con lo que se viene discutiendo 

sobre dicho tema, en el contexto latinoamericano. Es así que desde los años 90 se vienen 

publicando documentos relativos a la necesidad de consolidar un marco conceptual para la 

bioética ambiental, los cuales interesa analizar, para los propósitos de la presente investigación. 
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En el segmento que sigue se describen entonces veinticuatro escritos, de autores 

latinoamericanos, que exploran los lineamientos ambientales de la bioética, elementos que 

favorecen y corroboran la aproximación al pensamiento de Van Rensselaer Potter, tal como lo 

planteara en sus libros Bioethics Bridge to the Future (1971) y Global Bioethics. Building on 

the Leopold Legacy (1988). El criterio para la selección de estos textos consistió en que su 

contenido se apoyara, justamente, en los planteamientos de Potter (1988), acerca de la visión 

ambiental de la bioética. Por supuesto, existen otros autores que exploran una bioética ambiental 

o una ética ambiental, pero lo desarrollan desde postulados diferentes a los de Potter, por lo que 

no fueron considerados en esta investigación. 

Las inquietudes ambientales de Potter, desde luego, venían siendo compartidas por una 

gran cantidad de científicos y activistas ambientales, quienes veían en la degradación de los 

ecosistemas, el problema ético más crucial de la humanidad en los últimos tiempos; además de 

ser el principal vector en las problemáticas de la salud pública de los comienzos del siglo XXI. 

Dichas preocupaciones, que se desprenden del documento precursor Los Límites del 

Crecimiento (Meadows, 1972), son los que dan lugar a la reunión de la Cumbre de la Tierra, de 

1992, en Río de Janeiro, Brasil, por lo que se la conoce también como la reunión de Rio. En 

dicho evento fue importante la participación de América Latina, lo cual hace eco en la presente 

investigación en la que se constata la presencia de diversos autores latinoamericanos, en quienes 

se encontró una alta afinidad temática sobre la tendencia de la bioética, enfocada en el área 

ambiental. Enseguida se presenta, sucintamente, el contenido de cada uno de los veinticuatro 

documentos seleccionados que van del año 1995 y hasta el 2017.  

1. En el documento Temas de bioética ambiental, Gilberto Cely (1995a) y ocho autores 

más, integrantes del grupo de investigación en Bioética de la Universidad Javeriana de 

Colombia, emprendieron la tarea de darle un estatuto epistemológico a la bioética ambiental, 

apoyados en los principios de la ecología y la biología; por ello señalaban que "la primera 

enseñanza bioética que obtenemos de la Ecología es el aprender a compartir los ecosistemas en 

interacción y reciprocidad con todos los otros seres bióticos y abióticos" (p.17). Este documento 

se presenta como un aporte a los planteamientos de la reciente Cumbre de la Tierra, en 1992, en 

Rio de Janeiro, evento que advirtió sobre la necesidad de fomentar una explotación racional de 

los recursos naturales, para un desarrollo humano sostenible. 
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Cely et al. (1995a) indagan también sobre las causas de la degradación ambiental y 

previenen que "nuestra arrogancia antropocentrista de occidente, nos ha llevado a cometer todo 

tipo de errores con el medio ambiente” (p.18). De allí se propone una rectificación de las 

conductas humanas invasivas y destructoras para “buscar la manera eficaz de preservar y de 

restaurar los ecosistemas para devolverles la dignidad que les compete” (p.18). La comprensión 

que hacen estos autores de la bioética ambiental la plasman así: 

La Bioética ambiental, tal como la entendemos los autores del presente libro, encamina todos sus esfuerzos 

al rescate de los valores, no solo de la diversidad biológica y de la calidad de lo abiótico que le da soporte, 

sino también del pluralismo cultural, sin el cual no podríamos estudiar y preservar juiciosamente la 

naturaleza, para ser cultores de la vida. (p.20) 

Además, plantean los siguientes conceptos centrales para estructurar la bioética ambiental: 

1. Todas las especies tienen derecho a existir independientemente de su utilidad para el hombre. 

2. Todas las especies tienen complejas relaciones de interdependencia. 

3. Todas las especies tienen derecho a evolucionar. 

4. Los procesos de desarrollo de los ecosistemas deben ser respetados. 

5. La biodiversidad tiene un valor por sí misma. 

6. Los seres humanos tenemos que cambiar comportamientos que estén atentando contra la vida. (p.57). 

 

2. En el informe Bioética y Medio Ambiente (2000), publicado por la Universidad el 

Bosque de Colombia, Gilbert Hottois y otros doce autores, manifiestan que “propiciar respeto 

por la vida y sus ambientes es un imperativo sanitario, educativo, cultural y fundamental de la 

Bioética como instancia crítica del desarrollo sostenible en plena coherencia con el medio 

ambiente” (p.9). En este documento se expresa la necesidad de volver la mirada hacia el 

ambiente y todos los seres vivos que la integran, como una forma de aportar, desde la bioética, 

una visión de acompañamiento a las tendencias mundiales sobre la protección de los 

ecosistemas. 

Se ratifica en el documento que el ser humano hace parte de la naturaleza; es decir, es otro 

ser que se suma a las cadenas de la vida, sin considerarse superior a las otras especies; 

planteamiento que recuerda a Naes (2003) con su ecología profunda. Es claro también el salto 

del antropocentrismo al ecocentrismo, lo que lleva al reclamo de entender al ser humano como 
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una especie más, en el conjunto de la diversidad de seres que hacen parte de las comunidades 

bióticas de la naturaleza. En este sentido expresa la Universidad el Bosque en su introducción: 

Los sistemas vivos cobran la importancia que no se les dio antes, y su interdependencia involucra 

también a la especie humana como parte de la naturaleza y de la cadena de la vida, teniendo en 

cuenta no sólo el punto de vista antropocéntrico sino también el biocéntrico, de una ecología 

superficial a una profunda que coincide con la construcción de una bioética profunda. (p.10). 

 

3. Pérez de Nucci (2000) en el artículo Bioética y medio ambiente, el gran desafío del 

siglo XXI, confirma la necesidad de comprender la manera como se deben establecer las 

relaciones entre el hombre y los ecosistemas. Por lo anterior, propuso desarrollar una ética del 

ambiente, una especie de ecosofía, desde la bioética, que permita discurrir acerca de los 

problemas cotidianos que abruman a las comunidades, orientada hacia el futuro y que tenga 

como meta fundamental el desarrollo de la humanidad de las personas. En tal sentido, “La 

relación entre bioética, ecología y salud humana parte del reconocimiento de que el medio 

ambiente se halla íntimamente asociado con los problemas de índole social, cultural, económico 

y po1ítico que condicionan modos de vivir y de enfermar humanamente” (p.180). 

Ante el fracaso de las acciones tradicionales para frenar el deterioro de los ecosistemas y 

su incidencia en la salud de las personas, Pérez de Nucci (2000) sugiere ir más allá del simple 

tomar conciencia del daño que se le hace a la naturaleza, puesto que la crisis ambiental es más 

profunda, por la cantidad de intereses humanos implícitos. Por esta razón recomienda desarrollar 

una “Bioética del Medio Ambiente, un planteo ético de la calidad de vida en el planeta, una ética 

y un patriotismo planetario que colocara a la nave tierra en el rumbo correcto, tal la relación 

armónica entre seres humanos y naturaleza” (p.179). 

4. Sarmiento (2000) en el artículo Bioética y medio ambiente. Introducción a la 

problemática bioético-ambiental y sus perspectivas, analiza la ruptura que se da entre el hombre 

y la naturaleza, en el contexto de la civilización occidental. En este sentido, el autor resalta el 

papel de la Bioética como una disciplina que con exclusividad puede interpretar el lugar del 

hombre dentro del cosmos; de igual modo, justifica la necesidad de abordar el problema 

ambiental bajo el análisis de factores socioculturales, en los que la dependencia económica y el 

distanciamiento entre países ricos y pobres desempeñan un importante papel. 
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Adicionalmente, Sarmiento (2000) delibera acerca de la presencia de la especie hombre 

en la biosfera y su afán de transformarla; advirtiendo que la ley del equilibrio del ecosistema se 

aplica en el caso de las especies que conviven en el bosque, situación que en contraste no se 

presenta con el ser humano. Sobre el particular precisa: 

Por el contrario, el hombre es la única especie que no está sometida a las limitaciones de su hábitat. Él 

transforma su hábitat y sus propios condicionamientos vitales. Natalidad y mortalidad en el género humano 

no son compensadas, motivo por el cual la población aumenta en cada decenio. Este cambio es evidenciado 

por los ecologistas de la siguiente manera: la biocenosis es suplantada por una antropocenosis (espacios 

exclusivamente humanos); el paisaje natural se convierte en paisaje civilizado, y la estepa natural se 

transforma en estepa asfáltica civilizada. (p.38) 

5. María Celestina Donadío Maggi de Gandolfi (2002) en el artículo La naturaleza 

salvaguarda la vida y la bioética, argumentan que la naturaleza tiene una capacidad de 

autodefensa que la hace sobrevivir ante los atropellos de los seres que la habitan, como el caso 

del mismo ser humano. Abren entonces la discusión del papel de la bioética, como una “ética 

aplicada”, en el entorno de una sociedad que se nutre de la actividad científica, puesta al servicio 

de la expoliación de la naturaleza, es decir, “la actual explosión, tanto conceptual como práctica, 

de la biotecnología, se debe a que la ciencia misma es tecnología, pues sus paradigmas son 

idénticos: el éxito, la eficacia y el uso de toda la realidad, incluso del hombre mismo” (p.52). 

En el documento de Donadío Maggi de Gandolfi (2002) se sugiere que la bioética debe 

aliarse con la naturaleza para resolver el cuestionamiento “¿El orden de la naturaleza no es el 

patrón y la frontera de la investigación?”. Es decir, la racionalidad de la ciencia tradicional debe 

dar paso a postulados bioéticos que protejan la vida, pero eso no será posible “si no se vuelve a 

la naturaleza misma de las cosas, porque la naturaleza explica la estructura, el devenir y el futuro 

de todo lo que existe” (p.60).  

En tal sentido, en la idea de la autora, la protección de la vida del hombre y de las otras 

especies de la naturaleza depende de la manera como el ser humano asuma el conocimiento 

científico. En este sentido advierte sobre los grandes riesgos implícitos en los últimos 

desarrollos de la ingeniería genética, los cuales se guían por mecanicismos científico 

matemáticos, dejando de lado los valores inherentes a la naturaleza. Es así que con relación a la 

bioética es posible responder a la pregunta “¿en qué medida el enriquecimiento y el progreso en 

la conformación externa de la existencia humana, provenientes de las conquistas y logros de la 
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civilización, no han significado, contradictoriamente, un empobrecimiento o una involución en 

la vida interior de la persona?” (p.49). 

6. En el artículo Bioética, naturaleza y problemas, Polo (2003) hace un recorrido por los 

logros de la tecnociencia a partir del siglo XX y su impacto en las sociedades occidentales. 

Indica además que el papel protagónico de la ciencia y la tecnología vienen colocando en riesgo 

la vida en el planeta, en donde la bioética tiene la misión central de encontrar soluciones. Sin 

embargo, esta nueva disciplina se desarrolló en dos sentidos, bajo el auspicio de dos 

universidades, “Georgetown y de Wisconsin, dentro de cada una la bioética adquirió dos 

sentidos distintos: la bioética clínica y la bioética global” (p.27). Plantea, por tanto, que se 

requiere la superación de dicha dualidad para afrontar un modelo político económico que pone 

en riesgo la vida en el planeta. 

Polo (2003) se refiere también en el documento a las dificultades relacionadas con el 

estatuto epistemológico de la bioética, en tanto que se vienen usando diferentes adjetivos, como 

una forma de puntualizar sus áreas de preocupación. "Así, se podría hablar de bioética clínica, 

bioética médica, bioética ambiental, bioética en enfermería, bioética teológica, etc., sin 

pretender reducir la bioética a una de ellas" (p.32). Sin embargo, advierte el autor, que Potter 

(1988) inició una campaña de restauración del sentido originario de la bioética, lo cual expresó 

en la posibilidad de crear un Bioética Global, sobre lo cual indica: 

La bioética puede ser global en tres sentidos: es una ética de respeto hacia toda la vida en la tierra, que 

incluye todos los temas éticos en las ciencias de la vida y cuidados de la salud. Además, es una visión 

abarcante de los métodos de aproximación a estos temas, incorporando valores, conceptos, modos de pensar 

y disciplinas. Desde la perspectiva de Potter, la bioética global es un sistema cuya misión es la definición y 

el desenvolvimiento a largo plazo de una ética para la sobrevivencia humana sustentable. (p.36) 

7. Acosta-Sariego (2006) en el documento Bioética global sustentable como tendencia en 

América Latina y el Caribe afirma que la perspectiva ambiental de la bioética ha tenido un 

inusitado repunte en el área de América Latina y el Caribe, por lo que “ya es posible vislumbrar 

una tendencia en lo teórico conceptual y la práctica social de investigadores e instituciones” 

(p.89). Por supuesto, se corrobora que la idea de la bioética, como la concibió Potter, fue 

normalmente desconocida, hasta cuando tomaron impulso los replanteamientos expresados en 

el libro la Bioética Global. 
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Confirma además Acosta-Sariego (2006) que en el marco de la Bioética Global se abre el 

espacio para encontrar vínculos entre la bioética y la política pública, sobre lo cual manifiesta 

que “su interrelación con la sustentabilidad del desarrollo conduce inevitablemente a la 

biopolítica, la acción ciudadana para alcanzar que la responsabilidad solidaria se materialice en 

políticas que necesariamente incluyan la intervención protagónica de la ciudadanía” (p.106). Lo 

anterior denota la necesidad de establecer un punto de partida, en el área ambiental, para que la 

bioética encuentre valores que asocien a los comportamientos humanos individuales y las 

políticas públicas, en el contexto de la administración de los recursos naturales. 

8. Carlos Delgado (2007) en el libro Bioética y medio ambiente, recoge los escritos de 

trece investigadores latinoamericanos sobre el tema del papel de la bioética, en el panorama de 

la crisis ambiental planetaria. En concreto "se presta atención al problema del estatuto 

epistemológico de la Bioética, su contribución teórica general al pensamiento ético universal, y 

su contribución en tanto ética aplicada, a la solución de dilemas y conflictos éticos relacionados 

con la crisis ambiental" (p.9). Estos autores recaban, en los umbrales del nuevo milenio, acerca 

del olvido en el que quedó la naturaleza con los grandes avances de la ciencia y la tecnología; 

indican que contradictoriamente a partir de los recursos naturales la humanidad ha alcanzado su 

gran progreso, sin embargo, ese mismo desarrollo ha propiciado la casi irreversible 

contaminación de los ecosistemas, a través del mismo sistema productivo que contribuye con el 

bienestar de grandes sectores de la sociedad. 

Delgado (2007) argumenta que el desarrollo de la ciencia, si bien ha contribuido con el 

bienestar de las personas, se queda corta en la protección de la base de donde brota la vida: la 

naturaleza. Por ello indica que la propuesta de Plotter “reformula el objeto de la ciencia 

planteando que ésta debe preocuparse no sólo por la producción de conocimientos, sino también 

por la pertinencia social y su uso” (p.12). En tal circunstancia se abre un nuevo panorama para 

las relaciones entre los avances de la ciencia, la correlación del ser humano con la naturaleza y 

las nuevas visiones éticas orientadas a la protección de la vida. Desde luego en el contexto de 

una gran revolución del conocimiento científico y su relación con los valores humanos. 

Quiere decir lo anterior que la Bioética, acerca del problema ambiental, “ha demostrado 

que los marcos disciplinarios e incluso científicos para el planteamiento de algunos problemas 

resultan estrechos e imposibilitan la búsqueda de soluciones” (Delgado, 2007, p.14). Por tanto, 
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el debate bioético requiere de una concertación entre la ciencia y sus actores, pero también, del 

ser humano con las demás especies de la naturaleza. Es decir, las grandes innovaciones en la 

vida cotidiana del ser humano, originadas en la tecno-ciencia, conllevan poderosas 

incertidumbres frente a la convivencia con los ecosistemas y el sistema ecológico planetario; 

justamente el gran reto que tiene hoy la bioética. 

9. Jiménez-Arias (2008), en el libro Bioethics and the Environment. A brief review of the 

ethical aspects of the precautionary principle and genetic modified crops, propone el principio 

de precaución como la estrategia fundamental para enfrentar la degradación ambiental del 

planeta. Argumenta además que con dicho principio se podrán frenar los problemas de la 

nutrición para los humanos; en esta óptica analiza también las posibles consecuencias de los 

cultivos de tipo transgénico. Desde luego, existe un vínculo estrecho entre la degradación 

ambiental y la seguridad alimentaria de las comunidades, lo que lleva a pensar que la precaución 

frente a este tema podría ser un vector para la supervivencia humana. 

Así mismo, examina Jiménez-Arias (2008) los debates éticos que giran alrededor de la 

relación de los humanos con los ecosistemas, la biodiversidad y la contaminación atmosférica. 

En este sentido estipula que el desequilibrio de estos factores naturales puede originar 

alteraciones en el estilo de vida de la sociedad, por lo que una bioética del ambiente resultaría 

ser una puerta que conduzca a un nuevo balance planetario. Advierte que las modificaciones 

genéticas que se vienen desarrollando sobre ciertas especies vegetales y animales  pueden 

convertirse en el nuevo fuego que alimente otro holocausto. 

10. En el libro Bioética ecológica, Kotow (2009a), propone la construcción de una bioética 

ecológica, para lo cual se requieren criterios fundados en la justicia, los derechos humanos, la 

solidaridad y la reciprocidad orientados hacia la protección, tanto hacia el ser humano, como 

hacia la naturaleza no humana, viva o inerte. Otro planteamiento se refiere al abandono de la 

exclusiva preocupación centrada en el prójimo, por cuanto también requieren cuidado y atención 

aquellos seres distantes, ausentes, o aún no existentes como las futuras generaciones. También 

hace un reclamo sobre “la miopía de una bioética enfocada en dilemas biomédicos exquisitos e 

infrecuentes, a costa de desatender los grandes conflictos que aquejan a una humanidad 

desnutrida y ambientalmente enferma” (p.43). 
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La propuesta de una bioética ecológica en Kotow (2009b) recuerda la sugerencia inicial 

de Potter (1988), quien veía en dicho término una posibilidad para abordar a problemática de la 

relación hombre y naturaleza. En esta perspectiva, Kotow propone la fundamentación de una 

Bioética Ecológica con apoyo en cinco pilares. El primer pilar consiste en adoptar el concepto 

de mundanización, como una forma de eludir la distinción entre el mundo circundante y la 

naturaleza toda; el segundo pilar, crear vínculos trascendentes para el discurso ético; el tercer 

pilar, convertir la justicia ineficiente tradicional en una ética de protección; el cuarto pilar, crear 

un compromiso ético para que los poderosos protejan a los más débiles; y quinto pilar, establecer 

una ética del consumo para generar una justicia distributiva que aún permanece distante. 

11. En la ponencia Bioética global. Una alternativa a la crisis de la humanidad, García 

et al. (2009) exponen la participación relevante que está teniendo bioética en el análisis de las 

crecientes problemáticas ambientales. En este sentido resaltan en la bioética global de Potter 

"las posibilidades que ofrece para pensar las problemáticas ambientales y encontrar soluciones 

a los daños provocados por la actividad humana" (p.878). 

García (2009) ratifica que los temas del área de la salud, que en la década de los 80 fueron 

centrales en el quehacer bioético, ligados a la ética médica, dieron paso a la relación entre los 

problemas de la salud y el medio ambiente. Por tanto, hoy es claro que a los temas de la salud 

pública "se unen las preocupaciones por los problemas de naturaleza ambiental, entre los que 

destacan la vida en el planeta y los efectos de nuestra actividad científica y productiva, más los 

daños provocados por la aplicación de los avances científicos" (p.878). Esto último, concatena 

con una idea central en el pensamiento de Potter, la relativa a la supervivencia humana, la cual 

depende, desde la perspectiva bioética, del establecimiento de unas nuevas relaciones entre el 

ser humano y los espacios naturales.  

12. León (2009), en el artículo Bioética y crisis ecológica reconoce que "la crisis ambiental 

y ecológica es fundamentalmente una crisis de planteamiento ético de nuestras relaciones con 

el progreso científico, con los demás seres vivos y con nuestro mundo" (p.32). Así mismo se 

apoya en la idea de que la razón instrumental consolidó el comportamiento, en las sociedades 

modernas, de la apropiación de la naturaleza sin pensar en retribuciones o planes de mitigación 

inmediatos. Desde luego, advierte que la explotación intensiva de los recursos naturales, surgida 

con la revolución industrial, creó una carga excesiva en los ecosistemas, lo cual limitó al 
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máximo la capacidad de autoregeneración de sistemas naturales; situación que derivó en la 

urgencia de los actuales planes de mitigación y adaptación en las empresas y las comunidades. 

Señala también León (2009) que la razón instrumental condujo al neoliberalismo 

capitalista y al marxismo, hacia la consolidación de una ideología que no dimensiona el daño 

causado a los espacios naturales, es decir, allí "no entran en juego fácilmente –a no ser por 

razones utilitaristas- los deberes para con el medio ambiente o las generaciones futuras" (p.34). 

Ante esta encrucijada se impone la necesidad de fundamentar actuaciones éticas en el ámbito 

de la bioética ecológica; visión que puede llevar a comportamientos universales que incorporen 

responsabilidades personales y sociales, conducentes al restablecimiento de un orden natural. 

13. En el 2009, Aliciardi se pregunta: ¿Existe una eco-bioética o Bioética Ambiental? En 

este artículo confirma a la Bioética como “una disciplina que con exclusividad puede interpretar 

el lugar del ser humano dentro del cosmos, y como una disciplina que justifica la necesidad de 

abordar el problema ambiental, no solo desde la ecología, sino bajo el análisis de factores 

socioculturales” (p.9). En la búsqueda de respuestas a la pregunta la autora recuerda que Potter 

tuvo tres etapas en su gestación del nuevo campo el saber: la bioética puente, la bioética global 

y la bioética profunda. 

Confirma Aliciardi (2009) que es en la bioética global donde Potter encuentra la conexión 

entre la protección de la vida y los usos que hacen los hombres de los ecosistemas. Así pues, "el 

segundo momento corresponde a la bioética global (ética ambiental o ecoética) y hace referencia 

a la confrontación de problemas que tienen que ver con la globalización, el ambiente y el destino 

de las futuras generaciones. El objetivo de esta bioética es el desarrollo para la sustentabilidad” 

(p.11). Se desprende de este planteamiento el esfuerzo por alejarse de una bioética ligada a la 

relación médico paciente, para trascender a un campo de acción en donde se rescata el concepto 

de salud humana, anclado en las problemáticas de la degradación ambiental, como generadora 

de muchas de las patologías que aquejan actualmente a la humanidad. 

14. Blas y Sánchez (2011) en el documento Aportes para una bioética medioambiental y 

la cohabitabilidad humana desde una visión relacional, analizan las relaciones entre el hombre 

y el medio natural. Confirman que el hombre ancla sus oportunidades de supervivencia en los 

ecosistemas, pero de esta interacción surgen los efectos negativos que el desarrollo 
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tecnoindustrial le ha impuesto a las condiciones de la vida. A partir de aquí los autores estudian 

dos posturas extremas en la ética medioambiental: el antropocentrismo y el fisiocentrismo. 

Desde este abordaje plantean que es necesario que los grupos humanos resignifiquen su 

posición como integrantes de una geocultura. Es decir, el lugar donde se habita debe determinar 

una transformación de la epistemología con que se asume dicho espacio ecológico. Por ello 

ratifican que "si bien es cierto que son muchos los factores que interactúan causando las crisis 

actuales medioambientales, creemos primordial una visión renovada de la bioética en el sentido 

epistemológico" (p.50). 

15. En el documento Desarrollo y medio ambiente. El rol de la bioética en un contexto de 

cambios ambientales globales, Castro (2012) establece que el modelo de desarrollo dominante 

ha llevado al planeta a niveles insostenibles. También indica que, en la última década, tanto la 

producción mundial como la población, han tenido aumentos considerables y persistentes; 

acompañado lo anterior de un aumento en las brechas que marcan la desigualdad social; a 

expensas, por supuesto, de la presión concomitante hacia los entornos naturales. 

Lo anterior indica, en términos de Castro (2012) que "el modelo de desarrollo actual no 

es compatible con la protección y conservación de los recursos naturales, al contrario, hay un 

consumo que sobrepasa los límites del planeta, consumimos como si tuviéramos otros planetas 

disponibles" (p.333). En dicho contexto la bioética permite repensar la manera como las 

personas se relacionan con el ambiente, en especial lo que tiene que ver con las formas de 

consumir, en donde se puede discernir sobre las necesidades básicas y las superfluas. Plantea la 

autora que, desde estas posturas individuales, inducidas por la bioética, se pueden alcanzar 

impactos globales. 

16. El ensayo La aportación de la hermenéutica a la bioética ambiental ante el dilema 

biocentrismo versus antropocentrismo en la era de la Globalización, de Aguirre (2015), 

establece un debate entre la identidad epistemológica de la bioética y la de las ciencias que 

tradicionalmente lideran actividades de explotación del ambiente. Desde esta perspectiva afirma 

el autor que "la bioética ambiental anida el dilema entre el modelo biocéntrico y el 

antropocéntrico que puede traducirse en la disyuntiva: protección radical de la biósfera o 

extracción ilimitada de los recursos naturales para el desarrollo industrial" (p.238). 
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De igual forma se discute hasta qué punto se puede impedir el uso del ambiente, espacio 

de donde se extraen recursos para el bienestar de las comunidades. Es decir, en aras de satisfacer 

las necesidades básicas, aparte de algunas necesidades secundarias, el ser humano se acogió al 

derecho de disponer de la naturaleza a placer. Panorama que abre la pregunta "¿cuál es el marco 

teórico de la bioética ambiental para vincular el itinerario hermenéutico en aras de resolver el 

dilema del antropocentrismo y biocentrismo?" (p.238). 

17. Escobar y Ovalle (2015), en el artículo Contribuciones de la bioética en la resolución 

de conflictos ambientales, exponen la forma de aplicar criterios bioéticos que se deben tener en 

cuenta en la resolución de conflictos ambientales y proponen un procedimiento de justificación 

y análisis, como una forma de superar las fallas en las metodologías que se vienen utilizando. 

De esta manera, anuncian los vacíos en el conocimiento bioético, alrededor de las metodologías 

críticas que incluyen procesos deliberativos y que puedan favorecer la participación plural y 

propositiva, en el abordaje de problemas ambientales. 

Aclara también Escobar (2015) que “en la base de los conflictos ambientales existe una 

controversial manera de valorar la biodiversidad y el ambiente, y se considera conveniente 

concebirlos como bienes comunes, puesto que de su uso depende el bienestar y supervivencia 

de las poblaciones que los habitan" (p.105). Es decir, la visión antropocentrista contempla a la 

biodiversidad de los ecosistemas como una riqueza, a la manera de una cuenta bancaria, la cual 

puede aprovechar desde ánimos utilitaristas. Ello recuerda que la idea de Potter de proteger la 

biodiversidad para la supervivencia de la humanidad, requiere de pautas locales, apoyadas en 

identidades culturales propias de una población específica, para la expansión de una ética de la 

tierra.  

18. Ovalle (2015), en la ponencia Reflexión bioética como perspectiva crítica del 

desarrollo sostenible, lleva a considerar que la mayoría de los daños que se ocasionan al planeta 

se deben a las malas decisiones y acciones que toman los seres humanos. Frente a ello surgen 

muchas propuestas locales, regionales y nacionales conducentes a la mitigación ambiental, sin 

embargo, "los deseos de la ciudadanía en aportar y de los gobiernos en implementar políticas de 

impacto requieren ser orientados" (p.123). Es decir, desde la bioética es posible aterrizar lo que 

una comunidad en concreto considera por desarrollo sostenible. 
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Ratifica Ovalle (2015) que "la sostenibilidad es tan solo uno de los valores ecológicos, 

por esta razón, hablar de desarrollo sostenible, como política global puede ser insuficiente para 

enfrentar la complejidad de los problemas ambientales" (p.120). Por ello, se necesita de mejores 

condiciones políticas e institucionales, de postulados ambientales bioéticos precisos, así como 

de más indicadores que permitan evaluar el impacto global de las políticas regionales, en 

perspectiva del desarrollo sostenible inspirado en la bioética. 

19. Lolas (2016), en el texto Bioética global y el problema del medio ambiente advierte 

que una de las consecuencias del desarrollo económico e industrial es la modificación profunda 

del medio ambiente. Frente a la anterior problemática, sostiene el autor que la bioética surge 

como una manera de abordar la crisis ambiental, desde postulados que "obedecen a los 

imperativos de regulación, supervisión, deliberación e interacción" (p.21). Esa perspectiva de 

intervención bioética podría frenar los efectos devastadores de políticas ambientales, impuestas 

por corporaciones de escala mundial, o por países con alto poder económico. 

Señala Lolas (2016) que "la bioética puede constituir, rectamente entendida, una cultura 

epistémica que contribuya a mejorar la calidad de la vida en el planeta" (P.30). Sin embargo, 

debe superar la idea que se tiene de globalización, la cual no es perjudicial en todos los casos; 

es decir, las problemáticas ambientales, muchas de ellas de tipo global, se deben resolver desde 

las preocupaciones concretas de las comunidades humanas y sus entornos particulares. Así 

mismo, debe consolidar su identidad ambiental, por cuanto, "es conveniente destacar que los 

principios rectores de la forma dominante de bioética, esencialmente biomédica y psicosocial, 

no son del todo aplicables a su formulación como bioética global" (p.31). 

20. Lecaros (2016), en el artículo La bioética global y la ética de la responsabilidad: una 

mirada fenomenológica a los orígenes y a los desafíos para el futuro, adelanta una reflexión 

acerca de los planteamientos bioéticos de Fritz Jahr y Potter, indicando que son posturas 

necesarias para enfrentar la crisis ambiental de la era de la globalización. Manifiesta en este 

sentido que "la bioética de Jahr y Potter es posible vincularla con la tradición de las éticas 

medioambientales y de las éticas de la responsabilidad, en virtud de dos aspectos comunes: la 

preocupación moral por el bios y la necesaria orientación al futuro de la ética" (p.3) 

Lecaros (2016) recalca que Jahr y Potter se observan como cruciales en las iniciativas 

éticas para la superación del antropocentrismo occidental, en la orientación de establecer unas 
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prácticas globales para el cuidado de la vida en la biosfera. Por eso, “La teoría de la ciudadanía 

ecológica o medioambiental resulta adecuada para una bioética global por cuanto destaca la 

primacía de los deberes no recíprocos (con seres humanos distantes en el especio y el tiempo, y 

seres vivos no humanos), superando así la ciudadanía cosmopolita sustentada en la lógica de 

derechos y deberes recíprocos" (p.11). Lo anterior bajo la óptica de una convergencia de valores 

compartidos a nivel mundial, al igual, que unos reconocimientos de las diferencias culturales. 

21. En el documento Bioética de los pueblos indígenas, Espinosa (2016) confirma que 

"La mirada que nos ofrece la bioética como una ciencia transversal entre la naturaleza, la ética, 

la ciencia y la tecnología nos conmina a replantear nuestra relación -en tanto parte de la especie 

humana- con prácticamente la totalidad de las otras áreas del conocimiento" (p.1). Infiere de 

aquí que los seres humanos son seres situados culturalmente, por lo que las relaciones que 

establece con el medio ambiente están determinadas por una historicidad y un estilo de vida, 

que hacen que no se puedan dar principios éticos universales. 

Rescata Espinosa (2016), de la bioética ambiental de Potter, "las formas de cooperación 

global entre todas las ciencias, para la supervivencia de la humanidad en el que incluyó la visión 

multicultural, el reconocimiento y la tolerancia positiva respecto a la visión de los pueblos 

indígenas y su relación con la tierra y sus territorios" (p.4). Bajo esta perspectiva bioética hace 

un análisis de la manera como los pueblos indígenas latinoamericanos tienen una larga tradición 

de respeto y uso sustentable de los territorios ancestrales que habitan. De allí explora valores 

como considerar que la tierra no es una propiedad sino un bien común compartido; de donde 

surge el compromiso de proteger a la naturaleza y los bienes que en ella se encuentran, en una 

relación simbiótica entre las personas, los demás seres vivos y la tierra.  

22. Linares, Acosta y Suárez (2016) en el artículo Bioética, utilitarismo de la 

biodiversidad y sustentabilidad. Revista de Bioética Latinoamericana, realizan una 

aproximación al concepto de sustentabilidad, en el marco de las actuaciones individuales y 

colectivas. En tal sentido descubren que "Estar inmersos en un mundo, en una cultura, en una 

sociedad no siempre quiere decir que la entendemos y que la conocemos, actuamos en relación 

a lo que sabemos y consideramos, desde lo que hemos aprendido, debe hacerse, aunque esto no 

sea lo más adecuado para los seres humanos" (p.20). 
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Adicionalmente, Linares et all. (2016) intentan esclarecer la manera como las sociedades 

de hoy están aplicando la política de la sustentabilidad, puesto que la solución que se pretende 

con ello de la crisis ambiental, no parece que este dando los resultados esperados. Además, es 

claro que en el desarrollo sostenible está cifrada la supervivencia de la especie humana, sin 

embargo, ello depende de “Reconocer el valor de cada sistema biológico en su unicidad y 

autonomía, en conjunción con los otros sistemas vivos en un nivel micro y macro, es adjudicarle 

un valor propio que no cambiará en la medida de lo humano” (p.31). Es en esta coyuntura donde 

la bioética adquiere un papel protagónico, con su capacidad de integrar disciplinas y de 

establecer una adecuada interrelación entre los seres humanos y otras formas de vida. 

23. En el artículo Tendencias y perspectivas de la bioética ambiental: un análisis 

documental, escrito por Rodríguez (2015), se realizó una exploración en la Revista Colombiana 

de Bioética, de la Universidad El Bosque, en Colombia, en el período 2006-2014, de los 

artículos que tratan el tema de la bioética ambiental. En este sentido se buscó establecer las 

tendencias desde las que se han abordado, caracterizado y generado reflexiones académicas, en 

el ámbito de la bioética ambiental. La autora "asume la bioética ambiental como una perspectiva 

de la ética que permite hacer un llamado hacia la responsabilidad, la protección y el 

aprovechamiento de los recursos de forma sostenible, para permitir su distribución de manera 

prudente y ecuánime" (p.143). 

Rodríguez (2015) indicó que de la revisión de 183 artículos se encontraron 52 

relacionados con la categoría de bioética ambiental, (aunque sigue siendo la línea clínica y de 

la salud una de las principales tendencias de producción académica). De ellos se establecieron 

cuatro categorías emergentes: ecología, biotecnología, biología de la evolución y educación 

ambiental. En la ecología se confronta el rol de la ética y la necesidad de incorporar cambios 

para mitigar las descontroladas crisis ambientales. En la biotecnología se analizan las 

implicaciones del desarrollo tecnocientífico y la experimentación con seres vivos, incluye una 

fuerte crítica del rol de los humanos en la naturaleza, frente a las otras especies. En la biología 

de la evolución se explora la mirada del hombre como ser terrenal, biológico y perteneciente a 

la especie Homo sapiens. Con respecto a la educación ambiental se promueve la concienciación 

sobre las acciones antrópicas en el contexto natural; también se impulsan estilos de vida en 

armonía con la naturaleza. 
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24. Marta Luciane Fischer y cuatro profesores más (2017), de la Pontificia Universidad 

Católica de Paraná, Brasil, plantean en el artículo De la ética ambiental a la bioética ambiental: 

antecedentes, trayectorias y perspectivas, que el modo en que se encamina el proceso de 

globalización aliado a las crisis ambiental, económica y sociopolítica trae contradicciones y 

enfrentamientos morales. Dichos conflictos guardan relación con los comportamientos, tanto 

individuales como públicos, lo que establece desafíos para la consolidación de una convivencia 

adecuada, entre los diversos pueblos y culturas del mismo planeta. 

Recuerdan los autores (Fischer et all., 2017) que, en el campo de la bioética, justamente 

en respuesta a estos desafíos, surgió, sobre todo en América Latina, una producción teórica y 

normativa más politizada, orientada hacia las implicaciones éticas de la distribución justa de 

bienes y riquezas globales, entrelazada con las cuestiones ambientales. También reconocen que 

estos planteamientos se aproximan mucho a los enfoques iniciales de Van Rensselaer Potter 

(1988), aún hoy descuidados por la corriente principal de la bioética médica estadounidense. 

En el estudio de Fischer et all. (2017) también se plantea que, aunque la terminología 

específica "bioética ambiental" no ha sido identificada con relevancia en la bibliografía sobre el 

tema, se consideró que los discursos que dan identidad a la bioética ambiental se diferencian de 

la ética ambiental y avanzan sobre la bioética tradicional. Es decir, se observa una superación 

del dualismo hombre versus naturaleza, privilegiado en las perspectivas del movimiento 

ecológico tradicional y en la bioética de enfoque biomédico. 

Por consiguiente, con la revisión de estos veinticuatro estudios se confirma que desde los 

años 90 existe una preocupación creciente por darle un estatuto ambiental a la bioética, como 

una manera de profundizar en las intuiciones fundantes de Potter. Es claro que la iniciativa de 

fortalecer acciones éticas orientadas a la protección de la vida, en el marco de la Bioética Global, 

requiere una mayor fuerza argumental, en el contexto de las ciencias que se afincan en la 

explotación de los recursos naturales. Por ello, la urgencia de aplicar los postulados teóricos 

ambientales, incorporados en la intuición originaria de Potter, tiene que ver con la búsqueda de 

pertinencia de la bioética, en su papel de valorar el comportamiento del ser humano frente a la 

degradación ambiental. 

Lo anterior quiere decir, que si bien en los años 70 la sobrepoblación, la contaminación 

de los espacios naturales, las enfermedades derivadas de la polución y la capacidad del planeta 
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para seguir albergando la vida, eran preocupaciones crecientes, los conflictos ambientales 

globales del siglo XXI, sobrepasan esas inquietudes. Por supuesto, una de las actividades 

antrópicas que hoy generan incertidumbre en el manejo ambiental tiene que ver con los procesos 

de intervención de los ecosistemas, a partir de los lineamientos legales del ordenamiento 

territorial. Comenta Márquez et al. (2016) que la bioética en el contexto latinoamericano viene 

abriendo espacios conceptuales que se distancian de la dinámicas teóricas europeas y 

norteamericanas, estableciendo prioridades en la relación ser humano y naturaleza. 

La sobrepoblación, por supuesto, genera la ocupación del suelo dentro de un esquema de 

expansión urbana; dinámica que, día a día, reduce los espacios considerados ambientes o 

entornos naturales. Este fenómeno fue advertido por Potter y lo que demuestran los contenidos 

de los veinticuatro textos analizados que se acaban de reseñar es que la preocupación de la 

bioética ambiental de proteger la salud de los ecosistemas, para propiciar la buena salud de los 

humanos es una prioridad para la sociedad de hoy. Es evidente que la ocupación del suelo, para 

darle espacio a las ciudades genera el problema de la reducción de hábitat de las otras especies 

de flora y fauna de la naturaleza. Estas inquietudes conminan, entonces, a la búsqueda de 

posiciones éticas que permitan una adecuada convivencia con el territorio, opciones que pueden 

ser estructuradas desde la bioética ambiental. 

1.4 Consideraciones finales sobre el capítulo 1 

La fundamentación de la bioética ambiental en la visión de Potter es posible anclarla en 

tópicos conceptuales que emergen de la literatura analizada, producida por autores 

latinoamericanos que retoman y confrontan las ideas fundantes de la bioética. Dichos 

conceptos devienen de áreas disciplinares como la ética ambiental, la filosofía ambiental, la 

biología, la ecología, la geología, la geografía, las ciencias políticas, las ciencias ambientales, 

la economía ambiental, entre otras; ámbitos que en una dimensión interdisciplinar le 

permitieron a la bioética perfilar los postulados que le sirven para interpretar, por un lado, las 

realidades que ponen en riesgo la supervivencia del ser humano, y por otro lado, la vida en 

general de los ecosistemas. Estos conceptos se pueden percibir en los siguientes cinco 

enfoques de interpretación, los cuales serán útiles para sustentar los postulados que se 

delimitan en esta investigación en el capítulo 6. 
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Un primer factor de análisis corresponde con el concepto de que las conductas 

humanas son invasivas y destructoras. Es una idea reiterativa en la literatura analizada. Tal 

como lo reafirma Sarmiento (2000) “el ser humano está condenado a transformar su entorno”. 

De este planteamiento se manifiesta la postura de Potter en el sentido de comprender la 

Bioética Ambiental como una limitación a la libertad de acción del ser humano, en su lucha 

por la existencia. Desde luego, este es un planteamiento que estableció Aldo Leopold (1949) 

como axioma de su ética ambiental, desde la perspectiva ecológica. Con dicho axioma se 

pretende que las actitudes del ser humano relacionadas con la conservación de los ecosistemas 

y el respeto por las especies no humanas, respondan a un criterio básico: el ser humano 

depende para su supervivencia de las otras especies de su entorno; pero esa necesidad debe 

tener un límite y es el reconocimiento de que las otras especies también deben supervivir a 

partir de la misma interacción, dentro de la comunidad biótica. 

Un segundo factor de análisis registra la idea de que el modelo político económico 

imperante, pone en riesgo la vida en el planeta. Frente a estos hechos las ciencias políticas, el 

derecho y las ciencias tradicionales, apoyadas en principios éticos antropocéntricos, establecen 

normas ambientales que han resultado poco efectivas para mitigar los graves impactos 

ambientales sobre los ecosistemas. Las licencias ambientales, los sellos verdes, las sanciones 

ambientales, la responsabilidad social empresarial, las estrategias de reciclaje, la huella 

ecológica, entre otras iniciativas, son normas que aplicadas localmente no parece que puedan 

detener la gravedad de fenómenos globales como el cambio climático, la desertización, la 

deforestación o el aumento de las concentraciones urbanas. Frente a estas circunstancias, la 

bioética ambiental propone rescatar los valores intrínsecos de la naturaleza, a cambio de 

normas, como una vía para que el ser humano se relacione de una manera diferente con el 

entorno natural; en donde sea capaz de autopercibirse como uno más de la comunidad biótica 

y no como el dueño absoluto de los recursos naturales. 

Un tercer elemento, nacido del análisis de la bioética sobre los problemas ambientales, 

tiene que ver con el rescate de los valores intrínsecos de la diversidad, en un contexto de 

pluralismo cultural. Como lo planteara Cely (1995b), en el ámbito de la ecología humana, se 

debe dar un reconocimiento de las diferencias culturales en la relación del ser humano con la 

naturaleza. Esta circunstancia es validada por Potter (1988), cuando asume el axioma de la 
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ética ambiental de Leopold (2004) que predica lo siguiente: “una ética ecológica puede ser 

considerada como un modo de orientación para valorar situaciones ambientales, nuevas o 

complejas, que implican posiciones divergentes, en el campo de la conveniencia social, las 

cuales no pueden ser discernidas por un individuo promedio” (p.27). 

Un cuarto elemento lleva a considerar que se ha incurrido en un olvido y es dejar de 

lado la existencia de un factor que soporta la vida, el cual identificamos como territorio, suelo 

o espacio natural. El suelo es la contrapartida abiótica de las especies del ecosistema y desde 

la visión antropocéntrica se lo observa como un recipiente en donde encontramos los recursos 

naturales que podemos explotar. Nuevamente no le otorgamos un valor intrínseco al territorio 

como el soporte natural en donde es posible la interacción de las especies humanas y no 

humanas, de donde se desprende el vector de lo artificial y lo natural. Así lo visualiza Kotow 

(2009a): “mientras mas se instrumentaliza la relación del ser humano con su entorno, mas 

parcelas artificiales le va ganando a la naturaleza, habiendo llegado al punto que toda la 

realidad la concierne como parte de su estrategia de adaptación y supervivencia” (p.194). 

El quinto factor de análisis tiene que ver con la necesidad de superar el estilo de vida 

asociado a la ciudadanía cosmopolita, ámbito que se sustenta en la lógica de los derechos y 

deberes recíprocos, bajo una óptica antropocéntrica, marco en el cual la naturaleza no ocupa 

un lugar preponderante. En la tradición occidental que se instala en una ética aristotélica de las 

virtudes, en el imperativo categórico kantiano de la moral individual y en el utilitarismo de 

Bentham, el comportamiento humano se enfocó en aquellos filtros racionales que derivaron en 

la consolidación de una moral individual, en el contexto de las relaciones con otro individuo o 

con un grupo humano. 

Así pues, las éticas ambientalistas del siglo XX descubren en dicho andamiaje, el 

abandono de la naturaleza; es decir, emerge la urgencia de un viraje hacia el biocentrismo y el 

ecocentrismo, como una forma de otorgarle valores intrínsecos a los entornos naturales y sus 

comunidades bióticas, de las cuales también hace parte el ser humano. Esta nueva visión crea 

las condiciones necesarias para establecer una bioética ambiental que impulse al ser humano, a 

restablecer las relaciones armónicas con los otros seres no humanos, en la búsqueda de la 

supervivencia de la humanidad. Para ello, conviene hacer un rastreo de la ruta ambiental que 

llevó a reforzar el espíritu bioético primigenio, temática justamente del siguiente capítulo. 
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Capítulo 2: La Ruta Ambiental en la Bioética 

 

En el presente capítulo se desarrolla un análisis de los intereses ecológicos que emergen en el 

campo de estudio de la bioética, los cuales se conciben como la ruta ambiental de la bioética, 

de donde devienen planteamientos que pueden consolidar una relación conceptual más 

consistente entre la bioética y su dimensión ambiental. Se acompaña esta iniciativa con una 

reflexión sobre la interacción que se vislumbra entre la economía, la política y la bioética, 

como agentes determinantes en la convivencia de los seres humanos con los territorios. 

Es decir, se pretende encontrar una conexión, en la perspectiva ecocéntrica, que rompa 

con el paradigma antropocéntrico, para situar una nueva interpretación vital de los territorios, 

de tal forma que las comunidades de humanos se sientan hermanados con las especies no 

humanas que ocupan el mismo espacio. Desde luego, para dar paso a unas relaciones 

armónicas que favorezcan la vida en las zonas urbanas artificiales y la vida en las áreas 

silvestres, no intervenidas.  

Como ya se trató en el capítulo 1, bajo la categoría conceptual de la bioética ambiental, 

planteada por el mismo Potter en su publicación Bioética Global de 1988, se congregan 

inquietudes y tendencias que marcan el recorrido de lo que hoy se admite como una propuesta 

bioética ante la crisis ambiental. El mismo autor interpretó dicho escenario como el conjunto 

de acciones que debe desplegar el ser humano para frenar la degradación del ambiente, en los 

entornos naturales a nivel mundial; siendo además la vía expedita para proteger la vida de 

todas las especies y, en consecuencia, lograr la supervivencia de la humanidad. 

Cabe recordar además que en las dos publicaciones representativas de Potter,  la de 

1971, Bioethics: Bridge to the Future, y la otra de 1988, Global Bioethics. Building on the 

Leopold Legacy, se centran en enfatizar que el salto ético que se reclama, para que los 

resultados de las ciencias armonicen con los principios de los saberes humanísticos, tiene 

como pretensión encontrar un mayor espacio de vida saludable, tanto para los seres humanos, 

como para las otras especies del planeta que conviven en sus comunidades ecosistémicas. Es 
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decir, como él mismo lo indica: “the human species is responsible for the preservation of the 

natural environment and for sustaining the human population within the limits of the carrying 

capacity of planet Earth” (Potter, 1988, p.96).  

Por consiguiente, la ruta ambiental en la bioética se pretende encontrar mediante el 

análisis de los enfoques ambientales que se vienen debatiendo, en el campo de estudio de la 

bioética. Dichas corrientes, por el gran impacto social de los vectores de la contaminación de 

los ecosistemas, establecen relaciones con algunos lineamientos de la economía y las políticas 

públicas, los cuales requieren un esclarecimiento. Lo anterior por cuanto las intervenciones 

antrópicas de los entornos naturales y que son sometidas a críticas por parte de la ética 

ambiental y la bioética, tienen su raíz en decisiones económicas relativas a la explotación de 

los recursos naturales, al igual que el cumplimiento de normas de gestión ambiental derivadas 

de la política pública de las naciones. En el segmento que sigue se exploran tanto los enfoques 

ambientales de la bioética, como las relaciones con la economía y la política pública. 

 

2.1 Enfoques ambientales de la bioética 

El recorrido presentado en el capítulo primero, con apoyo en los planteamientos éticos y 

bioéticos de autores latinoamericanos, lleva a la necesidad de iniciar una ruta para el 

establecimiento de unos postulados ambientales que refuercen las ideas originarias de la 

bioética de Potter. Por consiguiente, en este panorama de resignificación se entremezclan al 

menos cinco enfoques o planteamientos que atestiguan la búsqueda de una relación conceptual 

más consistente entre la bioética y su dimensión ambiental. Dichos planteamientos se 

anuncian enseguida y se profundizarán en las secciones siguientes. 

Una primera corriente plantea el retorno al espíritu ambientalista de Potter y Leopold, 

dimensión que recupera la idea considerar al ser humano como un miembro más de las 

comunidades bióticas.  Otra segunda línea de pensamiento considera que no es posible 

plantear una bioética ambiental, por cuanto la sola bioética contiene ya una génesis 

ambientalista que debe ser desplegada, en comunión con la vertiente médica; al fin y al cabo 

las abriga un interés común y es la protección de la vida. Una tercera postura sugiere fortalecer 

la perspectiva interdisciplinaria de la bioética, por lo que es lícito que se generen alianzas con 

la ética aplicada, reconocida como ética ambiental, aparte de otras ciencias como la ecología, 
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la geografía y la biología, para establecer el nuevo paradigma de cuidado de la vida del ser 

hombre, en el contexto del ecosistema. 

Más allá, un cuarto fondo teórico transita por la idea de continuar por la senda 

principialista de la bioética, consagrada en su rama médica, para abordar el aspecto ambiental 

desde los soportes del principio de responsabilidad y el principio de precaución. Por último, 

una quinta postura promueve vínculos interdisciplinarios con la biopolítica, por cuanto las 

comunidades efectúan un manejo del ambiente a través de un robusto engranaje normativo que 

se consagró en el ordenamiento del territorio, con reglamentos nacionales e internacionales 

que se consolidaron después del año 2000, con los Objetivos del Milenio – ODM y que luego 

se reestructuraron con los Objetivos del Desarrollo Sostenible – ODS, a partir del 2015. A 

continuación, una exploración de cada uno de los cinco enfoques enunciados. 

2.1.1 El espíritu ambientalista de la bioética 

Desde el punto de vista de este primer enfoque, el interés de la bioética por el fenómeno del 

deterioro ambiental remite a los planteamientos fundacionales de Potter y Aldo Leopold, en la 

década de los 70. Por supuesto, estos planteamientos hacen eco de las voces de alarma nacidas 

en la ecología de los años 60, reforzando tal postura con una dimensión ética. Acosta-Sariego 

(2006) describe esta tendencia en América Latina, a través de un recorrido por diversos 

estudios académicos, cuyo pregón se puede recoger en esta expresión de Cely (1995b): “La 

propiedad y el uso privado de los recursos naturales son éticamente inaceptables. El bien 

común y universal prima sobre los derechos territoriales, sean personales o estatales, porque 

todos los ecosistemas conforman uno macroestructural” (p.364). 

Es evidente que desde los años 70 en adelante, aparte de la planteada por Potter, más 

centrada en la preocupación por la degradación ambiental, los estudios en bioética indagaron 

con mayor ahínco la rama médica y sanitaria, teniendo en cuenta la proximidad de los grandes 

conflictos bélicos, en varios puntos del planeta. Hay que recordar que en ese periodo de 

posguerras mundiales, las instituciones de salud apenas se estaban fortaleciendo y en algunos 

países prácticamente se desconocía el servicio médico; así pues, la atención clínica y 

hospitalaria era de alta prioridad para la época. Esta dinámica llevó a que muchas 

investigaciones bioéticas centraran su atención en los fenómenos del inicio y del final de la 

vida, bajo la óptica de la preservación de la dignidad del ser humano, ante la presencia 
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invasiva, en el área médica, de los desarrollos científicos y los avances tecnológicos que 

podían poner en riesgo la vida del hombre. 

Como ya se mencionó en el capítulo 1, la bioética médica contó con precursores como 

André Hellegers, quien fundara, el 1 de julio de 1971, el centro de investigación bautizado 

Joseph and Rose Kennedy Institute for Study of Human Reproduction and Bioethics, con el 

patrocinio de la Universidad de Georgetown; igualmente, en 1978, publicó la primera 

Encyclopedia of Bioethics. De otra parte, en 1969, el filósofo Daniel Callahan, junto con el 

psiquiatra Wiliard Gaylin fundan el Institute of Society, Ethics and Life Sciences en Hastings-

on-Hudson, más conocido como Hastings Center, en New York. En junio de 1971, dicha 

institución publicó el primer número de la revista bimensual The Hastings Center Report y 

posteriormente el informe Ethics & Human Research. Este respaldo institucional incrementó 

la visión bioética asumida desde el área médica. 

Estas corrientes de investigación, ancladas en los servicios sanitarios, fueron muy 

sensibles frente a la manipulación indiscriminada de los pacientes y sus patologías, junto con 

las relaciones que se establecían entre el médico y la persona enferma. Así mismo, frente a los 

eventos que se avizoraban acerca de los anuncios de la ingeniería genética, la bioética médica 

desplegó advertencias acerca de la incidencia negativa que pueden tener las investigaciones 

científicas en la salud del ser humano. Como señala Garrafa (2009) “Hasta 1998, por lo tanto, 

la bioética trilló caminos que apuntaban mayoritariamente a temas y problemas/conflictos más 

biomédicos que sociales y globales, más individuales que colectivos” (p.80); en dicho año se 

llevó a cabo el Cuarto Congreso Mundial de Bioética realizado en Tokio, Japón, evento en 

donde la bioética comenzó a transitar por otros caminos, a partir del tema oficial del evento 

que fue Global Bioethics. 

Hacen parte de esta vertiente médica de la bioética, los estudios sobre eventos históricos, 

en el ejercicio médico, que causaron estupor en muchos círculos sociales y que llevaron a la 

constitución de los comités bioéticos y a una mayor vigilancia sobre las investigaciones en 

salud, en las cuales se involucraban humanos. Dichos eventos son reconocidos como: el 

Código de Nüremberg de 1947; la Declaración de Helsinki de 1964; el Informe Belmont de 

1978; la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948; el Protocolo del Convenio 

de Derechos Humanos y Biomedicina de 1997; la Declaración Universal sobre el Genoma 
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Humano y los Derechos Humanos de 1997; la Declaración de Budapest sobre la Ciencia y el 

Uso del Saber Científico de 1999; la Declaración Internacional sobre los Datos Genéticos 

Humanos de 2003; la Declaración Universal sobre Bioética y Derechos Humanos de 2005; las 

Pautas Éticas Internacionales para la Investigación Biomédica en Seres Humanos de 1993 y 

2002; las Pautas y Orientación Operativa para la Revisión Ética de la Investigación en Salud 

con Seres Humanos, OPS-OMS, de 2012. En el caso de Colombia, la expedición de la Ley 

1374, del 8 de enero del 2010, por medio de la cual se crea el Consejo Nacional de Bioética, 

norma proferida de manera similar en muchos países del mundo. 

 Tal escenario de indagaciones, de tipo médico, hizo que el aspecto ambiental, en el 

campo de estudio de la bioética, cayera a un segundo plano, de donde surgió la idea de 

recobrar este impulso fundante. Indica Garrafa (2005) que 

Hacia fines del siglo XX, por consiguiente, la disciplina agregó nuevos referenciales a su epistemología y 

pasó a expandir su campo de estudio y acción, incluyendo en los análisis sobre la cuestión de la calidad de 

la vida humana asuntos que hasta entonces trataba tangencialmente, como la preservación de la 

biodiversidad, la finitud de los recursos naturales planetarios, el equilibrio del ecosistema, los alimentos 

transgénicos, la cuestión de las prioridades en el destino de recursos escasos etc. (p.80). 

Después de los años 90, frente a los reclamos de Potter acerca del olvido de los entornos 

naturales en los estudios bioéticos, muchos estudiosos del tema recobran la idea primigenia de 

la bioética y se comienza a recomponer su dimensión ambiental. Desde luego, estos nuevos 

bríos encuentran aliados en los investigadores allegados al movimiento de la Cumbre de la 

Tierra de 1992, en Rio de Janeiro; al igual que las indagaciones adelantadas por la ética 

ambiental, disciplina que encuentra en las publicaciones de Callicott (1986) su máxima 

expresión; así como las formulaciones de la Economía Ambiental, la Economía Ecológica y la 

Economía Verde. 

Por consiguiente, en el contexto latinoamericano, hacia los años 90, el despertar de la 

Bioética Ambiental tiene que ver también con un nuevo ambiente cultural, a partir del cual se 

fortalece la conciencia acerca del daño de los ecosistemas y el cuidado de las áreas silvestres. 

La bioética potteriana tuvo una mayor recepción en el escenario latinoamericano, por cuanto 

muchos grupos ambientales generaron un mayor marco de acción, en términos de denuncias, 

alrededor de algunos temas cruciales como la protección de la cuenca del rio Amazonas; el 

impacto ambiental ocasionado por la explotación de minas ilegales en vastas zonas del 

subcontinente; la vulneración de los derechos de los pueblos indígenas; la degradación de 
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selvas vírgenes por la instalación de cultivos ilícitos; y también, por la creciente expansión de 

las zonas urbanas en las grandes ciudades suramericanas. El hecho de no poder contener estos 

problemas macroestructurales volvió los ojos de muchas personas a las advertencias de la 

bioética. 

2.1.2 La bioética es ambientalista por naturaleza, no requiere apelativos 

En el segundo planteamiento acerca de la ruta ambiental de la bioética, algunos bioeticistas 

difundieron que no es posible una bioética ambiental, es decir, el término bioética con el 

agregado del apellido ambiental, por cuanto en la raíz de la misma bioética ya se encuentra la 

preocupación por el fenómeno global del deterioro ambiental. Aliciardi (2009), por ejemplo, 

se pregunta si frente a los últimos desarrollos de las ciencias ambientales y las insistentes 

advertencias de la ética ambiental, es posible plantear una bioética ambiental o una 

ecobioética, desde la perspectiva de “la ruptura del ser humano con la naturaleza” (p.9). 

Quiere decir esto que la bioética de tipo ambiental tendría que estructurar una identidad 

propia, frente a disciplinas como la ética ambiental, o la ecología, áreas que ya cuentan con 

una plataforma epistemológica más robusta sobre la relación hombre-naturaleza. 

En el mismo sentido, Cadena (2010) se pregunta si es posible hablar de una bioética 

ambiental; por ello desarrolla un análisis antropológico para concluir que “no es posible hablar 

de una ética universal para los Homo sapiens. Creo que es mejor hablar de problemas 

ambientales que pueden involucrar elementos éticos y que llaman a consideraciones de tipo 

bioético” (p.9). Por tanto, las consideraciones bioéticas acerca de los ecosistemas se 

encontrarían en la línea de otorgarle la categoría de sujeto de derechos a los espacios naturales, 

posición que ya marca una tendencia en las comunidades latinoamericanas contemporáneas. 

En esta línea Capó y Drane (2014) hacen un rastreo de planteamientos bioéticos 

enfocados hacia el medio ambiente, partiendo de la consideración de que “La naturaleza no es 

un producto de la acción humana; el ser humano se la encuentra dada, previa a toda 

intervención suya. Esto implica que la inteligencia del ser humano no es la medida de la 

realidad natural, sino que debe adecuar su conocimiento a esa realidad que le transciende” 

(p.48). Lo anterior se relaciona también con un conflicto de intereses que se genera con ciertas 

prácticas religiosas y económicas ancestrales que aún cargan con el lastre de considerar al 

medio ambiente como una fuente inagotable de recursos naturales. 



La Bioética Ambiental y sus Postulados…   

84 
 

Por otro lado, Capó y Drané (2014) se remontan a los documentos institucionales 

emanados de los organismos internacionales, desde 1972, y que dieron lugar a las sucesivas 

Cumbres de la Tierra, entre 1992 y 2012. En ese periplo encuentran que la Bioética promueve 

el despliegue de una mentalidad, que conduce a “una cierta ascesis humana en relación con el 

ambiente que nos rodea, basada en la moderación; renunciar al consumismo brutal que trata de 

convertir en necesidad primaria, lo que la mayoría de las veces es solamente superflua" (p.48). 

Lo anterior los llevó a considerar que la bioética ambiental puede convertirse en un acto 

político de transformación de las costumbres, aquellas mediante las cuales los humanos se 

relacionan con entornos naturales. De aquí que, pensar en una bioética con apellido, a la manera 

de la bioética ambiental, no tendría todavía una raíz muy profunda, en el decir de muchos de los 

autores estudiados por Capó y Drane, sobre todo, por cuanto por la vía de las normas restrictivas 

y la educación ambiental se podrían lograr los pretendidos cambios de mentalidad que la 

Bioética sugiere. 

2.1.3 Perspectiva interdisciplinaria de la bioética 

Por el lado de la visión interdisciplinar, como tercer planteamiento, se proponen vasos 

comunicantes entre la bioética, la biología, la ecología, la ética ambiental, la economía 

ambiental y la política ambiental, teniendo en cuenta que estas disciplinas tienen también 

como misión reflexionar sobre el comportamiento del hombre en su relación con el entorno 

ambiental. Dentro de esta visión indica Ten Have (2010) que "La economía de la explotación 

de la naturaleza intenta sostener una relación bioéticamente indiferente con los humanos" 

(p.239).  

En esta misma perspectiva, Aguirre (2015) postula que se viene dando una traslación de 

significados clave, como “tierra”, “suelo”, “ecosistema”, “medio ambiente”, hacia una noción 

holística de “biósfera”; aspecto que puede ser abordado por la misma bioética para darle un 

mayor grado de compresión a la función social y ética del medio ambiente. Lo anterior señala 

que la bioética ambiental debe moverse en un terreno epistemológico en donde debe encontrar 

su identidad ontológica, justamente estableciendo los límites disciplinares con otras áreas del 

conocimiento que también involucran al ambiente en su núcleo central.  
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Sobre el particular, en el campo disciplinar de la economía ambiental o la economía 

ecológica, como algunos teóricos promovían en los años 90, la dificultad se identificaba en la 

imposibilidad de encontrar posturas éticas generales que permitieran una reducción de la 

extracción agresiva de los recursos naturales. Entre ellos, Aguilera y Alcántara (1994) 

señalaban que “una ética ambiental o una bioética era indispensable en la búsqueda de una 

economía basada en la protección de los sistemas naturales” (p.52). 

Para esa época, los organismos multilateral ya promulgaban la necesidad imperiosa de 

un desarrollo sostenible o la sustentabilidad en el desarrollo de la industria; lo que se daría en 

llamar el paso de una economía marrón a una economía verde, tendencia que fue ratificada en 

los planteamientos de la Cumbre de la Tierra de 1992, en Rio de Janeiro (ONU, 1992). El 

calificativo de economía marrón se le asignó a las actividades industriales y comerciales que 

tienen un fuerte asiento en los combustibles fósiles, provenientes de la revolución industrial 

del siglo XIX; mientras que la economía verde hace referencia a las actividades con apoyo en 

el uso de energías alternativas no convencionales. 

Así mismo, Alcalá (2016) propone que la hermenéutica analógica puede ayudar a 

modificar el imaginario social que se tiene sobre la naturaleza, ya que dicha disciplina 

“plantea el equilibrio y la proporción en el acto interpretativo y si esta propuesta la 

trasladamos al ámbito de la ética y posteriormente a la ética ambiental o bioética, podemos 

entonces afirmar que este equilibrio y proporción se logrará a través del ejercicio de la virtud 

de la prudencia” (p.28). Esta tendencia propone un conocimiento o interpretación de la 

realidad natural, pero en el contexto. 

Así pues, la bioética ambiental podría reflexionar sobre problemas globales, como el 

calentamiento global, pero también sobre los efectos del cambio de uso de un terreno que 

antes era un bosque silvestre, para edificar en allí un conjunto de residencias en áreas de 

suburbios. Pero la bioética no podría viajar sola en este propósito, se requiere, por supuesto, de 

“el diálogo racional para generar consensos en torno a la inminente crisis ambiental, los 

enfoques críticos de la economía ecológica y de la ecología política cuestionan la posibilidad 

de instaurar políticas eficaces para ecologizar a la economía, mediante mecanismos de 

mercado e incentivos a la innovación de tecnologías limpias.” (Leff, 2010, p.51) 
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Dicho de otra manera, la bioética puede deliberar, más allá que la ciencia de la ecología, 

acerca de “la eticidad de las relaciones del hombre consigo mismo y con la naturaleza” 

(Aliciardi, 2009, p.9); o también, ir más allá que la economía ambiental, en el sentido de 

cuestionar los impactos de la explotación de los recursos naturales, así sea en forma sostenible, 

y la incidencia que ello podría tener en la salud de las personas. Lo anterior implica que el 

abordaje de la crisis ambiental requiere del concurso de múltiples visiones epistemológicas y 

en tal contexto la bioética ambiental encontraría espacios de reflexión más propicios.  

2.1.4 Los principios de precaución y responsabilidad en el cuidado del ambiente 

Colateralmente, como cuarto enfoque acerca del desempeño de la bioética ambiental, surge la 

perspectiva de los principios, sobre lo cual Crawford (2009) insinúa que “es en este contexto 

donde la bioética aparece para dar algunas orientaciones sobre cómo deben conducirse los 

individuos en relación con la vida personal, social y la naturaleza” (p.27). En esta tendencia se 

viene adoptando el principio de precaución, como eje fundante del comportamiento del ser 

humano frente al ecosistema. Desde luego, superando la visión deontológica, para no caer en 

la tentación de establecer un recetario de conductas que a la postre llevarían nuevamente a un 

enfoque antropocéntrico en la relación del ser humano con el ambiente. 

Esta dinámica ética es profundizada por Bonamigo (2010) quien sostiene que, ante el 

actual panorama de incertidumbre del siglo XXI, “el principio de precaución innova al 

introducir un nuevo concepto que justifica la acción precautoria ante la evidencia de daños, 

aunque no estén todavía científicamente probados” (p.136). De igual forma, Jiménez-Arias 

(2008) conmina a revisar desde la bioética y bajo los parámetros del principio de precaución 

las modificaciones genéticas aplicadas a las especies vegetales. Es claro que el ser humano en 

su afán de transformar la realidad natural, tras la búsqueda de eficiencias productivas, altera 

ciertos circuitos de la naturaleza sin una medición exacta de sus reales consecuencias; es el 

caso de los alimentos transgénicos, como el maíz, por ejemplo, los cuales han sido 

modificados genéticamente para hacerlos más resistentes a las plagas, sin embargo, están por 

verse sus resultados en cuanto al impacto en los equilibrios de los ecosistemas, en donde 

normalmente las especies establecen relaciones alelopáticas que pueden verse afectadas. 

Por este mismo rumbo se enfatiza en la incompatibilidad entre el modelo de desarrollo 

actual y el crecimiento poblacional, como aspectos centrales que están llevando al planeta a 
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eventos catastróficos por la sobrecarga de la actividad humana en los entornos naturales; 

situación que lleva a Jonas (1976, 1995) a postular el principio de responsabilidad como 

arquetipo moral para superar dicha encrucijada, en el marco del desarrollo de la tecnociencia. 

De hecho, el principio de responsabilidad esbozado por Jonas tuvo efectos contundentes en el 

mundo empresarial, en cuyo seno se creó la estrategia institucional de la RSE, 

Responsabilidad Social Empresarial, con la cual se pretende mitigar el impacto ambiental 

generado por las actividades industriales y comerciales. 

Sobre el particular, agrega Burgui (2015), en su análisis de los planteamientos de Hans 

Jonas, que existe “la necesidad de una ética específica dedicada a la dimensión moral de los 

problemas ambientales, desde una perspectiva distinta a la tradicional” (p.261); así mismo, se 

pregunta sobre el valor de la naturaleza, es decir, “¿Tiene valor intrínseco o solo un valor 

instrumental (para satisfacer los intereses del ser humano)?”; por lo anterior postula, en 

consonancia con Jonas, una “derivación de normas morales y el papel del hombre en esta ética 

que reconoce un bien en sí en la naturaleza” (p.16). Ello indica también el tránsito que se 

viene dando del antropocentrismo al ecocentrismo, en el debate sobre la manera como el ser 

humano debe asumir su relación con el ambiente. Otorgarle un valor intrínseco a la naturaleza 

sería una aproximación a la idea fundante ecocéntica de Aldo Leopold, de considerar a la 

especie humana como un elemento más en el entramado de las comunidades bióticas.  

2.1.5 La bioética ambiental en diálogo con la biopolítica 

En el quinto escenario conceptual, que conduce a la consolidación de una bioética ambiental, 

aparecen el campo de estudio de la biopolítica, en donde la bioética encuentra un interlocutor 

importante que hace aún más complejo el abordaje ambiental. En este sentido, los conceptos 

de biodiversidad y ecosistema se encuentran en el centro de la actual discusión ambiental, 

dado que han quedado atrapadas en profusas legislaciones y reglamentaciones 

gubernamentales que alimentan el poder jurídico que ampara la tenencia de la tierra. Advierte 

Hottois (2005b) que “la cultura occidental se basa en la razón y el monoteísmo, cuyo propósito 

es unir lo diverso; también, se promueve el antropocentrismo en contra del biocentrismo; 

además, en el paisaje de la globalización de mercados, se pregona que la naturaleza está hecha 

para la utilidad y el disfrute” (p.28). 
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Lo anterior, por supuesto, reanima el debate entre las filosofías ecologistas y las 

filosofías utilitaristas, lo que pone en cuestión la dignidad humana en el contexto de la cultura 

tecnocientífica. En esta línea, Gudynas (2015) asegura que la naturaleza es portadora de 

derechos, los cuales están por encima del comportamiento humano y su espíritu 

antropocéntrico. Confirma esta idea Gómez-Heras (2012) al divulgar que “la humanidad lleva 

siglos ocupada en el proceso creador de una naturaleza artificial que se yuxtapone a la 

naturaleza originaria a la manera de segunda naturaleza” (p35); en adición, esa naturaleza 

artificial se respalda en la tecnociencia como su constructor favorito. Hecho que confirma 

Sagols (2012) así: “El exceso de una tecnología tóxica y el aumento sin límite de la población 

mundial que presiona a su vez la innovación tecnológica, sin exigir calidad, pues urge 

solucionar problemas inmediatos, entendiendo que ello ha enfermado a los seres vivos” (p.45). 

Por tanto, como expresa Torralba (2016) “Uno de los temas que ocupará el centro del 

debate bioético o ecoético en el futuro inmediato será la gestión de la naturaleza considerada 

como un todo. El paradigma moderno que ha regulado el vínculo entre el ser humano y el 

conjunto de la naturaleza ha conducido al colapso” (p.10). Es claro que la biopolítica 

acompaña los procesos sociales de gestación de normas legales que amparan a la naturaleza, 

pero todavía no hay claridad sobre sus fines últimos; de allí la expresión marco jurídico 

ambiental para referirse a las leyes nacionales ambientales, la norma de la licencia ambiental, 

los reglamentos sobre planes de manejo ambiental, las políticas de sostenibilidad ambiental, el 

plan de ordenamiento territorial, entre otras. Estas normas jurídicas se hicieron más profusas 

desde los años 2000, pero lo que las auditorías ambientales advierten es que en muchos 

escenarios locales dichas normas no son eficientes para detener la creciente degradación de los 

ecosistemas, como se demuestra en los recientes incendios forestales de la selva amazónica. 

Aunque la bioética ambiental centra su atención en la esfera del comportamiento 

humano y su relación con las otras especies no humanas y los entornos naturales, no se debe 

descuidar que un aspecto concerniente a dicha dinámica, tiene que ver con la creación de 

normas jurídicas, a partir de los principios éticos antropocéntricos. Así pues, al comenzar el 

siglo XXI se tuvo como norma general en los países, el establecimiento de reglamentos 

jurídicos para controlar el comportamiento de los pueblos y los individuos frente a los 

ecosistemas y sus factores ambientales, los cuales se derivaron de los convenios y tratados 
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internacionales acordados en la Cumbre de la Tierra de 1992. En el caso de Colombia se 

profirió la ley 99 de 1993, la cual estructura el sistema nacional ambiental, y la Ley 388 de 

1997 que reglamenta el ordenamiento territorial en toda la nación. 

De esta manera, las iniciativas ecologistas de la década de los 60, con las cuales se 

enarbolaron llamados a la protección del medio ambiente, derivaron cada vez más en 

reglamentos, leyes y convenios transnacionales; normas que tomaron cuerpo propio en cada 

localidad en concreto. Al referirse a las identidades de la bioética en territorios específicos, Byk 

(2013) confronta el hecho de que la bioética, en sus planteamientos teóricos refleja una 

determinada situación, sin embargo, cuando esas ideas de la bioética son situadas en posiciones 

geográficas específicas, toma otras formas diferentes, dependiendo de la cultura de la región. 

Por ello es importante debatir sobre la legitimidad de un planteamiento bioético en un espacio 

ambiental determinado. Es decir, se debe diferenciar “el espacio institucional legitimado por la 

bioética y el lugar de legitimación social en cabeza de sus actores” (Byk, 2013, p.205). En tal 

sentido se debe comprender que la realidad de un bosque no tiene el mismo significado para un 

habitante de un desierto del Sahara que para uno de la selva del Amazonas. 

Desde esta óptica y desde los lineamientos de la biopolítica se pueden establecer puentes 

para conectar intereses ambientales con las orientaciones de la bioética. Haciendo eco de 

Foucault (1986) es claro que el poder político se puede agenciar a través del cuerpo de los 

humanos. Es decir, el ser humano se puede asumir como una materia prima, tal como los 

recursos naturales, de donde se pueden extraer muchos rendimientos o utilidades. En tal sentido, 

el Estado posindustrial ha pasado de ser un “Estado guardabosques” que espera el momento 

propicio para extraer la mejor madera, a la idea de un “Estado jardinero” que diariamente cuida 

de las plantas, las abona, las poda, las riega, les retira las malas hierbas, y llegado el momento 

cosecha sus frutos, controlando el rendimiento de cada planta a través del tiempo. 

En seguimiento de lo anterior, el Estado invierte en el bienestar de las personas, pero 

espera el retorno de la inversión en acciones que fortalezcan y sostengan la estructura de sus 

gobiernos, de la contrario vigilará y castigará a los infractores. Este criterio de acción controlada, 

desde los organismos públicos, es lo que se viene practicando con respecto a la protección de 

los ecosistemas; por supuesto, políticas públicas que debe revaluar la bioética ambiental para 

encontrar los principios éticos gestados desde el valor inherente de la naturaleza. Recuerdan 
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Carvalho et al. (2006) que muchas acciones, inspiradas en la bioética ambiental, deben llevar a 

las sociedades a recompensar a la naturaleza, por los procesos de degradación provocados por 

la misma actuación antrópica. Es decir, más allá de la ley de estricto cumplimiento, la bioética 

ambiental busca un convencimiento personal y comunitario del papel del ser humano en el 

mundo natural. 

 

2.2 La bioética en la encrucijada de la economía y la política pública 

En esta línea interpretativa, los anteriores planteamientos teóricos mueven a la bioética hacia 

la necesidad de un abordaje político, por cuanto se deben encontrar las medidas apropiadas 

para regular los conflictos de intereses, en la relación de los seres humanos con los territorios; 

pero también para promover un interés común que debe basarse en el respeto a la dignidad 

humana, los derechos personales y la solidaridad social. Lo anterior lleva también a establecer 

los fundamentos culturales de la bioética, en relación con la economía, y en este sentido 

plantea Escobar y Ovalle (2015) “En la base de los conflictos ambientales existe una 

controversial manera de valorar la biodiversidad y el ambiente. Se afirma que es conveniente 

concebir a la biodiversidad y el ambiente como bienes comunes, puesto que de su uso depende 

el bienestar de las poblaciones que los habitan” (p.107). 

Se desprende de lo anterior, además, que la bioética no es posible en abstracto, sino 

aterrizada en contextos geopolíticos, económicos y en coyunturas culturales territoriales. Al 

explorar las normas bioéticas aplicadas en Francia, Byk (2013), encuentra que “la 

territorialidad a nivel estatal también se experimenta como un moderador de intereses 

divergentes y conflictivos; en tal contexto la bioética, más cerca del territorio o de los espacios 

más limitados, podría expresar o incluso liberar, no solo la diversidad de enfoques y la mejor 

adaptación entre ellos” (p.200). Es decir, no es posible aplicar criterios bioéticos en todo un 

territorio nacional, entendido como un espacio cultural único, por cuanto un país es la suma de 

múltiples regiones, con connotaciones culturales diferentes. Esto hace pensar que la bioética 

puede ser asumida desde perspectivas culturales polivalentes, a pesar de que sus principios, 

traducidos a reglamentaciones institucionales, aparezcan como unívocos para todas las 

personas. 
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Ahora bien, es evidente que las actuaciones morales de las personas se enmarcan en un 

territorio concreto, pero así mismo, en la actual sociedad de mercados globalizados, pasan 

necesariamente por las orientaciones establecidas desde la economía capitalista y las políticas 

de Estado. Esta conjunción de valores implica que se encuentren pautas éticas para el gobierno 

de la propia persona, el gobierno de las comunidades, el gobierno del territorio y el gobierno 

de las empresas. A propósito, Pfeiffer (2000) argumenta que “La conciliación entre saber y 

poder va enervando estas tres posibilidades de gobierno que se transforman en tres 

posibilidades de dominio para el hombre moderno: sobre los demás, sobre sí mismo y sobre la 

naturaleza” (p.127). 

Así pues, bajo los anteriores parámetros se abre paso una nueva razón de ser de la 

Bioética Ambiental, en ese entramado de la economía de mercado y la política, de carácter 

globalizado. Esta mezcla de actuaciones ha generado, por tanto, los riesgos inminentes 

planteados por el colapso de los ecosistemas, derivado del cambio climático. Sobre tal 

coyuntura Cely (2007) propone la urgencia de un cambio del paradigma antropocéntrico; en la 

misma línea, Cortina (2016) recomienda “Una bioética cívica, que contiene los mínimos de 

justicia local y universalmente exigibles, y se convierta paulatinamente en bioética global en 

un mundo multicultural, puede llevar a cabo esas tareas, dando razones para la esperanza en 

un mundo más humano” (p.3). Por supuesto, son nuevas lógicas que se proponen en el 

contexto de una ética de la responsabilidad, orientada a avalar las decisiones económicas de 

los empresarios y las grandes corporaciones, en armonía con las posturas de los organismos 

políticos nacionales e internacionales. 

Así mismo, Elizalde (2002), en el enfoque de un marco global para enfrentar la 

problemática ambiental advierte que “La crisis ecológica no es tanto un problema ambiental y 

técnico, sino más bien un problema político y cultural que tiene que ver con las emociones 

(creencias) en las cuales nuestra cultura está instalada y con las políticas que de allí se derivan, 

luego es fundamentalmente un problema moral” (p.32). Es decir, si bien el cuidado del 

ambiente pasa por una responsabilidad individual y por el derecho personal a un ambiente 

sano, las acciones colectivas y regionales responden a las iniciativas de la política pública, 

adicional a las prácticas de gestión ambiental de las empresas privadas. 
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Lo anterior se debe a que, por naturaleza, los seres humanos van más lejos de los límites 

establecidos por las condiciones biológicas de su herencia genética y de su estructura mental. 

Desde esta dimensión, Espinosa (2016) analiza el estilo de vida de indígenas habitantes de 

amplios territorios de Bolivia y encuentra que vivir en armonía con la oferta ambiental 

requiere de un espíritu que comprenda la relación cósmica que debe existir entre los seres 

vivos y la naturaleza; por ello afirma que “los pueblos no indígenas hemos olvidado la 

estrecha relación que existe entre las personas en lo individual y lo colectivo con la vida; 

encontrándonos en ocasiones atrapados por la modernidad” (p.12). Por supuesto es uno de los 

impactos de la globalización de los mercados y las leyes políticas de impacto nacional, sin 

aterrizaje en condiciones culturales locales. 

En tal contexto, la bioética ambiental tendría que recuperar espacios de participación en 

el mundo político y económico, por cuanto en dichos escenarios se toman las decisiones que 

en mayor proporción afectan el equilibrio ambiental de los ecosistemas. Como lo señala Byk 

(2003) “La bioética no es solamente la ética de la vida, es la ética de la sociedad. Con esto 

quiero decir que es asunto nuestro el uso de nuestro derecho a la autonomía, y también es algo 

que debemos compartir con los demás ciudadanos en una comunidad organizada y 

responsable” (p.165). En dichos ámbitos proliferan los empresarios de las urbanizaciones de 

gran cobertura, los gerentes de las grandes superficies comerciales, los inversionistas en 

proyectos industriales; son los actores que generan la riqueza económica que tanto persiguen 

los Estados, pero al tiempo, los protagonistas principales de la responsabilidad ética ambiental 

frente al planeta Tierra. Es el nuevo raciocinio que la bioética ambiental debe traducir en 

actuaciones morales que impacten lo local y afecten lo global. 

En el terreno planetario, además, la humanidad enfrenta grandes retos para la 

sobrevivencia de la especie Homo sapiens y para ello proyecta temas complejos, que pasan 

por supuesto, por decisiones económicas y políticas, como la energía nuclear, la ingeniería 

genética, el desarrollo sostenible, los viajes al espacio y la seguridad alimentaria, entre otros. 

Se desprende de lo anterior que emergen asuntos globales que implican a su vez enormes 

riesgos y consecuencias destructivas. Chernobil y Fukushima, las plantas nucleares de Japón, 

por ejemplo, son la demostración de la inmensa necesidad de consumir energía eléctrica, pero 

con la amenaza evidente de la destrucción del mismo ser humano. Por tanto, llevar electricidad 
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a un hogar para encender un bombillo, hace partícipe al individuo de un riesgo global. Es allí 

pues, en dichos escenarios domésticos, como lo manifiesta Rey-Lema (2019), donde se cifra la 

lucha entre el compromiso individual y la responsabilidad social que aborda la bioética 

ambiental, en comunión interdisciplinaria con otras áreas del conocimiento. 

 

2.3 Consideraciones finales sobre el capítulo 2 

Los postulados ambientales de la bioética se recomponen a partir de los planteamientos de 

Fritz Jahr (1927), Aldo Leopold (1949) y Van Rensselaer Potter (1988), línea conceptual que 

establece un abandono de la ética antropocéntrica, para avanzar hacia un modelo ético 

ecocéntrico, en donde se le otorga a la naturaleza la condición de sujeto de derechos. En esta 

perspectiva, la bioética ambiental asume el papel de orientadora en la nueva estructura de 

asociación que se da entre el ser humano y los ecosistemas. En esta visión emergente los 

individuos humanos se deben considerar miembros activos del conjunto de las comunidades 

de especies que conviven en la naturaleza. Esto quiere decir que se asumen nuevas posiciones 

críticas, de cara a los derechos humanos adquiridos a través de la tradición cultural occidental, 

con el fin de revalidarlas frente a los derechos de la naturaleza, con su carga propia de valores 

intrínsecos. 

Bajo estas circunstancias se establecieron los siguientes cinco parámetros teóricos de 

análisis, en el campo de estudio de la bioética, a partir de la exploración adelantada en el 

capítulo 2. Primero, el afán deliberativo de la bioética médica mantiene su tendencia de 

analizar los riesgos a los que está sometida la vida de la persona, en el entorno de los servicios 

médicos hospitalarios. Es una labor loable y sincera, además de necesaria, ante la arremetida 

de los avances tecnocientíficos, enfocados en las transformaciones de las condiciones que se 

consideran típicamente humanas. Segundo, al retomar el sendero perdido de la visión 

potteriana, la bioética recobra esta línea deliberativa que hoy se reconoce como Bioética 

Ambiental, la misma que intenta establecer límites a las actuaciones del ser humano, en la 

lucha por su existencia. Dichas actuaciones se presentan necesariamente en escenarios 

territoriales, los cuales contienen el conglomerado de comunidades bióticas que ofrecen 

oportunidades de subsistencia, para todas las especies involucradas, incluyendo al ser humano. 
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Tercero, el reto para la Bioética Ambiental, por consiguiente, es crear conciencia en las 

comunidades humanas para incorporar en su conjunto de valores espirituales, el sentimiento y 

el convencimiento de que con la naturaleza se comparte, llegando a acuerdos, pero no se la 

atrapa para expropiarle sus recursos, ni se la doblega al antojo de la especie homo sapiens. 

Lograr consolidar ese espíritu ambientalista implica para la bioética integrase al diálogo con 

saberes vinculantes, como la biología, la ecología, la ética ambiental, las ciencias económicas 

y las ciencias políticas; labor que conducirá a conocimientos que integren e iluminen 

comportamientos humanos benevolentes con las otras comunidades ecosistémicas, 

pertenecientes al universo de los seres no humanos. 

Cuarto, siguiendo dichos derroteros, la bioética ambiental se encuentra hoy en la 

necesidad de establecer puentes de interacción con los organismos gubernamentales, en donde 

tienen origen las políticas públicas ambientales. En este sentido sugiere Dos Santos (2014) que 

la bioética ambiental puede ser esencial en los procesos del desarrollo sostenible. De allí 

derivan también, las leyes nacionales ambientales, los sistemas sancionatorios ambientales y 

las declaratorias de áreas de reserva forestal o zonas protegidas especiales. En estas coyunturas 

por supuesto, se deben incorporar las convicciones bioéticas que lleven a defender los valores 

propios de la naturaleza, la supervivencia del ser humano en el planeta y la reducción de los 

impactos de la sobrepoblación, tal como los elucidara Potter (1988). 

Quinto, de igual modo, la bioética ambiental debe establecer puentes de interacción con 

las estructuras económicas, asociadas a las dinámicas de los mercados globalizados, en la 

pretensión de incorporar vectores éticos que minimicen los impactos que las costumbres 

mercantiles le imprimen al espacio natural. En esta perspectiva, el territorio es la mayor 

mercancía, de alto rendimiento financiero, con que cuentan las empresas transnacionales; 

plataforma de negocios que les permite asentar proyectos industriales y comerciales, que 

ineludiblemente crean lesiones, a veces irreversibles, en la piel de la naturaleza. Recordando a 

Leopold manifiesta Callicot (2017) en Cosmovisiones de la tierra, que la actividad económica 

no sólo puede coexistir con ecosistemas saludables, sino que de hecho puede mejorarlos. Idea 

que el mismo Leopold (1949) confirma al decir que “cuando la tierra beneficia a su dueño, y el 

dueño beneficia a su tierra; cuando ambos mejoran en virtud de su asociación, hay 

conservación. Cuando uno de los dos empobrece, no hay conservación” (p.50). 
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Los cinco parámetros sobre las rutas ambientales de la bioética que se acaban de 

exponer, llevan entonces a considerar que es innegable el cambio del estilo de vida de las 

personas, asociado al ritmo y tiempo natural del planeta, como lo atestiguan muchos 

ecologistas. Es decir, el estilo de vida ligado a los ambientes silvestres fue desterrado en la 

modernidad, a partir de la libertad individual y el consumismo desbordado; valores humanos 

consagrados en la etapa vigente del capitalismo globalizado. Dichos parámetros de análisis, 

además, servirán en el presente proyecto, para consolidar postulados ambientales que le 

permitan a la bioética ratificar una identidad disciplinar, la misma que ilumine la relación 

armónica que debe darse entre seres humanos y ecosistemas. 

Se debe recordar que los postulados ambientales que se pretenden delimitar se entienden 

como ideas o principios que se admiten como ciertos y que sirven como soporte para otros 

razonamientos. Es decir, el postulado ambiental se entendería como una proposición, aún no 

demostrada, pero que en principio deberá ser aceptada por que no existe otro concepto al que 

pueda ser referida. Por consiguiente, se plantean desde lo expuesto, los siguientes postulados 

ambientales en el pensamiento de Potter, aplicables al campo de estudio de la bioética 

ambiental: 

A. La protección de la vida, en cualquiera de sus manifestaciones, será el criterio base 

para interpretar la relación del ser humano con el ecosistema. 

B. Se debe conservar un ambiente óptimo mediante el control de la concentración de seres 

humanos en un determinado territorio, evitando la sobrepoblación a través de métodos 

médicos probados y aceptados por la comunidad. 

C. Es importante integrar los conocimientos de la biología con los sistemas de valores de 

los seres humanos, de tal manera que se acepten y apropien los valores intrínsecos de 

la naturaleza. 

D. Incorporar la visión feminista en las relaciones del ser humano con la naturaleza, es 

decir, asumir los comportamientos femeninos del cuidado de la casa. 

E. Establecer una relación controlada entre cuerpos sanos y ecosistemas saludables, como 

principio de la salud pública. 

F. Las decisiones sobre asuntos ambientales se deben tomar en conjunto, entre los 

administradores públicos y los particulares. Nunca un individuo, en solitario, deberá 

asumir posturas que en su opinión considere protectoras de la naturaleza. 
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G. Se deben establecer compromisos sociales, para que una comunidad haga una 

conservación programada y de largo plazo de las áreas silvestres, o áreas protegidas, 

las que nunca han sido tocadas por el hombre, o las que se reconstruyan para beneficio 

del planeta. 

H. No extraer de la naturaleza recursos, de forma violenta e indiscriminada. En la relación 

hombre-naturaleza ambos deben estar saludables, si uno de los dos de enferma, algo 

está mal. 

I. Ampliar los límites de la moral humana para incluir a los animales, las plantas y el 

territorio, con quienes debe existir un diálogo permanente y unas relaciones 

respetuosas. 

J. El hombre debe considerarse un miembro más en las comunidades bióticas y abióticas 

de la naturaleza, en la perspectiva ética del ecocentrismo. 

K. Es posible establecer un diálogo permanente entre la naturaleza artificial (con 

presencia antrópica) y la naturaleza silvestre (sin presencia humana), en donde la 

primera siempre tendrá prelación. 

Los anteriores postulados ambientales de la bioética serán retomados en el capítulo 6, 

con el fin de interpretar su pertinencia, en el contexto de los conflictos inherentes a la 

convivencia entre el ser humano y el territorio. En tales circunstancias, es urgente la 

participación de la bioética para reforzar la condición de adaptabilidad del hombre, con la que 

pueda retomar el camino de la consciencia y el sentido de su existencia, así como su 

responsabilidad con respecto a los demás seres humanos, los de hoy y los de mañana. Como 

comenta García (2017) “El futuro de la bioética, no solo en América Latina, debe ser el de una 

disciplina contextualizada con la realidad y comprometida con aspectos sociales, culturales, 

económicos y biológicos” (p.119). 

Por supuesto, la idea de progreso dominante de las sociedades contemporáneas, puede 

llevar al cuestionamiento acerca de lo que significa crecimiento y desarrollo económico, en el 

ámbito de esas relaciones entre ser humano y territorio. En este sentido añade León (2009) que 

Debemos definir cuál es el papel de la razón instrumental, de acuerdo a las exigencias de la racionalidad 

moderna, y hasta dónde debe llegar en nuestras vidas, pero sin perder de vista la razón ética práctica, que 

nos indica nuestros derechos y deberes para con nosotros mismos, y con los demás, en un sentido amplio 

que incluye también a la propia naturaleza. (p. 26). 
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Desde luego, las situaciones socioculturales se tornan necesariamente más complejas, en 

un mundo gobernado por grandes empresas y Estados nacionales puestas a su servicio; por 

eso, algunas tendencias ambientales sugieren que es tiempo de pensar en dejar de progresar, en 

los mismos términos en los que siempre se ha progresado, para lo cual son indispensables 

entonces, valores emergentes inspirados en la bioética ambiental. De hecho, en un instante de 

intuición ecológica, como lo sintió Aldo Leopold en la Ética de la Tierra (1949) se puede 

interpretar que la demanda compulsiva de bienes y servicios efímeros no trae la felicidad ni el 

progreso, y que de alguna forma, al consumir bienes y servicios sin filtros éticos, se continúa 

ahondando el riesgo global, surgido de las dinámicas de la industrialización y la lógica 

irracional de seguir contaminando el planeta. 

Se interpreta entonces, en este entramado de esquemas de producción industrial de tipo 

global y que afectan a la naturaleza, que las dimensiones del progreso socio económico que 

hoy se contemplan, gradualmente, disminuyen las opciones de estilo de vida digno y armónico 

para el grueso de la población; es decir, “no se vislumbra una posible solución desde los 

mismos derroteros del capitalismo” (Barkin, 1998, p.7). Por ello, es innegable que, desde los 

modelos de desarrollo inspirados en tejidos sociales locales, donde impere la posición bioética 

ambiental de consumir al ritmo del tiempo planetario, se podrá migrar hacia formas de 

convivencia que mitiguen el impacto negativo sobre la armonía ecológica del nicho cósmico 

llamado Tierra. Se deriva entonces la necesidad de hacer una exploración sobre los 

significados asociados a la crisis ambiental y la vida en el planeta, tema en el cual se centrará 

el capítulo siguiente.  
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Capítulo 3:  La Crisis Ambiental y la Vida en el Planeta 

Desde la aproximación a los conceptos consultados, tal como se evidencia en los capítulos 1 y 

2 de este documento, el ambiente se interpreta como un sistema, o también como un conjunto 

de variables biológicas y físico-químicas que necesitan los organismos vivos para existir. 

Entre los vectores asociados se tienen la cantidad o calidad de oxígeno en la atmósfera, la 

existencia o ausencia de agua, la disponibilidad de alimentos sanos, la presencia de especies y 

la oferta de material genético. Específicamente, en términos ecológicos, el ambiente es aquello 

en donde se integran los seres vivos, incluyendo al humano y a los organismos vivos 

diferentes al humano. Adicionalmente, se involucran en este conjunto los elementos abióticos, 

como el suelo, el subsuelo, las rocas, los minerales, el agua, el aire; elementos coligados al 

concepto de territorio, tal como se interpreta en la política pública sobre el uso de los suelos. 

Respecto al ser humano, el ambiente integra los factores naturales, sociales y culturales 

existentes en un lugar y en un momento histórico determinado, que influyen en su vida y que 

afectarán también a sus generaciones futuras. Es decir, lo mismo que hoy se reconoce como 

territorio, con sus ecosistemas involucrados. En este contexto, el ambiente se extiende, desde 

el interior de una organización comunitaria, hasta el sistema global integrado por naciones o 

asociaciones de países; de donde se derivan también las relaciones que se manifiestan a través 

de la cultura, la ideología y la economía. Hoy en día, el concepto de ambiente también está 

ligado al de desarrollo; relación que nos permite entender los problemas ambientales y su 

vínculo con el desarrollo sostenible. 

Desde esta perspectiva es posible incorporar los conceptos relativos a la degradación 

ambiental; la conciencia ambiental; la sobrevivencia humana y los sistemas intervenidos; y el 

comportamiento humano ante la naturaleza. Estos escenarios son los planteados por el mismo 

Potter (1988) en la Bioética Global y los demás autores que se integran a este discurso de la 

bioética ambiental. En las secciones siguientes se explorará cada uno de ellos, buscando 

delimitar su marco de interpretación. 
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3.1 La degradación del ambiente 

La degradación ambiental se entiende como el proceso a través del cual el ser humano 

interviene en los ecosistemas, alterando el equilibrio natural de sus factores constitutivos. 

Dicho proceso se interpreta también como aquellas dinámicas antrópicas que afectan 

drásticamente a las otras especies vivas y a los elementos abióticos del ambiente. Se relaciona 

esta situación con ciertos imaginarios colectivos derivados de los sistemas culturales, es decir, 

aquellos que ven en el ambiente una fuente inagotable de recursos naturales explotables; pero, 

paralelamente, esas mismas comunidades disponen de una conciencia ambiental, 

culturalmente gestada, necesaria para mitigar los impactos ambientales. Como lo precisa Leff 

(2004) "La problemática ambiental emerge como una crisis de civilización: de la cultura 

occidental; de la racionalidad de la modernidad; de la economía del mundo globalizado" (p.9). 

Ahora bien, al tratar la categoría de la degradación ambiental hay que remontarse a 

algunos conceptos históricos o creencias de la cultura moderna que convienen precisar: la 

vocación de dominio; la ausencia de límites; y el progreso indefinido.  Es decir, en relación 

con los espacios naturales, el mundo occidental fue consolidando las creencias referidas que 

generaron procesos insostenibles en la relación ser humano y naturaleza. 

La primera creencia, alusiva a la vocación de dominio, tiene sus orígenes posiblemente 

en los mitos fundantes de la cultura judeocristiana, cuya predica religiosa se relaciona con la 

consigna de ir por todo el mundo y ejercer el gobierno pleno sobre todas las especies. Ahora, 

en los albores del XXI, para la humanidad resulta evidente que la contaminación de los 

ecosistemas afecta de manera directa la vida del ser humano; de igual forma, la extinción de 

una mínima especie puede ser determinante para su existencia; así lo confirman Capó y Drane 

(2014) "La desaparición de organismos subterráneos puede malograr la fertilidad del suelo, o 

la pérdida de una especie en una cadena alimenticia puede implicar la disminución o la 

extinción de otras en niveles más elevados" (p.48). 

La segunda creencia se entiende como la ausencia de límites; es decir, la naturaleza, 

hasta comienzos del siglo XX, aparece como incalculable para la escala humana, por tanto, 

una proveedora inagotable de recursos; esto hizo posible pensar en una ausencia casi absoluta 

de límites para el progreso humano. Como lo indica el Pnuma (2008) "Estamos consumiendo 

la biodiversidad y los ecosistemas del mundo a un ritmo insostenible, y esto ya está 
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empezando a tener graves consecuencias socioeconómicas" (p.15). Nótese que esa manera de 

interpretar el mundo, vino de la mano de la revolución industrial del siglo XIX, en donde la 

oferta desbordada de productos industriales era el indicador de una mejoría en las condiciones 

de vida del ser humano. 

De esta dinámica socio económica surgió también el estilo de vida ligado a las libres 

fuerzas del mercado, y de suyo, al afán consumista generador de residuos, lo que derivó en la 

actual crisis ambiental planetaria. Frente a la crisis se estructuraron entonces millones de 

recetas, encaminadas a la recuperación de los ecosistemas y el restablecimiento de su 

equilibrio natural, desde visiones individuales, institucionales y gubernamentales. Sobre el 

particular expresa Boff (2008): "Existe la oportunidad de salvar a la humanidad y proteger a 

nuestro planeta. Pero, para lograrlo, debemos modificar nuestros hábitos cotidianos y 

políticos, privados y públicos, culturales y espirituales" (p.7). 

De igual forma, la ideología del progreso se configura a partir de los enormes avances 

que en la cotidianeidad de las personas introduce el desarrollo de la ciencia y la tecnología; así 

pues, se estableció una tercera creencia adscrita a un progreso indefinido. Es decir, se instauró 

la idea de una progresión ascendente y sin fin de la historia humana; lo cual rompió con la 

creencia previa de una historia de carácter cíclico. Tales argumentos se anidaron en la ciencia 

del siglo XX, a partir de la hipótesis de que los avances científicos eran la puerta de ingreso al 

mejoramiento de la raza humana. 

Sin embargo, a mediados del siglo XX, las creencias expuestas comienzan a ser 

rebatidas y cobra mayor conciencia el hecho de que el ambiente no es un lugar ajeno a las 

condiciones sociales de la vida del hombre, sino que, por el contrario, depende en gran medida 

de los paradigmas existenciales que el hombre establece para sí mismo. Es así que la economía 

liberal, los mercados de los países desarrollados y subdesarrollados, la pobreza, la 

marginalidad y la concentración de la riqueza, ahora se entienden como factores que 

necesariamente tienen que ver con el ambiente. En esta perspectiva plantea Leff (2004): 

La crisis ambiental ha venido a cuestionar los fundamentos ideológicos y teóricos que han impulsado y 

legitimado el crecimiento económico, negando a la naturaleza y a la cultura, dislocando la relación entre lo 

Real y lo Simbólico. La sustentabilidad ecológica aparece así, como un criterio normativo para la 

reconstrucción del orden económico, como una condición para la supervivencia humana y para un 
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desarrollo durable; problematiza las formas de conocimiento, los valores sociales y las bases mismas de la 

producción, abriendo una nueva visión del proceso civilizatorio de la humanidad (p.99). 

Lo anterior puede explicar también, la interrelación que se estructuró entre lo ecológico, 

lo social y lo político, hacia finales del siglo XX; de allí que no puede pensarse el problema 

ambiental al margen de las relaciones que establecen las sociedades ancladas en los procesos 

consumistas. Es claro entonces que el modelo de la economía neoliberal y globalizante 

permitió que todo el esfuerzo de la productividad se colocara en el contexto del mercado, el 

cual se rige por las leyes de la oferta y la demanda, la capacidad de pago, la existencia de 

materias primas consideradas inagotables, entre otros. Este panorama implica también que el 

desequilibrio económico planetario comienza a verse como perjudicial para los ecosistemas. 

En particular, América Latina sufrió los rigores de la expoliación de la naturaleza, bajo 

la creencia de que era el método ideal para el progreso y el crecimiento económico, en 

detrimento del equilibrio natural de los ecosistemas. Así lo vislumbran Zahedi y Gudynas 

(2008): 

En América Latina desde los tiempos de la colonia española y portuguesa el desarrollo se ha basado en 

aprovechar los recursos. La posición era utilitarista y materialista: se apuntaba a aprovechar al máximo los 

recursos naturales. Bajo esas condiciones, la posición dominante no incluía un componente ético referido a 

la Naturaleza; no existía una "ética ambiental". En general el ambiente era apenas concebido como una 

canasta de recursos a disposición de ser humano (p.274). 

El panorama de la pérdida de la biodiversidad, asociada a la paulatina desaparición de 

entornos naturales, hizo que los gobiernos de los países y los organismos multilaterales 

enfrentaran de manera más dinámica la problemática. Hacia los años 2000, ante la gravedad de 

eventos cada vez mas reiterativos, como la deforestación creciente de la cuenca del Amazonas, 

o la acumulación de residuos en los océanos y otros cuerpos de agua, el tema de la 

degradación ambiental, ya era un tema central en la agenda de los organismos mundiales de 

planificación de la economía y el desarrollo. Así la expresa el Pnuma (2008): "La extinción de 

especies y el deterioro de los ecosistemas están inevitablemente ligados al bienestar del ser 

humano y, por ello, es apremiante que emprendamos acciones correctoras" (p.11). 
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3.2 La conciencia ambiental 

Aparte de la bioética, desde los años 90, otras disciplinas como la biología, la ecología, la 

geografía, la geología, las ciencias políticas, la demografía, la economía y las ciencias 

ambientales se enfocaron en las problemáticas del medio ambiente. Así pues, a raíz de las 

reuniones de la Cumbre de la Tierra, en 1992, en Rio de Janeiro (ONU,1992) y diez años 

después en Johannesburgo, en el 2002 (ONU,2002), los organismos multilaterales, a nivel 

mundial, le dieron un gran impulso al tema ambiental y al desarrollo sostenible, con lo que la 

humanidad abrió un nuevo rumbo de conciencia ambiental, como preludio para afrontar los 

desafíos de un cambio de paradigma en la relación con los recursos naturales. 

En este sentido, antes de los años 90, hubo movimientos precursores que exaltaron la 

conciencia ambiental, lo cual fue registrado en los libros emblemáticos de la lucha 

medioambiental, La ética de la tierra de Leopold (1949), La primavera silenciosa de Carson 

(1962), Los límites del crecimiento de Meadows (1972), la Declaración de Estocolmo sobre el 

medio ambiente humano de la ONU (1972); La Ecología Profunda de Naess (1973);  Gaia, 

una nueva visión de la vida sobre la tierra, de Lovelock (1979); Lo pequeño es hermoso, 

economía como si la gente importara, de Schumacher (1973); Nuestro futuro común o Informe 

Brundtland (1987); y la trama de la vida, una nueva perspectiva de los sistemas vivos, de 

Capra (1995). Los anteriores documentos fueron los pioneros en sentar las bases para una 

nueva mirada sobre la relación del hombre con la naturaleza; aquí las preocupaciones se 

perfilaron alrededor del impacto sobre los escenarios naturales, en donde el ser humano es el 

señalado como el máximo culpable. Desde la bioética se observó también que el 

comportamiento cotidiano de la persona procede de orientaciones culturales, religiosas y 

económicas, en donde la conducta ambiental se adapta a formas de pensar que en ocasiones 

van en contra vía de la propia naturaleza. 

Cabe recordar que es en este clima de sensibilidad ecológica cuando Jahr (1927), 

Leopold (1949) y Potter (1971) expresan sus preocupaciones ambientales al interior del 

discurso de la ética ambiental, pero ahora con el neologismo de la bioética, en el caso de Jahr 

y Potter. Esta perspectiva ecológica y ambiental, desde luego, latente en la conceptualización 

potteriana, tuvo que esperar la llegada de los años 2000 para que se reagruparan nuevas 

inquietudes bioéticas, como reacción a la creciente degradación de los ecosistemas. Precisa 
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Leff (2000) que "El ecologismo no sólo se ha constituido en un movimiento en defensa de la 

naturaleza, sino en una nueva cosmovisión basada en la comprensión del mundo como un 

sistema de interrelaciones entre las poblaciones humanas y su entorno natural" (p.45). 

Este despertar de la humanidad dio origen a múltiples tendencias ambientales; unas 

apalancadas en la visión de la ecología, otras en los planteamientos del derecho ambiental y 

otras en la discusión ética acerca del antropocentrismo y el biocentrismo. Es decir, desde la 

propuesta originaria de Potter, las investigaciones en bioética vienen enfatizando en la 

necesidad de explorar el componente ambiental, como elemento central de los postulados de la 

bioética global, orientadas a una conciencia planetaria. Como lo manifiesta Sagols (2012) “Lo 

que despierta la reflexión de Potter es el aumento del cáncer en EEUU y ello está en íntima 

unión con el agua contaminada que bebían los estadunidenses por la presencia de residuos 

tóxicos en los ríos” (p.4). 

Lo anterior le abre paso también, a reflexiones que intentan descifrar la causa del 

deterioro del ambiente, en el corazón mismo del comportamiento moral del ser humano. Es la 

nueva conciencia humana ecocéntrica que busca nuevos espacios de convivencia. Por ello, las 

intuiciones fundantes de Jahr (1927) y Leopold (1948), quienes postulan la necesidad de una 

relación moral entre el hombre, los animales, las plantas y la tierra, hacen pensar que la 

bioética juega un papel central en la relación que se establece entre la subjetividad personal y 

la apropiación de la naturaleza; pero no objetivada, como suele ser el caso para las ciencias 

naturales, o la racionalidad cartesiana. Es decir, este contacto que ahora se insinúa desde la 

bioética se da entre dos seres que tienen valores intrínsecos: el ser humano y la naturaleza. 

Esta forma de pensar se aleja entonces de la relación entendida así: hombre que impone reglas 

y naturaleza inerte que obedece. 

Complementando lo anterior, en la perspectiva de la cultura occidental, basada en 

principios religiosos judeo-cristianos, se cimentó la premisa cultural de que la persona tiene el 

derecho de desarrollar la explotación de plantas y animales para la construcción de su 

bienestar, lo cual ha llevado a considerar que el entorno natural es objeto, tanto de propiedad 

privada, como de aprovechamiento indiscriminado. Queda claro entonces, como lo manifiesta 

Sarmiento (2000), que: 
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La Bioética, en relación con el medio ambiente, se inscribe con una aspiración en concreto: establecer la 

eticidad de las relaciones del hombre con la naturaleza, es decir, determinar no que la preservación del 

ambiente sea un deber y una necesidad -lo cual ya ha sido formulado y suficientemente reiterado por otras 

disciplinas-, sino establecer un campo de reflexión sobre las relaciones del hombre, como especie y como 

grupo, en relación con la biosfera, de modo que se investiguen no solo los mecanismos de preservación 

del ambiente, sino también la legitimidad ética de los mismos, dentro de una filosofía de la naturaleza que 

justifique el lugar del hombre y el sentido de su acción sobre sí mismo y el ecosistema (p.2). 

 

De lo dicho se deduce que podemos encontrar en la conciencia ambiental una 

oportunidad para poner en práctica esa óptica interdisciplinar, de cara al ecosistema, para 

adoptar decisiones éticas, frente al problema del impacto ambiental que padecen los entornos 

naturales. De hecho, se trata de establecer una mirada planetaria, es decir, una posición 

bioética sobre el hombre y el ambiente que conduzca al establecimiento de valores y no 

solamente de normas jurídicas. Desde luego, como lo indicara Crawford (2009) desde una 

plataforma de acción donde las relaciones entre el hombre y el entorno natural estén mediadas 

por factores de justicia ambiental, en la ruta de la preservación de la vida humana, en la lógica 

de Potter. 

Se suma a este proceso el concepto de justicia ambiental, término que vienen planteando 

algunos estudiosos de los conflictos sociales como Loy (1997), Crawford (2009) y Ramírez et 

al (2015). En este sentido, hacia los años 70, el movimiento ambientalista mundial cambia su 

tradicional enfoque dirigido principalmente hacia la "conservación" de la vida silvestre, por 

una preocupación hacia los grupos más vulnerables de la sociedad y su calidad de vida. Se 

reconoce entonces que estos grupos se han visto afectados especialmente por la contaminación 

ambiental y la depredación de los recursos naturales en los lugares en que viven, fenómeno 

cuyo origen se vincula con el desarrollo industrial ocurrido durante la mayor parte del siglo 

XX (Hervé, 2010, p.3). 

Por consiguiente, Justicia Ambiental significa que todo el mundo tiene conciencia sobre 

su derecho a vivir en un medioambiente saludable y seguro, sin importar la raza, el origen 

étnico y el ingreso; además, tener conciencia sobre el hecho de ser parte de los procesos para 

mejorar la calidad de su medio ambiente. Así mismo, rescata el derecho a igual protección de 

amenazas ambientales en el hogar, la escuela y el trabajo; a igual participación en los procesos 

de planeación ambiental; y acceso a oportunidades para hacer cumplir y mantener los derechos 
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a la seguridad ambiental. Como lo señala Ramírez et al (2015) "El movimiento de la justicia 

ambiental surge para hacer valer la aplicación del derecho a la salud y a un medio ambiente 

sano para los ciudadanos, como una concepción de reivindicación social, un nuevo paradigma 

que da certeza y equilibrio sobre la distribución de las implicaciones ambientales positivas o 

negativas en un territorio determinado" (p.228). 

En esta disyuntiva, la actual conciencia del hombre sobre el riesgo del planeta puede 

poner de manifiesto que la ética ambiental, acogida por el discurso de la globalización hacia 

finales del siglo XX, puede estar impregnada de deformaciones y serios condicionamientos 

políticos y económicos. Así lo recuerdan Zahedi y Gudynas (2008): "el desarrollo sostenible 

implica un tránsito hacia una sociedad sostenible que se basa en una ética para vivir de otra 

manera. La estrategia considera que ese cambio es moralmente correcto y que sin esa ética se 

pone en peligro el futuro de la humanidad" (p.279). 

De allí la necesidad de construir una visión bioética ambiental que le de consistencia a 

las decisiones tomadas por los gobernantes y la ciudadanía en general, pero en el plano de la 

conciencia y no de la fría norma. Sobre el particular advierte Boff (2006): 

Tal como está, la Tierra no puede continuar. Tenemos que cambiar nuestras mentes, nuestros corazones, 

nuestro modo de producción y de consumo, si queremos tener un futuro de esperanza. La solución para la 

Tierra no nos va a caer del cielo, sino que será el resultado de una coalición de fuerzas en torno a una 

conciencia ecológica integral, unos valores éticos, unos fines humanísticos y un nuevo sentido de ser. Sólo 

así honraremos nuestro Hogar Común, la Tierra, nuestra grande y generosa Madre (p.25). 

 

La sugerencia de Boff es interesante porque es el testimonio de una visión religiosa que 

comienza a reinterpretar la visión judeo-cristiana del mundo. Estas preocupaciones se van 

sumando al interior de las organizaciones religiosas y es lo que da lugar a la publicación de la 

encíclica Laudato Si, con autoría del   papa Francisco, quien ratifica que "las raíces éticas y 

espirituales de los problemas ambientales, que nos invitan a encontrar soluciones no sólo en la 

técnica sino en un cambio del ser humano, porque de otro modo afrontaríamos sólo los 

síntomas" (p.9). 
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3.3 Sobrevivencia humana y ecosistemas intervenidos 

De acuerdo con los documentos analizados en esta investigación, la sobrevivencia humana 

reúne tres aspectos que vuelven crítica la existencia del entorno natural; primero, las 

comunidades rurales y urbanas que viven en condiciones de pobreza; segundo, las actividades 

de la industria extractiva; y tres, la expansión de las áreas urbanas. Se plantea también que la 

sobrepoblación tiene una relación directa con la creciente degradación ambiental del planeta, 

con lo que además se compromete la seguridad alimentaria del ser humano. Ello consolida un 

sombrío panorama mundial, frente al cual, las diferentes áreas del conocimiento, despliegan 

un esfuerzo interdisciplinar, para resolver esa crisis arraigada en las relaciones establecidas 

entre el ser humano, la sociedad y la naturaleza. De aquí surge la idea de considerar que la 

Tierra es un planeta en riesgo de colapsar. 

Desde luego, el deterioro de los ecosistemas intervenidos tiene raíces profundas en los 

modelos de pensamiento del hombre contemporáneo, los cuales se nutren de postulados 

teóricos de la filosofía, la ética, la religión, la economía, la geopolítica y el derecho, 

principalmente. En este contexto, la bioética, desde la década de los 70 del siglo XX, viene 

haciendo sus aportes conceptuales, en el sentido de abrir espacios de reflexión acerca de las 

interacciones que se dan entre las ciencias que acompañan los procesos industriales, 

comerciales y las expresiones de la vida en el planeta. “Por consiguiente, la principal tarea de 

la bioética no es solo la búsqueda de principios fundamentales, sino, además, el análisis de la 

estructura axiológica de ciertas prácticas sociales” (Olivé, 2006, p.132). 

La deliberación bioética sobre el planeta en riesgo se ha centrado en los efectos nocivos 

de los desarrollos científicos, tecnológicos y económicos, ya que, si bien dichas acciones 

aglutinan aspiraciones benévolas, en la práctica han establecido factores negativos que no 

propician la protección de la vida, ni tampoco la equidad y la dignidad en el desarrollo de los 

pueblos. Dichos efectos nocivos, a partir de las emisiones de gases de efecto invernadero, por 

ejemplo, vienen siendo constatados por la misma ciencia, como el informe del 2017 sobre 

contaminación y salud, del equipo científico The Lancet, en donde se confirma que “La 

contaminación constituye la causa ambiental más importante de enfermedad y muerte 

prematura en el mundo actual. Se estima que las enfermedades causadas por la contaminación 

fueron la causa de 9 millones de muertes prematuras en 2015” (p.3).  
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Cabe resaltar que con la publicación de los libros Bioética un puente hacia el futuro, en 

1971, y Bioética Global, en 1988, Potter enfatiza que las sociedades vienen confirmando el 

grave proceso de destrucción de la biosfera, expresada en la pérdida de biodiversidad, la 

deforestación creciente, la erosión de los suelos, la extinción de especies y la amenaza a la 

seguridad de la cultura humana. Ante ese panorama, es claro que la sobrevivencia de la 

especie humana queda en riesgo, para lo cual la salida ética que se impone es la de 

recomponer las relaciones entre las ciencias y los entornos vitales. Asegura Potter (1971) que, 

“Bioethics, as I consider it, will endeavor to engender a wisdom, a knowledge related to the 

way of using knowledge for social good, based on a realistic knowledge of the biological 

nature of man and the biological world” (p.121). 

Lo que se evidencia alrededor de todas las expectativas sobre del planeta en riesgo es la 

impotencia del ser humano, para detener una bola de nieve que él mismo generó. Así pues, 

cuando las personas del común dialogan acerca de la crisis ambiental global, las miradas se 

dirigen a los gobiernos, a las empresas, a las organizaciones internacionales y al modelo 

consumista de mercado. Sin embargo, existe una consciencia adicional en las personas, en el 

sentido de que el problema los desborda; ello lo ratifica Mesa (2007) cuando expresa que “los 

hechos concretos y graves de depredación y contaminación ambiental nos revelan 

insistentemente los poderes tecnocientíficos de la humanidad y las sorpresas que puede 

reservarnos la naturaleza, situación que implica una responsabilidad y una gestión más 

colectivas para orientar las ciencias y las técnicas hacia finalidades más humanas” (p.251). 

En tales circunstancias, proliferan las recomendaciones de protección ambiental, sobre 

lo que las personas pueden realizar desde su ámbito doméstico; sugerencias que van desde 

cerrar la llave al lavarse los dientes, apagar la luz al salir, hasta instalar un panel solar en el 

tejado. Pero el panorama se torna ineficiente cuando se alcanza la esfera de lo público y lo 

comunitario; allí, las políticas públicas, a nivel de un país o una asociación de naciones, parece 

que se quedan cortas o que no pueden funcionar. Sobre ello advierte el Papa Francisco (2015) 

en Laudato Si: “Las normas serán respetadas en la medida en que no contradicen las propias 

necesidades” (p.141). 

Por otro lado, un hecho indiscutible en la relación del hombre con los territorios tiene 

que ver con que unas poblaciones se encuentran más expuestas a los riesgos del deterioro de 
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los ecosistemas que otras; es decir, algunas comunidades vulnerables sufren más perjuicios 

ambientales y están excluidas de los procesos de tomas de decisiones sobre su administración. 

Por consiguiente, tanto los enfoques liberales de gobernabilidad, como el sistema de 

producción capitalista imperante, despliegan ciertas acciones sociales que discriminan a 

grandes sectores de la población a quienes se les desconoce el libre acceso a los beneficios de 

un ambiente sano. Es por ello que los postulados de la bioética ambiental, pueden crear un 

marco de interpretación que permita darle a las comunidades, empoderamientos éticos que los 

enfoquen hacia el cuidado del planeta. En dicho sentido recuerda Alencar (2020) que la 

práctica del pago por servicios ambientales, dada en algunos países, se erige como un 

mecanismo que recupera el sentido de cuidar al planeta y mitigar el impacto de la 

sobreexplotación de los recursos naturales. 

En muchas regiones del mundo es evidente que muchas comunidades habitan zonas 

rurales o de suburbios que están declaradas como de alto riesgo ambiental; entre las que se 

cuentan algunas áreas costeras o las estribaciones de ciertos volcanes activos. En Colombia, 

por ejemplo, es frecuente el caso de poblaciones que construyen sus viviendas en las riberas de 

los ríos, o en áreas de los litorales marinos que hacen parte de los ecosistemas de manglares o 

de ciénagas; desde luego, zonas expuestas a inundaciones y desastres naturales, eventos que 

por supuesto cobran sus víctimas fatales, periódicamente. Este es el caso típico en donde no 

opera una adecuada racionalidad ambiental, desde el postulado bioético de la protección de la 

vida humana. 

En el anterior ejemplo es claro que intervienen los factores anotados de inequidad 

ambiental; es decir, las normas de prevención de riesgos determinan cuáles son las zonas de 

alto riesgo, sin embargo, ni los organismos del Estado responsables del sector, ni las 

iniciativas privadas, logran frenar la opción que asumen estas personas de colocar sus vidas en 

grave peligro. Las razones son conocidas por todos; y van desde la falta de oportunidades 

laborales para tener acceso a un mayor ingreso, hasta la exclusión de los procesos 

gubernamentales donde se toman decisiones acerca del uso del territorio. Por supuesto, la 

mayoría de las veces los resultados son fatales y la letanía en esos aciagos momentos es la 

misma: ¿por qué estas personas decidieron vivir en donde no debían hacerlo? 
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Este complejo drama de la vida de las comunidades de escasos recursos se amplifica con 

lo que sucede en las zonas urbanas, emplazamientos en donde se estima que un 70% de la 

población mundial estará concentrada hacia el 2050 (IPCC, 2015, p.32). Bajo esta óptica es 

evidente que el nivel de ingresos de las familias provoca la distribución en estratos sociales y 

ello conduce, indefectiblemente, a que las personas con mayores facilidades económicas 

tendrán las más altas oportunidades. Es decir, los sectores con mayores ingresos pueden 

acceder a aquellas áreas de la ciudad con una mejor oferta ambiental; por lo contrario, para los 

más pobres siempre se dispondrán los terrenos peor ubicados, en relación con sus factores 

ambientales. 

Casi siempre, como lo manifiesta Martínez (2004) “el lugar de habitación de las clases 

bajas corresponde con zonas inundables, suelos áridos, lugares con dificultades para el acceso 

a las redes vitales. Este fenómeno de inequidad parece ser un resultado aceptado ya por 

quienes comparten el modelo de desarrollo económico vigente” (p.36). Pero es justamente 

desde estas reflexiones que emergen nuevos conceptos como la justicia ambiental; ideas que 

pueden mover a la bioética ambiental a movilizar su axioma de valorar situaciones 

ambientales que implican posiciones divergentes. Es decir, no es justo el hecho de que se 

ponga en riesgo la vida de ciertos sectores sociales, al negar su acceso a unas mejores 

oportunidades ambientales, por el hecho de pertenecer a comunidades de escasos recursos 

económicos. 

Por supuesto, lo que se consolida en la práctica económica de los territorios es la 

dinámica de clasificar, tanto en las zonas rurales como urbanas, las mejores tierras y las zonas 

deprimidas. Las primeras adquieren rápidamente un valor comercial, ligado a un mayor costo 

en los impuestos prediales y consecuentemente un mejor acceso a vías de comunicación y 

áreas forestales protegidas. El Estado, por supuesto, es uno de los primeros beneficiarios de las 

mejores tierras por la vía del cobro del impuesto predial. En cambio, las zonas deprimidas, o 

peores tierras, son aquellas ocupadas por comunidades de escasos recursos que terminan 

siendo, al mismo tiempo, suelos con un bajo costo comercial y con un reducido factor de 

tributación. Además, son las áreas que continuamente requieren del Estado mayores 

inversiones para mejoramientos en su infraestructura urbana. 
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Igualmente se puede predicar de la explotación de ciertos recursos naturales, actividad 

empresarial que se identifica también como la industria extractiva de la actividad minera; en 

estos casos, los resultados económicos de dicha gestión, en el actual modelo económico, 

favorece a sectores muy reducidos de la sociedad. Universalmente las Constituciones Políticas 

establecen que los recursos del subsuelo les pertenecen a todos los habitantes de un territorio, 

sin embargo, los resultados financieros de dicho proceso industrial no favorecen, en igual 

proporción, a la mayoría de la población. En muchas regiones del planeta, por ejemplo, las 

minas de oro generan graves conflictos de intereses, entre las grandes compañías de 

explotación minera y los mineros artesanales, quienes desarrollan dicha actividad 

ancestralmente, lógicamente desde otros parámetros de producción. 

Por tanto, a pesar de la promulgación de la noción justicia distributiva por parte de los 

Estados, en términos de Rawls (2002), “el principio constitucional de igualdad en el acceso a 

los recursos del territorio se ve seriamente afectado”; con agravantes como las prácticas 

corruptas que consolidan el saqueo, como mecanismo de usurpación de los derechos de todos. 

Se percibe, por tanto, una trazabilidad entre reglas económicas, explotación de recursos 

naturales y flaqueza en la aplicación de las normas ambientales que pueden frenar la 

protección de los ecosistemas. En dichas circunstancias la sobrevivencia humana en el planeta 

dependerá, cada vez más, de decisiones que involucren la capacidad de autorregeneración de 

los ecosistemas, pero con el acompañamiento de humanos que crean firmemente en los valores 

intrínsecos de la naturaleza. 

3.4 El comportamiento humano ante la naturaleza 

La relación del ser humano con la naturaleza es un hecho complejo, por cuanto dicha 

interacción depende en gran medida de las circunstancias culturales, las creencias, la 

formación educativa y la actividad económica del individuo. Sobre el particular, la 

preocupación de Potter tiene que ver con la conciencia que deben adquirir las personas frente a 

la manera como se relacionan con los entornos naturales. Si bien el hombre deriva de los 

recursos naturales lo que necesita para su subsistencia, debe llegar un punto en donde la 

satisfacción de sus necesidades debe tener un límite, siguiendo uno de los axiomas de Leopold 

(1949); esa frontera llega cuando las necesidades pasan de ser básicas a superfluas. 
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En este contexto surgen eventos que inciden en el proceso de integración entre el ser 

humano y los entornos naturales; entre otros, los de mayor impacto se relacionan con la 

presencia antrópica globalizada, las migraciones y la ética individual frente al ecosistema. Es 

claro que la globalización ha permitido que la especie humana realice los grandes saltos que 

hoy propician el conocimiento universal, en donde la naturaleza es su gran enciclopedia 

viviente; de esto dan cuenta, por ejemplo, los viajes de Marco Polo, los viajes de Alexander 

Von Humboldt, las colecciones botánicas de Mutis. Es decir, los avances de la ciencia y la 

tecnología, aparentemente, impulsan el progreso y el bienestar; sin embargo, el mismo hombre 

es consciente del impacto negativo que ellos ejercen sobre los ecosistemas del planeta (Potter, 

1971). 

Por otra parte, en el marco de la globalización, muchas pautas de comportamiento 

vienen dadas por valores éticos que migran de nación a nación; en este sentido, el concepto de 

imperio traduce muy bien los componentes del mundo contemporáneo, los cuales se 

estructuran alrededor de los siguientes fenómenos: la sociedad de consumo, la depredación de 

la naturaleza, la inequidad social, la delincuencia y la extrema pobreza. Es decir, en palabras 

de Hardt y Negri (2000) “El nuevo paradigma es tanto sistema como jerarquía, construcción 

centralizada de normas y producción extendida de legitimación, extendido por todo el mundo” 

(p.48). 

De hecho, intentar incorporar progreso, pero protegiendo el ambiente, viene tamizado 

por una serie de reglamentaciones globales que predican sobre la relación que se debe 

establecer con la naturaleza. Para ello, a partir de los años 90 se estructuraron parámetros de 

acción como los sistemas de gestión ambiental en las empresas, las evaluaciones de impacto 

ambiental para los proyectos extractivos, el sello verde para las organizaciones, las normas 

ISO sobre gestión ambiental y la economía verde, entre otros. Son estos los esquemas que 

esbozan las nuevas relaciones del hombre con el ambiente, en donde el valor fundante consiste 

en desarrollar estrategias para la protección de la naturaleza y adoptar controles que indiquen 

los grados de deterioro o de mejoras ambientales. 

Lo anterior es el teatro en donde se entrelazan lo público y lo privado, lo nacional y lo 

internacional, lo regional y lo provincial, lo local y lo global, escenarios en donde se deben 

resolver los crecientes conflictos ambientales. Por supuesto, aquí se interpreta que algunas 
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acciones frente a la naturaleza corresponden a un contexto local, en donde se dan símbolos y 

significados que dependerán de esa circunstancia; en contraste, otras maniobras humanas 

tienen una incidencia planetaria, como la decisión de usar combustible fósil en el vehículo.  En 

estos escenarios es en donde la bioética ambiental puede establecer los límites de actuación en 

la lucha por la existencia. Esto lo ratifica Aliciardi (2009) cuando expresa: 

Por el contrario, la Bioética, apoyada con los datos de la ecología y de otras disciplinas, puede reflexionar 

más allá de la misma ecología, investigando cuestiones aún más difíciles, como la determinación del lugar 

del hombre dentro del cosmos y la conducta que, en consecuencia, puede asumir, considerando su libertad 

y su capacidad racional para conducirse en medio del alto poder tecnológico obtenido en los últimos años. 

(p.22). 

 

Colateralmente a los procesos de globalización que se indicaron antes, el creciente 

fenómeno de las migraciones, variante de la sobrepoblación y la inequidad en la distribución 

del acceso a los recursos naturales, suele ser otro componente perentorio en la perspectiva 

bioética, factor que impacta el equilibrio natural entre el ambiente y la población. Sobre ese 

particular, insistía Potter (1988) que la sobrepoblación es un elemento que debía ser atendido 

con urgencia por la política pública en salud. En el mismo sentido, desde la publicación de los 

Límites del Crecimiento (Meadows, 1972) se advierte que el medio ambiente, en la sociedad 

contemporánea, acumula un nuevo escenario de riesgo con las crecientes olas de migraciones, 

las cuales llevan al crecimiento desbordado de las fronteras urbanas; situación que 

desestabiliza los ecosistemas y sus especies. 

Un caso particular que ilustra dicho fenómeno es la conurbación creciente de la Sabana 

de Bogotá, Colombia, un ecosistema de páramo, una fábrica natural de agua potable, que por 

circunstancias de los asentamientos resultantes de la colonización española del siglo XVI, se 

convirtió en una gran metrópoli. La misma que en los comienzos del siglo XXI alberga a más 

de diez millones de personas provenientes de diferentes rincones de Colombia y de otros 

países. En dicho ecosistema se ubica la ciudad de Bogotá D.C. que ocupa, para el 2018, según 

proyecciones del Banco Mundial (2019), el sexto puesto en tamaño poblacional en América 

Latina, con cerca de 9 millones de habitantes; después de Ciudad de México, Sao Paulo, 

Buenos Aires, Rio de Janeiro y Lima. 

Las expectativas de planeación territorial en esta región, regularmente se quedan cortas 

frente al crecimiento desbordado y nuevamente es la vida del ser humano y la vida de otras 
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especies desplazadas, las que sufren el rigor de los cambios ambientales. En este sentido, la 

tecnología de la construcción y la industria inmobiliaria convierten drásticamente las 

relaciones ecosistémicas dadas entre el ser humano y los espacios naturales, en una relación 

mercantilista en donde las áreas boscosas son convertidas en lotes urbanizables. En este 

sentido pregona Sarmiento (2000) que “las exigencias sociales de la Bioética generan una 

constante colisión con la ética del capitalismo liberal” (p.7). 

Las migraciones son el nuevo fenómeno que aturde a las políticas públicas sobre 

ordenamiento territorial; los conflictos sociales, raciales y religiosos hacen que millones de 

personas se trasladen de unas regiones a otras del planeta, en donde la zona de destino, 

normalmente, no está preparada para esa carga repentina de presencia antrópica. En ese 

enclave del comportamiento humano ante la naturaleza, interpretada como una presencia 

antrópica globalizada se añade otro enfoque problemático, el cual tiene que ver con las 

posiciones éticas personales frente al medio ambiente, entre las cuales se encuentra la idea de 

propiedad de la tierra. Surge aquí entonces que “la idea de patrimonio aplicada al territorio, 

expresada en términos de conservación ambiental o histórica o de los saberes y relaciones 

territoriales ancestrales, supera rápidamente al de territorio mismo; lo que está en juego ante el 

predominio de una noción de propiedad como mecanismo de poder y de exclusión es la 

pervivencia del grupo social” (Maldonado, 2003, p.74). 

Es así que algunas acciones individuales parecen ser inocuas frente al conflicto 

ambiental. La decisión de comprar un globo de terreno, entendida como adquirir una 

propiedad, se asocia a la necesidad de supervivencia del ser humano mismo; como individuo y 

como grupo. En el mundo de la economía de mercados globalizados se relaciona el anterior 

hecho con otros comportamientos, como la decisión de comprar un teléfono celular, adquirir 

una camiseta con un diseño especial, escoger un determinado menú en un restaurante o 

comprar un libro; por supuesto, son acciones que revisten, en la actual sociedad de consumo, 

connotaciones especiales que trascienden el estrecho círculo de lo particular. 

Al anterior fenómeno, los estudios ambientales han dado en denominarle la huella 

ecológica, la cual consiste en la medida del impacto de las actividades humanas sobre la 

naturaleza; dicho de otra forma, mide la porción de tierra necesaria, para que sea posible la 

vida del ser humano, en relación con su consumo; indicador que se compone además de la 
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huella hídrica y la huella de carbono. Cabe reseñar que el indicador de la huella ecológica fue 

creado en 1994, por Mathis Wackernagel y William Rees, en la Universidad de British 

Columbia. Según sus autores, "La huella ecológica se define como el total de superficie 

ecológicamente productiva necesaria para producir los recursos consumidos por un ciudadano 

medio de una determinada comunidad humana, así como la necesaria para absorber los 

residuos que genera, independientemente de la localización de estas superficies" 

(Wackernagel, 1999, p.35). 

Según dicho indicador, 1.8 hectáreas es la biocapacidad del planeta por cada habitante; 

dicho de otra forma, es la parte de la tierra que le correspondería para satisfacer todas sus 

necesidades durante un año. Sin embargo, de acuerdo con los datos al 2005, de la Global 

Footprint Network, institución que lidera la medición de la huella ecológica, el consumo 

medio por habitante y por año es de 2,7 hectáreas. Dicha cifra indica que, a nivel global, el ser 

humano consume más recursos, y por supuesto, genera más residuos de los que el planeta 

puede admitir como carga de presión. 

Ahora, volviendo al comprador del teléfono celular, se puede observar que dicha 

conducta relaciona a la persona con el universo de los desarrollos tecnológicos y las densas 

redes de comunicación, pero también con las montañas de residuos electrónicos cuando el 

aparato sea desechado. Frente a lo anterior emerge la conciencia ambiental ligada al 

consumismo, lo que ha propiciado la constitución de economías ecológicas, o verdes o 

ambientales que determinan de alguna manera el comportamiento del consumidor. Es por ello 

que las decisiones personales cambian cuando el producto tiene valores agregados de tipo 

ecologista. 

En dicha dinámica, la escogencia de una camiseta en el mercado, por ejemplo, tiene hoy 

ciertas implicaciones éticas, lo cual determina el hecho de escoger una determinada marca, por 

cuanto su fabricación es amigable con la naturaleza, por el uso de fibras vegetales en su tejido. 

También se incluye en este paradigma, la decisión de acudir a un determinado restaurante por 

cuanto allí se pueden consumir alimentos orgánicos; o también, comprar el libro en una 

editorial que utiliza papel reciclado. Son, en cada caso, criterios que intervienen en el estilo de 

vida de la persona, en donde se incorporan sus opciones políticas o sus valores éticos 

emparentadas con la conciencia ambiental. 
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Por consiguiente, los anteriores son aspectos cruciales que deben ser abordados por la 

persona, desde su estilo de vida habitual, o por las empresas, en su rol de transformadores de 

recursos naturales; escenarios en donde la bioética tendría un papel mediador, en el sentido de 

la radicalización de la postura en defensa de la vida en el planeta. En estas nuevas lógicas 

ambientalistas son llamadas también a participar activamente las distintas ramas de la ciencia. 

Moreno (2012) lo precisa de la siguiente manera: 

Desde finales del siglo XVIII y principios del siglo XIX, principalmente en ciertos países de Europa 

Occidental, la vida comienza a convertirse en un objeto de gestión política (tal y como señala Michel 

Foucault con el término biopolítica), de conocimiento científico (con la aparición de la biología) y de 

reflexión filosófica (especialmente con el vitalismo de Nietzsche). La ética comienza a problematizar la 

vida desde 1945 hasta nuestros días, período en el que se está gestando un nuevo paradigma o "giro" vital 

de la ética. Las consecuencias ambivalentes de más vida y más muerte surgidas en la sociedad global en el 

ámbito económico, político y tecnocientífico ha dado lugar a una nueva reflexión sobre los límites de la 

acción humana y sus fundamentos vivientes, dando origen a una serie de nuevos saberes y nuevas 

prácticas, las "éticas aplicadas", que preceden y contextualizan la aparición de las éticas de la vida: la 

bioética médica, la ética del desarrollo y la ética medioambiental. (p.13). 

 

Así pues, se puede pensar que la labor de la Bioética, en relación con la ética individual 

y el ambiente, debe superar el simple inventario de infracciones contra el medio natural. En 

esta óptica, el habitante del planeta hoy, debe enfocarse, en un uso ético del territorio, en el 

contexto de un hábitat, en donde deben convivir, tanto seres humanos, como las demás 

especies del planeta. Es claro entonces que en el mundo contemporáneo, la posición moral 

ambientalista, en el marco individual y colectivo, se encuentra atravesada por fenómenos 

como la explosión demográfica; la concentración de dichas poblaciones en extensas 

conurbaciones; el incremento de los mercados globalizados; el consumo creciente de 

productos superfluos; la extinción de especies de la vida salvaje; la deforestación de áreas 

boscosas; y el consecuente calentamiento global. 

 

3.5 Consideraciones finales sobre el capítulo 3 

En la exploración que se acaba de realizar, respecto a la crisis ambiental y la vida en el 

planeta, se evidencia que disciplinas como el urbanismo, la planificación territorial, la 

economía y la política, presentan dificultades para incorporar una conciencia bioética que 
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permita controlar, desde la subjetividad moral, un uso acertado del suelo, bajo parámetros de 

la justicia ambiental. A pesar de las nuevas iniciativas emanadas del desarrollo sostenible, el 

urbanismo ecológico o las ciudades verdes, los alcances de estos proyectos se concentran en 

reducidos grupos humanos, quedando el grueso de la población a expensas de los factores de 

la contaminación. Las acciones ambientales en los países latinoamericanos, en particular, 

sigue siendo una actividad centralmente planificada, con escasa participación de las bases. 

La degradación ambiental como una preocupación central de la bioética, tiene múltiples 

factores asociados, como se desprende de los textos consultados y las entrevistas realizadas 

para esta investigación. Se destacan tres factores en este segmento: la creciente urbanización; 

el Estado a cargo del cuidado de los ecosistemas; y las normas ambientales locales.  El 

primero de ellos se relaciona con el territorio ocupado por las comunidades humanas, los que 

se denominan aldeas, pueblos, municipios o ciudades; concentraciones que determinan el 

fenómeno de la urbanización. En dicho espacio vital, las personas pierden la dimensión del 

llamado ecosistema, dado que los artefactos culturales que conforman una ciudad se 

identifican como una zona artificial, diferente a la naturaleza. En la práctica, en estas áreas 

urbanas, un pedazo de tierra tiene nombres que refuerzan esa percepción, como “predio”, 

“lote”, “inmueble” o “propiedad”; en contraste, “finca”, “hacienda” o “tierrita”, denotan un 

espacio verde, en la zona rural. 

La anterior forma de pensar lleva a que la idea de ecosistema se encuentre en los 

extramuros, es decir, los espacios verdes o deshabitados que están más allá de la zona urbana. 

Incluso los parques son considerados un ingrediente artificial de la ciudad. Este primer 

elemento, de suyo, genera una barrera para la formación de un espíritu bioético ambiental que 

lleve a desarrollar el convencimiento en las personas, de que lo mas inmediato a él, así sea en 

un contexto típicamente urbano, es en realidad el inicio del ecosistema con el cual comparte su 

existencia. Desde luego, se trata también de ganar la comprensión, de que para tener un 

encuentro con la naturaleza, o con el ecosistema, no hay que salir de la ciudad. 

Un segundo factor de la degradación del ambiente se vincula con la idea de que la 

protección o cuidado de los ecosistemas le corresponde al Estado, al gobierno o las entidades 

encargadas. Las iniciativas ciudadanas en este sentido están muy restringidas a algunas 

acciones que la propaganda ambiental se encarga de recalcar, sobre todo en los círculos 
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urbanos; o en ocasiones por iniciativas desplegadas por ONG ambientalistas. Como es el caso 

de cerrar la llave del baño cuando se lavan los dientes; clasificar las basuras; reciclar algunos 

elementos del hogar; usar menos el carro particular; usar más la bicicleta; y por supuesto, 

sembrar un árbol. Son acciones sugeridas que pueden ser paliativos, pero que en realidad no 

conectan con la verdadera dimensión ecosistémica. Como lo confirma Aliste et al. (2014) 

"Uno de los aspectos clave del discurso del desarrollo es que sin importar dónde se haga, lo 

que se busca instalar es un modelo que homogeneice la forma de la vida moderna" (p.109). 

Otro tanto ocurre con los habitantes de las zonas rurales, quienes con su dedicación a las 

prácticas agrícolas, o pecuarias, en ocasiones ancestrales, no tienen una comprensión del 

ecosistema que vaya más allá de los límites de su finca; a lo sumo existe una conexión con el 

río o la quebrada más cercana, como eje ecológico de su terruño. Un ejemplo de esta forma de 

pensar se percibe claramente en las zonas rurales de la Sabana de Bogotá, en donde la tenencia 

de la finca se circunscribe a las responsabilidades que le atañen al dueño como propietario del 

bien. En tal sentido, el conocimiento de que ese fragmento de terreno hace parte de una 

estructura ecológica más amplia, como es la Sabana de Bogotá, no entra en el imaginario 

cotidiano del finquero. Ese sentir y actuar lleva a que fácilmente emprenda un negocio en 

donde cambia radicalmente la vocación agrícola de su tierra, por otra de tipo urbana. De 

hecho, los finqueros de la Sabana de Bogotá, en general, mantienen la expectativa de negociar 

con un urbanizador, con lo cual le sacarían el máximo rendimiento o plusvalía a la tenencia de 

la finca. 

 Un tercer factor de la degradación ambiental se enfoca en las normas ambientales de 

las autoridades de la región. Es así que los habitantes de una zona rural o urbana, usualmente 

desconocen esas reglas, en detalle, como aparecen en su texto escrito. Lo que lleva, además, a 

la baja participación de los habitantes de una región, o ciudad, cuando se convoca a una 

reunión para tratar asuntos ambientales. De igual manera, existe una gran confusión entre las 

normas nacionales o locales, lo que propicia que muchas personas desarrollen una actividad en 

su predio, por iniciativa propia, o si ninguna consulta, lo que provoca que deba responder ante 

las autoridades locales, y eventualmente ser sujeto de sanciones ambientales. 

 Estas tres circunstancias analizadas, determinan que la conciencia ambiental, 

indispensable para el desarrollo de una postura bioética, no se afiance de manera importante 
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en muchos sectores sociales. También, la forma como las personas se relacionan con su predio 

o propiedad, la cual no supera, en la mayoría de los casos, las expectativas mercantilistas y 

utilitaristas, hace que el comportamiento humano ante la naturaleza no salte la barrera de los 

consejos genéricos que circulan sobre el medio ambiente. De esta manera, comprender la 

crisis ambiental, pero en sus proporciones planetarias, propiciaría un corrimiento hacia una 

mayor solidaridad y responsabilidad con la vida en el planeta. Ampliar la conciencia ambiental 

mediante procesos de educación ambiental, al igual que la participación en actividades 

ecológicas, ayudaría a impulsar un sentido bioético en el cuidado de la tierra; así como una 

nueva manera de relacionarse, podría decirse, afectivamente con el territorio. Precisamente, en 

el siguiente capítulo, se profundizará en la interacción del ser humano con el territorio.  
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Capítulo 4: La convivencia con el territorio 

 

Después de realizar una fundamentación de la Bioética Ambiental, en el capítulo 1; luego de 

ganar claridades acerca de las rutas ambientales de la bioética, en el capítulo 2; y de 

profundizar en las nociones que le dan cuerpo a la crisis ambiental, en el capítulo 3, es 

importante ahora, explorar el concepto de territorio y la manera como los humanos se 

relacionan con dicho entorno natural. En este contexto se retoma la iniciativa de Potter (1988) 

y la de su antecesor Leopold (1949) acerca de tipificar el contacto que se da entre humanos y 

ecosistemas como un encuentro entre seres, dotados ambos, de valores intrínsecos. Lo anterior 

como una forma, por supuesto, de superar la visión antropocéntrica, para girar hacia la 

ecocéntrica. 

En este capítulo se recurre al término territorio, por cuanto es el acogido por la política 

pública y muchos estudios socioeconómicos, al menos en el entorno latinoamericano, para 

referirse, precisamente, a los entornos naturales o ecosistemas bajo el control de agencias del 

Estado. También, en Latinoamérica, es el término ligado a las regiones que ocupan las 

diferentes etnias, a las cuales se les denomina territorios indígenas o territorios ancestrales. Así 

mismo, en la experiencia específica de la legislación colombiana, el concepto adoptado para la 

reglamentación sobre el uso del suelo es justamente el de ordenamiento territorial; lineamiento 

normativo que incluye, además, lo relativo a la estructura ecológica principal de una zona 

específica. 

Así entendido, el territorio se refiere a los diferentes poderes que se ejercen sobre un 

espacio natural, delimitándolo y diferenciándolo de otros espacios, de tal manera que se 

establezcan límites excluyentes que eviten los conflictos por la tenencia de la tierra. De allí 

que cada Estado ejerce control sobre su territorio y los recursos naturales allí contenidos, tal 

como queda expresado en las cartas constitucionales. Normalmente al interior de un territorio 

más amplio pueden existir otro tipo de poderes que ejerzan un poder territorial; es decir, 

cuando hablamos de territorio también hablamos de conflictos y de políticas públicas. Bajo 
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estos parámetros se habla entonces de territorio indígena, territorio de paz, territorio libre, 

territorio en disputa, entre otros. 

El territorio se convirtió en un concepto cada vez más utilizado en geografía y otras 

ciencias sociales a partir de los años 70 y se comenzó a integrar a la noción de ambiente. Los 

cambios de significado que ha experimentado este concepto tienen que ver con las 

transformaciones sociales y los cambios de las mismas disciplinas científicas. El término 

proviene entonces de naturaleza, espacio, áreas protegidas, ecosistema, bioma, cuenca, región, 

Estado, municipio, nación y país.  Frecuentemente las personas no pertenecen a un solo 

territorio, la movilidad actual determina que muchas veces tengan identidades múltiples; de 

allí que en la actual época de la globalización se puede presentar el fenómeno de que los 

espacios locales y los territorios ancestrales, en muchas ocasiones y debido a múltiples 

circunstancias, pierdan su carga simbólica originaria. Se observa lo anterior, por ejemplo, en la 

casi total extinción del territorio Chibcha o Muisca en la región que hoy ocupan las ciudades 

de la Sabana de Bogotá. 

Así, el territorio, en cuanto a su significado, se hizo más distante de ecosistema; término 

que se interpreta como el complejo dinámico de comunidades vegetales, animales y de 

microorganismos en su medio no viviente. También se caracteriza el territorio por presentar 

una homogeneidad, en sus condiciones biofísicas y antrópicas; elementos todos que 

interactúan como una unidad funcional materializada en la comunidad de especies. La 

distinción es importante por cuanto en sus comienzos, la bioética estuvo más familiarizada con 

el concepto de ecosistema elaborado en los años 60 y emanado de la ecología. 

Con el propósito de esclarecer dinámicas sociales y políticas que se gestan alrededor de 

la convivencia con el territorio, en los siguientes apartados se hará una revisión de algunos 

factores asociados como la vida humana en el territorio; el plan de ordenamiento territorial; el 

estilo de vida de hoy y las futuras generaciones; el uso sostenible de los ecosistemas; y el 

ordenamiento territorial de la Sabana de Bogotá. 
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4.1 La vida humana en el territorio 

La expectativa de Potter (1988) de garantizar la sostenibilidad de la vida en el planeta se 

encuentra cargada de incertidumbres, nacidas ellas de la administración del ecosistema y de 

los conflictos que allí se presentan. Se debe recordar que el concepto de territorio, tal como 

hoy se concibe, no fue el contemplado por Potter; es por esta razón que el término acogido en 

sus obras es el de ecosistema, concepto difundido por la ecología para referirse a los entornos 

naturales a los cuales aducía el autor. Por ello, en la génesis y desarrollo de la bioética 

ambiental, en los años 90, surgen conceptos emergentes, como la relación entre la ética y el 

territorio, los planes de ordenamiento territorial, las relaciones entre comunidad y territorio, y 

la inequidad en el acceso a los recursos ambientales, los cuales requieren ser integrados al 

campo de comprensión de la bioética. 

El planteamiento acerca de la convivencia con el territorio, desde luego, se traduce en la 

interconexión de las formas de vida, los modelos económicos y la apropiación cultural de los 

recursos naturales. Es allí donde se plasman y se concretan los principios de los convenios 

internacionales, las leyes ambientales y las políticas públicas que propenden por la protección 

del ambiente; marco de referencia, además, de lo que en la legislación colombiana se 

denomina ordenamiento territorial. Como lo afirma Massurek (2010) 

Antes de los años 70, el concepto de territorio, en las ciencias sociales, no existía fuera de la concepción 

jurídica del término: un área de control territorial con fronteras y sistema de dominación. Este concepto 

fue introducido por los etólogos, como sistema de defensa de los miembros de una misma especie animal. 

La etología, estudiando los animales en su entorno, desarrolló el concepto de territorialidad, basado en un 

sistema de comportamiento individual y colectivo, concepto que fue transferido a otras disciplinas de las 

ciencias sociales, principalmente la antropología, la psicología y la sociología (p.8). 

 

Desde la anterior definición, se interpreta que los territorios dejan ver las marcas de 

aquellas condiciones que degradan sus condiciones naturales; por tal razón, es en dichos 

escenarios donde se propone el Plan de Ordenamiento Territorial - POT, regentado por el 

Estado; instrumento jurídico concebido, esencialmente, para favorecer una recuperación o 

conservación del entorno natural. Se estima que la carencia de una política pública efectiva de 

protección del territorio iría en detrimento de sus expresiones vitales. Como lo expresa el Papa 

Francisco (2015) en Laudato Si: “si el Estado no cumple su rol en una región, algunos grupos 
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económicos pueden aparecer como benefactores y detentar el poder real, sintiéndose 

autorizados a no cumplir ciertas normas” (p.151). 

Recordando las discusiones planteadas por Potter (1988) acerca de los riesgos de la 

sobrepoblación de humanos, se encuentra que en una región como la Sabana de Bogotá, la 

presión ejercida por el crecimiento desbordado de la población, más el fenómeno de las 

inmigraciones, puede alterar directamente la oferta ambiental del territorio. Dicha situación 

propicia, por supuesto, que la población crezca, en desmedro del ecosistema en la que se 

encuentra incluida; con problemas colaterales como la movilidad deficiente, la inequidad, la 

deforestación, y el deterioro de la calidad de los suelos; lo que a su vez conduce a fenómenos 

como la extinción de especies de flora y fauna y el agotamiento de las aguas.  

En concordancia con lo anterior, en el territorio se anidan especies de flora y fauna, pero 

también factores abióticos, lo que en conjunto propicia los flujos de materia y energía que 

determinan la vitalidad del ecosistema; pero también en dicho espacio se instala el Homo 

sapiens con su repertorio de artefactos culturales, los mismos que le permiten modificar y 

moldear su entorno para establecer su propio hábitat. Se colige entonces que “no puede existir 

comportamiento social sin territorio, y por consiguiente, no puede existir un grupo social sin 

territorio, lo que equivale a que el territorio se define como la porción de la superficie terrestre 

apropiada por un grupo social, con el objetivo de asegurar su reproducción y la satisfacción de 

sus necesidades vitales” (Massurek, 2010, p.13). 

Gradualmente, hacia finales del siglo XX, en Colombia, las autoridades públicas dieron 

en establecer herramientas jurídicas, entre otros el POT, con las cuales se pretendían 

minimizar los crecientes daños ambientales. Para el caso de la Sabana de Bogotá, los primeros 

POT de los municipios instalados en su territorio se adoptaron a partir del año 2000, con los 

cuales se buscaba enfrentar los daños ambientales declarados en la cuenca del rio Bogotá, la 

principal corriente hídrica de la altiplanicie. De igual modo se buscaba detener la desecación 

paulatina de los humedales de la región, que cedían a la presión de los masivos proyectos 

urbanísticos, los que a su vez respondían a una población con crecimiento desbordado. Sobre 

este particular señala Ardila (2003) que “es evidente entonces que las políticas de población, 

de situación y extensión de zonas urbanas, y de la forma del uso de la tierra, se relacionan con 

el problema ambiental y la conservación de los recursos” (p.179). 
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Se entiende entonces que si las políticas públicas sobre el ordenamiento territorial, a 

nivel mundial, muestran ineficacia para el desarrollo integrado de una región determinada, se 

pierde su verdadero potencial y poco a poco sus poblaciones seguirán creciendo de una 

manera desarticulada y no sostenible. Es decir, de no preverse las implicaciones que pudiera 

tener el actual esquema de crecimiento económico, las zonas declaradas como patrimonio 

ambiental y ecológico en los diferentes países, se verían afectadas por el proceso creciente de 

urbanización. Lo anterior implica también que la degradación total de los recursos naturales, la 

pérdida de la vocación agrícola de los suelos, junto con el desvanecimiento de las 

producciones agrícolas, corresponden a situaciones que pudieran afectar los índices de calidad 

de vida y bienestar de los habitantes de un determinado territorio. 

 

4.2 El Plan de Ordenamiento Territorial 

Sobre esta línea de estudio, el Plan de Ordenamiento Territorial - POT se reconoce como un 

instrumento de planificación del desarrollo, puesto a disposición de las autoridades locales, el 

cual es usado hoy por casi todas las naciones, en un proceso que comenzó desde 1983 en los 

países europeos. En tal sentido, las administraciones de una zona específica son autónomas en 

el compromiso de orientar los procesos de planeación y ordenamiento de su desarrollo 

territorial, en una visión de largo plazo. Así, en un nivel subsiguiente, se determinan los 

proyectos estratégicos, las normas y los instrumentos de gestión para el logro del modelo de 

ocupación del territorio y la visión de futuro. 

En 1983 se expide la Carta Europea de Ordenamiento Territorial, documento en el cual 

se asume el OT como la expresión espacial de las políticas económicas, sociales, culturales y 

ecológicas de una sociedad. En general se planteó como una práctica interdisciplinaria y 

global para lograr el desarrollo equilibrado de las regiones y la organización física del espacio. 

Es el concepto que se irriga por todos los países del mundo, con un predominio central de los 

modelos de Alemania y Suiza. La carta insiste en lo siguiente: "El hombre y su bienestar, así 

como su interacción con el medio ambiente, constituyen el centro de toda preocupación de la 

ordenación del territorio, cuyo objetivo es el de ofrecerle un marco y una calidad de vida que 

aseguren el desarrollo de su personalidad en un entorno organizado a escala humana. La 

ordenación del territorio debe ser democrática, global, funcional y prospectiva" (CEOT, 1983, 

p.2). 
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Según lo expresado, se ordena el territorio, entre varias razones, por el acelerado 

incremento de la demanda de bienes ambientales; por los constantes conflictos que se 

presentan en el territorio, como consecuencia de la inadecuada localización de las actividades; 

y por la carencia de elementos gubernamentales de control en una población determinada. 

Ahora bien, mediante ese mecanismo de intervención de los ecosistemas, se pretende la 

minimización del deterioro de la calidad de vida, tanto de la población humana, como de las 

otras especies del ecosistema. Sobre esta base, entonces, se establece un modelo de ocupación 

del suelo, que fija la estrategia de localización y distribución territorial de las actividades 

socioeconómicas y las características de los sistemas de infraestructura requeridos, en 

términos que permitan, como lo manifiesta Ferrandis (2015), una sostenibilidad integral del 

territorio, desde mecanismos de control del proceso.   

Ahora, a pesar de las buenas intenciones de la Carta, Montes (2001) asegura que "es 

necesario reconocer en toda su expresión que en forma creciente el modelo de localización de 

actividades y de usos del suelo de los países de la región está siendo influido cada vez más por 

desarrollos externos ocasionados por fuerzas económicas, sociales y hasta físicas" (p.16). Bajo 

este horizonte se pone en evidencia la confrontación de diversos valores, como los intereses 

ambientalistas frente a los intereses económicos; la moral íntima frente la moral instrumental; 

el bienestar o la calidad de vida, frente a la productividad. También, se confrontan las 

necesidades básicas frente a las tendencias desarrollistas; y así mismo, los modos de vida de 

pueblos originarios frente a la creciente urbanización. 

Adicionalmente, como lo precisa Massiris (2014) “el territorio se ordena para equilibrar 

las relaciones de la población con el entorno y así encontrar mejores formas de convivencia, 

crecimiento y desarrollo local” (p.24). Ello implica, por tanto, aglutinar procesos 

socioeconómicos, con la intención de acabar con la inadecuada localización de las actividades 

en el espacio geográfico; también, mediar en la resolución de conflictos sobre el uso del 

territorio; además, para construir un territorio productivo, equitativo y sostenible; y por último, 

para identificar, racionalizar, priorizar y programar las obras públicas en el corto, mediano y 

largo plazo. Dichas dinámicas se profundizarán en los siguientes apartes acerca del 

ordenamiento territorial y la cultura, y el ordenamiento territorial y la equidad. 
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4.2.1 Ordenamiento territorial y cultura 

Bajo la anterior línea conceptual, se debe entender el territorio como aquella fuente ineludible 

de recursos para la sobrevivencia de un pueblo. Allí se establece una determinada cultura 

alrededor de los elementos naturales que sirven de integradores de la vida en comunidad. Sin 

embargo, el territorio puede propiciar la unión de una sociedad o su disolución; tenemos el 

caso, por ejemplo, del desierto del Sahara, en el África, cuyo corrimiento en su frontera sur, 

viene provocando el masivo desplazamiento de poblaciones en países como Mauritania, Malí, 

Níger, Chad y Sudán, con la consiguiente afectación de los lazos familiares y prácticas 

culturales ancestrales. Pero contradictoriamente, en otro contexto, en el desierto de Nevada, 

USA, el ser humano pudo doblegar el entorno adverso para fundar allí una ciudad pujante y 

próspera como las Vegas; así como Holanda, país que paulatinamente le arrebata kilómetros 

de tierra al océano, con obras de regulación hidráulica con base en diques y compuertas, por 

tener gran parte de su territorio por debajo del nivel del mar. 

Podríamos continuar enumerando otros ejemplos en donde las comunidades generan una 

relación benéfica o nefasta con el territorio que habitan; o también, interpretarlo con el lugar 

donde se da la inevitable presencia de los fenómenos naturales, impredecibles, como los 

terremotos, las sequías, los incendios forestales, los ciclones y las tormentas tropicales que 

destruyen comunidades enteras, provocando tragedias incalculables. Entonces, ¿Qué produce 

esa relación positiva o negativa que se establece entre una comunidad y su entorno natural? 

¿Es ineludible la cultura del aprovechamiento de los recursos naturales, sin contemplar los 

límites naturales de la capacidad de regeneración de los ecosistemas? 

Un caso típico que pudiera ilustrar el anterior fenómeno es la isla Santa Cruz del Islote, 

ubicada en el golfo de Morrosquillo, frente a Cartagena, Colombia, es la segunda isla más 

poblada del mundo, después de Java, según las estadísticas internacionales; allí conviven cerca 

de 1300 personas pobres en un área de una hectárea, ubicada en el Parque Nacional Natural 

Islas Corales del Rosario y San Bernardo. Aquí las contradicciones son muchas, un territorio 

que pertenece a una zona protegida, y sin embargo, densamente habitada por personas que se 

vieron desplazadas por grupos sociales de las islas vecinas que ocuparon mejores espacios. Es 

una población que desde luego reclama servicios públicos y una mayor presencia del Estado, 

pero en medio de estas reclamaciones se deja por fuera el factor de la justicia ambiental. 
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Un hecho similar se puede evidenciar en la isla de La Española, en el mar Caribe; es un 

territorio que comparten dos países, Haití y República Dominicana. Es un mismo territorio, 

con la misma oferta ambiental, sin embargo, Haití muestra consuetudinariamente los más altos 

índices de pobreza de todo el planeta, aparte de conflictos sociopolíticos que impiden su 

progreso. Mientras que justo al lado, la República Dominicana, muestra bajos índices de 

pobreza, altos indicadores de bienestar y una relación amigable con el entorno ambiental. Son 

circunstancias que reflejan que los condicionamientos culturales de una determinada 

población, establecen una forma particular de relacionarse con el ecosistema; hechos que, en 

determinados casos, como lo indican Lozano et al. (2017), despliegan conflictos 

socioambientales con desenlaces impredecibles. 

 

4.2.2 Ordenamiento territorial y equidad 

Un aspecto relacionado con el tema de la cultura corresponde con situaciones de desigualdad 

social que derivan en injusticias ambientales. Así pues, la inequidad en el disfrute de los 

bienes ambientales de los ecosistemas, indudablemente constituye un freno para consolidar 

una relación armónica entre las comunidades y los territorios que les sirven de soporte. Es 

claro que el reparto o la distribución de los recursos naturales no tienen un equilibrio acorde 

con los derechos igualitarios de todos los seres humanos; lo que indica la presencia de 

circunstancias vulnerables que pueden ser analizadas por la bioética (Luna, 2006). Este 

fenómeno pasa por la ética, las creencias religiosas, el modelo económico y las costumbres 

políticas, por tanto, por el solo hecho de declarar en un convenio internacional que debe haber 

igualdad de oportunidades frente al uso de la oferta ambiental, no resuelve, ni el panorama de 

una economía basada en la industria extractiva, ni la idea de dejarle a las generaciones futuras 

un mejor ambiente. 

En el marco del ordenamiento territorial se entrecruza un hilo que tiene que ver con la 

distribución de la riqueza; sobre este particular, diversas posiciones éticas y políticas recalcan 

que los bienes terrenales le pertenecen, por igual, a todos los seres humanos. Suena irónico, 

pero la realidad se encarga de demostrar lo contrario, es decir, persistentemente los frutos de la 

tierra se acumulan para ser aprovechados por un número cada vez menor de personas, en 
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perjuicio de la mayoría. En tales circunstancias, pareciera que le corresponde a la naturaleza 

del hombre evitar que otros puedan disfrutar de los bienes ambientales. 

Usualmente, a pesar de los esfuerzos de las ciudades para establecer condiciones 

favorables para todos sus habitantes, a través de los componentes del POT, es inevitable la 

presencia de grandes conglomerados urbanos, constituidos por personas con bajos recursos 

que habitan zonas con una escasa oferta ambiental, en donde, por consiguiente, escasea el 

agua y el suelo fértil. Curiosamente, al interior de dichas comunidades, las mismas relaciones 

humanas sufren un alto deterioro, lo que podría llevar a pensar que a menor biodiversidad en 

el hábitat de una comunidad, menores opciones de una convivencia pacífica y armónica. 

El fenómeno de la desigualdad social, en últimas, se puede interpretar como una 

inequidad en el acceso a elementos que ofrece el territorio. Es decir, el postulado económico 

del equilibrio que deben generar las libres fuerzas del mercado se rompe en el escenario de los 

diferentes ritmos de producción y los diferentes niveles de consumo, como respuesta a un 

entorno donde los ingresos definitivamente no guardan proporción ni igualdad de 

oportunidades. Ya Marx (1875) pregonaba que “el capital entraña, con el ardid de la plusvalía, 

una distribución inequitativa de los bienes terrenales; es decir, el mismo sistema capitalista es 

incapaz de ajustar cuentas para que, tanto trabajadores como los propietarios de las tierras, 

obtengan beneficios equitativos del sistema productivo” (p.32). 

Sobre ese particular, los Objetivos para el Desarrollo Sostenible - ODS, promovidos por 

el Programa de las Nacionales Unidad para el Desarrollo PNUD (2015), establecen en el 

objetivo 1 el fin de la pobreza y en el objetivo 10, la reducción de las desigualdades. En esta 

perspectiva, tanto el indicador GINI como el Índice de Desarrollo Humano constatan que la 

desigualdad social es un fenómeno preocupante en el planeta, estableciendo además que existe 

una estrecha relación entre la pobreza y la desigualdad, esta última asociada a las inequidades 

frente a la tenencia de la tierra. Por tal motivo, las políticas públicas en muchas naciones se 

enfocan en corregir esta distorsión a través de normas que impulsen una redistribución de los 

beneficios del sistema productivo, el cual tiene en la propiedad de la tierra si principal bastión. 

Muchas evidencias muestran que la exclusión de amplios sectores de la población en la 

toma de decisiones sobre el ordenamiento del territorio provoca que muchas comunidades se 

vean forzadas a ocupar espacios inadecuados para el asentamiento de viviendas. Por ejemplo, 
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usualmente en Colombia, los programas de vivienda para personas de escasos recursos, 

llamados Vivienda de Interés Social, recurren a zonas que en épocas anteriores ocupaban 

fábricas, basureros municipales o actividades agropecuarias con cargas residuales de 

pesticidas; en cualquiera de estos casos se reconoce la presencia de residuos tóxicos que 

pueden causar perjuicios a la salud humana. 

También, habitualmente, los nuevos barrios se construyen en áreas cercanas a industrias 

o ejes viales de alto tráfico, en donde es notoria la expulsión de gases de efecto invernadero, 

eventos que, por supuesto, colocan en riesgo la vida de las personas, los animales y las plantas. 

Así mismo, en regiones rurales, las familias de escasos recursos se ven presionadas a ocupar 

terrenos inadecuados para el asentamiento de viviendas, debido a que las mejores tierras son 

dedicadas a proyectos agropecuarios de gran envergadura, a quienes están dirigidas las más 

cualificadas ofertas ambientales. 

Por consiguiente, la decisión de ubicar a familias en áreas con características 

ambientales restringidas, de hecho, provoca un impacto definitivo para la siguiente 

generación. Es decir, los hijos y los nietos de esas familias que ocuparon dichos proyectos 

habitacionales, heredarán las condiciones inadecuadas plasmadas desde el comienzo, 

reproduciéndose de esta forma el círculo de inequidad que perpetúa la pobreza; aparte de la 

carencia de oportunidades para salir de esos estados ambientales que consolidan el déficit 

cultural de muchas poblaciones. En muchas ocasiones son irreversibles los efectos que 

producen en la salud humana, la presencia nociva de plomo, mercurio o metano, como 

elementos residuales presentes en suelos que fueron destinados a unidades residenciales, lo 

que denota la falta de una justicia ambiental en clave bioética. 

 

4.3 Estilo de vida de hoy y las futuras generaciones 

El gobierno de los territorios está atravesado por las políticas públicas de orden internacional. 

En este sentido, se presentan tensiones entre las normas locales, nacidas de acciones 

comunitarias para la protección de los ecosistemas y las reglamentaciones transnacionales. 

Sobre ello no hay unidad de criterios, en cuanto que la protección del ambiente es un 

movimiento global al cual las gestiones locales deben sumarse. En este proceso, emergen los 
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temas relacionados con los convenios internacionales, el modelo de desarrollo sostenible que 

hoy se promueve y la responsabilidad frente a las futuras generaciones. 

Ahora bien, a pesar de los esfuerzos, tanto de las ciencias, como de las políticas 

públicas, para enfrentar la crisis ambiental, el panorama no parece mejorar. Desde luego, la 

comunidad internacional hizo un esfuerzo loable en la Cumbre de la Tierra, en 1992, en donde 

diseñó las principales estrategias gubernamentales y de iniciativa privada para frenar el 

deterioro de los ecosistemas, sin embargo, según los balances, al 2015, los resultados no 

fueron los esperados. Es decir, el diagnóstico sobre el deterioro de los espacios naturales tiene 

identificados actores determinantes, entre los cuales se cuenta, por una parte, el modelo 

económico vigente, anclado en la industria extractiva, con el carbón y el petróleo como los 

principales causantes de la emanación de los gases efecto invernadero; responsables directos, 

además, del actual calentamiento global y el consiguiente cambio climático. 

Por otra parte, los procesos industriales, agresivos con los entornos naturales, fomentan 

el comercio global y el incremento de los residuos. Así mismo, el fenómeno del crecimiento 

desbordado de las áreas urbanas, llevará en los próximos 50 años, a que más del 70% de la 

población viva en ciudades metropolitanas, con concentraciones de más de 30 millones de 

habitantes. Es claro que dicho factor se encuentra ligado a grandes migraciones de 

poblaciones, muchas de ellas ocasionadas por desplazamientos forzados; los que se derivan 

usualmente, en las zonas rurales, de conflictos y rivalidades por la tenencia de la tierra. 

 

El anterior panorama lleva a que el ser humano busque afanosamente, desde la 

perspectiva científica, modelos legislativos, sistemas y estrategias de mitigación del impacto 

ambiental, con el fin de corregir el desbalance entre los estilos de vida de las comunidades y la 

sobrecarga de los territorios, los cuales en la mayoría de los casos no encuentran sus tiempos 

naturales de regeneración. Sobre el particular, los países cuentan con la suscripción de 

convenios internacionales, indicadores para la producción más limpia, esquemas de 

responsabilidad social empresarial, objetivos para el desarrollo sostenible, pactos globales, 

normas ISO, licencias ambientales, sellos verdes, bonos de carbono, economías verdes, 

cultivos orgánicos y energías alternativas, entre otros. 

Es evidente que las acciones del hombre sobre los ecosistemas tienen diversas 

intencionalidades, dependiendo del interés con el cual direcciona sus comportamientos. Por 
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ejemplo, la idea de aumentar el rendimiento financiero de una empresa, a partir de la 

explotación de una mina de oro, en donde es innegable el uso de tecnologías invasivas y 

destructivas del equilibrio natural de un ecosistema, lleva al ser humano a justificar, 

éticamente, esas acciones de aprovechamiento de un recurso natural, bajo la consigna de que 

ello llevará mayor bienestar a las poblaciones. Por lo visto, algo falta en el entramado que va 

más allá de la política pública y las innovaciones tecnológicas ecoamigables. 

Lo anterior implica que los principios de la economía neoliberal vigentes deben 

conllevar a unas políticas de preservación, con la doble responsabilidad de garantizar la 

calidad de vida de las sociedades contemporáneas, pero también la de los habitantes del futuro 

en la tierra.  Es decir, habiendo alcanzado un estilo de vida acorde con espurios intereses de la 

sociedad de consumo, insisten las personas agremiadas a las sociedades capitalistas, que la 

solución a la crisis ambiental se encuentra inmersa en los mismos esquemas productivos del 

sector industrial. Sobre este enfoque, Loy (1997) señala que “la religión del mercado debe 

ceder gradualmente en sus pretensiones depredadoras de los recursos naturales; es decir, la 

conciencia del ser humano de hoy debe abrir paso a una nueva sensibilidad acerca de unas 

personas que aún no existen, pero que evidentemente poblarán la tierra en los siglos 

venideros” (p.43). 

Esta nueva racionalidad sobre las futuras generaciones se enuncia con mucha facilidad, 

pero es muy compleja de asimilar. Es decir, “mis derechos ambientales actuales me 

trascienden y son también del otro que aún no existe” (Crawford, 2009, p.26). Esta justicia 

ambiental coloca una nueva tensión sobre la naciente economía verde, la legislación ambiental 

y la justicia ecológica, así como otros ámbitos de las ciencias relacionados con la protección 

de los ecosistemas. Ello implica que no solamente se deben implementar políticas públicas 

ambientales para preservar nuestro actual estilo de vida, sino para preservar la vida de la 

especie humana en el lejano futuro. 

Un claro ejemplo de estas tendencias lo constituye la creación de áreas protegidas en 

todos los países. Lo que parece una moda de la propaganda ambiental de los gobiernos, puede 

ser el resultado de una nueva conciencia ambiental que busca mitigar el impacto negativo de 

una mayor población sobre el planeta. Evidentemente el discurso ecológico de los años 70, 

bajo el auspicio del informe técnico Los límites de crecimiento (Meadows, 1972), puede 
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marcar hoy una interpretación de los hechos, en donde la idea de mitigar el deterioro 

ambiental no se reduce al actual estilo de vida de los terrícolas, sino a la mentalidad solidaria 

de preservar un ambiente sano para las generaciones del futuro. 

No obstante, la bioética ambiental visualiza aspectos que no se resuelven simplemente 

con las buenas intenciones. Es decir, mientras no se resuelvan las inequidades generadas por el 

modelo económico vigente, lo que reciban las futuras generaciones no serán solamente 

bosques protegidos, sino un sistema de producción de bienes incapaz de relacionarse 

amigablemente con el ambiente. Al parecer, el éxito de las estrategias empresariales y 

estatales para impulsar un desarrollo sostenible, dependerá de la misma naturaleza y su 

capacidad intrínseca de regeneración. 

Esto conlleva a que la planeación del territorio debe pasar por la revaluación de 

actitudes, comportamientos y formas de pensar que mantienen la lógica de la extracción 

indiscriminada de recursos, como soporte de un estilo de vida anclado en el consumo 

desbordado y el derroche de recursos por parte de unas minorías sociales. Es difícil pensar que 

en sociedades como la estadounidense, por ejemplo, en donde se registran los mayores índices 

de consumo per cápita del planeta, se cambie rápidamente dicho estilo de vida, en el mediano 

plazo, a una lógica de consumo anclada en valores derivados del desarrollo sostenible. 

 

4.4 Uso sostenible de los ecosistemas 

Otra razón adicional que convoca a la necesidad de promover una bioética ambiental, en la 

discusión sobre la defensa de la vida y el progreso de los pueblos, se relaciona con el concepto 

de uso sostenible de los ecosistemas, el cual hizo carrera desde su difusión en la Cumbre de la 

Tierra, en 1992. Los documentos premonitorios de Carson (1962), Meadows (1972) y 

Brundtland (1987), preparatorios, además, de la reunión de Rio, señalan para la humanidad las 

graves consecuencias que se avecinan, si el ser humano no redirecciona su manera de 

relacionarse con el planeta. Cabe recordar que en ese mismo espacio de tiempo Potter publica 

las obras fundantes de la bioética, Bioética, puente hacia el futuro (1971) y Bioética Global 

(1988). 
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Lo que se pronosticó en dichos estudios es hoy una realidad; es lo que nos tiene, por 

supuesto, en la firma de convenios internacionales sobre el cambio climático, como el 

Acuerdo de París - COP21 (ONU, 2019), firmado el 12 de diciembre del 2015, por 195 países, 

el cual será aplicado a partir del 2020 y con lo cual se espera que se reduzca el calentamiento 

global, por debajo de los 2 grados centígrados para el año 2100. Marco desde el cual, las 

naciones y las empresas despliegan estrategias como la gestión ambiental empresarial, la 

huella ecológica, la huella hídrica, la huella de carbono, el bono de carbono, los sellos verdes, 

la auditoría ambiental, y en general, la reciente economía verde, impulsada desde el 2012 por 

el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 

Es decir, como ya se había mencionado, en la perspectiva de la cultura occidental, 

basada en principios religiosos judeo-cristianos, la persona tiene el derecho de hacer un 

aprovechamiento de plantas y animales para la construcción de su bienestar. Es el caso del 

consumo masivo de carne vacuna; esa arraigada costumbre establece una relación moral entre 

el hombre y la vaca, en donde el animal y su hábitat se consideran una propiedad privada; sin 

embargo, el gusto de tener un plato de carne en la mesa genera el grave problema ambiental 

del deterioro del suelo, con lo que se conoce como la pisada de ganado; acción que es preludio 

de amplios territorios del planeta bajo el efecto de la desertización. Sin embargo, en el entorno 

de la economía clásica, dicha agresión contra la naturaleza no tiene ni propietario, ni 

responsable. 

Es así que, en la economía liberal, frente a la cual se plantea el desarrollo sostenible, los 

mercados de los países desarrollados y subdesarrollados, la pobreza, la marginalidad y la 

concentración de la riqueza, son factores que necesariamente se vinculan con el ambiente. De 

esta manera, no puede pensarse el problema ecológico al margen de las relaciones naturales 

que establecen las sociedades ancladas en los procesos consumistas. Es claro entonces que el 

modelo de la economía neoliberal y globalizante permitió que todo el esfuerzo de la 

productividad se colocara en el contexto del mercado, el cual se rige por las leyes de la oferta 

y la demanda, la capacidad de pago, la existencia de materias primas consideradas inagotables, 

entre otros. 

De allí que la explotación de los recursos naturales se encuentre mediada por esas 

relaciones de economía de mercado; lo que implica que un determinado desequilibrio 
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económico planetario pueda ser perjudicial para los ecosistemas. Sobre el particular 

Schumacher (2001) planteó en su publicación Lo pequeño es hermoso de 1973, que la 

economía del mundo desarrollado es insostenible, debido a que los recursos naturales, al igual 

que los combustibles fósiles, son tratados como artículos de renta encaminados a percibir 

ingresos; sostuvo que esos recursos naturales deberían ser considerados como capital, puesto 

que no son renovables, y por lo tanto están sujetos a agotamiento. También argumentó que la 

resistencia de la naturaleza ante la contaminación está igualmente limitada, de allí que el 

esfuerzo de los gobiernos debe estar enfocado al desarrollo sostenible. Por ello, una de sus 

propuestas fundamentales fue la creación de tecnologías intermedias, aquellas que requieren 

menor inversión de capital y además, que sean menos exigentes en el consumo de materias 

primas. 

Las búsquedas planteadas desde el desarrollo sostenible pretenden, además, resolver el 

acertijo para la extinción de la pobreza en el mundo y la redistribución de la riqueza, como 

fórmula que permita una economía verde, protectora del medio ambiente. No obstante, se 

afianzó el modelo del libre mercado, bajo el estigma de la competencia perfecta, con la 

esperanza de resolver por esa vía el pleno empleo y el aumento del bienestar. En tal sentido, 

las teorías clásicas del neoclasicismo se relacionan con las tendencias actuales del crecimiento 

económico, como estrategia para la superación de las fallas estructurales de la economía de 

mercado globalizado. 

Por consiguiente, se observa que el consumismo desbordado solo profundiza la brecha 

entre el reducido porcentaje de la población mundial que puede acceder a las bondades del 

capitalismo y el número creciente de amplios sectores de la población que se alejan cada vez 

más de esa opción; hecho confirmado por el indicador Gini de los países, de acuerdo con las 

cifras consolidadas por la OCDE entre 1989 y el 2009. Dicho indicador calcula la 

concentración de la riqueza de un país, a través de la medición de la desigualdad en los 

ingresos entre los pobladores de un territorio. 

Es claro entonces, desde la óptica de las Naciones Unidas, que “los compromisos de los 

Estados en materia de desarrollo sostenible están estrechamente vinculados con los derechos 

humanos, de modo que se refuerzan mutuamente y buscan un mismo objetivo: el bienestar 

humano y la dignidad de las personas” (CEPAL, 2012, p.10). Sin embargo, en el marco 
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económico de las naciones, la acumulación de capital en manos de unos pocos, ha venido 

coexistiendo con niveles escandalosos de pobreza y con la ampliación de las brechas de 

desigualdad del ingreso, lo cual evidencia que los índices de felicidad no dan cuenta de un 

mejor bienestar. Por lo tanto, el crecimiento económico debe plantearse en una óptica 

diferente al fomento del consumo desbordado y el confort. 

Lo anterior implica también que las naciones deben replantear continuamente la política 

para la gestión integral de la biodiversidad y la protección, aparte del manejo y uso sostenible 

de los ecosistemas. Hechos que se complementan con el control de la deforestación y la 

degradación de los bosques, acciones que necesariamente irán enlazadas a la gestión integral 

del recurso hídrico y los procesos de adaptación al cambio climático. Por consiguiente, como 

se pregona en los Objetivos de Desarrollo Sostenible, publicadas por el PNUD en el 2015, la 

erradicación de la pobreza extrema, el empleo digno, minimizar el déficit de vivienda, 

aumentar la inversión en agua potable, respaldar la competitividad empresarial y planificar 

acertadamente el uso del suelo urbano, son los nuevos vectores que marcarán el rumbo de 

regiones menos pobres y respetuosas de sus recursos naturales. 

Lo que queda claro en el recorrido efectuado hasta aquí es que la humanidad se ubica en 

la encrucijada de replantear su modelo económico vigente, anclado en los postulados del 

neoliberalismo, para migrar hacia modelos alternativos que relativicen la fuerza interna del 

mercado como única alternativa para encontrar el bienestar. Como estipula Barkin, (1998): 

“Una estrategia de libre mercado no puede tender un puente sobre el abismo entre los ricos y 

los pobres, característico de los dualismos de nuestros días. Más bien, proponemos un enfoque 

que reconoce que los recursos naturales están limitados” (p.2). 

Es decir, la explotación incontrolada de los recursos naturales, apoyada en las dinámicas 

propias de la libre oferta y demanda, no parecen ser la vía para la distribución equitativa de la 

riqueza, entendiendo que los “fundamentos biofísicos y la propia ecología nos enseñan que el 

hombre no utiliza recursos naturales de manera aislada, sino que utiliza ecosistemas” 

(Aguilera, 1994, p.19). Y es justamente este el planteamiento de Potter (1988) en la Bioética 

Global, en donde pregona que el uso irracional de los recursos del planeta puede llevar a poner 

en riesgo la vida en general, y en contigüidad la vida del ser humano. 
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Lo anterior lleva a pensar, desde la visión de la bioética ambiental, que el ser humano, 

por fuerza del capitalismo, es separado de su vocación más inherente, es decir, la relación 

directa con la naturaleza y con los medios de producción de autosostenimiento. Por tanto, bajo 

los rituales de la economía de mercado, el consumo ha pasado de ser un ejercicio básico y 

simbólico de satisfacción de necesidades típicamente humanas, a una dinámica de intercambio 

forzado de bienes y servicios que no responden a necesidades reales. Además, son factores que 

propician prácticas de exclusión, por cuanto la inmensa mayoría de la población no tiene 

posibilidades reales de acceso al consumo de los productos que el mercado globalizado 

establece como requerimientos, en apariencia, para alcanzar la felicidad y la vida digna. 

Desde luego, los más de 700 millones de hectáreas de tierras destinadas al cultivo de 

cereales, en el mundo, son una muestra de la ampliación de la frontera agrícola, lo que en 

algún momento estaría generando conflictos con la creciente mancha urbana de las ciudades y 

las escasas zonas de reserva forestal que se resisten a su potrerización. Sumado a ello se tienen 

los efectos aún no calculados del uso de las semillas transgénicas, como el maíz cultivado en 

los Estados Unidos, que aunque aumenta el rendimiento por hectárea de dicho cereal, los 

efectos sobre la salud pública y la economía doméstica de los campesinos que aún cultivan 

con métodos tradicionales está por verse. 

De igual manera, señalan los abanderados del desarrollo sostenible, que crecer 

económicamente implica ciertos riesgos ambientales, como los que se pueden evidenciar con 

las cifras de la producción mundial de cereales, según los reportes de la FAO (2014). Esta 

práctica implica el uso intensivo de fertilizantes, que en el largo plazo pueden resultar 

ofensivos contra la naturaleza. Es decir, las toneladas de compuestos sintéticos que se le 

agregan al suelo, para el aumento de la productividad de los cultivos, a la postre redunda en la 

extinción de la capa vegetal y la afectación de las fuentes hídricas superficiales y subterráneas, 

con sus especies de flora y fauna asociadas. 

 

4.5 Ordenamiento territorial de la Sabana de Bogotá 

La presente investigación indagó los anteriores tópicos conceptuales sobre el POT, en una 

realidad concreta de Colombia, para lo cual se escogió el territorio denominado la Sabana de 

Bogotá. Es un nombre que se refiere a un área geográfica de la cordillera oriental de los 
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Andes, aunque su denominación, como circunscripción político administrativa, corresponde 

con los municipios que se ubican en la región denominada la Provincia de Sabana Centro y 

Sabana Occidente, ubicadas en el Departamento de Cundinamarca, en el centro de Colombia. 

4.5.1 El ecosistema Sabana de Bogotá 

La Sabana de Bogotá corresponde a la altiplanicie más extensa de los Andes colombianos; 

cuenta con una altura promedio de 2.600 sobre el nivel del mar y una extensión geográfica de 

2.619 kilómetros cuadrados. Además, está rodeada por una cadena montañosa que pertenece a 

la Cordillera Oriental, en cuyos bordes se encuentran, al oeste, el cerro de Manjuí; al este, los 

cerros de Guadalupe y Monserrate; y al sureste, el páramo de Sumapaz (IDEAM, 2018). 

De acuerdo con la división político administrativa, limita al norte con el Valle de Ubaté 

y Rionegro; al occidente con el Tequendama, al sur con Sumapaz; y al oriente con Guavio y 

Almeidas. Además, el territorio está conformado por 22 poblaciones que se clasifican como 

municipios y que se llaman, Bogotá D.C., Cajicá, Chía, Chocontá, Cota, El Rosal, Facatativá, 

Funza, Gachancipá, Guatavita, La Calera, Madrid, Mosquera, Nemocón, Sesquilé, Soacha, 

Sopó, Subachoque, Tabio, Tenjo, Tocancipá y Zipaquirá. Entre estos municipios se encuentra 

Bogotá Distrito Capital, la capital de la República de Colombia, la cual cuenta con una 

población de 7.181.469 habitantes, según el censo del año 2018. El resto de los municipios 

suman cerca de 2.500.000 habitantes, para un total de cerca de 10 millones de habitantes en 

toda la Sabana de Bogotá (Gobernación de Cundinamarca, 2016). 

Cabe indicar que geográficamente, los rasgos topográficos de la región corresponden, 

realmente, a una meseta o altiplanicie, por lo que el apelativo de “Sabana” es más una 

adopción lingüística cultural de la zona. Así mismo, dicha sabana corresponde con la cuenca 

del rio Bogotá, afluente del rio Magdalena, principal hoya hidrográfica de Colombia. El rio 

Bogotá ocupa un área de 587.597 hectáreas y según datos de la CAR (2017) tiene su 

nacimiento a los 3.300 msnm, en el páramo de Guacheneque, en el municipio de Villapinzón, 

y recorre 308 kilómetros hasta su desembocadura en el río Magdalena, a los 280 msnm, en el 

municipio de Girardot. 

Geológicamente se conoce que la Sabana de Bogotá era un gran lago, el cual sufrió una 

ruptura en uno de sus bordes, perdiendo su cuerpo de agua, por la parte que hoy se reconoce 
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como el Salto de Tequendama. Climáticamente presenta una temperatura promedio de 12°C a 

18°C; además, una precipitación promedio entre 500 y 1.000 milímetros. Sus suelos son 

clasificados como de buena fertilidad y con un alto contenido de nutrientes. Según registros de 

la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR (2013), la zona ocupada por 

lagos y humedales, en el espacio que hoy ocupa el área urbana de Bogotá D.C., sumaba más 

de 50.000 hectáreas, de las cuales, al 2018 solo quedan 800 hectáreas. Recuerda Rodríguez-

Gallo (2019) que las culturas prehispánicas que habitaban la zona, establecieron en dicho 

territorio cultivos de una alta complejidad, con lo cual le dieron un carácter agrícola a la 

Sabana de Bogotá. 

4.5.2 Los Planes de Ordenamiento Territorial 

Para el análisis de los POT se realizó una valoración retrospectiva de la documentación 

institucional obtenida en cada municipio; así mismo, se procesó información a partir de las 

respuestas de 10 entrevistados en profundidad, de los 22 municipios que hacen parte del 

ecosistema Sabana de Bogotá. Las fuentes documentales para este proceso consistieron en los 

planes de ordenamiento territorial del gobierno local. Además, los estudios e investigaciones 

realizados por ONG, universidades e instituciones públicas, acerca de las problemáticas 

ambientales en la cuenca del río Bogotá y en la Sabana de Bogotá. Igualmente, las normas 

locales, regionales, y nacionales, las cuales se asumieron desde el año 2000, año de 

implementación de los POT, en los municipios de Colombia, de acuerdo con lo establecido en 

la Ley 388 de 1997, o ley de desarrollo territorial. 

Así pues, la normatividad vigente en Colombia para la implementación de los Planes 

de Ordenamiento Territorial se estipula así: 

• Ley 388 de 1997, ley de desarrollo territorial. 

• Ley 507 de 1999, por medio de la cual se modifica la Ley 388/97. 

• Ley 614 de 2000, por medio de la cual se establen las competencias de las entidades. 

• Ley 902 de 2004, por medio de la cual se modifica la Ley 388/97. 

• Ley 1454 de 2011, ley orgánica del ordenamiento territorial – LOOT. 

• Ley 1523 del 2012, política nacional de gestión del riesgo. 

• Ley 1537 de 2012, reglamenta parcialmente la Ley 388/97. Suelos para VIS-VIP. 

• Decreto 1640 de 2012, reglamenta los instrumentos del POMCA. 
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• Decreto 1077 de 2015, reglamenta la Ley 388 de 1997. 

 

De las anteriores normas conviene puntualizar los aspectos centrales de algunas de ellas, 

consideradas las esenciales: 

Ley 388 de 1997: Esta ley que consagra el POT en el país establece los mecanismos que le 

permiten al municipio, en ejercicio de su autonomía, promover el ordenamiento de su 

territorio, de conformidad con los lineamientos establecidos en la Constitución Política de 

Colombia de 1991. Ello incluye el uso equitativo y racional del suelo, la preservación y la 

defensa del patrimonio ecológico y cultural localizado en su ámbito territorial y la prevención 

de desastres en asentamientos de alto riesgo. Igualmente, la ejecución de acciones urbanísticas 

eficientes. 

Ley 614 del 2000: Esta norma establece mecanismos de integración, coordinación y 

armonización entre las diferentes entidades de la nación y de la región, competentes en 

materia de ordenamiento del territorio. En este sentido, la implementación de los planes de 

ordenamiento territorial involucra a diferentes agentes del Estado. 

Ley 1454 de 2011: Esta ley orgánica del ordenamiento territorial – LOOT, dicta las normas 

orgánicas para la organización política administrativa del territorio colombiano; a su vez 

enmarca el ejercicio de la actividad legislativa en materia de normas y disposiciones de 

carácter orgánico, relativas a la organización político administrativa del Estado en el territorio. 

Por tanto, aquí se establecen los principios rectores del ordenamiento territorial. 

En esencia, el POT es un instrumento técnico y normativo de planeación y gestión del 

territorio; conformado por un conjunto de acciones y políticas, administrativas y de planeación 

física, que orientan el desarrollo del territorio municipal, en el corto, mediano y largo plazo. 

De esta manera se regula la utilización, ocupación y transformación del espacio físico urbano 

y rural. 

En general se considera como un pacto social entre una comunidad y la manera como 

apropia su territorio. Por tanto, deberá ser el producto de una efectiva participación de los 

diferentes actores sociales relacionados con la dinámica territorial. Para ello, la administración 
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municipal o distrital deberá garantizar la participación y la concertación en la formación del 

plan. 

4.5.2.1 Componentes del POT 

 La norma sobre el POT determinó que la estructuración del plan debe incorporar tres 

aspectos centrales: El componente general, el componente urbano y el componente rural. Cada 

uno de ellos debe contemplar los siguientes aspectos. 

Componente general 

Contenido estratégico 

Objetivos, políticas y estrategias de largo plazo.  

Contenido estructural 

• Identificación y localización de acciones sobre el territorio. 

• Ocupación, aprovechamiento y manejo del suelo y de los recursos naturales. 

• Clasificación del suelo. 

• Sistemas de comunicación y servicios públicos, áreas de reserva, áreas de amenazas o 

riesgos, infraestructuras y equipamientos. 

Modelo de ocupación del territorio 

Define la estrategia de localización y distribución de actividades, determinando las 

infraestructuras requeridas para soportarlas. 

Componente urbano 

• Políticas de uso y ocupación. 

• Infraestructura vial y de transporte. 

• Redes primarias de servicios públicos. 

• Cesiones urbanísticas gratuitas. 

• Equipamientos colectivos y espacios libres 

• de escala urbana o zonal. 

• Estrategia para el desarrollo de programas VIS. 

Componente rural 

• Zonificación y reglamentación de usos. 

• Protección recursos naturales. 

• Zonas suburbanas. 

• Parcelaciones vivienda campestre. 

4.5.2.2 Las determinantes del ordenamiento territorial 

En los POT se deben contemplar de manera obligatoria las determinantes, las cuales se 

encuentran establecidas en el artículo 10 de la Ley 388 de 1997. En general se relacionan con 

los siguientes temas: 
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1. Conservación y protección del medio ambiente, los recursos naturales y la prevención de 

amenazas y riesgos. 

2. Áreas e inmuebles declarados por la Nación y los departamentos, como patrimonio cultural, 

histórico, urbanístico, arquitectónico y arqueológico. 

3. Señalamiento y localización de infraestructuras básicas de la red vial de nivel nacional y 

regional, puertos y aeropuertos, sistemas de abastecimiento de agua, saneamiento y suministro de 

energía, así como las directrices para sus áreas de influencia. 

4. Los planes integrales de desarrollo metropolitano, específicamente en cuanto a los hechos 

metropolitanos. 

 

De acuerdo con las directrices del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, cuando los 

alcaldes orientan acciones basadas en el POT se logra: 

• Autonomía municipal para la planificación y administración del territorio. 

• Acceso a recursos adicionales de financiación y cofinanciación por parte de entidades del Estado. 

• Ejecución de proyectos y obras de infraestructura. 

• Acceso a subsidios para Vivienda de Interés Social. 

• Uso equitativo y racional del suelo. 

• Preservación del patrimonio ecológico y cultural. 

• Prevención de desastres. 

• Ejecución de acciones urbanísticas eficientes. 

• Reparto equitativo de cargas y beneficios. 

• Mejoramiento continuo de la calidad de vida de sus habitantes. 

 

De acuerdo con la Ley 388 de 1997, por medio de la cual se establece en Colombia el Plan 

de Ordenamiento Territorial – POT, en su artículo 6, numeral 9, la cantidad de habitantes del 

municipio es la que determina la categoría correspondiente del POT, así: 

• POT: Plan de Ordenamiento Territorial, para municipios de más de 100.000 habitantes. 

• PBOT: Plan Básico de Ordenamiento Territorial, para municipios de 30.000 a 100.000 

habitantes. 

• EOT: Esquema de Ordenamiento Territorial, para municipios con menos de 30.000 habitantes. 

 

De igual manera, según la normatividad actual, la vigencia de los Planes de 

Ordenamiento Territorial, se ajustan a los siguientes plazos: 

Largo plazo: 3 cuatrenios de un alcalde municipal elegido, es decir, 12 años. 

Mediano plazo: 2 cuatrenios de un alcalde municipal elegido, decir, 8 años. 

Corto plazo: 1 cuatrenio de alcalde municipal elegido, es decir, 4 años. 

 

Lo anterior significa que lo ajustes y modificaciones a los POT se deben circunscribir a 

las acciones definidas en el plan como de corto, mediano y largo plazo. Excepcionalmente la 
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legislación puede alterar esos tiempos cuando la emergencia de la situación lo requiera. Es el 

caso de la Ley 1537 del año 2012, en donde se dispuso que los municipios podían ajustar los 

POT para incorporar suelos destinados a las VIS y las VIP, es decir, Vivienda de Interés 

Social y Vivienda de Interés Prioritario, con destino a población vulnerable en cada municipio. 

 

4.5.3 Análisis sobre la implementación del ordenamiento territorial 

Con apoyo en las 10 entrevistas aplicadas y la revisión de la documentación institucional se 

obtuvo la siguiente información relevante sobre la aplicación del POT, como instrumento de 

planificación que se estrenaba en Colombia. Esta primera generación de POT se expedían para 

el primer largo plazo del proceso, establecido en 12 años. Los 22 municipios analizados, 

Bogotá D.C., Cajicá, Chía, Chocontá, Cota, El Rosal, Facatativá, Funza, Gachancipá, 

Guatavita, La Calera, Madrid, Mosquera, Nemocón, Sesquilé, Soacha, Sopó, Subachoque, 

Tabio, Tenjo, Tocancipá y Zipaquirá, dieron cumplimiento con lo dispuesto por la Ley 388 de 

1997, en el sentido de expedir el POT correspondiente, en el tiempo establecido, entre los años 

2000 al 2003. 

Sin embargo, los documentos que dieron lugar al Acuerdo del Consejo Municipal, 

fueron elaborados por empresas contratadas para tal fin, en donde se observa una baja 

participación de la comunidad en su estructuración. Durante las entrevistas con el personal 

encargado del ordenamiento territorial de cada municipio se expresó que si bien hubo 

socialización del proyecto, con algunas personas de la comunidad, normalmente escogidas por 

la administración municipal, en general no existió un proceso profundo de vinculación a los 

componentes y determinantes del POT. 

Llama la atención que no hubo una integración de los procesos, entre dos o más 

municipios, a pesar de ser poblaciones que pertenecen a un mismo contexto regional. En la 

consulta de las actas correspondientes a la exposición de motivos para la expedición del POT 

prevalecieron los intereses particulares en relación con la delimitación del casco urbano y la 

inclusión de una nueva zona de expansión urbana. En general, ello propició que se diera un 

proceso de crecimiento no concentrado de las poblaciones, apareciendo zonas no construidas 

intercaladas con los barrios antiguos y nuevos. Esa situación generó problemas en relación con 

el acceso a las líneas vitales de acueducto, alcantarillado, energía y comunicaciones. 
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A partir del año 2000, en los 22 municipios estudiados emergieron problemas 

relacionados con la tenencia de la tierra, tanto en la zona rural como la urbana. La necesidad 

de formalizar el cobro del impuesto predial, generó conflictos acerca de la propiedad de las 

fincas, lotes y viviendas, en donde sus actuales propietarios o tenedores debieron actualizar 

sus títulos de posesión. En este sentido se incrementaron las situaciones relativas a las 

herencias no legalizadas, los bienes mostrencos, los baldíos, las invasiones no formalizadas, 

las compra ventas no finiquitadas; además, las áreas e inmuebles declarados por la Nación y el 

departamento de Cundinamarca, como patrimonio cultural, histórico, urbanístico, 

arquitectónico y arqueológico; aparte de otro tipo de transacciones. Dichas circunstancias 

desplegaron una serie de procesos legales y pleitos jurídicos que aún prevalecen. Sin embargo, 

Bogotá D.C. mostró un proceso muy avanzado en relación con el inventario catastral. 

De otro lado, los mandatarios locales debieron ajustar el Plan de Desarrollo de los 

municipios para incluir nuevos procesos relacionados con la infraestructura de la zona. Ello 

conllevó al señalamiento y localización de infraestructuras básicas de la red vial de nivel 

nacional y regional, acceso a aeropuertos, diseño de sistemas de abastecimiento de agua, 

saneamiento y suministro de energía, así como las directrices para sus áreas de influencia. De 

las actas de las reuniones del consejo municipal y de las propuestas de gobierno de los alcaldes 

de la época, periodo entre los años 2000 y 2005, se desprende un creciente interés por definir 

situaciones relacionadas con los acueductos municipales, las redes de energía, la disposición 

de residuos sólidos urbanos, el rediseño de la red vial, la pavimentación de las calles, la 

adecuación de andenes, el mejoramiento arquitectónico de los parques principales y la 

adecuación de las plazas de mercado. 

Durante los años 2005 al 2010, en los documentos de gobierno de los 22 municipios 

estudiados, además de las propuestas electorales de los candidatos a las alcaldías, para el 

periodo 2004 al 2008, aparece un interés creciente por vincularse a áreas metropolitanas, o 

asociaciones de municipios, o provincias departamentales. Esas iniciativas corresponden con 

nuevas visiones que se dan en dicho momento acerca de unir esfuerzos, para fortalecer a los 

entes municipales en contextos más amplios de presencia regional. Entre tanto, como precisan 

Nieves et al. (2015), las problemáticas ambientales asociadas al uso no planificado de los 
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suelos de la Sabana de Bogotá establecían dificultades de convivencia en las comunidades 

municipales. 

Dichas iniciativas para asociarse, en grupos de más de dos municipios, se relacionan con 

la pronunciada escasez de fuentes de financiación, frente a las necesidades planteadas por los 

POT. En este proceso los municipios encontraron una fuerte limitación en las etapas de 

ejecución de las nuevas obras planteadas en sus proyecciones.  Durante estos años se 

evidencia una creciente ola de obras inconclusas, que indisponen a la comunidad, sobre todo 

en lo relacionado con vías terciarias a veredas, redes viales de los cascos urbanos y 

edificaciones vinculadas a hospitales, escuelas y zonas deportivas. 

Hacia la tercera fase del largo plazo de los POT de los municipios estudiados, 

correspondientes a los periodos de alcaldes elegidos popularmente del 2008 al 2012, el interés 

de las poblaciones se centró en la conexión de los municipios con fuentes de ingresos seguros 

y permanentes. Del estudio de los documentos oficiales y algunos estudios académicos se 

desprende el creciente interés en actividades relacionadas con el turismo local y regional. En 

este sentido se exploran ofertas turísticas como nuevos hoteles vinculados a redes mundiales, 

restaurantes de nivel internacional y la exaltación de destinos típicamente regionales, como la 

catedral de sal de Zipaquirá, la mina de sal de Nemocón, o el tren turístico de la sabana. 

De igual modo, se discute la vinculación a los ejes industriales que se desarrollan en la 

zona aledaña de Madrid, Funza, Mosquera y Facatativá; en tal sentido, los alcaldes 

municipales gestionaron con la gobernación de Cundinamarca la ejecución de obras como 

variantes viales que conectaran más fácilmente a dichos municipios con las nuevas rutas 

nacionales que comienzan a expandirse, como la autopista Norte y sus variantes. Para esta 

época se registra un incremento de nuevos negocios de hospedajes y restaurantes, en cada uno 

de los cascos urbanos, pero establecidos por personas y empresas ajenas a los municipios. 

Hacia el 2012, por iniciativa del gobierno nacional (Ley 1537 de 2012), los municipios 

mencionados debieron hacer ajustes a los POT, frente a la iniciativa de establecer suelos 

disponibles para el programa de Viviendas de Interés Social y Viviendas de Interés Prioritario. 

Ello se sumó a la situación de la modificación inminente de los POT, por cuanto ya habían 

cumplido su período del largo plazo. Tal circunstancia llevó a los Consejos Municipales y a 

los alcaldes recién posesionados, para el periodo 2012-2016, a proponer una nueva 
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delimitación del casco urbano y por supuesto, a estructurar la negociación de los nuevos 

suelos urbanos; esta presión institucional llevó a una afectación directa sobre suelos agrícolas 

y áreas de reserva todavía no declaradas. 

La implementación de los programas VIP y VIS, durante los años 2012 al 2016, implicó 

para los gobiernos municipales la reubicación de familias localizadas en zonas de alto riesgo, 

la incorporación de familias desplazadas y la llegada de familias procedentes de otras regiones 

del país; lo que generó nuevas dinámicas poblacionales y de convivencia social en dichos 

municipios. La garantía de acceso a redes de acueducto y energía para estos nuevos 

asentamientos despertó la polémica sobre la deficiente infraestructura de los acueductos 

municipales. 

De igual forma, la falta de modificación en el largo plazo de los Enfoques de 

Ordenamiento Territorial, generaron un limbo jurídico hacia el 2013, lo que propició la 

expedición de licencias de construcción sin respaldo en la norma territorial. Estas 

circunstancias llevaron a situaciones que todavía se vienen denunciando en la prensa nacional 

y local, y que se conoce en la región como el “volteo de tierras”. Dicha acción se refiere, en 

resumen, a que los suelos dedicados a la actividad agropecuaria o zonas protegidas, con 

trámites directos en las alcaldías locales y los consejos municipales, son transferidas a la 

clasificación de áreas urbanas, con lo que inmediatamente adquirían un nuevo valor catastral y 

comercial.   

4.5.4 Análisis de la dimensión ambiental en los POT de la Sabana de Bogotá 

En este segmento se expondrán algunos aspectos puntuales sobre el manejo ambiental, en el 

marco de los POT, que se identificaron en el proceso de análisis, a partir de las entrevistas y los 

documentos asociados al POT de cada municipio. En particular se incorporó este componente, 

por su conexión con la bioética ambiental, referida como tema central en la investigación. 

En el recorrido antes expuesto, a través de la implementación de la primera generación de 

los POT, se encontró que la primera determinante, de las 4 definidas por la norma, y enunciada 

como “Conservación y protección del medio ambiente, los recursos naturales y la prevención 

de amenazas y riesgos”, fue la que revistió una mayor complejidad. De hecho, aparece en las 

evaluaciones de los POT, como el componente con los menores resultados obtenidos en el largo 
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plazo. Sobre el particular, los entrevistados refirieron las dificultades para el adecuado 

desarrollo del componente ambiental, las cuales se conectaron con la falta de capacitación de 

los funcionarios municipales acerca de este tema. 

Tres razones de estos bajos resultados en el componente ambiental se pueden resumir así. 

Una razón es el desconocimiento de la norma ambiental, dado que muchos de los funcionarios 

y las empresas contratadas desconocían herramientas técnicas y jurídicas para la administración 

de los ecosistemas. Una segunda razón tiene que ver con la carencia de una actuación integral 

que implica esta dimensión, en donde los mandatarios locales debían estar vinculados a proceso 

regionales liderados por la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR. La 

tercera razón se refiere a la falta de integración con los planes ambientales incorporados en los 

programas de gobierno regionales, tanto en el Plan de Desarrollo del departamento de 

Cundinamarca, como en los programas de las Provincias de Sabana Centro y Sabana Occidente. 

Adicionalmente, la determinante ambiental también tuvo tropiezos en su implementación 

debido a las acciones coordinadas que debieron darse con los Planes de Ordenación y Manejo 

de Cuencas Hidrográficas - POMCA. En el caso de esta región, la integración con el POMCA 

del rio Bogotá. Este proceso, según el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (2014), 

se refiere al planeamiento del uso y manejo sostenible de sus recursos naturales renovables. De 

tal manera que se consiga mantener o restablecer un adecuado equilibrio entre el 

aprovechamiento económico de tales recursos y la conservación de la estructura físico-biótica 

de la cuenca y particularmente de sus recursos hídricos. 

En el contexto de los POT analizados es recurrente el hecho de que en los 22 municipios, 

las inversiones municipales en este rubro son muy bajas, en comparación con los gastos en 

infraestructura pública en el casco urbano, rubro que normalmente acapara la capacidad de 

gestión de los mandatarios locales. Circunstancia que deriva en una creciente desprotección de 

la oferta ambiental de la región. Como ejemplo se puede observar el informe de la Secretaría de 

Planeación del municipio de Chía, de junio del 2018, en donde se indica que en el eje “Vamos 

por la Equidad Ambiental”, apenas se tiene una ejecución del 6% para ese año. Situaciones 

similares se repiten a lo largo de los demás municipios. 

Las obras asignadas a la dimensión ambiental que se plantean en los POT de los 

municipios, en general, hacen referencia a los siguientes aspectos: 
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• Adquisición de sectores estratégicos en suelos de protección. 

• Protección de páramos, nacimientos, cauces, cuerpos de agua. humedales y fuentes 

abastecedoras de acueductos, en consonancia con el POMCA del rio Bogotá. 

• Proyecto de recuperación de las quebradas afectadas por vertimientos en las zonas rurales y 

las que sufren afectación por los vertimientos de los centros poblados. 

• Identificación y caracterización de la diversidad biótica municipal. 

• Declaratoria del área de reserva forestal protectora. 

• Mejoramiento de la calidad del aire. 

• Plan maestro de acueducto y alcantarillado. 

• Distritos de riego y drenaje. 

• Prevención y atención de desastres. 

 

A pesar de que los anteriores aspectos permiten la programación de actividades y diseño 

de presupuestos al interior de los planes de gobierno de los municipios, en la práctica se 

despliegan una serie de dificultades que dan lugar a que las inversiones en el sector ambiental 

muestren un panorama deficitario. Sobresalen algunos elementos del área ambiental que 

reflejan los inconvenientes surgidos a lo largo del proceso, desde la instauración de los POT 

en el año 2000.  A pesar de que los problemas ambientales cambian de municipio a municipio, 

es claro que en el conjunto de la región las circunstancias son similares, hechos que se 

integran además a las complejidades propias de la cuenca del río Bogotá. 

 En los POT se puede observar la caracterización que se hace de los suelos del 

municipio. Normalmente en los acuerdos de aprobación del POT se plantea la existencia de 

suelos de protección, los cuales deben tener restricciones para su urbanización y edificación. 

Esta restricción es idéntica en los 22 municipios estudiados, la cual se asocia a lo que se 

denomina como Estructura Ecológica Principal. Sin embargo, a pesar de la mención expresa 

en la norma, en la cuenca del río Bogotá es creciente la urbanización de las zonas rurales, en 

forma dispersa y desarticulada, situación que ya advertía Currie (1974) como una tendencia en 

la región que provocaba la aparición de ciudades dentro de la ciudad, por fuera de los criterios 

de la planificación urbana. 

La anterior situación presiona, por ejemplo, como lo señala uno de los entrevistados, “la 

demanda de redes de distribución de los servicios públicos que el municipio no se encuentra 

en capacidad de ofertar, lo que hace pensar que se presentan prácticas de pozos sépticos, 

captación de agua a partir de pozos profundos, acueductos veredales improvisados y 
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disposición de residuos no controladas, en contravía de lo regulado por la norma ambiental” 

(Entrevistado B). Así mismo, uno de los acuerdos municipales indica lo siguiente: 

Artículo 16. SUELOS DE PROTECCIÓN. Forman parte de los suelos de protección los terrenos 

e inmuebles que por sus características geográficas, paisajistas o ambientales tienen restricción 

de urbanizarse y edificarse, así como las áreas de alto riesgo para la localización de 

asentamientos, las áreas de reserva para la localización de infraestructuras para la provisión 

de servicios públicos y los inmuebles declarados patrimonio histórico, cultural y arquitectónico. 

En relación con el inventario de las zonas protegidas, en general los 22 municipios 

estudiados tienen una referenciación de lo que se considera por tradición que son áreas 

protegidas. Sin embargo, es usual que este inventario no se encuentre conectado con 

programas concretos de intervención de estos territorios, ni que se garanticen, como lo señala 

el (Entrevistado F), “las partidas presupuestales necesarias para que en realidad se afirme que 

se adelantan acciones para proteger las áreas protegidas… es algo que está en el papel, pero no 

en la realidad de los gobiernos municipales”. 

Otro aspecto que preocupa a los habitantes de la región se relaciona con las prácticas 

agrícolas, agropecuarias y turísticas, eventos que normalmente se dan de forma simultánea. 

Como lo señala el (Entrevistado C): “En muchos casos el propietario de un lote, desarrolla un 

cultivo de mora, por ejemplo, al tiempo destina un sector de la finca para ganadería… pero 

como el propietario no vive de planta en la región, entonces en épocas de temporada alta 

arrienda la vivienda de la finca, como hospedaje turístico. Esto está provocando muchos 

problemas en relación con los permisos y el uso de las aguas…”. 

Se evidencia en la declaratoria del POT, acerca de los suelos, que se tiene tipificado el 

uso principal, los usos compatibles, los usos condicionados y los usos prohibidos, tanto en la 

agricultura tradicional, como en la semimecanizada, el pastoreo y el turismo. Dicha 

distribución constituyó un avance en el ordenamiento del uso del suelo, pero ante los usos 

mixtos, la norma ambiental no tiene unas estrategias claras para la protección de la estructura 

ecológica principal. Usualmente mientras se hacen las consultas jurídicas respectivas, el 

proceso de degradación no se detiene. Uno de los acuerdos muncipales establece lo siguiente: 

Artículo 119. AGRICULTURA TRADICIONAL. Son aquellas áreas con suelos poco profundos 

pedregosos, con relieve quebrado susceptibles a los procesos erosivos y de mediana a baja 

capacidad agrológica. 
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Uso principal. Agropecuario tradicional y forestal. Se debe dedicar como mínimo el 20% del 

predio para uso forestal protector - productor, para promover la formación de la malla 

ambiental. 

Usos compatibles. Infraestructura para construcción de Distritos de Adecuación de tierras, 

vivienda del propietario y trabajadores, establecimientos institucionales de tipo rural, granjas 

avícolas, cunícolas y silvicultura. 

Usos condicionados: Cultivos de flores, granjas porcinas, recreación, vías de comunicación, 

infraestructura de servicios, agroindustria, y minería. 

Usos Prohibidos. Usos urbanos y suburbanos, vivienda campestre, industria de transformación 

y manufacturera. 

Llama la atención que, en particular, varios de los POT expresan que el municipio es un 

productor de recursos hídricos, lo cual fundamenta una visión de desarrollo sostenible en 

dicho territorio. Con ello se justifica también la actividad agropecuaria, lo que permite 

establecer parámetros para visualizar estrategias de protección del ecosistema. Sin embargo, a 

pesar de que se enuncia la visión regional, el planteamiento no va más allá de los límites 

municipales, lo cual genera restricciones en una posible concertación de intereses entre las 

divisiones políticas que coexisten, en la misma cuenca del rio Bogotá. 

Los propósitos de identificar y caracterizar la diversidad biótica municipal y de efectuar 

la declaratoria del área de reserva forestal protectora, son un factor determinante en la gestión 

de los POT a nivel nacional. Este ejercicio permitió, a partir del año 2000, que los municipios 

pudieran contar con una plataforma de acción ambiental sobre bases ciertas. De igual manera, 

como se experimentó en los gobiernos municipales, el inventario de bienes ambientales exige 

la convocatoria de otras instancias del Estado, a nivel nacional y departamental, como la 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR, el Ministerio de Agricultura y el 

Ministerio de Cultura. 

Estas dinámicas propiciaron el enlace del gobierno local con organismos del orden 

regional que llevaron a negociar parámetros presupuestales. Recuerda el (Entrevistado B) que 

“al tener claro el compromiso con los bienes ambientales del municipio también nos dimos 

cuenta que lo que se necesitaba a nivel de recursos monetarios era gigante… por eso el afán de 

concertar con otras entidades como el mismo Ministerio de Ambiente, la gobernación, pero 

entonces vimos que los tiempos y los intereses eran otros. El municipio tenía que seguir 

adelante con otras prioridades y lo ambiental se fue quedando relegado…”. 



La Bioética Ambiental y sus Postulados…   

149 
 

En el componente general del POT de uno de los municipios se relata la preocupación 

sobre la participación de los habitantes de la región con actividades económicas que requieren 

de seguimiento y control ambiental. La presencia de grandes compañías que se instalan en la 

región, hace parte del panorama de muchas regiones del país, en donde dichas empresas 

transnacionales, a menudo, deben replantear sus posiciones, de acuerdo con los movimientos 

del mercado globalizado. Por supuesto, muchas de sus decisiones afectan a poblaciones 

locales que de alguna forma dependían de sus flujos económicos. 

En los POT se observa la necesidad de establecer los esquemas de productividad del 

municipio y se determina que la producción florística, frutícola, o avícola de la zona es una 

actividad económica y comercial que requiere acompañamiento. Se indica también como una 

fortaleza para la población la actividad turística, la cual depende del mejoramiento de los 

servicios turísticos, lo que lleva a la reunión de esfuerzos para contar con un adecuado servicio 

de transporte con Bogotá D.C., vital para ese renglón económico. Esto último denota la 

iniciativa de plantear una oferta de turismo con proyección regional con base en un transporte 

alternativo, y se advierte también, sobre el impacto ambiental de seguir ofertando transporte 

masivo a partir del transporte convencional. Por supuesto, como se mencionó anteriormente, 

no emergen iniciativas que propongan desarrollar acciones conjuntas entre todos los 

municipios de la región en el ámbito económico. 

No obstante, en los documentos relativos a los planes de desarrollo de varios de los 

municipios, aparece mencionada con cierta frecuencia, desde el año 2010, la necesidad de 

buscar pactos regionales para abordar aspectos coyunturales como el servicio de salud, el 

servicio de educación superior, el servicio de bomberos. Además, esfuerzos conjuntos para 

consolidar la oferta turística, la producción frutícola y la producción de cultivos de hortalizas. 

Sobre este tema el Entrevistado H señala: “…es claro que se debe establecer una relación más 

estrecha entre las diferentes cabeceras de provincia con el municipio y los municipios 

aledaños, como mecanismo para lograr una mayor integración del sistema productivo y unas 

interrelaciones sociales y culturales más estrechas…”. Este diagnóstico aparece reflejado así 

en varios de los Planes de Desarrollo 2016-2019. 

A partir de la Ley 1523 del 2012, política nacional de gestión del riesgo, los gobiernos 

locales de los 22 municipios estudiados vieron con mayor fuerza la necesidad de establecer 
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canales de comunicación más expeditos y la búsqueda de fórmulas para enfrentar 

problemáticas con una cobertura mas amplia, como la atención de desastres. La dimensión del 

riesgo de desastres naturales se incorporó de forma determinante en las políticas públicas de 

los municipios, a partir de la ley mencionada; sin embargo, su puesta en marcha implicó 

acudir a instancias superiores y a buscar esfuerzos mancomunados para cumplir con los 

requerimientos de la norma. Lo anterior llevó también a que en la zona se reinterpretara la 

relación con las quebradas y ríos de la cuenca del rio Bogotá; dándose además una nueva 

interpretación sobre las inundaciones y la contaminación de las aguas en el territorio. 

Esta dinámica de apropiación de los valores ambientales de la región llevó a que las 

personas comenzaran a replantearse su relación con el agua. La mención de políticas y 

programas sobre el agua fueron más frecuentes en los documentos consultados a partir del 

2010. Asociado lo anterior a campañas más intensivas sobre la descontaminación del rio 

Bogotá; la información divulgada por la CAR sobre las PTAR – Plantas de Tratamiento de 

Aguas Residuales; las preocupaciones de los líderes locales sobre la escasez del agua para 

surtir los acueductos veredales y municipales; la Política Nacional para la Gestión Integral del 

Recurso Hídrico, publicada en el 2010; y también una mayor conciencia ciudadana sobre el 

uso del líquido, fruto de la educación ambiental, a nivel escolar y ciudadano, sobre dicho 

recurso natural. 

En una encuesta aplicada en la región de Cajicá, por parte de la alcaldía, en octubre del 

2018, a la pregunta “Por favor mencione la fuente o el lugar de donde el municipio capta el 

agua para el acueducto”, apenas un 30% de las 250 personas encuestadas mostró un 

conocimiento acertado sobre el lugar de captación del agua del acueducto para el municipio. 

Así mismo, a la pregunta ¿Cuál es el rio o quebrada más importante para el municipio? El 

60% reconoció pertenecer a la cuenca del rio Bogotá, un 25% a la cuenca del rio Negro, y en 

porcentajes menores identificaron las subcuencas propias de municipio. Esto indica que hay 

una mayor información sobre el tema en general, como el de reconocerse como parte de la 

cuenca del río Bogotá, pero hay un gran desconocimiento sobre las fuentes de agua más 

cercana al lugar de vivienda y su estado actual de cuidado. 

De igual modo indican los informes del POT que el modelo de tenencia de la tierra 

genera grandes conflictos con respecto a la oferta hídrica de la región; agravado con la 
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presencia de proyectos agroindustriales que presionan el balance ambiental de la cuenca del 

rio Bogotá.  Sobre el particular el (Entrevistado M) comentó que “lo que está pasando con el 

agua en la zona es muy grave porque estamos dejando que toda el área rural se esté 

urbanizando y esta gente no tiene garantizada agua para el corto plazo… En época de sequía 

los caños y quebradas se secan… ya se le está comprando agua en bloque a Bogotá. Además, 

están llegando muchas industrias a la zona de Cajicá, Chía, Sopó y ellos reclaman el 

servicio… algunos de ellos ya están surtiéndose de pozos profundos…”. 

 Por consiguiente, en un entorno en donde confluyen industrias, turismo ecológico, 

compra-venta de parcelas, edificación creciente de zonas rurales, producción de alimentos y 

comercio intensivo, los municipios de la región, postulan estrategias para mitigar el impacto 

ambiental que se vislumbra. Estas estrategias se expresan así, las cuales son coincidentes en 

todos los 22 POT analizados: 

Política de protección y conservación del patrimonio ecológico del municipio: 

• Llevar a cabo actividades de protección y conservación de los Recursos Naturales del área 

para la preservación del patrimonio ecológico del municipio a largo plazo. 

• Concientizar a la comunidad a largo plazo de la importancia del manejo de los Recursos 

Naturales para su protección y conservación para el uso de las generaciones futuras de tal 

manera que se generen beneficios ambientales en los dos sentidos. 

• Frenar los daños, mitigar los impactos ocasionados e impedir que los nuevos desarrollos de 

vivienda, industriales, agropecuarios o de cualquier tipo produzcan deterioro de las aguas 

superficiales y subterráneas. 

• Recuperar las áreas degradadas. 

• Controlar y manejar áreas expuestas a amenazas y riesgos. 

• Conocer la base ecológica y de recursos naturales cuantitativa y cualitativamente. 

• Ejercer un control efectivo sobre las zonas de recarga de acuíferos para mantener la calidad 

de aguas y evitar su sobreexplotación. 

• Promover el turismo ecológico en el municipio con objetivos de concientización acerca de la 

protección ambiental. 

• Manejar adecuadamente las aguas residuales producto de usos domésticos y otros 

vertimientos. 
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Es interesante la consolidación que se observa, tanto de conceptos ambientales, como de 

las estrategias para el abordaje de la protección de los ecosistemas, en la revisión y ajuste del 

POT que desarrollaron los municipios para la actualización del largo plazo; es decir, después 

del 2012. La madurez en los planteamientos da cuenta de una intención más depurada y una 

mayor conciencia sobre las problemáticas ambientales, inscritas, ahora sí, en un contexto 

regional, con responsabilidades compartidas entre las instituciones estatales involucradas y la 

ciudadanía vinculada a los procesos. En esta segunda generación de los POT, que en general 

irían hasta el 2025, se incorporaron, además, los nuevos discursos sobre desarrollo sostenible, 

cambio climático y actividades específicas sobre gestión del agua. 

Con respecto a los complejos viales, o red de carreteras regionales que interconectan a la 

Sabana de Bogotá, se observó una mayor conciencia acerca de la necesidad de vincularse a 

dichas estructuras de comunicación. Según el comentario del (Entrevistado H) “…es evidente 

que de acuerdo con los estudios territoriales recientes, las tendencias de crecimiento y 

desarrollo en el ámbito de Cundinamarca… el municipio sigue la dirección de dos grandes 

ejes transversales: la Autopista Norte y la Autopista a Medellín. De igual forma, las dinámicas 

de suburbanización industrial y residencial también siguen esta lógica”. Se concluye de aquí 

también que las dinámicas derivadas de la cercanía con el área metropolitana de Bogotá y la 

Sabana Centro, han conformado un corredor de movilidad hacia Tunja, con efectos 

sustanciales en la forma de ocupación de los suelos rurales. 

En igual sentido, el desarrollo del futuro aeropuerto El Dorado II, el cual estará 

localizado en las inmediaciones de Madrid y Facatativá, generará nuevas tensiones 

funcionales, como los mayores precios de los suelos y grandes oportunidades para el 

desarrollo integral de la provincia y el municipio. La dinámica de los ejes viales e industriales 

expuesta son un fenómeno de las sociedades contemporáneas, las cuales aglutinan lugares de 

vivienda, zonas de comercio y vías de acceso, alrededor de los puntos calientes de los 

mercados globalizados. Es decir, la desconexión de dichos ejes urbanos estructurantes 

impedirá la conformación de comunidades dinámicas, en capacidad de consolidar alineaciones 

económicas competitivas. 

Sobre esta complejidad acerca de la regionalización de los procesos municipales, el 

(Entrevistado F) manifestó que “hoy en día toda la Provincia Sabana Centro… pasa por un 
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proceso de reconversión de sus dinámicas internas… es decir, cada vez mas la vida de estas 

poblaciones depende de las ofertas de mercado de la capital y de las oportunidades 

económicas que aparecen en las nuevas concentraciones empresariales ubicadas desde Madrid 

hasta Faca… lo que va a pasar es que Chía, Cajicá, La Calera, Sopó serán como barrios de la 

gran metrópoli de la Sabana, por lo que rápidamente vamos a perder identidad cultural”. Esta 

sensación ratifica la tendencia mostrada en las revisiones de los POT, en donde se consignaron 

propósitos que se concentraron en buscar alternativas de desarrollo, a las fuerzas exógenas que 

impactan hoy a las pequeñas poblaciones de las provincias. 

Ante la presión urbana ejercida por las conurbaciones que se vislumbran, como lo 

ocurrido con Madrid, Mosquera y Funza, en la provincia de Sabana Occidente, o lo que se 

avizora entre Bogotá Chía y Cajicá, los ajustes del POT se apoyan en la autoridad que la ley 

les otorga a los municipios para declarar áreas protegidas, como una estrategia para frenar esa 

tendencia regional. De igual manera se acepta el respaldo ofrecido por la CAR para adelantar 

este tipo de trámites. En este sentido, el Decreto 1076 de 2015 previó que hacen parte del 

Sistema Nacional de Áreas Protegidas las siguientes categorías: 

Áreas protegidas públicas 

a) Sistema de Parques Nacionales Naturales. 

b) Reservas Forestales Protectoras. 

c) Parques Naturales Regionales. 

d) Distritos de Manejo Integrado. 

e) Distritos de Conservación de Suelos. 

f) Áreas de Recreación. 

Áreas Protegidas Privadas 

g) Reservas Naturales de la Sociedad Civil. 

 

En esta misma línea de la protección de los entornos naturales, en cada región municipal 

se sugieren esquemas de interacción entre el humano y los ecosistemas, como una forma de 

apropiación de las áreas protegidas y su disfrute a través de senderos ecológicos o rutas de 

interpretación ambiental. Se introducen esquemas de apropiación del paisaje, mediante el 

diseño de senderos y guianzas ambientales, como una manera de integrar las subcuencas y 
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microcuencas a la sensibilidad ambiental de los habitantes de la zona y de los visitantes 

foráneos. 

 En los procesos de socialización recientes que se dieron sobre los POT, en audiencias 

públicas entre los años 2017 y 2018, en las dinámicas de ajustes del largo plazo, los asuntos de 

discusión mas recurrentes fueron:  

• El uso de suelo y los cambios de suelo rural a suelo urbano. 

• Los edificios de patrimonio. 

• La situación de la economía rural. 

• Los problemas relacionados con las viviendas de interés social. 

• Las actividades para atraer el turismo. 

• La vinculación a la red vial regional y la oferta de transporte público. 

• El manejo de las basuras y la recolección de residuos para reciclaje. 

• Quejas sobre la infraestructura básica de los servicios públicos. 

• Solicitud de equipamientos del espacio público. 

• Los problemas con el medio natural, como la contaminación de las quebradas. 

• La reubicación de viviendas asentadas en zonas de alto riesgo. 

• Los riesgos de inundación. 

• Los riesgos de deslizamientos. 

• La declaratoria de áreas protegidas. 

 

En una encuesta aplicada en los municipios de Sopo y La Calera, durante el 2017, por 

parte de la Gobernación de Cundinamarca, a la pregunta: “Escriba los 3 principales problemas 

ambientales del municipio”, un 71% consideró que el cambio del uso del suelo es una 

situación que genera muchos conflictos al interior de la población. Ello concuerda con el 

primer elemento de la lista anterior, como preocupaciones de los habitantes de la zona. En la 

encuesta surgió también, como problema ambiental, con un 43%, el problema de los residuos 

o las basuras, tanto en la zona urbana, como en la ronda de los ríos; dato que contrasta con la 

lista anterior, en donde ese tema fue informado con igual insistencia en las socializaciones del 

ajuste del POT en Cota, Tabio y Tenjo. 

Un aspecto crucial para los habitantes de la zona se refiere a la situación de los 

acueductos municipales. En los diagnósticos que aparecen en los planes de desarrollo 

municipales se evidencia la dificultad de establecer fuentes consistentes para la captación de 

los acueductos urbanos y rurales. Por las descripciones se observa que no existe un acueducto 

único e integral, o de tipo regional, y mucho menos se podría pensar en una fuente de 
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captación que garantice el flujo permanente del líquido, sobre todo para los sectores más 

deprimidos. 

Sobre la situación del servicio público del acueducto, el (Entrevistado I) indicó que “en 

esta región se sufre mucho por el agua para las casas… el municipio no puede garantizar el 

flujo continuo, sobre todo en épocas de sequía. La gente a veces tiene que acumular aguas 

lluvias… los alcaldes nunca tienen plata para actualizar las plantas de los acueductos que son 

muy antiguas. Ahora, muchas fincas y barrios tienen su propio pozo o acequia de donde sacan 

el agua, pero entonces está el problema de que esta sea potable de verdad… eso es un gran 

riesgo… sobre todo para la gente más pobre”.  

El diagnóstico sobre el sector agrícola que se hace en el EOT de Subachoque refleja la 

situación acerca de las áreas cultivadas y los bosques nativos en la cuenca del río Bogotá: 

“Las prácticas tradicionales alrededor de los cultivos, en combinación la mayoría de las 

veces, con actividades ganaderas, genera fuertes presiones sobre las áreas dedicadas a 

los bosques nativos, así como sobre las áreas protegidas. Sobre dicha situación, al 2017, 

hay mayor conciencia en la región, sin embargo, esa conciencia acerca de los impactos 

ambientales de dichas actividades económicas es creciente en los círculos políticos y 

académicos, sin embargo, no es así en las poblaciones rurales, en donde las prácticas 

ancestrales de cultivo son difíciles de erradicar o replantear”. 

Durante los últimos años, como se precisa en el diagnóstico del EOT de Cajicá (2000), 

la región está experimentando un proceso de desarticulación, en relación con los aspectos 

económico, social, ambiental y funcional. Lo anterior, en el caso concreto de Cajicá, se le 

atribuye al hecho de que este municipio se encuentra en una posición de transición entre dos 

polos regionales que atraen de manera diferenciada a sus pobladores y asentamientos urbanos. 

Es decir, la parte norte del municipio es jalonada por la dinámica socioeconómica de 

Zipaquirá, mientras que la parte sur, tiende a incorporarse con los procesos de Chía-Bogotá, 

circunstancias que posibilitan la falta de cohesión entre los propios pobladores de Cajicá. 

Así como se analizó en el manejo de los acueductos se puede predicar de lo que ocurre 

con la disposición de los residuos sólidos urbanos, lo cual puede servir para interpretar lo que 

ocurre con un servicio delegado por la comunidad a las alcaldías locales. Se manifiesta en esta 

dinámica la carencia de un comportamiento social, como lo recuerda la Alcaldía de Bogotá 

D.C. (2015), que incorpore la práctica del reciclaje o del establecimiento de ciclos funcionales 
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que disminuyan la generación descontrolada de residuos. Los mismos que por toneladas, en el 

acumulado de año tras año, impacta negativamente los espacios naturales de la cuenca del río 

Bogotá. 

4.5.5 La protección por orden judicial del río Bogotá 

Debe recordarse que las acciones que puedan emprender, tanto la comunidad, como los 

organismos institucionales, para la protección del río Bogotá se encontrarán siempre 

determinadas por las decisiones tomadas en niveles superiores. La cuenca del rio Bogotá hace 

parte de la esfera de decisiones de los organismos del orden departamental y nacional, como la 

CAR y el departamento de Cundinamarca; instituciones que lideran, además, el POMCA del río 

Bogotá.  En dicho contexto surge la Sentencia del Consejo de Estado del 14 de agosto del 2014, 

la cual le impuso al Departamento de Cundinamarca y a la CAR algunas órdenes directas acerca 

de la recuperación del río Bogotá, las cuales se encuentran vinculadas a puntos neurálgicos de 

dicha cuenca. 

De acuerdo con los estudios de la CAR, la contaminación del río Bogotá, aumenta 

gradualmente desde su nacimiento, en Villapinzón, hasta alcanzar altos grados, a la altura de su 

desembocadura en el río Magdalena (CAR, 2013). Esta situación es ocasionada por las 

descargas inadecuadas de aguas residuales tanto domésticas, como industriales, provenientes de 

las actividades económicas y de los usos propios de la población urbana que habita su cuenca. 

Dicha circunstancia, por supuesto, genera que en la cuenca baja se impida su uso para 

consumo humano y su aprovechamiento para las actividades agropecuaria, solo siendo posible 

su utilización para la generación de energía eléctrica con el embalse del Muña. Cabe recalcar 

que de acuerdo al proyecto de legalización de vertedores y reducción de carga contaminante del 

Río Bogotá, administrado por la CAR, en la cuenca hay, al 2018, 3.086 puntos de vertimiento, 

de los cuales el Distrito Capital aporta el 83% de la contaminación al Río. 

El anterior panorama produjo que en el año 2001, los ciudadanos Gustavo Moya Ángel, 

Miguel Ángel Chaves García y Jorge Humberto González Villanueva, presentaran una Acción 

Popular, en procura de que se expidieran órdenes tendientes a lograr la descontaminación del 

Embalse del Muña, el Río Bogotá y de sus afluentes. Resultado de dicha gestión, en agosto 25 

del 2004, la Magistrada Nelly Yolanda Villamizar de Peñaranda, del Tribunal Administrativo 
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de Cundinamarca profirió una Sentencia de la Acción Popular No. 01-479, expedientes 

acumulados No. 00-122; No.01-428 y 01-343, vinculando al Departamento de Cundinamarca y 

a la Beneficencia de Cundinamarca, al cumplimiento de ciertas obligaciones con respecto a la 

descontaminación del rio Bogotá. 

Relacionado con el mismo proceso judicial, el Magistrado Marco Antonio Velilla Moreno 

del Consejo de Estado, el 28 de marzo de 2014, profirió Sentencia de segunda instancia de una 

Acción Popular instaurada, en la cual ratificó la vinculación al Departamento de Cundinamarca, 

que ya se había generado en la primera instancia. El 17 de julio de 2014, el Consejo de Estado 

expidió un Auto de Adición y Aclaración a la Sentencia, proferida el 28 de marzo de 2014. La 

Sentencia quedo debidamente ejecutoria a partir de 14 de agosto de 2014. 

Para atender las obligaciones de la sentencia proferida, la CAR y el Departamento de 

Cundinamarca vienen adelantando acciones tendientes a la construcción de una concertación de 

esfuerzos, entre los diferentes actores involucrados, que permita resolver de manera estructural 

la problemática relativa al Río Bogotá. Estas acciones, desde luego, involucraron a los entes 

gubernamentales que se encuentran vinculados con este afluente y en conjunto se referencian 

las siguientes: 

• Apoyo a la producción más limpia al gremio de las Curtiembres. 

• Conformación del Consejo de Cuenca. 

• Apoyo en el ajuste de 18 PGIR. 

• Identificación y priorización de áreas objeto de reforestación conjuntamente con la autoridad 

ambiental y en especial aquellas aledañas al Salto del Tequendama. 

• Identificación con la CAR, de ecosistemas lenticos prioritarios para la conservación del recurso 

hídrico. 

• Elaboración del plan de acción que permite la preservación y conservación del Salto del 

Tequendama y la Casa Museo Salto del Tequendama, como paisaje cultural y el estudio y Acto 

Administrativo para su declaratoria como bien de Patrimonio Cultural. 

• Campañas para el uso eficiente y ahorro del agua, en los municipios de la cuenca. 

• Campañas de promoción hacia la reutilización del agua. 

• Realización del censo de la actividad industrial. 

• Adopción del Plan Estratégico Nacional de Investigación Ambiental. 

• Se incluyó el capítulo de reciclaje en los PRAES de las Instituciones Educativas del 

Departamento en municipios no certificados. 

• Capacitación a grupos de reciclaje de la cuenca. 

• Capacitación a comunidades en procesos de reciclaje. 
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De igual manera, la sentencia de la Magistrada Nelly Yolanda Villamizar de Peñaranda, 

obligó también a ciertas actuaciones adicionales, respecto a los POT de la región, así: 

"A partir de la aprobación y declaración de la modificación y actualización del Plan de 

Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica del Rio Bogotá - POMCA, por parte de 

la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR, los municipios quedan 

sujetos a que modifiquen y actualicen los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, 

Planes Básicos de Ordenamiento Territorial - PBOT y Esquemas de Ordenamiento 

Territorial - EOT, ajustándolos con los contenidos del mismo, e incluyan en los mismos 

las variables ambientales, de cambio climático y la gestión de riesgos asociados a éstos". 

El anterior proceso, desde la sentencia del 2014, llevó a que se caracterizaran y definieran 

las problemáticas ambientales de las provincias del departamento de Cundinamarca, en el 

contexto de las políticas nacionales e internacionales sobre cambio climático y gestión del 

riesgo. Ello, por supuesto, generó la necesidad de incorporar estas discusiones en las actuaciones 

de los municipios de la cuenca del río Bogotá, alrededor de las modificaciones del largo plazo 

que debían hacerse a los POT que databan del año 2000 y que para el 2012 ya debían contar con 

una reformulación. En especial la sentencia recomendó atender problemáticas de este tipo: 

• Proceso de deforestación. 

• Afectación de zonas de nacimientos de fuentes hídricas. 

• Presión de urbanización para vivienda campestre. 

• Déficit de recurso hídrico para abastecimiento humano y de actividades productivas. 

• Contaminación de fuentes hídricas por disposición inadecuada y sin previo tratamiento de 

aguas residuales domésticas e industriales. 

• Conflictos de usos del suelo en áreas urbanas y rurales. 

• Sobre explotación por actividades agroindustriales no acorde a la vocación de los mismos. 

• Impactos por crecimiento urbano sobre suelos de alta productividad y la disponibilidad de agua. 

• Contaminación visual y auditiva. 

 

4.6 Consideraciones finales sobre el capítulo 4 

De lo explorado en este capítulo conviene resaltar algunos elementos cruciales respecto 

a la vida del ser humano en su convivencia con el territorio. Es decir, existe la necesidad de 

abrir paso a una visión bioética, en los escenarios donde se produce la relación del ser humano 

con el ambiente, de tal forma que germinen oportunidades, para resolver los conflictos 

relacionados con el acceso inequitativo a los beneficios ambientales de los territorios.  Así 

pues, los aspectos claves a considerar sobre el territorio y como deducción de este capítulo 
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son: las dinámicas de las comunidades locales; el comportamiento humano ante la naturaleza; 

los riesgos del deterioro de los ecosistemas; la responsabilidad frente a las futuras 

generaciones; la toma de decisiones por parte de los mandatarios locales; la inequidad en el 

acceso a los recursos ambientales; la presión de los mercados globalizados; las migraciones; y 

la ética individual frente al ecosistema. 

Es claro entonces que el modo como enfrenta el ser humano los problemas ambientales 

pone en duda la perspectiva humana acerca del mundo que habita, en el sentido de que aún 

prima una posición antropocéntrica en la interacción. De ello se deduce que es necesario un 

cambio ético que promueva el replanteamiento de la forma de pensar y los valores de los seres 

humanos como administradores de los entornos naturales. Por lo anterior, se abre paso la 

ventaja de la bioética ambiental como instancia que introduzca elementos interdisciplinarios y 

transculturales, con los cuales se puedan frenar las lógicas del mercantilismo globalizante y los 

parámetros economicistas que asumen a los recursos naturales, simplemente una materia 

prima para incrementar las utilidades financieras. Es decir, “resurgen conflictos sociales 

alrededor de aspectos como la capacidad de los recursos naturales de proveer ingresos 

económicos” (Ovalle, 2015, p. 117).  

El enfoque de la bioética ambiental puede establecer parámetros interpretativos 

renovados que orienten la reflexión sobre la protección de los ecosistemas y las especies 

vegetales y animales, desde el engranaje del uso y la posesión del territorio. Así mismo, 

introducir en las plataformas de acción de la política pública el paradigma de la bioética 

ambiental, respaldará la interpretación del hombre como otro ser más, en el conjunto de los 

seres de la naturaleza, con lo que se establecería un punto de referencia adicional, en las 

comunidades bióticas que alberga el territorio. Dicho postulado sería el ideal para fortalecer el 

diálogo interdisciplinar con aquellas ciencias que han venido liderando los procesos de 

explotación de los recursos naturales y la consiguiente mitigación de impactos ambientales. 

Desde luego, en este punto se abre paso la duda acerca de los comportamientos de las 

comunidades que habitan un territorio, las mismas que asumen decisiones que afectan de 

forma contundente la vida en tal espacio geográfico. Es el caso del habitante de la Sabana de 

Bogotá, en principio, el responsable de la preservación del ambiente y la dignidad del ser 

humano, quien se suma a ciertas acciones que propician, por ejemplo, la contaminación del rio 
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Bogotá. Es probable que su conciencia ambiental le indique que está protegiendo con su sentir 

esa justa causa, sin embargo, simplemente con la generación de aguas servidas, o negras, en su 

hogar, se encontraría contribuyendo a los millones de litros de ese líquido contaminante que se 

convertirá en efluente sin tratamiento que ingresa al rio. Es una participación directa en la 

degradación de un recurso que requiere otro nivel de conciencia, acerca de actuaciones 

habituales en los espacios domésticos de un hogar. 

Así pues, los ordenamientos territoriales, de origen europeo, plantea incógnitas desde la 

visión de la bioética ambiental. Son esfuerzos, la mayoría de las veces, técnicos y políticos que 

no obstante su efectividad en algunos casos, dejan al descubierto el drama de una falta de 

conciencia ambiental o de la carencia de una moral ambiental que propicie la ansiada 

consolidación del equilibrio entre la naturaleza, el desarrollo tecnocientífico y la dignidad del 

ser humano. Por tanto, en tal escenario, la bioética pondría luces para establecer tendencias de 

comportamiento que mitiguen la agresión a la naturaleza; es decir, no basta lo que ya han 

intentado la política pública, con su Plan de Ordenamiento Territorial, para frenar la afectación 

del entorno natural. Esto invita a la necesidad de una postura más radical de la bioética, es 

decir, “La bioética está en crisis porque ha creado un espacio de confort discursivo y no ha 

podido salir a responder lo que promete en su esencia como discurso y saber. Debe romper la 

barrera de limitarse a emitir juicios morales y concepciones éticas descontextualizadas para las 

realidades imperantes en cada geografía humana” (Cuevas y Mendieta, 2016, p.3). 

Siguiendo esta línea de pensamiento, el reclamo de una mayor presencia de la bioética 

en los tejidos sociopolíticos que afectan la vida, refuerza la idea de establecer puentes entre la 

vida del ser humano y la vida de las otras especies, en el contexto del territorio. En este 

horizonte de comprensión, todos los diagnósticos apuntan a que se requieren esfuerzos 

interdisciplinarios, para superar las dificultades que tienen hoy las comunidades frente a la 

pobreza, la inequidad, la injusticia y la desigualdad social; fenómenos que tienen una 

incidencia directa en la vida en general, no solo del hombre, sino de las especies de flora y 

fauna, más el territorio abiótico que aglutina a esas comunidades. 

Dicho lo anterior, el paso siguiente es hacer el giro epistemológico que lleve de una 

visión antropocéntrica a una visión ecocéntrica. Es decir, los derroteros del ordenamiento 

territorial conducen a desplegar unas acciones que están centradas en el ser humano, siendo 
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éste el único portador de valores en la relación. Esta óptica lleva a que la naturaleza carezca de 

valores intrínsecos; lo que significa que el ordenamiento del territorio se convierte en una 

herramienta en donde la responsabilidad del humano está limitada a propiciar las condiciones 

más favorables, pero para que se proteja el mismo ser humano. Así pues, no es una relación 

que haga prevalecer una doble vía, la preservación de la vida del hombre, pero también la 

conservación de la naturaleza, con su conglomerado de seres vivos no humanos y seres inertes 

o abióticos. 

“El hombre y su bienestar, así como su interacción con el medio ambiente, constituyen 

el centro de toda preocupación de la ordenación del territorio”, así reza la carta europea del 

ordenamiento del territorio de 1983. Este pensamiento estatutario deja ver que el centro 

neurálgico de la consigna es enteramente antropocéntrico, razón por la cual, la bioética 

ambiental interpone una visión alternativa, en donde se amplía la frontera moral para avanzar 

hacia el reconocimiento ético de los seres no humanos. Lo que parece una falacia naturalista, 

en realidad es una filosofía de vida, en donde se le brinda al hombre la oportunidad de incluir 

en su universo de comprensión, la idea de considerarse un miembro más de una amplia y 

compleja red comunitaria de especies, humanas y no humanas. De hecho, en esa comunidad se 

integran los seres que aún no existen; los descendientes del ser humano y de las especies 

animales y vegetales que también tienen derechos garantizados para disfrutar de la relación 

con la naturaleza. 

Desde los planteamientos de la responsabilidad ampliada de Jonas (1995), se puede 

comprender que el ecosistema, en la visión bioética de la protección de la vida, encuentra 

otros espacios que trascienden el cuidado actual del ambiente. Es decir, desde una dimensión 

epistemológica conviene atender el hecho de que el ser humano protege el entorno de hoy 

porque tiene una responsabilidad histórica con el hombre del mañana. Esta visión abre la 

expectativa de considerar los recursos del planeta como aquellos disponibles, no únicamente 

para resolver el hambre de hoy, sino para que las generaciones futuras tengan la misma o 

mayor disponibilidad de recursos, de la que tuvo la actual generación. En tal sentido, la 

defensa de la vida en el planeta, en la visión de Potter, debe anclarse en la consolidación de 

conductas humanas que avancen hacia la integración de todas las especies vivas de la tierra, en 

el modelo existencial de las sociedades. 



La Bioética Ambiental y sus Postulados…   

162 
 

Los 22 municipios analizados, Bogotá D.C., Cajicá, Chía, Chocontá, Cota, El Rosal, 

Facatativá, Funza, Gachancipá, Guatavita, La Calera, Madrid, Mosquera, Nemocón, Sesquilé, 

Soacha, Sopó, Subachoque, Tabio, Tenjo, Tocancipá y Zipaquirá, del departamento de 

Cundinamarca, figuras administrativas que se superponen al ecosistema llamado Sabana de 

Bogotá, aparecen desactualizados y desincronizados en sus objetivos, alcances y normas en 

relación con las directrices ambientales del orden departamental, regional y nacional. Dicha 

situación provoca que el cuidado del ecosistema Sabana de Bogotá tenga rezagos en su manejo 

ambiental, lo que en el largo plazo puede poner en riesgo la vida del mismo ser humano. 

Lo anterior viene generando conflictos de usos del suelo y propicia una planificación sin 

tener en cuenta las dinámicas demográficas. También se produce la asignación de suelos de 

expansión urbana sin consideraciones técnicas ni poblacionales. Ello concita a impactos 

ambientales negativos, como el desarrollo de actividades productivas en suelos no aptos; así 

mismo, conflictos entre actividades en suelos urbanos y rurales. Adicionalmente se presenta la 

carencia de espacios para reubicación y vivienda de Interés Social VIS y Vivienda de Interés 

Prioritario VIP. 

Se evidencia en el análisis un desconocimiento de las determinantes y componentes 

ambientales, como la conservación y protección del medio ambiente, los recursos naturales y 

la prevención de amenazas y riesgos. En especial, no se conectaron los factores del POT con el 

POMCA del río Bogotá, como instrumento de superior jerarquía y ordenador del recurso 

hídrico. Ello genera, desde luego, conflictos de uso en áreas protegidas, zonas de reserva y 

suelos protegidos. Se presenta también ocupación de rondas hídricas y desabastecimiento del 

recurso hídrico. 

Se observa la falta de proyectos de carácter regional o subregional; lo que establece 

desarticulación entre el departamento de Cundinamarca y los municipios de la cuenca del río 

Bogotá en el ordenamiento territorial. Conlleva esto, entonces, la ocupación de áreas que se 

requieren para garantizar proyectos de desarrollo regional, por actividades no compatibles. 

Hecho que permite un crecimiento desorganizado y la concentración del desarrollo en zonas 

aledañas a Bogotá, por la carencia de una planificación consensuada, equilibrada y sostenible. 

En el año 2000 se estructuraron los POT sin estudios básicos de amenazas y riesgos, lo 

que provocó que se permitieran procesos de urbanización en zonas consideradas con alta 
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condición de amenaza y riesgo. Colateralmente se produjo la ocupación de terrenos no aptos 

para la vivienda y otras actividades humanas orientadas a la industria y el comercio. 

Acompañado lo anterior de la carencia de técnicas constructivas adecuadas y la presencia de 

condiciones precarias en los sistemas de prestación de servicios públicos. Situaciones que 

ocasionaron conflictos por el uso de terrenos pertenecientes a la estructura ecológica principal 

del municipio. 

De las entrevistas en profundidad desarrolladas se deduce que las personas involucradas 

en los POT de los municipios analizados estuvieron concentradas en decisiones relacionadas 

con el casco urbano, la delimitación de la expansión urbana, el acondicionamiento de los 

edificios públicos, el arreglo de las vías y la garantía de la prestación de los servicios públicos. 

En el mismo orden, un alto porcentaje de las intervenciones se refieren a la garantía de empleo 

e ingresos para la población; el desempleo y la desocupación se siente como una gran 

amenaza. En un segundo plano, los comentarios se relacionan con situaciones del área rural, 

en donde se observa un gran desconocimiento sobre las dinámicas de las áreas protegidas y las 

actividades agropecuarias. Se percibió impotencia en el momento de referirse al recurso 

hídrico, por cuanto los escenarios de la contaminación de los ríos y quebradas, al parecer, 

desbordan la capacidad de gestión de los mandatarios locales. Frente a estos hechos siempre 

hay una referencia a la CAR y al gobierno departamental. 

Lo anterior implica también que la bioética ambiental puede introducir un cuerpo de 

valores en la política pública para la gestión integral de la biodiversidad y la protección, 

manejo y uso sostenible de los ecosistemas. Por supuesto, desde la óptica de la pertenencia a 

una comunidad de seres, en donde el hombre deja de ser el actor principal. Lo cual involucra 

también, el control de la deforestación y la degradación de los bosques, acciones que 

necesariamente irán enlazadas a la gestión integral del recurso hídrico y los procesos de 

adaptación al cambio climático, pero en la lógica conservar a la naturaleza, no solo para el 

disfrute del ser humano de hoy, sino también para los humanos de las futuras generaciones; así 

como para los demás seres no humanos que también dependen del ecosistema. 

Una mayor profundización en el tema del territorio de la Sabana de Bogotá y sus 

conflictos ambientales inherentes, lleva a explorar el concepto de desarrollo sostenible, como 

una manera de interpretar, dese la visión de la bioética ambiental, los nuevos derroteros de la 
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interacción entre los seres humanos y el ecosistema. Desde la Cumbre de la Tierra de 1992 se 

acoge el desarrollo sostenible como el planteamiento económico y ético que permitan 

aprovechar los recursos naturales hasta ciertos límites permisibles y previsibles. Por tanto, en 

el siguiente capítulo se hará un recorrido alrededor del planteamiento de la sostenibilidad 

ambiental, como constructo teórico que acompaña las iniciativas gubernamentales y 

empresariales de protección de la naturaleza. 
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Capítulo 5: Bioética Ambiental y Desarrollo Sostenible en el Territorio 

 

Habiendo explorado la bioética ambiental en la visión de Potter en el capítulo 1; así como la 

revisión de las rutas ambientales de la bioética, en el capítulo 2; lo mismo que el concepto 

relativo a la crisis ambiental, en el capítulo 3; y por otro lado, los factores que intervienen en 

la convivencia con el territorio, en el capítulo 4; el presente capítulo plantea el diálogo que se 

debe establecer entre la bioética ambiental y los elementos teóricos constitutivos del desarrollo 

sostenible. Se analizará entonces el origen, en el concierto internacional, tanto la noción de 

política pública ambiental, como el concepto de desarrollo sostenible, elementos con los 

cuales se pretende ampliar la comprensión acerca de los planteamientos de la bioética 

ambiental, ligados a la convivencia con el territorio. 

Quiere decir lo anterior que la bioética, en su línea ambiental, debe tender puentes con 

las iniciativas de los Estados que giran en torno al cuidado de los ecosistemas, acciones que se 

convierten en normas sociales mediante las políticas públicas ambientales. De igual modo, con 

el desarrollo sostenible, como noción central, alrededor de la cual se vienen estructurando 

todas las acciones empresariales, económicas y sectoriales que buscan la protección del 

ambiente. Es así que la sostenibilidad es la nueva fuerza aglutinante que marca la ruta del 

encuentro entre las comunidades y el uso de los recursos naturales. 

Cabe recordar, que cuando el concepto de “Desarrollo Sostenible” fue introducido en los 

procesos de planeación de las economías nacionales, Colombia ya venía incorporando 

políticas de protección de la naturaleza en la administración de sus recursos naturales. De 

hecho, cuando el Club de Roma publicó el informe Los límites del crecimiento, en 1972, para 

la misma época, Colombia expide el Código Nacional de los Recursos Naturales, mediante el 

decreto 2811 de 1974; documento antecesor de la ley 99 de 1993, con la cual se crea el 

Sistema Nacional Ambiental. Estas fueron respuestas inmediatas, desde las políticas públicas 
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nacionales, a las alarmas ecológicas que sonaron en la Cumbre de la Tierra, en Rio de Janeiro, 

en junio de 1992. Situaciones similares se dieron en la mayoría de los países latinoamericanos. 

En esta línea de acción, conviene revisar, desde los postulados de la bioética ambiental, 

los aspectos fundantes de la política pública ambiental que se expondrán en el apartado 

siguiente. De igual manera, es conveniente precisar los elementos constitutivos de la gestión 

integral de la biodiversidad, los cuales se detallarán más adelante. Así mismo, la revisión de la 

desigualdad en el acceso a los servicios ecosistémicos, más la exploración de los retos del 

desarrollo sostenible en el territorio, permitirá esclarecer la manera como la sociedad 

capitalista tiene planteado el crecimiento económico en armonía con el ambiente. 

 

5.1 La política pública ambiental 

Durante la segunda década del siglo XXI, el progreso económico, social y ambiental de las 

naciones se rige por los parámetros de los ODS – Objetivos de Desarrollo Sostenible, 

establecidos por las Naciones Unidas y a cuyo logro se comprometieron los países, el 27 de 

septiembre del año 2015, en New York. Dicho ideario fue plasmado en el documento 

Transformando nuestro mundo: la agenda 2030 para el desarrollo sostenible (ONU, 2015), con 

el cual se adoptan los 17 objetivos y las 169 metas para buscar erradicar la pobreza, combatir 

las desigualdades, promover la prosperidad y proteger el medio ambiente. En este contexto, 

los países vienen creando leyes, aprobando presupuestos y definiendo prioridades, de tal 

manera que, en el 2030, el balance sea positivo. Por ello, cada vez más las empresas incluyen 

el vector del desarrollo sostenible, asociado a las iniciativas en responsabilidad social 

empresarial y modelos de negocios inclusivos. 

Como antecedente se tiene que en junio de 1972 se reunieron en Estocolmo, los 

representantes de 113 Estados, quienes firmaron la Declaración sobre el Medio Ambiente 

Humano; en dicho documento ratificaron las preocupaciones expresadas en el estudio Los 

límites del crecimiento (Meadows, 1972), desarrollado por el Instituto Tecnológico de 

Massachusetts, por encargo del Club de Roma. Es la época entonces en que Potter promulga 

también los mismos mensajes de advertencia, acerca de la crisis ambiental, en el libro 

Bioética, un puente hacia el futuro (1971). 
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Adicionalmente, en este escenario se crea el PNUMA – Programa de las Naciones 

Unidas para el Medio Ambiente; allí se sientan las bases para la creación, en 1984, de la 

Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo; y además se contrata el estudio 

Nuestro Futuro Común, publicado en 1987. Este documento, llamado también Informe 

Brundtland, en honor a la líder del grupo de investigadores, la primera ministra de Noruega, 

Gro Harlem Brundtland, introduce por primera vez el concepto de “Desarrollo Sostenible”, en 

las investigaciones sobre medio ambiente y economía ambiental. Por supuesto, fue la solución 

alternativa a las críticas que venía recibiendo el sistema económico vigente, expoliador por 

principio de los recursos naturales. 

Así pues, el estudio Nuestro Futuro Común (Brundtland, 1987) sentó las bases para la 

reunión de Río de Janeiro de 1992, sobre el medio ambiente y el desarrollo. El documento 

acogió lo que desde las ciencias ecológicas se venía señalando, en el sentido de priorizar las 

estructuras vitales asociadas al ecosistema. Fue así que las iniciativas gubernamentales se 

fueron estableciendo alrededor de consignas ecológicas como la conservación de nuestro 

planeta Tierra; aplicar la pauta moral de renunciar a ciertos niveles de consumo insostenibles; 

promover el crecimiento económico de los países pobres; ejercer un control demográfico; no 

destruir los sistemas naturales, entendidos como ecosistemas, que sostienen la vida en la 

Tierra; y diseñar políticas para que el uso de los recursos no renovables sea lo más eficiente 

posible. Justamente, estas consignas son el telón de fondo de la obra de Potter (1988) Global 

Bioethics. Building on the Leopold Legacy; las que determinan además la idea de incorporar el 

espíritu bioético en el mundo de las ciencias. 

Fue claro entonces, desde estos planteamientos, que la actividad humana por sí sola 

sobrepasa cualquier límite natural, colocando al mundo en situación de amenaza. Precisamente 

por el concepto de capacidad de carga de los sistemas naturales; es decir, la capacidad de 

regeneración inherente a los ecosistemas, tienen una velocidad menor a la velocidad de 

explotación de los recursos naturales del ser humano. De esta forma se confirmó el postulado 

del Club de Roma, expresado así: “Si el actual incremento de la población mundial, la 

industrialización, la contaminación, la producción de alimentos y la explotación de los 

recursos naturales se mantiene sin variación, alcanzará los límites absolutos de crecimiento en 

la Tierra durante los próximos cien años” (Meadows et. all., 1972). 
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El anterior fue el panorama que encontraron entonces los 179 delegados de las naciones 

que asistieron a la Cumbre de la Tierra, celebrada en Rio de Janeiro, del 2 al 13 de junio de 

1992. Esta conferencia es clave puesto que por primera vez la humanidad centró la atención en 

aspectos fundamentales que le dan soporte al concepto naciente de desarrollo sostenible. En 

suma, las preocupaciones estatales sobre la protección del ambiente se concentraron alrededor 

de los siguientes temas urgentes: Los esquemas de la producción industrial; el uso de los 

combustibles fósiles y su incidencia en el cambio climático; el apoyo decidido a los sistemas 

de transporte público; la escasez del agua potable y la deforestación. Inquietudes que dieron 

paso a una serie de convenios y a un cuerpo normativo, enfocados hacia la protección y 

preservación del ambiente, adoptados por los diferentes Estados del mundo. 

Dentro de esta atmósfera de conciencia ambiental global, la Cumbre de Rio, en 1992, 

encarnó el espíritu ecologista que iluminó a los delegados de Estocolmo, en 1972. Era el 

momento de actuar y se abrieron paso, por tanto, estrategias ambientales plasmadas en 

acciones programáticas por parte de los países miembros. En este contexto se enuncian la 

convención para la diversidad biológica; la convención sobre el cambio climático; la 

declaración sobre el medio ambiente y el desarrollo; la declaración sobre bosques y masas 

forestales y la inevitable Agenda 21 que dio lugar a la Agenda 2030. Colateralmente, la 

bioética, desde la publicación de la Bioética Global de Potter (1988), enfatiza su esfuerzo de 

encontrar los límites morales de una nueva actuación del ser humano, en donde se incluyan los 

lineamientos del ecocentrismo. 

Se acordó entonces en el seno de la reunión de Rio que se harían hacia el futuro, 

encuentros evaluativos cada 10 años; de donde surge la denominación de Rio+10, Rio+20 y 

así sucesivamente. En el mismo sentido, se establecieron periodos de 15 años para la 

aplicación de los objetivos mundiales alrededor de las acciones de cuidado del ambiente; 

proceso que se inició con los Objetivos del Milenio – ODM en el año 2000, los que dieron 

paso a los Objetivos del Desarrollo Sostenible ODS, con vigencia del 2015 al 2030; iniciativa 

que se plasmó en el documento El Futuro que Queremos. De allí surgió también la Agenda 

2030, factor de evaluación que opera a través de indicadores cuantitativos, herramientas que le 

dan soporte a las políticas públicas sobre el cuidado de la biodiversidad y los bienes 
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ambientales. Estos eventos programáticos se propusieron con el fin de evaluar periódicamente 

los avances de la política pública alrededor del ambiente. 

En este entorno de debate abierto, la discusión sobre el clima le abrió paso a la 

formulación del Protocolo de Kyoto en 1997, el cual entraría en vigor en el 2005; elemento 

que sirvió de base, además, para la firma del Acuerdo de París, en el contexto del COP21, del 

año 2015, en donde los países adoptan estrategias para enfrentar el cambio climático. Desde 

estos enfoques, los Estados cuentan ahora con herramientas normativas suficientes para 

empezar la labor de equilibrar las dimensiones económica, social y ambiental, como fórmula 

básica para mitigar los impactos ambientales, estableciendo consensos alrededor de los ODS. 

Un elemento central en estas disposiciones internacionales se refiere a la protección especial 

de la biodiversidad en las regiones; el siguiente segmento profundizará este aspecto. 

 

5.2 La gestión integral de la biodiversidad 

El modelo de desarrollo que impulsa la sociedad contemporánea, desde esquemas 

extractivistas de los recursos naturales, puede colocar en riesgo la subsistencia de la especie 

humana, por tanto, la visión de la bioética ambiental esboza que se debe ir más allá del 

crecimiento material, el consumo y el confort. Ello implica la búsqueda de una relación 

estratégica entre progreso económico, protección de la biodiversidad y aseguramiento del 

bienestar de los pueblos. Tal cambio de mentalidad, implica también 

“Reconocer e incorporar los diferentes sistemas de conocimiento y uso ancestral del 

territorio, para optimizar la capacidad de gestión desde las escalas locales hacia escalas 

superiores de tipo regional, nacional o global, permitiendo generar estrategias para la 

transformación de conflictos socioambientales que permitan facilitar el desarrollo de los 

procesos que concluyan, en una efectiva conservación de la biodiversidad y sus servicios 

ecosistémicos” (MADS, 2012, p.41) 

En este marco de agenciamiento institucional se concibió el desarrollo sostenible como 

un concepto holístico que aborda cuatro dimensiones de la sociedad. La primera, referida al 

desarrollo económico que incluye el fin de la pobreza extrema; la segunda, la inclusión social; 

la tercera, la sostenibilidad ambiental; y la cuarta, la buena gobernabilidad, la cual incorpora la 

paz y la seguridad. En tales circunstancias, como lo expresa la Red de Soluciones para el 

Desarrollo Sostenible (por sus siglas en inglés SDSN, 2013) “las fallas en un área, como 
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sostenibilidad ambiental o igualdad de género pueden minar los avances en otras, como la 

erradicación de la pobreza. La gobernabilidad y la inseguridad también puede socavar 

fácilmente los avances en los objetivos económicos, sociales y ambientales” (p.1). 

Así las cosas, el ideal planteado en el informe Brundtland (1987), cuando propone 

impulsar el desarrollo sustentable, como un camino para corregir la crisis ecológica global y 

los problemas de equidad, se hace ahora más próximo, con la formulación de los 17 Objetivos 

del Desarrollo Sostenible en estos términos: Uno: Fin de la pobreza; dos: Hambre cero; tres: 

Salud y bienestar; cuatro: Educación de calidad; cinco: Igualdad de género; seis: Agua limpia 

y saneamiento; siete: Energía asequible y no contaminante; ocho: Trabajo decente y 

crecimiento económico; nueve: Industria, innovación e infraestructura; diez: Resolución de las 

desigualdades; once: Ciudades y comunidades sostenibles; doce: Producción y consumos 

responsables; trece: Acción por el clima; catorce: Vida submarina; quince: Vida de 

ecosistemas terrestres; diez y seis: Paz, justicia e instituciones sólidas, y diez y siete: Alianzas 

para lograr los objetivos. 

Por supuesto, los anteriores objetivos tienen una base estructural representada en la 

biodiversidad. Cabe recordar que desde el punto de vista biológico, la biodiversidad es 

sustancial por cuanto ofrece oportunidades de adaptación a la población humana y a otras 

especies, cuando ocurren variaciones en el entorno natural. Lo anterior significa que “la 

biodiversidad es el capital biológico del mundo y representa opciones críticas para el 

desarrollo sostenible” (Ministerio de Ambiente, 1996, p.2). 

Para las poblaciones humanas enclavadas en un territorio, la biodiversidad es el motor 

central del desarrollo sostenible, en vista de los servicios ambientales que se derivan de su 

carga genética. Dichos servicios están representados en la alimentación, las fibras naturales, el 

agua, el aire, y los mismos combustibles fósiles que impulsaron la revolución industrial. En tal 

sentido se puede entender la biodiversidad se puede definir como “la variación de las formas 

de vida y se manifiesta en la diversidad genética, de poblaciones, especies, comunidades, 

ecosistemas y paisajes” (MADS, 1996, p.10). 

A partir de los lineamientos de la Cumbre de la Tierra (1992) se adoptaron medidas 

específicas en todos los países para la conservación de la biodiversidad; estrategias que se 

acogieron a los direccionamientos del Convenio sobre Diversidad Biológica de 1992. Ello 
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implica, desde luego, un uso sostenible de sus recursos y la distribución equitativa de sus 

beneficios. En consonancia se derivaron de esta política pública la consolidación de las áreas 

protegidas, el control de las actividades productivas que causan el deterioro de los 

ecosistemas, y los planes de recuperación de las zonas naturales amenazadas y especies en 

riesgo de extinción. Lo anterior implica que algunos países lleven sobre sus hombros una 

mayor carga de responsabilidad en la protección de os ecosistemas, por sus condiciones de 

megadiversidad, como es el caso de Colombia, en cuyos inventarios se cuentan cerca de 

50.000 especies de plantas, más que toda África, en donde se registran cerca de 30.000 

especies, y muy cerca de Brasil, que contabiliza 55.000 especies (MADS, 2012). 

Los anteriores parámetros dan lugar a establecer que la biodiversidad debe entenderse 

como un sistema, establecido en un territorio, que además cuenta con una estructura, una 

composición y un funcionamiento. Bajo estas condiciones, los entornos naturales y sus 

comunidades de especies establecen una relación de interdependencia con los sistemas 

humanos; los cuales se producen mediante procesos ecológicos que son reconocidos como 

servicios ecosistémicos. Ratifica Yory (2013) que estos últimos son los aprovechados por el 

ser humano para consolidar sus sistemas culturales, en las dimensiones políticas, sociales, 

económicas, tecnológicas y simbólicas, lo cual le permite la construcción social del territorio. 

Sobre la importancia de estas interrelaciones entre las comunidades bióticas y las comunidades 

humanas, en el contexto de un ecosistema, predicaban las advertencias de Jhar (1927) y 

Leopold (1949), en sus premoniciones de la bioética ambiental. 

Bajo este paradigma de política pública, en el plano de las estrategias para garantizar la 

sostenibilidad del medio ambiente, los Estados deben continuar en la ruta de definir una 

política para la gestión integral de la biodiversidad y la protección, manejo y uso sostenible de 

los ecosistemas. Lo anterior incluye dar pasos sólidos para el control de la deforestación y la 

degradación de los bosques; esquemas que necesariamente irán enlazados a la gestión integral 

del recurso hídrico y los procesos de adaptación al cambio climático. Claro, en este marco 

global de preocupaciones por la degradación del ambiente, Potter (1988) insiste en hacer un 

abordaje global a los problemas de la degradación ambiental en los territorios específicos; allí 

donde se libra la batalla entre la sobrevivencia del ser humano y autoregeneración de los 

ecosistemas intervenidos y degradados. 
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5.3 Desarrollo sostenible e inequidad en el acceso a los servicios ecosistémicos 

Conjuntamente con los estudios sobre los riesgos de la degradación de la biodiversidad 

en el planeta, otras aproximaciones de la bioética ambiental encuentran desafíos crecientes en 

las actuales dinámicas socioeconómicas de las naciones, entre las que se cuentan el lento 

crecimiento económico de algunos países, las desigualdades sociales y la degradación 

ambiental de zonas geográficas estratégicas. En este sentido, como lo pregona la CEPAL 

(Bielschowsky, 2018): “estamos frente a un cambio de época: la opción de continuar con los 

mismos patrones de producción, energía y consumo ya no es viable, lo que hace necesario 

transformar el paradigma de desarrollo dominante en uno que nos lleve por la vía del 

desarrollo sostenible” (p.7).  

Por supuesto, es evidente que existe un desbalance en las tres ruedas que se entrecruzan 

para lograr el desarrollo sostenible: lo económico, lo social y lo ambiental, tal como lo 

planteara la Cumbre de la Tierra (1992) y como antes ya lo insinuara Potter en su Bioética 

Global (1988). Es decir, el propósito bioético de recomponer las relaciones del ser humano 

con el planeta, motivo principal de la reunión de Rio de ese año, encuentra en la fórmula del 

desarrollo sostenible, la única opción posible para restablecer la armonía de los ecosistemas. 

Dicha alternativa de desarrollo intenta recomponer también el equitativo acceso de muchas 

poblaciones a los servicios ecosistémicos, como una manera de corregir las desigualdades que 

se observan desde la justicia ambiental. 

En dicha perspectiva, los países latinoamericanos encuentran una ventana de 

oportunidad para promover acciones orientadas a la erradicación de la pobreza extrema; el 

fomento del empleo digno; la reducción del déficit de vivienda; el aumento de la inversión en 

agua potable; el respaldo a la competitividad empresarial; y la planeación acertada del uso del 

suelo urbano; son vectores que marcarían el rumbo hacia una nación menos pobre y respetuosa 

de sus recursos naturales. En este contexto regional y en cabeza de algunos autores 

latinoamericanos, emanan también reflexiones éticas que impulsan la idea de establecer 

postulados filosóficos para una sana convivencia con el territorio, de tal forma que se 

consolide el derecho a un ambiente sano. 

Con los nuevos objetivos ambientales, plasmados en los ODS 2015-2030, se vuelven a 

ratificar los sanos propósitos de erradicar no solo la pobreza extrema, sino también el hambre 
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que afecta todavía a bastas poblaciones del planeta. Esta situación social, desde luego, no se 

encuentra desconectada de la protección de los ecosistemas terrestres, de la vida marina, de los 

planes de mitigación para el cambio climático y la consolidación de las ciudades sostenibles. 

Programas que se ratificaron con la firma del Acuerdo de Paris sobre el Cambio Climático, por 

parte de 195 países, el cual entró en vigor el 4 de noviembre del 2016. Como lo manifestara 

Hottois (2005a) “es la apuesta de las comunidades planetarias para replantear la cultura 

tecnocientífica que afecta la biodiversidad” (p.25). 

Desde la óptica de la bioética ambiental, entonces, estas pueden ser las metas prioritarias 

de los Estados para atender la salud del planeta y sus habitantes, pero dichas iniciativas 

requieren de convencimientos éticos, nacidas de la conciencia alrededor del giro de la visión 

antropocéntrica a la ecocéntrica. Es una vía para encontrar respuestas adicionales al creciente 

deterioro de los entornos naturales, ligados por supuesto, al decremento en la calidad de vida 

de muchas comunidades, que ven reducidas sus posibilidades de aprovechamiento consistente 

y seguro de los beneficios que ofrecen los servicios ecosistémicos. Convienen con esta visión 

Bórquez et al. (2017) quienes advierten que "La Bioética tiene la capacidad de permitir que 

diversas disciplinas se comuniquen y participen dialógicamente aportando sus distintos 

enfoques para la comprensión del problema; es por ello que resulta un espacio apropiado para 

abordar los complejos asuntos a los que atiende el desarrollo sostenible" (p.127). 

Debe acotarse que los servicios ecosistémicos hacen posible la vida humana, ya que son 

ellos los que suministran alimentos y agua potable; regulan las enfermedades y el clima; 

apoyan la polinización de los cultivos y a formación de suelos; igualmente, proporcionan 

beneficios recreativos, culturales y espirituales. Es decir, son todas aquellas contribuciones 

directas o indirectas que le ofrecen los ecosistemas al bienestar humano. 

En general se suele agrupar los servicios ecosistémicos en 4 tipos. Los de provisión o 

abastecimiento, referidos a los productos obtenidos de la naturaleza para su consumo o 

utilización, bien sea de forma directa o procesados; entre otros están la comida, el agua dulce, 

materias primas para tejidos (algodón, lana, seda), materiales geóticos como la sal, 

combustibles renovables (madera, semillas, bagazos…), recursos genéticos (usados en 

agricultura y ganadería, recursos ornamentales (jardines) y compuestos bioquímicos 

(farmacología. El segundo tipo tiene que ver con los servicios de regulación, es decir, los 
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procesos ecológicos que mejoran la calidad de vida de las personas; entre otros, la calidad del 

aire, la regulación del clima, el ciclo del agua, la fertilidad del suelo, el reciclado de desechos, 

la polinización. 

El tercer tipo se refiere a los servicios culturales, es decir, valores no materiales que 

proporcionan enriquecimiento personal o espiritual, desarrollo cognitivo, disfrute de la 

naturaleza y placeres estéticos; determinan, por tanto, aspectos como la diversidad cultural, los 

valores religiosos, los valores educativos, las fuentes de inspiración, el conocimiento 

científico, el arraigo, el patrimonio cultural y los servicios recreativos. El cuarto tipo tiene que 

ver con los servicios de soporte o apoyo, es decir, procesos ecológicos necesarios para la 

producción de los tres anteriores servicios; los cinco principales son: la formación del suelo, la 

fotosíntesis, la producción primaria, el ciclo de nutrientes y el ciclo del agua. 

Los anteriores tópicos referidos a los servicios ecosistémicos, soportaron de alguna 

manera lo dispuesto por la Cumbre de la Tierra (ONU, 1992). Con base en dichos 

lineamientos los países se orientaron a intervenir de manera eficiente el territorio en donde se 

consolidaban sus asentamientos rurales y urbanos, en concordancia con el fácil acceso a los 

servicios ecosistémicos. Estas iniciativas se concretaron, en el caso de Colombia, con la nueva 

Constitución Política de 1991, la cual fijó las bases para el fortalecimiento de los procesos de 

ordenamiento y desarrollo territorial, enmarcados en la articulación, coherencia y 

concordancia de los aspectos ambientales, geográficos, urbanísticos y socio económicos. 

Cabe recordar que los documentos premonitorios de Leopold, La Ética de la Tierra 

(1949); Carson (1962), La Primavera Silenciosa; Meadows (1972), Los Límites del 

Crecimiento; Schumacher, (1973),  Lo pequeño es hermoso. Economía como si la gente 

importara; Brundtland (1987), Nuestro Futuro Común y Potter (19889, Bioética Global 

señalan para la humanidad las graves consecuencias que se avecinan, si el ser humano no 

redirecciona su manera de relacionarse con el planeta. Lo que se pronosticó en dichos estudios 

es hoy una realidad; es lo que nos tiene, por supuesto, en la firma de convenios internacionales 

sobre el Cambio Climático, la principal amenaza actual frente a la continuidad de los servicios 

ecosistémicos. 

Bajo estos parámetros de conciencia global se llega al Acuerdo de París (COP21), 

firmado el 12 de diciembre del 2015, por 195 países, el cual será aplicado a partir del 2020 y 
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con lo cual se espera que se reduzca el calentamiento global, por debajo de los 2 grados 

centígrados para el año 2100. Lo que ha llevado, además, a que las naciones y las empresas 

desplieguen estrategias como la gestión ambiental empresarial, la huella ecológica, la huella 

hídrica, la huella de carbono, el bono de carbono, los sellos verdes, la auditoría ambiental, y en 

general, la reciente economía verde, impulsada desde el 2012 por el Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo. 

Todos esos dispositivos culturales buscan reducir, no solamente el impacto ambiental 

generado por las actividades nocivas del ser humano en los ecosistemas, sino la inequidad en 

el acceso a los beneficios que otorga la convivencia con los entornos naturales. Desde luego, 

la erradicación de la pobreza, como propósito universal de los objetivos de desarrollo 

sostenible, depende en gran medida de la manera como las comunidades interactúen con los 

recursos bióticos y abióticos de los diferentes nichos de la biodiversidad.   

5.4 Los retos del desarrollo sostenible en el territorio 

Las búsquedas planteadas desde el desarrollo sostenible pretenden, además, resolver el acertijo 

para la extinción de la pobreza en el mundo y la redistribución de la riqueza, como fórmula 

que permita una economía verde, protectora del medio ambiente. No obstante, se afianzó el 

modelo del libre mercado, bajo el estigma de la competencia perfecta, con la esperanza de 

resolver por esa vía el pleno empleo y el aumento del bienestar. En tal sentido, las teorías 

clásicas del neoliberalismo se relacionan con las tendencias actuales del crecimiento 

económico, como estrategia para la superación de las fallas estructurales de la economía de 

mercado globalizado. 

Como ya se había mencionado, en la perspectiva de la cultura occidental, basada en 

principios religiosos judeo-cristianos, la persona tiene el derecho de hacer un aprovechamiento 

de plantas y animales para la construcción de su bienestar, pero acogiéndose a pautas éticas. 

Acciones individuales, además, que fortalecerían el derecho a un ambiente sano. Así, en la 

perspectiva de la bioética ambiental, la agresión contra la naturaleza debe tener un 

responsable, pero también un comportamiento corregible. 

Es así que, en la economía liberal, frente a la cual se plantea el desarrollo sostenible, los 

mercados de los países desarrollados y subdesarrollados, la pobreza, la marginalidad y la 
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concentración de la riqueza, son factores que necesariamente se vinculan con el ambiente. De 

esta manera, no puede pensarse el problema ecológico al margen de las relaciones naturales 

que establecen las sociedades ancladas en los procesos consumistas. Señala Donadío (2019) 

sobre el particular que “el paradigma aristotélico del deseo natural de bien y felicidad, ha sido 

suplantado por la técnica que, usurpando el lugar de la naturaleza, simula proveer de un 

bienestar pragmático: la felicidad del progreso, la conquista y el descubrimiento” (p.12). 

Por consiguiente, se observa que el consumismo desbordado solo profundiza la brecha 

entre el reducido porcentaje de la población mundial que puede acceder a las bondades del 

capitalismo y el número creciente de amplios sectores de la población que se alejan cada vez 

más de esa oportunidad. Hecho confirmado por el indicador Gini de los países, de acuerdo con 

las cifras consolidadas por la OCDE entre 1989 y el 2017; indicador global que confirma que 

la distribución de la riqueza en el planeta pasa por una crisis de inequidad. La circunstancia de 

que los ingresos, derivados de la explotación de los recursos naturales, se concentren en pocas 

manos, fenómeno que se replica en iguales condiciones en cada país, hace pensar que la 

estructura de la economía mundial no favorece las relaciones armónicas con el territorio. 

Es claro entonces que el modelo de la economía neoliberal y globalizante permitió que 

todo el esfuerzo de la productividad se colocara en el contexto del mercado, el cual se rige por 

las leyes de la oferta y la demanda, la capacidad de pago, la existencia de materias primas 

consideradas inagotables, entre otros. Así pues, como antes se advirtió, desde los postulados 

ambientales de la bioética se observa que la explotación de los recursos naturales está mediada 

por esas relaciones de economía de mercado; lo que implica que un determinado desequilibrio 

económico planetario puede ser perjudicial para los ecosistemas, y desde luego, su 

biodiversidad.  

Lo anterior lleva a pensar, desde la visión bioética, que el ser humano, por fuerza del 

capitalismo, es separado de su vocación más inherente, es decir, la relación directa con la 

naturaleza y con los medios de producción de autosostenimiento. Por tanto, bajo los rituales de 

la economía de mercado, el consumo ha pasado de ser un ejercicio básico y simbólico de 

satisfacción de necesidades típicamente humanas, a una dinámica de intercambio forzado de 

bienes y servicios que no responden a sus necesidades reales existenciales. Además, son 

factores que propician prácticas de exclusión, por cuanto la inmensa mayoría de la población 
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no tiene posibilidades reales de acceso al consumo de los productos que el mercado 

globalizado establece como requerimientos, en apariencia, para alcanzar la felicidad y la vida 

digna. 

5.4 Consideraciones finales sobre el capítulo 5 

La Bioética Ambiental encuentra un terreno abonado, en el campo de las políticas públicas 

sobre sobre la protección de la naturaleza y la biodiversidad. Las preocupaciones globales 

sobre el deterioro ambiental hacen pensar en acciones urgentes de mitigación y adaptación. No 

obstante, dichas iniciativas gubernamentales, en apariencia se quedan cortas, en razón de los 

escasos resultados obtenidos con la implementación de esas normas ambientales. Después de 

cincuenta años, desde la publicación de los límites de la tierra en 1972, las problemáticas 

ambientales parecen incrementarse, a pesar de todas las acciones correctivas implementadas, 

pero con base en el mismo modelo económico, matizado con el ingrediente del desarrollo 

sostenible. 

En esta ruta de interpretación, el balance de los ocho Objetivos del Milenio, que 

aplicaron los Estados durante los años 2000 al 2015, deja unos resultados pobres en las áreas 

de la protección a la naturaleza y la conservación de la biodiversidad. Lo anterior, debido a 

que la prioridad de los gobiernos durante la primera década del nuevo milenio se concentró en 

el mejoramiento de los indicadores económicos. Por consiguiente, las naciones rediseñaron la 

estrategia y se formulan los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, con una vigencia 

perentoria hasta el 2030, más enfocada en un reencuentro amigable con los ecosistemas y la 

urgencia de incorporar a los sistemas productivos, fuentes energéticas renovables. 

Dicho panorama sugiere que las intervenciones antrópicas en el ecosistema, eventos 

propiciadores de la degradación ambiental, requieren para su solución, medidas que se 

postulen en terrenos diferentes al del simple desarrollo sostenible. La relación del ser humano 

con el territorio es compleja; las personas entienden que necesitan sobrevivir y sus medios de 

subsistencia justamente los encuentra en la oferta ambiental; pero ¿qué hace que sea difícil 

establecer un límite para la explotación de esos recursos naturales? Así pues, la Bioética 

Ambiental sugiere que una pauta de comportamiento encaminada a proteger la vida del 

hombre, pero al mismo tiempo la vida de todos los seres, humanos y no humanos, puede crear 

las condiciones para encontrar una solución a la complejidad del deterioro ambiental. 
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Así mismo, como se detalló en el capítulo 4, las administraciones municipales, en 

Colombia, se convirtieron en responsables directos del futuro de sus territorios y garantes de la 

equidad y equilibrio en el disfrute de los beneficios de su acertado ordenamiento (MADS, 

2012). Acerca del ordenamiento territorial, los artículos 151 y 288 de la Constitución Política 

disponen que la ley orgánica debe asignar y distribuir competencias entre la Nación y las 

entidades territoriales, las cuales deben ser ejercidas conforme a los principios de 

coordinación, concurrencia y subordinación. Bajo este entramado legislativo, los municipios 

de la Sabana de Bogotá, por ejemplo, incorporaron los lineamientos de política pública para el 

ordenamiento de su territorio, desde la perspectiva de la defensa de la biodiversidad; sin 

embargo, las actuaciones económicas de las poblaciones instaladas en la región restringen 

estas sanas iniciativas. 

Todas las acciones que se dan cita en el territorio reflejan, evidentemente, múltiples 

conflictos de intereses. Desde el afán de enriquecimiento, que se traduce en la tenencia de la 

tierra, pasando por la explotación desbordada de minerales, en el medio natural, hasta las 

ansias de sostenimiento de las posiciones de poder, hacen que las relaciones con el territorio 

sean especialmente conflictivas. En tal contexto, la Bioética Ambiental ratifica la idea de 

abandonar la filosofía mercantilista de tener la posesión y el derecho de explotación de 

algunos recursos derivados del medio ambiente. Advierte Donadío (2019) que “la 

sustentabilidad del medio ambiente y el mercado, han ido transformando el modo de actuar del 

ser humano, de las relaciones entre las personas y de ellas con el entorno, que ocasionaron un 

desfasaje ente la normativa moral y la operatividad humana” (p.12). 

Esta nueva forma de pensar se puede alcanzar con el convencimiento de que las 

personas hacen parte de una comunidad más extensa, en donde ninguno de sus miembros 

intenta gobernar sobre los otros. Esta ruptura de la hegemonía antropocéntrica podrá 

establecer nuevos criterios en el desarrollo sostenible, o podría sugerir el cambio del 

paradigma socioeconómico, anclado en el gobierno y posesión de los elementos de la 

naturaleza, arrancados de su hábitat. La gestión integral de la biodiversidad pasa por el 

entendimiento de que el ser humano deriva su supervivencia, como ser natural, de la 

interrelación respetuosa con las redes vitales de las comunidades bióticas. 
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Capítulo 6: Los postulados Ambientales de la Bioética 

 

En este capítulo se desarrolla una interpretación de los 11 postulados ambientales, 

orientados hacia la bioética, que se desprendieron del análisis de los documentos incorporados 

en el marco teórico de la investigación, y además, de la explicación de las rutas ambientales de 

la bioética, exploradas en el capítulo 2 de este informe. Por supuesto, se trata de elementos 

teóricos allegados a los planteamientos ambientales de la bioética de Potter (1988) que 

tendrían como función encaminar las acciones humanas hacia el mejoramiento de la 

convivencia con los territorios, en el marco de las políticas públicas ambientales. Tal 

mediación conducirá a un fortalecimiento del comportamiento humano, en pro del 

favorecimiento, protección y cuidado de la vida. 

Cabe recordar que los postulados se entienden como ideas o principios que se admiten 

como ciertos y que sirven como soporte para otros razonamientos. Es decir, un postulado se 

puede asumir como una proposición, aún no demostrada, pero que en principio deberá ser 

aceptada, por cuanto no existe en el campo investigativo que se atiende, otro concepto al que, 

de momento, pueda ser referida. Lo anterior, por cuanto esta investigación tuvo como 

intención incorporar en el campo epistemológico de la bioética, la dimensión ambiental, como 

constructo teórico para establecer elementos diferenciadores, de otras ramas del saber que 

también abordan el aspecto ambiental. Es el caso, por ejemplo, de la ética ambiental, con la 

cual la bioética ambiental guardaría lazos estrechos, pero con intereses axiológicamente 

diferentes. 

Los postulados ambientales de la bioética que se sugieren en este estudio se relacionan 

con los conceptos que se relacionan en la siguiente lista, extractados de la literatura consultada 

sobre bioética ambiental, en el ámbito de autores latinoamericanos; los cuales sintonizan 

también con las ideas ecocentricas de Jhar (1927), Leopold (1949) y Potter (1988). Los 11 
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postulados ambientales identificados y que le dan fundamento epistemológico a la Bioética 

Ambiental se pueden formular así: 

• Priorizar la protección de la vida. 

• Apropiar los valores intrínsecos de la naturaleza. 

• Incluir a los animales y las plantas en el circulo moral del humano. 

• Fomentar la coexistencia entre personas y ecosistemas sanos. 

• Acoger la visión femenina del cuidado de la casa. 

• Evitar la sobrepoblación en el territorio. 

• Tomar decisiones ambientales en comunidad. 

• Consolidar las áreas silvestres y protegidas. 

• Armonizar la naturaleza artificial y la silvestre. 

• Evitar la extracción indiscriminada de recursos naturales. 

• Propiciar la ética del ecocentrismo. 

Los anteriores postulados se vinculan conceptualmente a los dos axiomas básicos que 

consagra Leopold (1949) en su Ética de la Tierra. El primero: una ética, ecológicamente, es 

una limitación a la libertad de acción, en la lucha por la existencia. El segundo: una ética 

ecológica puede ser considerada como un modo de orientación para valorar situaciones 

ambientales, nuevas o complejas, que implican posiciones divergentes, en el campo de la 

conveniencia social, las cuales no pueden ser discernidas por un solo individuo. 

Dichos axiomas indican que en el momento de decidir acerca de la relación entre el 

humano y el medio ambiente se debe pasar del conocimiento a la sabiduría; es decir, se puede 

saber en profundidad sobre todos los elementos que conforman un entorno natural, pero se 

requiere sabiduría para tomar decisiones acertadas, en el momento de establecer la necesidad 

de hacer uso de un recurso natural o un ecosistema en su conjunto. De lo contrario, decisiones 

erradas y erráticas acerca del aprovechamiento de las especies naturales, como lo señala 

Kwiatkowska (1998), pueden conducir a que “la progresiva desaparición de los bosques, ante 

todo pluviales, la pérdida de la biodiversidad en razón de la destrucción de su hábitat y el 

posible cambio climático no provocan una atención y acción proporcionales a la seriedad de 

los problemas" (p.48). 
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Se desprende también de esa reflexión surgida de la ética ambiental de Aldo Leopold 

que la Tierra, desde el punto de vista moral, no debería ser considerada como una propiedad, 

sino como una comunidad a la que pertenecemos todos; es claro que con esta postura se toma 

distancia del planteamiento antropocéntrico tradicional de la ética clásica. Se colige de esa 

posición que “no podemos vivir sin domesticar o humanizar, en gran medida, nuestro entorno” 

(Leopold, 1949, p.8). Este hecho marca otro punto de inflexión en los planteamientos 

integrados a la Bioética de Potter; es decir, hay una creciente conciencia sobre las alteraciones 

que el ser humano introduce en los entornos naturales. Se confirma de forma reiterada por 

quienes analizan la crisis ambiental que a través de decisiones individuales y colectivas se 

moldea el ambiente, casi siempre de conformidad con intereses particulares; la mayoría de 

ellos de orden económico.  

Cuando se da una interacción responsable en una comunidad biótica, incluyendo a 

humanos y no humanos, florece el espíritu ecocéntrico; ésta es una de las premisas básicas que 

atraviesa todo el telar de la Bioética Ambiental; así lo señala Leopold (1949) “Cuando la tierra 

beneficia a su dueño, y el dueño beneficia a su tierra; cuando ambos mejoran en virtud de su 

asociación, hay conservación. Cuando uno de los dos empobrece, no hay conservación” 

(p.42). Por supuesto, ello corresponde con la estrategia de hacer parte de una comunidad de 

seres que comparten un flujo continuo de energía; la misma que crea las avenidas de 

interdependencia entre todos los seres de la naturaleza. 

Los 11 postulados antes enunciados, podrían agruparse en cuatro ámbitos prioritarios 

en el planteamiento bioético de Van Rensselaer Potter, lo cuales se derivan de la lectura 

realizada de la obra del autor, cuyas principales deducciones se analizaron en el capítulo 

primero de esta investigación. Los cuatro ámbitos se pueden definir así: el primero, la defensa 

a ultranza de la vida, en cualquiera de sus manifestaciones; el segundo, sostener la iniciativa 

de personas sanas en relación con ecosistemas sanos, eliminando el vector de la 

sobrepoblación; el tercero, estructurar normas ambientales en consenso para la protección de 

ciudades y los bosques; y el cuarto, producir industrialmente para una vida placentera, pero 

bajo parámetros de cuidado del territorio. La siguiente esquematización ilustra la relación que 

se establece entre dichos ámbitos prioritarios generales y los once postulados ambientales de 

la bioética: 
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A. La defensa de la vida y sus especies 

1. Priorizar la protección de la vida. 

2. Apropiar los valores intrínsecos de la naturaleza. 

3. Incluir a los animales y las plantas en el circulo moral del humano. 

B. Personas sanas y ecosistemas sanos sin sobrepoblación 

4. Fomentar la coexistencia entre personas y ecosistemas sanos. 

5. Acoger la visión femenina del cuidado de la casa. 

6. Evitar la sobrepoblación del territorio. 

C. Normas ambientales para la protección de las ciudades y los bosques 

7. Tomar decisiones ambientales en comunidad. 

8. Consolidar las áreas silvestres y protegidas. 

9. Armonizar la naturaleza artificial y la silvestre. 

D. Producir para vivir bien y vivir para cuidar el territorio 

10. Evitar la extracción indiscriminada de recursos naturales. 

11. Propiciar la ética del ecocentrismo en los procesos productivos. 

Ahora conviene explorar los cuatro ámbitos de la bioética ambiental y sus postulados 

ambientales asociados, de tal manera que se reconozcan los vínculos entre las posturas éticas 

de las personas, los intereses sociales de las comunidades y los valores intrínsecos de la 

naturaleza. Por supuesto, la dinámica de esas relaciones establece los parámetros bajo los 

cuales las personas y las poblaciones conviven con el territorio; entendido como el espacio 

cultural donde se estructura el núcleo moral que direcciona la actuación de las personas frente 

al ecosistema. Dicha interacción se acoge a lo planteado por el Manifiesto de la Vida (SEDS, 

2002) en los siguientes términos: 

La crisis ambiental es la crisis de nuestro tiempo. No es una crisis ecológica, sino social. Es el resultado de 

una visión mecanicista del mundo que, ignorando los límites biofísicos de la naturaleza y los estilos de 

vida de las diferentes culturas, está acelerando el calentamiento global del planeta. Este es un hecho 

antrópico y no natural. La crisis ambiental es una crisis moral de instituciones políticas, de aparatos 

jurídicos de dominación, de relaciones sociales injustas y de una racionalidad instrumental en conflicto 

con la trama de la vida. (Simposio sobre ética y desarrollo sustentable, 2020, p.1). 
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6.1 La defensa de la vida y sus especies 

En este ámbito se agrupan tres postulados afines: uno, priorizar la protección de la vida; dos, 

apropiar los valores intrínsecos de la naturaleza; y tres, incluir a los animales y las plantas en 

el circulo moral del humano. A continuación se detalla cada uno de ellos. 

Postulado 1: priorizar la protección de la vida 

Este postulado se refiere a que la protección de la vida, en cualquiera de sus manifestaciones, 

será el criterio base para interpretar la relación del ser humano con el ecosistema. Se recalca 

con ello que, en principio, la defensa de la vida pertenece al cuerpo epistemológico de la 

bioética, sin embargo, el avance en relación con la bioética ambiental se da con la noción de 

vida, pero extendida más allá de los límites de la persona humana, como lo asume la ética 

clásica, o en el sentido del individualismo kantiano. Esta filosofía establece la concepción de 

autonomía del hombre en la modernidad; es decir, el hombre mismo, mediante la razón, guía 

sus propios actos. En tal lógica, la vida se torna egocéntrica, no abriendo lugar para otra forma 

de existencia sobre la cual pueda recaer un deber moral. O también, un logocentrismo que 

justifica la superioridad ontológica del ser humano, sobre los demás animales y plantas, 

reduciéndolos a objetos instrumentales. 

Lo que pregona la bioética ambiental, en este caso, es que la vida también está contenida 

en seres considerados irracionales, como las plantas, los animales, las bacterias, los hongos, 

los insectos; incluso, el conjunto de los elementos que conforman las comunidades de flora y 

fauna. Así mismo, el suelo, ese tapiz lítico sobre el cual merodean todos los seres en 

movimiento, también es considerado sujeto vital que merece reconocimiento y protección. 

Respalda esta noción Moreno (2012) cuando expresa que “la fundamentación de normas éticas 

requiere del presupuesto implícito de la vida, como condición de posibilidad para toda ética 

posible, en sus tres ámbitos prácticos: corporal-existencial, interpersonal-social, y 

medioambiental” (p.344). 

Postulado 2: apropiar los valores intrínsecos de la naturaleza 

El postulado 2 pregona que es importante integrar los conocimientos de la biología con los 

sistemas de valores de los seres humanos, de tal manera que se acepten y apropien los valores 

intrínsecos de la naturaleza. Potter (1988) propuso que el puente que se debe tender entre la 
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biología y la bioética debía asegurar que la ética tradicional asumiera que los seres humanos 

no son los únicos sujetos de derechos y de valores morales.  Una ética anclada en el bien 

aristotélico y el deber kantiano, conduce usualmente a tipificar los valores como una 

propiedad o condición típicamente humana. Esta nueva racionalidad lleva a entender el 

necesario salto que va del antropocentrismo al biocentrismo (Cortina, 2009). 

Sobre esta transformación de la racionalidad ética occidental sugiere Reyes (2019) que 

Es el bien de los organismos lo que determina nuestras relaciones morales con cada ser viviente. La 

consideración moral de todas las cosas vivas es por tanto, un sistema de normas y actitudes en el que el ser 

humano no es moderador de las relaciones existentes entre él y los demás seres vivos, ni de las de ellos 

entre sí. Más bien, la expresión de este respeto es la consideración de que cada especie es poseedora de un 

propio bien; un bien no otorgado por el hombre, sino que corresponde de manera intrínseca a la especie. 

(p.13). 

Así las cosas, la política ambiental, las normas ambientales y los programas institucionales de 

protección del medio ambiente, podrán alcanzar su efectividad en el momento en que se 

incorporen a la nueva lógica de la bioética, la cual asume y acepta que la naturaleza es 

poseedora de valores intrínsecos. Dicha doctrina se aleja de la, hasta ahora facultad exclusiva 

del ser humano, de otorgarle valores a las cosas; lo que la tradición de la filosofía clásica 

denomina un valor instrumental. La nueva forma de entender el mundo natural provoca una 

manera diferente de pensar a los seres animales y vegetales; o mejor, de relacionarse con ellos, 

dado que en este punto axiológico se llega a comprender que los ecosistemas y sus especies 

pueden llegar a constituirse como sujetos de derechos. 

 

Postulado 3: incluir a los animales y las plantas en el circulo moral del humano 

El postulado 3 conecta con la idea de ampliar los límites de la moral humana para incluir a los 

animales, las plantas y el territorio, con quienes debe existir un diálogo permanente y unas 

relaciones respetuosas. Esto significa que si acudimos a la naturaleza solamente con los 

instrumentos propios de la ciencia, no descubriremos en ella otra cosa distinta de lo que hemos 

incorporado en el método científico. Por eso no hay justificación alguna para creer que en la 

realidad del territorio no hay algo más diferente de lo que la ciencia nos dice de ella. 

Sobre este particular manifiesta González (2001) que  

Por de pronto, rehabilitar un concepto teleológico de naturaleza significa reconocer en la naturaleza algo 

más que un material bruto, susceptible de manipulación sin límite. Significa advertir que la naturaleza no 
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se reduce a las abstracciones de la ciencia; que no agotamos lo que la naturaleza es juntando lo que nos 

dice la física, la química, la biología y las demás ciencias particulares. Pues todas estas ciencias son 

ciencias empíricas, y en la naturaleza hay algo más que puro dato empírico: hay sentido. 

El viaje hacia el biocentrismo, en esta dimensión bioética de la defensa de la vida y sus 

especies, implica un descentramiento con respecto a la idea occidental de considerar al 

humano como el eje central de la moral, desde una perspectiva privada. El nuevo sentido de la 

naturaleza lleva a comprender que los otros seres, no humanos, deben ser incorporados en el 

círculo moral del humano. De hecho, es un ejercicio que ya se viene haciendo con las 

mascotas y ciertos vegetales caseros; los perros, los gatos y las plantas ornamentales hacen 

parte, en los inicios del siglo XXI, de una relación moral muy estrecha entre dichas especies y 

sus humanos coexistenciales, ya no entendidos como protectores (González, 2000). 

En este contexto se afirma siempre que el perro es el mejor amigo del hombre y se 

acepta universalmente que los canes y los gatos puedan compartir los espacios vitales del 

humano; pero en contrario existe polémica acerca de no tener como mascotas a otros animales, 

considerados silvestres o exóticos. De hecho, muchos países han introducido normas para 

evitar y sancionar que en las residencias se tengan aves, u otros animales que en muchas 

regiones ya habían alcanzado cierto nivel de domesticación. En el caso de Colombia, por 

ejemplo, hay prohibición expresa de tener como mascotas a las tortugas, las iguanas, el tití, las 

guacamayas, las tarántulas, el loro, entro otros. 

Acerca de esta problemática, la Secretaría Distrital de Ambiente de Bogotá divulga para 

la ciudadanía, algunas consideraciones para restringir la tenencia de mascotas de animales 

silvestres. Algunas de ellas son: 

Consideraciones biológicas: 

El mantenimiento en cautiverio de los animales, les genera bien sea de manera inmediata o no, 

consecuencias negativas en su organismo. Esta situación puede resumirse en los siguientes comentarios: 

• Una vez los animales han sido extraídos de su medio, no existe un lugar que reproduzca exactamente 

las condiciones necesarias para que puedan sobrevivir de manera óptima y bajo unas condiciones 

similares a las de su medio natural. 

• La carencia de este tipo de condiciones para su mantenimiento, genera diferentes manifestaciones 

fisiológicas que afectan de manera negativa su estado de salud, pudiendo causar incluso su muerte. 

• Algunos de los requerimientos necesarios como la luminosidad, temperatura y humedad, pese a que 

puedan proporcionarse de forma artificial, no son suficientes para ofrecer las condiciones 

climatológicas del medio natural. 

Consideraciones ecológicas: 
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Asociadas principalmente al daño ambiental generado en el ecosistema del cual fueron extraídos los 

animales para ser entregados como mascotas, o a los ecosistemas en los cuales son abandonados luego de 

permanecer en cautiverio; es este punto se deben considerar los siguientes puntos: 

• Los animales silvestres que son ofrecidos para ser mantenidos como mascotas, son en la gran mayoría 

de casos extraídos brutalmente de sus áreas de distribución natural, motivo por el cual las muertes son 

numerosas. 

• La extracción masiva impide que los animales cumplan con su papel ambiental en los ecosistemas, lo 

que repercute en la calidad de suelos, control biológico de plagas, etc. 

• Esta actividad también genera desbalances en la cadena alimenticia de los ecosistemas, produciéndose 

la reducción y el incremento del número de animales de especies asociadas a la que es extraída 

(http://www.ambientebogota.gov.co/web/fauna-silvestre/animales-de-compania, -2020-) 

 

6.2 Personas sanas y ecosistemas sanos sin sobrepoblación 

En este apartado se congregan los postulados ambientales relativos a la idea potteriana de 

establecer, como nueva comprensión axiológica, que existe una equivalencia sustancial entre 

el estado de salud de las personas y el estado de salud de los ecosistemas.  De este ámbito 

bioético se desprenden tres postulados: fomentar la coexistencia entre personas y ecosistemas 

sanos; acoger la visión femenina del cuidado de la casa; y evitar la sobrepoblación del 

territorio. Enseguida se profundiza en cada uno de ellos 

Postulado 4: Fomentar la coexistencia entre personas y ecosistemas sanos 

Este postulado encuentra su génesis en las propuestas por Jahr (1927) y Leopold (1949) 

quienes advirtieron una relación estrecha entre la estructura biológica del ecosistema y las 

condiciones fisiológicas del ser humano. Desde la biología se tiene aprendido que tanto los 

sistemas funcionales de un bosque, como los sistemas funcionales de un cuerpo humano, 

comparten los mismos flujos de energía y muchas de las cargas genéticas que consolidan a los 

seres vivos.   Este enfoque de pensamiento llevó a la bioética ambiental a considerar que no 

podía existir preeminencia de una especie sobre otra; o una relación de dominación de unos 

seres sobre otros. Las comunidades hacen parte y comparten los mismos nichos ecológicos, y 

por tanto, el planteamiento ético del hombre como señor de todo lo creado, proveniente de 

creencias religiosas, debió ser revaluado. 

La Bioética Ambiental admite que es imprescindible establecer una relación controlada 

entre cuerpos sanos y ecosistemas saludables, como principio de la salud pública. Ello quiere 

decir que la salud no es una condición que le corresponda estrictamente al ser humano, sino 

http://www.ambientebogota.gov.co/web/fauna-silvestre/animales-de-compania
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que también involucra a los espacios territoriales que albergan comunidades de fauna y flora. 

Los diagnósticos en salud pública, confirman a menudo que muchas enfermedades y 

epidemias tienen su origen en condiciones ambientales adversas, o en la presencia de una 

especie animal, a través del cual migran ciertos agentes patógenos al cuerpo humano. Por 

ejemplo, la contaminación atmosférica incrementa los casos de enfermedades respiratorias en 

las ciudades; o también, la explotación inadecuada o ilegal de minas de oro fluvial generan la 

destrucción del ecosistema de los ríos y la extinción de especies acuáticas. Confirma The 

Lancet (2017) que “La contaminación pone en peligro la salud planetaria, destruye 

ecosistemas y está íntimamente relacionada con el cambio climático mundial” (p.1). 

 

Postulado 5: Acoger la visión femenina del cuidado de la casa 

Se refiere este postulado al hecho de incorporar la visión feminista en las relaciones del ser 

humano con la naturaleza, es decir, asumir los comportamientos femeninos del cuidado de la 

casa. Cabe recordar que Potter establece una discusión significativa acerca de la conexión 

entre el ambiente y el feminismo. Retomando una intuición de Leopold advierte que la ética 

individualista tradicional tiene una clara dominancia masculina; situación contraria a la ética 

ecológica, en donde se evidencia un empalme con los roles femeninos en la naturaleza. 

Muchas disertaciones bioéticas enaltecen a las mujeres como protagonistas centrales en 

muchos procesos naturales y debates públicos, entre los cuales se ubican la reproducción, el 

control de natalidad, el aborto y el mantenimiento de ecosistemas saludables. 

Desde la Declaración de Beijing sobre la mujer (ONU, 1995), el papel de las mujeres es 

considerado fundamental, en las nuevas relaciones que la humanidad debe establecer con el 

medio ambiente. La ciencia evidencia también que muchos comportamientos de la naturaleza 

son claramente femeninos. Así, en el marco de la bioética global, la mujer adquiere una 

importancia radical; Potter considera que el énfasis dado en la cultura occidental a la ética de 

los individuos ha estado dominado por una visión masculina y patriarcal. En esta perspectiva, 

las corrientes actuales en los estudios de género y la psicología feminista marcan un rumbo 

más acorde con los derechos humanos. Por eso, la Bioética Ambiental debe apoyarse en una 

combinación de derechos y responsabilidades en la que masculinidad y feminidad no sean 

consideradas como mutuamente excluyentes; sino se avanzara en este camino, la desigualdad 
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de género y la exclusión social seguirán aumentando los efectos negativos de la gestión 

ambiental insostenible. 

En la Declaración de Beijing sobre la Mujer (ONU, 1995) se tipifican las circunstancias, 

en las que la presencia de la mujer resulta vital, dando como resultado la sostenibilidad 

ambiental de las poblaciones. Este hecho lo describe así por la organización: 

Desde tiempos ancestrales, las mujeres han tenido una relación especial con la naturaleza. Ellas 

contribuyen enormemente al bienestar y el desarrollo sostenible de sus comunidades, así como al 

mantenimiento de los ecosistemas, la diversidad biológica y los recursos naturales del planeta. 

Las mujeres en los países en desarrollo son generalmente las primeras en responder al manejo de la 

riqueza medioambiental que las rodea. Desde recoger agua para cocinar y limpiar, utilizar la tierra para la 

ganadería, buscar comida en los ríos y arrecifes, y recolectar leña, las mujeres en todo el planeta utilizan e 

interactúan diariamente con los recursos naturales y los ecosistemas. 

También son las primeras en sentir los efectos del cambio climático cuando tienen que recorrer distancias 

cada vez más largas para encontrar lo que necesitan para alimentar a su familia. Además, si bien la 

degradación medioambiental tiene graves consecuencias para todos los seres humanos, afecta en particular 

a los sectores más vulnerables de la sociedad, principalmente las mujeres, cuya salud es más frágil durante 

el embarazo y la maternidad. (ONU, 1995, p.23). 

En este escenario, desde la Bioética Ambiental es posible reconocer la vasta experiencia 

de las mujeres en la ordenación de la fauna y la flora de los bosques, las tierras áridas, los 

humedales y la agricultura; en la recolección de agua, combustible y forraje para uso 

doméstico y como fuente de ingresos, y en la vigilancia de las tierras y el agua. Dichas 

acciones las convierten en una fuente invaluable de conocimientos y pericia, en lo relacionado 

con la gestión del medio ambiente y las medidas ambientales apropiadas. En concepto de 

Mesa (2007) “El debate ecofeminista agregaría al debate feminista, el hecho de que la 

dominación patriarcal sobre la mujer, también y consecuentemente, ha sido una dominación 

patriarcal con la naturaleza” (p.274). 

Por consiguiente, el postulado de la Bioética Ambiental de acoger la visión femenina del 

cuidado de la casa sugiere un abandono de la visión patriarcal, o masculina si se quiere, en la 

relación con los ecosistemas. Desde luego, ello plantea una revaluación de los valores morales 

individualistas masculinos imperantes en el manejo de la tierra. La casa común, como 

denomina el Papa Francisco a la Madre Tierra, requiere de una mayor presencia, no solo de 

mujeres, desde el punto de vista de la condición de género, sino de personas, en general, que 

asuman la femineidad, entendida ésta como ese espíritu creativo y conciliador en la manera de 

encontrarse con los otros seres y existencias no humanas. 
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Postulado 6: Evitar la sobrepoblación del territorio 

Considera este postulado que se debe conservar un ambiente óptimo mediante el control de la 

concentración de seres humanos en un determinado territorio, evitando la sobrepoblación a 

través de métodos médicos probados y aceptados por la comunidad. Esta preocupación central 

en diversos ámbitos de las ciencias y la política pública se instala también en los derroteros de 

la Bioética Ambiental, en la línea de crear condiciones favorables, tanto para el bienestar de 

los grupos humanos, como para favorecer el sano equilibrio de los ecosistemas; responsables 

además de ofrecer servicios ecosistémicos para los humanos y animales, como la 

alimentación. 

 Declaraba el texto fundante de las ciencias ambientales, Los Límites del Crecimiento 

(Meadows, 1972) que “Si el actual incremento de la población mundial, la industrialización, 

la contaminación, la producción de alimentos y la explotación de los recursos naturales se 

mantiene sin variación, alcanzará los límites absolutos de crecimiento en la Tierra durante los 

próximos cien años” (p.35). Esta preocupación generó en los últimos años del siglo XX, 

campañas intensivas para el control de la natalidad, a través de los métodos anticonceptivos; 

lideradas y financiadas, muchas de ellas, por los mismos Estados, entendidas como campañas 

de salud pública. 

No obstante, los esfuerzos de los organismos gubernamentales y ONG especializadas, 

los resultados del control de la natalidad no fueron óptimos, sobre todo en las regiones del 

planeta donde prospera la pobreza y el subdesarrollo. En tal sentido, hoy la población mundial, 

según Datos del Banco Mundial (2018), ronda los 7.600 millones de personas y se espera que 

para el año 2050 alcance los 9.700 millones de habitantes. Lo que implica que la presión para 

el Planea Tierra será excesiva y los umbrales para la oferta de alimentos será crítica; lo cual 

crearía un desbalance energético en los ecosistemas. 

La anterior crisis alimentaria que se vislumbra, constituye un reto bioético importante 

para el ser humano de hoy, quien tiene como premisa que el Desarrollo Sostenible “es aquel 

que asegura las necesidades de la generación del presente sin comprometer la capacidad de las 

futuras generaciones para enfrentarse a sus propias necesidades” (Informe Brundtland, 1987). 

Así pues, la sobrepoblación es un problema ético del presente y del futuro de la humanidad, lo 

cual recuerda que los compromisos éticos no se circunscriben al aquí y al ahora, sino que 
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deben abrir ventanas axiológicas que permitan establecer responsabilidades ambientales que 

incorporen seres vivos que aún no existen. 

 

6.3 Normas ambientales para la protección de las ciudades y los bosques 

En el constructo teórico de la Bioética Ambiental adquirió fuerza las idea de acompañar los 

procesos de estructuración de normas y reglamentaciones de la política pública, orientadas a la 

preservación de áreas protegidas. Este ámbito de acción biopolítica busca establecer 

concordancias entre los comportamientos individuales y las tendencias globales que fomentan 

el cambio de actitud, hacia tres propósitos necesarios para avanzar en el cuidado del Planeta: 

uno, tomar decisiones ambientales en comunidad; dos, consolidar las áreas silvestres y 

protegidas; y tres, armonizar la naturaleza artificial y la silvestre. Se explican seguidamente 

cada uno de estos postulados. 

 

Postulado 7: Tomar decisiones ambientales en comunidad 

El postulado 7 refiere que las decisiones sobre asuntos ambientales se deben tomar en 

conjunto, entre los administradores públicos y los particulares. Nunca un individuo, en 

solitario, deberá asumir posturas que en su opinión considere protectoras de la naturaleza. 

Dicha prescripción le apunta a la idea de integrarse a los entornos naturales en comunidad, 

como una característica propia de las especies ecosistémicas. Igualmente, se evitaría con ello 

que primen decisiones individualizadas, en contextos donde las alteraciones de los territorios, 

definitivamente afectan a grupos humanos en general, aparte de grupos de especies no 

humanas. La decisión personal de talar unos árboles para construir una fábrica, genera 

externalidades que afectan, tanto a las personas como los animales que de alguna forma 

dependen de ese conjunto de árboles. 

Es claro entonces que el modo como enfrenta el ser humano los problemas ambientales 

de una determinada región, pero incorporando a todas las comunidades de especies vinculadas 

a la zona geográfica, debe superar la posición antropocéntrica de las decisiones. De ello se 

deduce que es necesario un cambio ético que promueva el replanteamiento de la forma de 

pensar y los valores de los seres humanos como administradores de los entornos naturales. Por 
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lo anterior, se abre paso la ventaja de la bioética ambiental como instancia capaz de introducir 

elementos interdisciplinarios y transculturales, con los cuales puede frenar las lógicas del 

mercantilismo globalizante y sus parámetros economicistas; los mismos que asumen a los 

recursos naturales, simplemente como una materia prima destinada a incrementar las 

utilidades financieras. 

La toma de decisiones en comunidad es crucial en una herramienta estratégica de las 

localidades, reconocida en muchos países como el Plan de Ordenamiento Territorial (POT). 

Ello implica aceptar una politización de la agenda bioética que contribuya el 

perfeccionamiento de la participación ciudadana. Como se constató en la investigación, 

muchas de las situaciones analizadas en los POT de los municipios de la Sabana de Bogotá, se 

relacionan con situaciones vulnerables del área rural, en donde se observa un gran 

desconocimiento sobre las dinámicas de las áreas protegidas y las actividades agropecuarias. 

Muchas comunidades manifiestan impotencia en el momento de referirse al recurso 

hídrico, por ejemplo, por cuanto los escenarios de la contaminación de los ríos y quebradas, al 

parecer, desbordan la capacidad de gestión de los ciudadanos y los mandatarios locales. En 

tales procesos comunitarios, adicionalmente, se cuenta con luchas y resistencias indígenas, 

campesinas, comunitarias, cívicas, comunales y populares, rurales y urbanas, de preferente 

ámbito local. En general, estos grupos de presión “orientarían un ambientalismo popular, el 

cual aparece inscrito en las nuevas concepciones interculturales alternativas que parten de 

conocimientos marginalizados u olvidados y que han demostrado ser benévolos con el 

ambiente” (Mesa, 2007, p.276). 

 

Postulado 8: Consolidar las áreas silvestres y protegidas. 

Se deben establecer compromisos sociales, para que una comunidad haga una conservación 

programada y de largo plazo de las áreas silvestres, o áreas protegidas, las que nunca han sido 

tocadas por el hombre, o las que se reconstruyan para beneficio del planeta. Este postulado 

indica que existe un creciente avance de actividades antrópicas que gradualmente hacen que 

retrocedan las fronteras de las áreas silvestres y selvas vírgenes del planeta. Con ello, por 
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supuesto, la potencial extinción de especies de flora y fauna, más las opciones de aire limpio y 

servicios ecosistémicos para el humano. 

Se desprende de lo anterior que es urgente la participación de la Bioética Ambiental en 

la conformación de políticas públicas, o en las decisiones de los particulares, tendientes a la 

creación de áreas protegidas. Es un mecanismo que floreció en Norteamérica, justamente con 

la creación del Parque Nacional de Yellowstone, en marzo de 1872. Con esta primera 

experiencia, todas las naciones iniciaron un proceso creciente de creación de áreas protegidas 

que lleva hoy en la consolidación de la Red Mundial de Reservas de Biosfera de la UNESCO 

(2005), con un inventario de más de 650 reservas en todo el mundo. 

También respaldan estas iniciativas de la sociedad civil y de los gobiernos, la Comisión 

Internacional de Parques Nacionales creada en 1960, y la Unión Internacional para la 

Conservación de la Naturaleza (UICN), entidad que publica en 1967 la primera lista de 

parques y reservas reconocidas por las Naciones Unidas. Institución que aprobó en 1969, la 

definición de Parque Nacional, así: "Áreas relativamente extensas, donde uno o varios 

ecosistemas no estén sustancialmente alterados por la explotación y ocupación humana, donde 

las especies de plantas y animales, sitios geomorfológicos y hábitat son de especial interés 

científico, educativo y recreativo o contienen paisajes naturales de gran belleza". Con lo cual 

se acordó también tener 6 categorías de áreas de reserva: reserva natural estricta; parque 

nacional; monumento natural; áreas de manejo de hábitat y especies; paisajes terrestres y 

marinos protegidos; y áreas protegidas con recursos manejados. 

Como lo precisa el Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF, 2017), un territorio se 

convierte en área protegida cuando se ha comprobado científicamente su valor biológico por 

sus altos índices de biodiversidad, reflejados en especies endémicas, raras o de distribución 

reducida que estén amenazadas o en riesgo de extinción, o cuyos hábitats estén en riesgo. En 

muchos casos, estas áreas están asociadas con etnias, culturas propias, vestigios arqueológicos 

o patrimonio histórico. 

Es claro entonces que con la Bioética Ambiental se pueden generar consensos legítimos 

con las comunidades, para garantizar en el tiempo que no se generen conflictos 

socioambientales sobre el territorio, sino que, por el contrario, se declare como un proceso de 

apropiación por parte de las comunidades que garantice su bienestar y desarrollo. Aunque 
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ciertos fenómenos globales como el cambio climático pueden configurar una amenaza para 

estas áreas protegidas, es evidente que su existencia representa una oportunidad de 

renacimiento para muchas especies. 

 

Postulado 9: Armonizar la naturaleza artificial y la silvestre.  

Una preocupación en los inicios de la Bioética, en los años 70, se relaciona con la posibilidad 

de establecer un diálogo permanente entre la naturaleza artificial, aquella que cuenta con 

presencia antrópica, y la naturaleza silvestre, aquella que todavía no tiene presencia humana, 

en donde la primera siempre tendrá prelación. Si bien la consolidación de las áreas protegidas 

es una contribución importante para el equilibrio ecológico de los territorios, queda todavía 

por resolver el tratamiento que debe dársele a las zonas geográficas que ya se encuentran 

ocupadas por grupos humanos, denominadas áreas urbanas. Éstas últimas, en criterio de 

Potter, y por ser el lugar de habitación de la especie humana, requiere de mayores esfuerzos en 

la búsqueda e implementación de comportamientos éticos que favorezcan el cuidado del 

ambiente urbano. 

Bajo los lineamientos de la Bioética Ambiental es sustancial la relación armónica entre 

los espacios protegidos y alejados de la intervención antrópica y las áreas urbanizadas. Es 

decir, el proceso de ordenamiento territorial impulsado por las localidades que operan bajo 

esta orientación política, podría acogerse a la visión bioética para establecer conexiones 

integrales entre el espacio vital de los humanos y las zonas rurales o semirrurales, donde otras 

especies, animales y vegetales, tienen derecho a disfrutar de sus hábitat o nichos ecológicos. 

Esta armonización planteada por este postulado es crítica en ciertos lugares del planeta, 

en donde los procesos urbanísticos son agresivos e invasivos de los espacios naturales. Ello se 

constató en el análisis realizado en el capítulo 4 de este estudio, al evidenciar la manera como 

la frontera urbana, en apenas 30 años, irrigó toda la extensión del ecosistema Sabana de 

Bogotá que ocupa un espacio geográfico de 2.619 kilómetros cuadrados, con una densidad de 

24.643 personas por kilómetro cuadrado. Según registros de la Corporación Autónoma 

Regional de Cundinamarca – CAR (2017), la zona ocupada por lagos y humedales, en el 

espacio que hoy ocupa el área urbana de Bogotá D.C., por ejemplo, sumaba más de 50.000 
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hectáreas, de las cuales, al 2018 solo quedan 800 hectáreas. Son, por supuesto, los impactos 

ambientales directos que propicia la hiperurbanización de las áreas metropolitanas. 

 

6.4 Producir para vivir bien y vivir para cuidar el territorio 

El último ámbito prioritario de la bioética ambiental acoge dos postulados relacionados con 

los procesos de producción agrícola e industrial. Uno, evitar la extracción indiscriminada de 

recursos naturales; y dos, propiciar la ética del ecocentrismo en los procesos productivos. Tal 

vez, las realidades vinculadas a la producción y su uso intensivo de recursos naturales como 

materia prima, son los procesos que mayor impacto ambiental causan en los territorios. Hacia 

este sector de la economía se aplican con mayor rigor las reglamentaciones de gestión 

ambiental, aparte de las innovaciones tecnocientíficas que buscan mitigar sus efectos 

contaminantes. Este es el marco pues de la idea de producir para vivir bien y vivir para cuidar 

el territorio. 

Postulado 10: Evitar la extracción indiscriminada de recursos naturales 

Desde la consolidación de las actividades propias de la revolución industrial, hacia mediados 

del siglo XX, se viene pregonando la urgencia de no extraer de la naturaleza recursos, de 

forma violenta e indiscriminada. Es decir, en la visión bioética, la relación hombre-naturaleza 

debe desplegar la condición de salubridad mutua; ambos ejes estructurales deben estar 

saludables, si uno de los dos de enferma, algo puede resultar mal. 

Así pues, el hombre que transforma los recursos naturales para producir objetos de 

consumo y la naturaleza que oferta servicios ecosistémicos básicos de donde se extraen los 

insumos, deben, en conjunto, establecer equilibrios y reciprocidades que lleven a minimizar el 

impacto ambiental. Sobre el particular advierten Cabrales y Márquez (2017): 

Dentro del contexto actual de la sociedad globalizada, el comportamiento consumista de las economías 

urbanas juega un papel determinante en el creciente deterioro ambiental del planeta, ya que concentra su 

desarrollo en el uso de mayores recursos naturales y en la aplicación de técnicas extractivistas que generan 

a su vez severos daños colaterales. Estas circunstancias se han dado, entre otras cosas, por la aceptación 

generalizada de la idea de progreso y desarrollo occidental promovida por la globalización y afincada en el 

consumo desbordado de bienes materiales “efímeros”, cuya producción y desecho han llevado a una 

creciente contaminación y daño ecológico, aspectos cruciales para tratar por parte de la bioética como 

ética de la vida. (p.170). 
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Postulado 11: Propiciar la ética del ecocentrismo en los procesos productivos 

El hombre debe considerarse un miembro más en el escenario de las comunidades bióticas y 

abióticas de la naturaleza, en la perspectiva ética del ecocentrismo. Es un postulado de la 

Bioética Ambiental que se inscribe en la concepción de ubicar la existencia humana sobre el 

eje ecocéntrico, para alejarse de la mentalidad antropocéntrica. Por decirlo de otra manera, al 

proyectar acciones y procesos productivos, estos no deben ligarse exclusivamente a buscar el 

bienestar de la especie humana; también deben incorporar, o mejor, priorizar el bienestar de 

las especies no humana involucradas en tales dinámicas económicas. 

La carencia de una ética ecocéntrica puede provocar distorsiones como las encontradas 

en los procesos de estructuración del ordenamiento territorial en la Sabana de Bogotá, como se 

informó en el capítulo 4 de esta investigación.  De acuerdo con lo expresado en las entrevistas 

se encontró que las personas involucradas en los POT, de los 22 municipios analizados, en el 

periodo del 2000 al 2015, hubo una excesiva concentración en decisiones relacionadas con el 

catastro en el casco urbano de las poblaciones, los conflictos sobre límites de predios en las 

áreas rurales, la delimitación de la expansión urbana, el acondicionamiento de los edificios 

públicos, el arreglo de las vías y la garantía de la prestación de los servicios públicos. Como se 

observa, los intereses sobre el espacio natural, o las especies de flora y fauna no representan 

ninguna preocupación. 

Igualmente, el 80% de las intervenciones de los entrevistados se refieren a la garantía de 

empleo e ingresos para la población; así mismo, el desempleo y la desocupación se sienten 

como una gran amenaza. Estos factores le son atribuidos a los problemas empresariales de la 

región, en cuanto que la urbanización de un predio que antes se dedicaba a actividades 

agropecuarias, generando empleos, ahora desplaza a las personas que dependían de dicha 

actividad. Es evidente también que los procesos productivos siguen apalancados en visiones 

éticas antropocéntricas, donde la naturaleza se diluye en preocupaciones mercantilistas. 
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Conclusiones 

 

La fundamentación de una bioética ambiental, en la visión de Potter (1988), es posible anclarla 

en conceptos que devienen de áreas disciplinares como la ética ambiental, la filosofía 

ambiental, la biología, la ecología, la geología, la geografía, las ciencias políticas, las ciencias 

ambientales, la economía ambiental, entre otras. Este ámbito interdisciplinar ambiental, de 

mayor difusión en el contexto de autores latinoamericanos, desde los años 90, le permite a la 

bioética perfilar los postulados ambientales que le sirven para interpretar, por un lado, las 

realidades que ponen en riesgo la supervivencia del ser humano, y por otro lado, la vida en 

general de las especies que conviven en los ecosistemas. 

Entonces, desde lo observado y valorado en este recorrido por las visiones ambientales 

de la bioética fue posible confirmar lo establecido en la tesis de esta investigación, es decir, 

hacer presente el pensamiento ambiental de Potter y enriquecer sus intuiciones, vigorizará el 

campo epistemológico de la bioética. Así mismo, la incorporación de esta perspectiva, 

establecida como bioética ambiental, permitirá introducir postulados teóricos que encaminen 

las acciones humanas, hacia el desarrollo de políticas públicas orientadas a la convivencia con 

los territorios. Tal mediación conducirá a un fortalecimiento del comportamiento humano, en 

pro del favorecimiento, protección y cuidado de la vida. 

La visión de la bioética ambiental, en términos de Potter (1988), convoca a un viraje 

hacia el biocentrismo y el ecocentrismo, como una forma de otorgarle valores intrínsecos a los 

entornos naturales y sus comunidades bióticas, de las cuales también hace parte el ser humano. 

Ello implica, por tanto, el abandono de las posiciones éticas antropocéntricas en la vivencia 

con la naturaleza. Esta nueva visión crea las condiciones necesarias para establecer una 

bioética ambiental que impulse al ser humano, a restablecer las relaciones armónicas con los 

otros seres no humanos, en la búsqueda de la supervivencia de la humanidad. 
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Los postulados ambientales de la bioética se recomponen a partir de los planteamientos 

de Fritz Jahr (1927), Aldo Leopold (1949) y Van Rensselaer Potter (1988), línea conceptual 

que establece un abandono de la ética antropocéntrica, para avanzar hacia un modelo ético 

ecocéntrico, en donde se le otorga a la naturaleza la condición de sujeto de derechos. En esta 

perspectiva, la bioética ambiental asume el papel de orientadora en la nueva estructura de 

asociación que se da entre el ser humano y los ecosistemas; dinámica mediada por normas 

ambientales como la herramienta jurídica denominada plan de ordenamiento territorial. En 

esta nueva visión, los individuos humanos se deben considerar, miembros activos del conjunto 

de las comunidades de especies que conviven en la naturaleza. 

Los postulados ambientales de la bioética que se delimitaron se entienden como ideas o 

principios que se admiten como ciertos y que sirven como soporte para otros razonamientos. 

Es decir, un postulado se puede asumir como una proposición, aún no demostrada, pero que en 

principio deberá ser aceptada, por cuanto no existe en el campo investigativo que se atiende, 

otro concepto al que, de momento, pueda ser referida. Lo anterior, por cuanto esta 

investigación tuvo como intención incorporar en el campo epistemológico de la bioética, la 

dimensión ambiental, como constructo teórico para establecer elementos diferenciadores, de 

otras ramas del saber que también abordan el aspecto ambiental. 

Por consiguiente, los 11 postulados ambientales identificados y que le dan fundamento 

epistemológico a la Bioética Ambiental se formularon así: 

• Priorizar la protección de la vida. 

• Apropiar los valores intrínsecos de la naturaleza. 

• Incluir a los animales y las plantas en el circulo moral del humano. 

• Fomentar la coexistencia entre personas y ecosistemas sanos. 

• Acoger la visión femenina del cuidado de la casa. 

• Evitar la sobrepoblación en el territorio. 

• Tomar decisiones ambientales en comunidad. 

• Consolidar las áreas silvestres y protegidas. 

• Armonizar la naturaleza artificial y la silvestre. 

• Evitar la extracción indiscriminada de recursos naturales. 

• Propiciar la ética del ecocentrismo. 
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En este sentido, con la anterior lista sintética de los postulados de la Bioética Ambiental, 

retomada desde la óptica de Jahr (1927), Leopold (1949) y Potter (1988), aparte de los 

planteamientos de los autores latinoamericanos analizados, fue posible responder la pregunta 

investigativa ¿Cuáles postulados de la bioética ambiental permitirían una interpretación de la 

crisis ambiental que pueda asociarse a las políticas públicas sobre la convivencia con el 

territorio, en la Sabana de Bogotá? 

Se interpreta además, desde la óptica de la Bioética Ambiental, que las dimensiones del 

progreso socio económico que se instalan en las dinámicas de mercados globalizados del siglo 

XXI, gradualmente, disminuyen las opciones de estilo de vida digno y armónico para el grueso 

de la población. Por ello, es innegable que, desde los modelos de desarrollo inspirados en 

tejidos sociales locales, donde impere la posición bioética ambiental de consumir al ritmo del 

tiempo planetario, se podrá migrar hacia formas de convivencia que mitiguen el impacto 

negativo sobre la armonía ecológica del nicho cósmico llamado Tierra.  

En la exploración documental realizada, respecto a la crisis ambiental y la vida en el 

planeta, se evidencia que disciplinas como el urbanismo, la planificación territorial, la 

economía y la política, entre otras, presentan dificultades para incorporar una conciencia 

bioética que permita controlar, desde la subjetividad moral, un uso acertado del suelo, bajo 

parámetros de la justicia ambiental. Se identificó que en los países latinoamericanos, a pesar 

de las nuevas iniciativas emanadas de conceptos denominados el desarrollo sostenible, el 

urbanismo ecológico o las ciudades verdes, los alcances de estos proyectos se concentran en 

reducidos grupos humanos, quedando amplios sectores de la población a expensas de los 

factores de la contaminación. 

Se encontró que la conciencia ambiental y la relación con el territorio, indispensable 

para el desarrollo de una postura bioética, no se afianza de manera importante en muchos 

sectores sociales. Es decir, la forma como las personas se relacionan con su predio o 

propiedad, o el lugar en donde habitan, en la mayoría de los casos, no supera las expectativas 

mercantilistas y utilitaristas. El comportamiento humano ante la naturaleza no salta la barrera 

de los consejos genéricos que circulan sobre el medio ambiente. De esta manera, comprender 

la crisis ambiental, pero en sus proporciones planetarias, propiciaría un corrimiento hacia una 

mayor solidaridad y responsabilidad con la vida en el planeta. Ampliar la conciencia ambiental 
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mediante procesos de educación ambiental, al igual que la participación en actividades 

ecológicas locales, ayudaría a impulsar un sentido bioético en el cuidado del territorio. 

Acerca de los conflictos relacionados con el acceso inequitativo a los beneficios 

ambientales de los territorios, denominados también servicios ecosistémicos, la bioética 

ambiental sugiere para su solución realizar análisis situacionales, incluyendo los siguientes 

aspectos claves: las dinámicas participativas de las comunidades locales; el comportamiento 

humano ecocéntrico ante la naturaleza; los riesgos del deterioro de los ecosistemas; la 

responsabilidad frente a las futuras generaciones; la toma de decisiones por parte de los 

mandatarios locales; la tipificación de la inequidad en el acceso a los recursos ambientales; la 

presión de los mercados globalizados; la caracterización de las migraciones; y las decisiones 

éticas individuales frente al ecosistema. 

Desde la óptica de la pertenencia a una comunidad de seres vivos y no vivos, en donde 

el hombre deja de ser el actor principal, la bioética ambiental puede introducir un cuerpo de 

valores en la política pública, para la gestión integral de la biodiversidad y la protección, 

manejo y uso sostenible de los ecosistemas. Este planteamiento involucra también, el control 

de la deforestación y la degradación de los bosques, acciones que necesariamente irán 

enlazadas a la gestión integral del recurso hídrico y los procesos de adaptación al cambio 

climático. 

Así mismo, frente a la idea de progreso dominante en Occidente, la Bioética Ambiental 

cuestiona lo que significa crecimiento y desarrollo económico. Por tanto, en el entramado de 

esquemas de producción global, las dimensiones de progreso, gradualmente, disminuyen las 

opciones de un estilo de vida digno y armónico para la inmensa mayoría de la población. En 

dicho contexto, cuando las personas reflexionan sobre la crisis ambiental global, las miradas 

se dirigen a los gobiernos, las empresas, las organizaciones internacionales y al modelo 

consumista de mercado; sin embargo, existe una aceptación generalizada de que el problema 

los desborda. Es decir, proliferan las recomendaciones de protección ambiental, sobre lo que 

las personas pueden realizar desde su ámbito doméstico; pero el panorama se torna ineficiente 

cuando se alcanza la esfera de lo público y comunitario. 

En el campo de las políticas públicas sobre la protección de la naturaleza y la 

biodiversidad, las preocupaciones globales sobre el deterioro ambiental hacen pensar en 
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acciones de mitigación y adaptación urgentes. No obstante, las iniciativas gubernamentales, en 

apariencia se quedan cortas, en razón de los escasos resultados obtenidos con la 

implementación de las actuales normas ambientales. Es decir, después de cincuenta años, 

desde la publicación de los límites de la tierra en 1972, las problemáticas ambientales parecen 

incrementarse, a pesar de todas las acciones correctivas implementadas, las cuales vienen 

matizadas con los ingredientes del denominado Desarrollo Sostenible. 

En la línea anterior sobre las políticas públicas, el proceso investigativo encontró que 

tanto el cuerpo normativo para la intervención del territorio denominado Sabana de Bogotá, 

como el comportamiento de sus habitantes, no han logrado la protección esperada para este 

medio natural. Esto se evidencia en la degradación de las fuentes de agua, el avance 

incontrolable de los cascos urbanos sobre suelos con vocación agrícola y el consumo no 

responsable de las comunidades, lo que provoca una excesiva acumulación de residuos sólidos 

y generación de efluentes sobre cuerpos de agua. 

En el mismo sentido, se constata que los actuales procesos de planificación, con base en 

los Planes de Ordenamiento Territorial POT, aplicados en los 22 municipios de la Sabana de 

Bogotá, desde el año 2000, no garantizan la sostenibilidad del territorio de una manera 

integral; entendiendo que la función ecológica de la propiedad no se ha reglamentado, pero si 

la función económica. Por tanto, a pesar de la implementación de las políticas públicas sobre 

el ordenamiento territorial, la urbanización creciente y desordenada produce la destrucción de 

la biodiversidad, biológica y cultural, de dicho ecosistema. 

Se deduce de lo anterior que la hipótesis de esta investigación encontró un panorama de 

expansión, en la realidad ambiental de un territorio reconocido como Sabana de Bogotá. Dicha 

hipótesis se planteó así: la incorporación de una perspectiva ambiental en el campo de estudio 

de la bioética, permitirá establecer algunos postulados teóricos que orienten las acciones sobre 

la convivencia con los territorios, fortaleciendo el comportamiento humano que favorezca y 

proteja las diferentes expresiones de la vida. Por extensión, las comunidades que habitan el 

ecosistema Sabana de Bogotá podrán contar con parámetros bioéticos para la gestión integral 

del ecosistema y las políticas públicas ambientales vinculadas. 

La Sabana de Bogotá, uno de los 19 ecosistemas terrestres más transformados en 

Colombia, según el informe del IDEAM (2018), el cual acoge al mayor conglomerado 
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humano del país, censados en cerca de 10 millones de habitantes (DANE, 2018), casi en su 

totalidad inmigrantes, lo cual crea una presión importante sobre el uso del suelo. Estas 

personas buscan en este territorio, entre otras condiciones, seguridad, desarrollo profesional, 

cualificación educativa y mejora en los ingresos; aunque, como especie, la garantía de una 

oferta sostenida de agua potable. No obstante, el mismo ecosistema, con su capacidad de carga 

en el límite, también aumenta los riesgos en la salud pública, como las enfermedades 

cardiovasculares, el cáncer, la exposición a contaminantes y consumos descontrolados de 

bienes y servicios. 

Un hecho debatible, en la relación del hombre con los territorios, como se evidencia en 

la Sabana de Bogotá, tiene que ver con que unas poblaciones se encuentran más expuestas que 

otras, frente a los riesgos del deterioro de los ecosistemas. Así mismo, la oferta ambiental de 

este ecosistema, en particular, concentra sus ventajas y beneficios en un número cada vez 

menor de personas. Por tanto, en el marco del desarrollo sostenible, la política pública debe 

procurar no solo la protección de la naturaleza, sino la defensa de la dignidad del ser humano.  

La aplicación del ordenamiento territorial en la Sabana de Bogotá, desde el año 2000, 

viene generando conflictos de usos del suelo y propicia una planificación sin tener en cuenta 

las dinámicas demográficas. También se produce la expansión urbana y de suelos de 

expansión sin consideraciones técnicas y poblacionales. Ello concita impactos ambientales 

negativos, como el desarrollo de actividades productivas en suelos no aptos; así mismo, 

conflictos entre actividades en suelos urbanos y rurales. Adicionalmente se presenta la 

carencia de espacios para reubicación y vivienda de Interés Social VIS y Vivienda de Interés 

Prioritario VIP. 

Se evidencia en el análisis, que la mayoría de los pobladores de la Sabana de Bogotá 

desconocen las determinantes ambientales del POT, y las normas específicas destinadas a la 

conservación y protección de áreas típicas del territorio, los recursos hídricos de la zona y la 

prevención de amenazas y riesgos. En especial, se desconocen los programas y desarrollos 

destinados a la recuperación del río Bogotá. Ello genera, desde luego, conflictos sobre el uso 

del suelo en áreas protegidas, zonas de reserva y suelos protegidos. Se presenta también 

ocupación de rondas hídricas y desabastecimiento del recurso hídrico. 
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Se observa la falta de proyectos de carácter regional o subregional; lo que establece 

desarticulación entre el departamento de Cundinamarca y los municipios de la Sabana de 

Bogotá en el ordenamiento territorial. Conlleva esto, entonces, la ocupación de áreas que se 

requieren para garantizar proyectos de desarrollo regional, por actividades no compatibles. 

Hecho que permite un crecimiento desorganizado y la concentración del desarrollo en zonas 

aledañas a la Sabana de Bogotá, por la carencia de una planificación consensuada, equilibrada 

y sostenible. 

En la revisión hecha sobre los documentos referidos a la política pública ambiental, 

como los orientados al desarrollo sostenible en los territorios, la perspectiva de la bioética 

ambiental plantea que las naciones deben definir una política más agresiva para la gestión 

integral de la biodiversidad y la protección, manejo y uso sostenible de los ecosistemas. Lo 

anterior involucra también, el control de la deforestación y la degradación de los bosques, 

acciones que necesariamente deben ir enlazadas a la protección especial del recurso hídrico. 

Son elementos que se deben inscribir en los procesos de mitigación y adaptación al cambio 

climático. 

En tal sentido, las sugerencias encontradas, de otorgarle valores intrínsecos a la 

naturaleza, de donde se deriva que la naturaleza pudiera ser sujeto de derechos, es una línea 

investigativa que está por profundizarse. Dicha discusión requiere de planteamientos de 

carácter ético y biojurídico que podrían dar luces a los postulados de la Bioética Ambiental. 

Pero ello desde otra plataforma investigativa. 

De igual manera, el debate acerca de la pertinencia de los Planes de Ordenamiento 

Territorial, en el escenario de la política pública ambiental de los países, deberá pasar por un 

tamizado acerca de sus verdaderos logros, en una contrastación que se haga desde diversas 

experiencias regionales y nacionales; desde luego, en ámbitos culturales diferentes. En el caso 

específico de la Sabana de Bogotá, se requiere la aplicación de los POT de segunda 

generación, los que van del 2012 al 2024, para caracterizar su pertinencia y efectividad en la 

protección del ecosistema. Este planteamiento implicaría también un nuevo diseño 

investigativo. 
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Anexo 1 
 

GUÍA SEMIESTRUCTURADA PARA LA ENTREVISTA A PROFUNDIDAD 

 

 

Objetivo: 

Identificar los conflictos bioéticos surgidos en el proceso del ordenamiento territorial, en el 

contexto de los municipios ubicados en el ecosistema de la Sabana de Bogotá, asociados a la 

política pública de planeación del uso del suelo y el control de la degradación ambiental. 

 

Muestra: 

10 personas relacionadas con los procesos de los Planes de Ordenamiento Territorial 

municipales. 

Las personas que participaron fueron seleccionadas con la técnica no probabilística de bola de 

nieve, de tipo lineal. 

Los diez entrevistados se identificarán con las letras de la A a la J, cuando se mencionen en el 

informe. 

 

Criterios de inclusión para los entrevistados: 

• Personas que hayan participado, como empleados públicos de las alcaldías municipales, en 

procesos de planeación y estructuración de los POT, durante al menos un año. 

• Personas que hayan participado, como empleados públicos en las alcaldías municipales, en 

procesos de coordinación, monitoreo, revisión y evaluación de los POT, durante al menos 

un año. 

• Personas que hayan intervenido en actividades de investigación, o académicas, relativas a 

los POT municipales en la Sabana de Bogotá, en los últimos cinco años, anterior al 2018. 

 

Criterios de exclusión para entrevistados 

• Personas que no hayan participado, como empleados públicos de las alcaldías municipales, 

en procesos de planeación y estructuración de los POT. 

• Personas que no hayan participado, como empleados públicos de las alcaldías municipales, 

en procesos de coordinación, monitoreo, revisión y evaluación de los POT. 

• Personas que no hayan intervenido en actividades de investigación o académicas relativas a 

los POT municipales en la Sabana de Bogotá, en los últimos cinco años, anterior al 2018. 
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PREGUNTAS 

1. ¿De qué manera se estructuró el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio? 

2. ¿Quiénes fueron determinantes en la elaboración del POT del municipio? 

3. ¿Cómo fue la participación de los habitantes del municipio en la elaboración del POT? 

4. ¿Considera que fue suficiente y oportuna la participación de los habitantes del municipio en 

la elaboración del POT? Y si no fue así ¿qué pudo haber fallado? 

5. ¿Qué tipo de mecanismo, o procedimiento, o metodología se utilizó para identificar y 

clasificar las necesidades de la población? 

6. ¿Cuáles actuaciones, de quienes participaron en la elaboración del POT, se podrían 

considerar faltas éticas frente al proceso? 

7. ¿En qué consisten las principales dificultades de la población del municipio, en relación 

con la tenencia de la tierra y la propiedad de sus bienes inmuebles? 

8. ¿Qué clase de conductas de la población podrían tipificarse como dilemas éticos frente a la 

relación con los ecosistemas del municipio? 

9. ¿En algún momento del proceso se presentaron discusiones acerca de comportamientos 

éticos que afectaran el medio ambiente del municipio? ¿Cómo se tipificaron estos 

comportamientos? 

10. ¿Cuáles son los conflictos éticos más reiterativos en relación con el uso del suelo y los 

recursos naturales del municipio? 

11. ¿Consideraron, en algún momento del proceso de estructuración del POT, conformar o 

constituir un Comité de Bioética, para analizar algunos aspectos críticos? ¿Por qué? (en 

caso afirmativo o negativo). 

12. Manifieste su percepción acerca de la manera como los pobladores del territorio del 

municipio se relacionan con el medio ambiente. 

13. Exprese su opinión sobre la forma como los habitantes vienen resolviendo o no, los 

problemas ambientales que se presentan en el municipio. 

14. Comente sobre los dilemas éticos evidentes que se observan, frente al deterioro ambiental 

del municipio. 
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Anexo 2 
TABLAS DE TÉRMINOS ASOCIADOS A LA BIOÉTICA AMBIENTAL 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

  

PROBLEMÁTICAS GENERALES MÁS MENCIONADAS EN LOS POT Porcentaje 

El uso de suelo y los cambios de suelo rural a suelo urbano 
Los edificios de patrimonio 

La situación de la economía rural 

Los problemas relacionados con las viviendas 
Las actividades para atraer el turismo 

La vinculación a la red vial regional y la oferta de transporte público 

Quejas sobre la infraestructura básica de los servicios públicos 
Solicitud de equipamientos del espacio público 

Los problemas con el medio natural, como la contaminación de las quebradas 

Los riesgos de inundación 
Los riesgos de deslizamientos 

23 
16 

11 

9 
9 

7 

5 
4 

3 

2 
1 

 

PROBLEMAS AMBIENTALES MAS MENCIONADOS EN LOS POT Porcentaje 

Falta de agua potable 

Inundaciones 
Cambios en el uso del suelo 

Deslizamientos de tierra 

Falta de lluvias y sequías prolongadas 
Las basuras en la zona urbana y en la zona rural 

Contaminación del río Bogotá 

La contaminación de las quebradas 
La ganadería y los potreros 

Pérdida de especies animales 

Pérdida de especies vegetales 
La urbanización de las fincas 

La deforestación de los bosques 

Pérdida de suelos para cultivos por urbanización 
Uso de plaguicidas y pesticidas sin control 

La práctica de las quemas en el campo 

27 

18 
14 

8 

6 
6 

4 

4 
3 

3 

3 
2 

2 

1 
1 

1 

ACCIONES MAS SOLICITADAS EN ZONAS URBANAS 

SEGÚN ENTREVISTADOS 

Porcentaje 

Pavimentación de calles 
Construcción de nuevas calles 

Mantenimiento de la plaza de mercado 

Mantenimiento del parque principal 
Arreglo de las redes de acueducto 

Arreglo de las redes de alcantarillado 

Arreglo de las redes de energía 
Construcción de edificios públicos 

Mantenimiento de edificios públicos 

Construcción de viviendas de interés social 
Siembra de árboles 

Adecuación de zonas verdes 

Instalación de puntos de reciclaje 

18 
13 

12 

9 
8 

8 

7 
6 

6 

4 
3 

3 

2 
 

ACCIONES SOLICITADAS EN ZONAS RURALES 

SEGÚN ENTREVISTADOS 

Porcentaje 

Reforestación de zonas rurales 

Limpieza de la ronda de las quebradas y los ríos 

Campañas para la descontaminación de los ríos 

Visitas a áreas protegidas 

Recorridos para educación ambiental 
Adecuación de senderos ecológicos 

Campañas de protección de flora y fauna 

Campañas para avistamiento de aves y otras especies 
Cambios en las formas tradicionales de los cultivos 

Cambios en las formas tradicionales de la ganadería 

Impulso a los cultivos orgánicos e hidropónicos 
Adquisición de predios para convertirlas en áreas protegidas 

Campañas para protección de humedales 

19 

15 

10 

10 

9 
9 

7 

6 
5 

2 

2 
1 

1 
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Tabla de dilemas bioéticos en el ambiente de la Sabana de Bogotá 

Dilemas bioéticos Efectos socio-económicos Impacto ambiental 

EL ECOSISTEMA 

▪ Desconocimiento de la Estructura Ecológica 

Principal. 

▪ Desconocimiento de la situación de las especies de 

flora y fauna. 

▪ Inexistencia de identificación y caracterización de 

elementos ambientales. Carencia de vínculos 

asociativos con otros actores ambientales de la 

región. 

▪ Debilidad en el Ordenamiento Ambiental del 

Territorio. 

▪ Incremento de actividades de cultivos e industrias 

en zonas de importancia ambiental. 

 

▪ Ocupación creciente de nuevos 

territorios para las actividades 

agrícolas, ganaderas y mineras. 

▪ Ausencia de planes y programas 

para la protección de especies en 

riesgo. 

▪ Aprovechamiento indebido de los 

recursos naturales. 

▪ Priorización del crecimiento urbano 

ante la conservación de áreas 

naturales. 

 

▪ Ocupación de la Estructura 

ecológica 

▪ por actividades productivas. 

▪ Progreso de procesos de 

deforestación masivos. 

▪ Modificación de cauces de ríos y el 

desecamiento de humedales. 

▪ Urbanización de zonas de 

protección ambiental. 

RIESGOS AMBIENTALES 

▪ Emanación de gases efecto invernadero sin control 

efectivo. 

▪ Carencia de información y definición de áreas de 

amenazas y riesgos dentro de los instrumentos de 

planificación del municipio. 

▪ Bajos esquemas de responsabilidad en las 

dinámicas de movilidad urbana. 

▪ Falta de acciones para detener el uso irracional del 

suelo. 

 

▪ Mayor exposición a los efectos del 

Cambio Climático. 

▪ Reducción de la calidad de vida de 

los habitantes por modelos de 

movilidad ineficientes. 

▪ Diseño y montaje de actividades 

económicos desconociendo los 

mapas de riesgos ambientales. 

 

 

▪ Inundaciones, sequias, incendios, y 

deslizamientos. 

▪ Nula ubicación en zonas de 

amenaza y riesgo alto. 

▪ Transformación del territorio en la 

ruta del agotamiento de los servicios 

ecosistémicos. 

▪ Agotamiento de las condiciones 

aptas del suelo agrícola. 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

▪ Falta de planificación e implementación de 

instrumentos de control efectivo. 

▪ Acciones de deforestación sin control. 

▪ Carencia de iniciativas frente a la disminución de 

nacimientos hídricos. 

▪ Cambios en la vocación del suelo. 

▪ Procesos urbanísticos desbordados. 

 

▪ Carencia de información 

cartográfica y estadística para la 

toma de decisiones en materia 

ambiental. 

▪ Crecimiento urbano desbordado. 

▪ Reducción de la seguridad 

alimenticia por la necesidad de 

recurrir a fuentes lejanas. 

 

 

▪ Agotamiento de las fuentes hídricas. 

▪ Deterioro en la calidad y cantidad 

del recurso hídrico. 

▪ Aumento desproporcionado de la 

huella ecológica regional. 

▪ Ocupación de terrenos no aptos para 

la vivienda y otras actividades 

humanas. 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

▪ Baja integración de la ciudadanía en los procesos 

de planificación del municipio. 

▪ Falta de apropiación de las políticas públicas 

ambientales. 

▪ Incremento de actividades del sector primario sin 

tener en cuenta las normas ambientales. 

▪ Poca preocupación para asumir responsabilidades 

ambientales en el territorio. 

▪ Escasa participación en iniciativas de educación 

ambiental. 

▪ Falta de apropiación y conciencia hacia la 

sostenibilidad. 

 

▪ Ausencia de control social sobre 

eventos de deforestación y tala 

indiscriminada de bosques. 

▪ Carencia de fortalecimiento en 

educación ambiental e 

implementación de mecanismos de 

participación comunitaria y cultura 

ambiental. 

▪ Deficiencia en la formulación e 

implementación del Sistema de 

Gestión Ambiental Municipal. 

 

▪ No utilización de técnicas 

constructivas adecuadas para 

unidades de producción y viviendas. 

▪ Condiciones precarias en los 

▪ sistemas de prestación de servicios 

públicos. 

▪ Ubicación equivocada de 

equipamientos e infraestructuras. 

▪ Inexistencia de Infraestructura de 

servicios públicos necesarios: 

PTAR, rellenos sanitarios, 

escombreras, plantas de sacrificio, 

otros. 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla de términos asociados a las categorías centrales de la investigación 

 

Palabras surgidas del análisis de los textos incorporados a la investigación y que corresponden a los 

conceptos y nociones con mayor frecuencia de aparición. 

 
BIOÉTICA AMBIENTAL CRISIS AMBIENTAL ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Sobrevivencia humana 

Tecnociencia 

Dignidad humana 
Salud pública 

Relación médico-paciente 

Derechos de los enfermos 
Salud ambiental 

Ecosofía 

Biotecnología 
Ecoética 

Ética ambiental 

Bioeconomía 
Biopolítica 

Filosofía ambiental 

Educación ambiental 
Responsabilidad Social Empresarial 

Responsabilidad Social Ambiental 

Valores compartidos 
Defensa de la vida 

Protección de la vida 

Valores intrínsecos de la naturaleza 
Circulo moral del humano 

Ecosistemas sanos 

Coexistencia personas y ecosistemas 
Visión femenina del cuidado de la casa 

Control de la sobrepoblación 

Protección de la naturaleza 
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